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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo: San Salvador, a los once días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los doce días del mes de enero de dos mil veintitrés.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,
PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

HÉcTor GUSTaVo VillaToro fUNES, 
MiNiSTro DE JUSTicia Y SEGUriDaD PúBlica.
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ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de relaciones exteriores

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
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Ministerio de Hacienda
RAMO DE HACIENDA
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(Registro No. T011491)
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ACUERDO No. 15-1415.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 164 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 18 de 

agosto de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) reconocer e incorporar el Diploma de High School, obtenido 

por rUDY WilliaN PalacioS ariaS, en Canaan SDA High School, Belize City, Belize, en el año 2009, reconociéndole su validez académica 

en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de sep-

tiembre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S059785)

 

ACUERDO No. 15-1781.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 

Número 178 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 21 de sep-

tiembre de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) reconocer e incorporar el Diploma de High School, obtenido 

por SUSaNa aBiGail GUarDaDo riVaS, conocida por SUSaNa aBiGail GUarDaDo, en Eden Seventh Day Adventist High School, 

Santa Elena, Cayo District, Belize, en el año 2021, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) 

Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S059691)

Ministerio de educación, ciencia y tecnología
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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acUErDo No. 187  

SAN SALVADOR, 31 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, ACUERDA: ASCENDER al personal de señores oficiales superiores y oficiales sub-

alternos siguientes:

 a.- De conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 42, 45, 47 inciso 2°, 59 y 76 de la Ley de la Carrera 

Militar, se asciende al grado de VICE-ALMIRANTE, Categoría de las Armas, dentro del Escalafón General respectivo y en Situación 

Activa del mismo, al Señor Contra-Almirante EXON OSWALDO ASCENCIO ALBEÑO, a quien se le da posesión de su nuevo grado, 

debiéndosele guardar los fueros, honores y preeminencias que por su jerarquía militar le corresponden.

 b.- De conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 42, 44, 45, 47 inciso 1°, 58, 60 y 76 de la Ley de la 

Carrera Militar; 62 y 90 del Reglamento de la Ley de la Carrera Militar, se asciende al grado de GENERAL DE BRIGADA para la Fuerza 

Aérea, Categoría de las Armas, dentro del Escalafón General respectivo y en Situación Activa del mismo, al Señor Coronel: ARQUÍMIDES 

VILLATORO REYES.

 c.- De conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 42, 44, 45, 47 inciso 1°, 60, 64, 76 y 81 de la Ley de la 

Carrera Militar; 66, 90 y 96 del Reglamento de la Ley de la Carrera Militar, se ascienden al grado de TENIENTE CORONEL para el Ejército 

y Fuerza Aérea, Categoría de las Armas, dentro del Escalafón General respectivo y en Situación Activa del mismo, a los señores Mayores 

y Capitanes de Corbeta: 1) ABNER JONATAN PORTILLO CRUZ, 2) ERIC AMÍLCAR ROMERO ORTIZ, 3) MELVIN SANTIAGO 

HERNÁNDEZ AGUILAR, 4) GODWIND ERNESTO SANTANA SAAVEDRA, 5) CARLOS ANTONIO GARCÍA ALFARO, 6) VÍCTOR 

MANUEL HENRÍQUEZ ALAS, 7) FRANCISCO ARNOLDO TREJO SARAVIA, 8) EDWIN OSWALDO PÉREZ GUERRA, 9) JOSÉ 

WILFREDO PADILLA LANDAVERDE,10) JOSÉ DANIEL FLORES LEMUS, 11) JOSÉ NEFTALÍ CORNEJO BOLAÑOS, 12) JOSÉ 

AQUILINO SIGUENZA SIGUENZA, 13) JOSÉ LUIS CUÉLLAR IRAHETA, 14) DOUGLAS ARMANDO MARTÍNEZ PAREDES, 

15) CARLOS ROBERTO BERRÍOS MEJÍA, 16) CÉSAR RICARDO NAVARRETE MONTOYA, 17) AYAX RENATO FRANCISCO 

SOLÍS LEMUS, 18) LUIS ROBERTO GARCÍA FLAMENCO CÁCERES, y 19) DAVID EUGENIO HERNÁNDEZ GUADRÓN.

 d.-  De conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 42, 44, 45, 47 inciso 1°, 60, 64, 76 y 81 de la Ley de 

la Carrera Militar; 70, 71, 72, 90 y 98 del Reglamento de la Ley de la Carrera Militar, se ascienden al grado de CAPITÁN para el Ejérci-

to, Categoría de las Armas, dentro del Escalafón General respectivo y en Situación Activa del mismo, a los Tenientes: 1) FRANCISCO 

MARCOS VILLALTA SANTACRUZ y 2) GERARDO JAVIER CHICAS CIENFUEGOS.

 e.-  De conformidad a los Artículos 168 ordinal 11° de la Constitución de la República; 42, 44, 45, 47 inciso 1°, 60, 64, 76 y 81 de la Ley de la 

Carrera Militar; 74, 75, 76, 90 y 98 del Reglamento de la Ley de la Carrera Militar, se ascienden al grado de TENIENTE para el Ejército 

y Fuerza Aérea y TENIENTE DE FRAGATA para la Fuerza Naval, Categoría de las Armas, dentro del Escalafón General respectivo y 

en Situación Activa del mismo, a los Subtenientes y Tenientes de Corbeta: 1) WENDY VANESSA RODRÍGUEZ RUIZ, 2) ILEANA 

MARIA GRIJALVA DE FLORES, 3) PATRICIA GUADALUPE PANIAGUA PALMA, 4) DANIEL HUMBERTO NAVARRO RIVAS, 

5) FRANCISCO JAVIER MOLINA GALDÁMEZ, 6) LUIS ENRIQUE GARCÍA MOLINA, 7) DARWIN ALEXIS MENJÍVAR GIRÓN, 

8) SAMUEL ANTONIO DOMÍNGUEZ LÓPEZ, 9) STEVEN ALEJANDRO MELARA MOLINA, 10) GEOVANNY DANIEL FLORES 

JIMÉNEZ, 11) ÁNGEL ALEXANDER PÉREZ MUÑOZ, 12) JONATHAN FRANCISCO ASCENCIO FLORES, 13) MARCO TULIO 

GUEVARA ORTEGA, 14) KEVIN EDUARDO PÉREZ MANCÍA, 15) HÉRCULES CHÁMUL FLORES, 16) GERSON ESAÚ RIVERA 

PORTILLO, 17) ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 18) ERICK GIOVANNI MOREIRA MEJÍA, 19) FRANKLIN ERNESTO 

IRAHETA QUINTANILLA, 20) OSCAR ENRIQUE RAUDA IRAHETA, 21) JOSÉ JAVIER ARIAS DÍAZ, 22) JOSÉ ALONSO FIGUEROA 

LIMA, 23) ÁBNER ELÍ ESPINALES DÍAZ, 24) LUIS ANTONIO SANTOS LÓPEZ, 25) CÉSAR EDGARDO HERRERA ERAZO, 

26) JOSÉ ALBERTO GALLEGOS SERRANO, 27) JONATHAN ALEXANDER CONTRERAS LARÍN, 28) EDWARD ALFREDO 

VÁSQUEZ GONZÁLEZ, 29) LESLIE XIOMARA GUARDADO CALLES, 30) DOUGLAS OMAR PEÑA BARAHONA, 31) JORGE 

ELISEO ESCOBAR VALLE, 32) ALEJANDRO ERNESTO MAYÉN CÓRDOVA, 33) GERSON FABRICIO VÁSQUEZ ARANA, 

34) RAFAEL ALEXANDER JOVEL CALDERÓN, 35) ISAAC EZEQUIEL PORTILLO MARTÍNEZ, 36) MILTON RENÉ CORTEZ 

HERNÁNDEZ, 37) LUIS ANTONIO SANDOVAL SOSA, 38) MILTON ERNESTO GARCÍA GUTIÉRREZ, 39) KEVIN ARNULFO 

LÓPEZ GARAY, 40) JONATHAN ALEXANDER RAYMUNDO MORÁN, 41) MANUEL ALBERTO CAMPOS CHAVARRÍA, 42) 

ERICK RAFAEL MARTÍNEZ GRANADOS, 43) CHRISTIAN ANTHONY MARTÍNEZ ROQUE. 44) ALFREDO ANTONIO HERRERA 

Ministerio de la defensa nacional
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL
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MÉNDEZ, 45) JUAN RICARDO BUSTAMANTE MUÑOZ, 46) ADRIANA ISABEL HERNÁNDEZ PANIAGUA, 47) JOSÉ CARLOS 

ALFARO IRAHETA, 48) CECILIO ANTONIO LÓPEZ CHEPIO, 49) JOSÉ EDGARDO SOSA PALACIOS, y 50) BRYAN MANUEL 

JUÁREZ TOLEDO.

 A quienes desde esta fecha, se les da posesión de su nuevo grado, debiéndoseles guardar los fueros. honores y preeminencias que por su jerarquía 

militar les corresponden. Los nombramientos consignados en el presente Acuerdo surtirán efecto en planillas a partir del 01 de enero de 2023.

COMUNÍQUESE.

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

 

acUErDo  No. 194  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38190-2022  de fecha 15DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor SGTo. MYr. 1° SaNToS aMaDEo GUEVara GarcÍa, con efecto al 31 DIC022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la 

Fuerza Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

 

acUErDo  No. 195  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General  No. 38205-2022  de fecha 16DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor SGTo. MYr. 1° JaiME aNToNio lÓPEZ SEVillaNo,  con efecto al 31 DIC022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la 

Fuerza Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.
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acUErDo No. 196  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38211-2022  de fecha 19DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor SGTo. MYr. 1° MarcoS aTilio PÉrEZ MENa, con efecto al 31DIC022, dentro del Escalafón General de suboficiales de la Fuerza 

Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

acUErDo  No. 198  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38172-2022 de fecha 21DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor SGTo. MYr. BGDa. Ta alEX oViDio fUENTES caNiZalEZ, con efecto al 31DIC022, dentro del Escalafón General de suboficiales 

de la Fuerza Armada, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

 

acUErDo  No. 199  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38222-2022  de fecha 19DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor cNEl. iNf. DEM cÉSar WilfrEDo VillalTa ÁNGEl, con efecto al 31 DIC022, dentro del Escalafón General de Oficiales de la 

Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.
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acUErDo No. 200  

SAN SALVADOR, 23 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38272-2022  de fecha 23DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor cNEl. TraNS. DEM JorGE alBErTo MENJÍVar MarTÍNEZ, con efecto al 31 DIC022, dentro del Escalafón General de Oficiales 

de la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

acUErDo  No. 201  

SAN SALVADOR, 24 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38273-2022  de fecha 23DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al señor 

GENEral DE BriGaDa EDWiN ErNESTo JUÁrEZ MoNTErroSa, con efecto al 31DIC022, dentro del Escalafón General de Oficiales de 

la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.

 

acUErDo  No. 202 

SAN SALVADOR, 24 de diciembre de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a Resolución de Gerencia General No. 38274-2022 de fecha 23DIC022, 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR al 

señor cNEl. iNG. DEM SalVaDor aNToNio ElÍaS laNDaVErDE, con efecto al 31DIC022, dentro del Escalafón General de Oficiales 

de la Fuerza Armada, en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL.
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 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: SofÍa ESTEfaNY alVaraDo aValoS.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S059720)

 

 ACUERDO No. 1438-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: oScar alEXaNDEr HErNaNDEZ corDoVa.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S059790)

 

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: aNa Maria MaraVilla fiGUEroa.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S059739)

ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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  ACUERDO No. 1449-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: Maria faBiola TorrES corlETTo.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. T011516)

 

 ACUERDO No. 1458-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo apro-

bado el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial, a los abogados siguientes: raúl alBErTo GarcÍa EScoBar.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- 

R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS 

QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S059824)

 

 ACUERDO No. 1509-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de noviembre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la Licenciada flor DE MarÍa GUillÉN PÉrEZ, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 

ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 

NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los Magistrados y 

Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S059938)
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DEcrETo MUNiciPal No. 09-2022

El coNcEJo MUNiciPal DE la ciUDaD DE MoNcaGUa, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.

coNSiDEraNDo:

 I. Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 18 del Art. 4 del Código Municipal, compete al Municipio la promoción y realización de 

ferias y festividades populares.

 II. Que el Artículo 30 Numeral 4 del Código Municipal es facultad del Concejo, emitir Ordenanzas, Reglamentos y Acuerdos para normar el 

Gobierno y la administración municipal.

 III. Que de acuerdo al artículo 115 del Código Municipal, es obligación de los gobiernos municipales promover la participación ciudadana 

entre otros, en los asuntos que el Concejo Municipal considere conveniente.

 IV. Que este Concejo, con el fin de que en el Municipio se celebren exitosamente las fiestas del municipio, procede a crear un instrumento legal 

de carácter local que recoja y ampare de mejor manera el actuar de la entidad que tenga a su cargo la promoción, organización y celebración 

de esas actividades.

 V. Que de acuerdo al artículo 3 numeral 1 del Código Municipal, donde establece la autonomía de los municipios. La creación, modificación 

y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley 

general establezca.

Por TaNTo:

 En uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere el Art. 204 numeral 3° de la Constitución de la República y Arts. 3 numerales 

3 y 5, 4 numeral 18 del Código Municipal vigente,

DEcrETa, la siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria rEGUlaDora DE fEriaS DEl MUNiciPio MoNcaGUa, 

DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.

caPÍTUlo i.

GENEraliDaDES.

 art. 1.- Se crea en el Municipio de Moncagua. La Ordenanza Reguladora de celebración de ferias del municipio para el período comprendido 

durante las celebraciones de las fiestas titulares y patronales del Municipio de Moncagua.

 art. 2.- Créase la Figura del Comité de Festejos como un Comité de Apoyo para promover, organizar y celebrar las fiestas cívicas nacionales o 

locales y otras festividades populares dentro del Municipio de Moncagua.

 art. 3.- El Comité estará integrado por personas naturales que trabajarán Ad Honórem y que deseen dedicar parte de su tiempo a la comunidad 

a efecto de lograr la celebración exitosa de todas las festividades: así como del personal de la municipalidad y miembros del Concejo Municipal.

 art. 4.- Ningún miembro del Comité de Festejos estará autorizado para recibir dinero, únicamente la asignación de puestos y determinación de 

medidas, serán sus facultades, así como de coordinar todas las actividades.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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 art. 5.- El Comité sesionará Ordinariamente y Extraordinariamente cuando sea necesario previa convocatoria del Presidente o Presidenta.

 art. 6.- El Comité podrá nombrar las Comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus funciones, las cuales 

podrán ser conformadas por los miembros del Concejo Municipal y el Comité.

caPÍTUlo ii.

coNforMaciÓN DEl coMiTÉ DE fESTEJoS.

 art. 7.- El Comité de Festejos estará estructurado por:

 Un (a) Presidente o Presidenta, que estará representado por el alcalde o quien designare.

 Un (a) Vice-Presidente o Vice-Presidenta.

 Un (a) Síndico o Síndica.

 Un (a) Secretario o Secretaria.

 Cinco o más colaboradores.

 art. 8.- Para la integración del Comité de Festejos, el Alcalde, quien fungirá como Presidente o del mismo, invitará a personas honorables de 

este Municipio que deseen integrarlo, ya sea por méritos personales y/o en representación de sectores de la población. Una vez que dichas personas 

hayan aceptado, el Alcalde Municipal en su concepto de Presidente, dispondrá para que, libremente, de entre las personas invitadas y aceptantes de 

formar parte del Comité de Festejos, elijan a los miembros del Comité.

 art. 9.- El Presidente representa legal y Administrativamente al Comité, es el titular y el administrador de los bienes del mismo.

caPÍTUlo iii.

fUNcioNES DEl coMiTÉ.

 art. 10.- Corresponde al Presidente o Presidenta:

 1. Presidir las sesiones del Comité y representarlo legalmente.

 2. Llevar las relaciones entre el Comité que representa y los organismos públicos y privados, así como con los ciudadanos y ciudadanas en 

general.

 3. Convocar por sí a sesión a los miembros del Comité.

 4. Coordinar las actividades a desarrollarse por los miembros del Comité en beneficio de alcanzar una exitosa promoción, organización y 

celebración de los Festejos que le corresponden al Comité.

 art. 11.- El Vice-Presidente o Vice-Presidenta del Comité, ejercerá las funciones de Presidente, en caso de ausencia de éste(a), con las mismas 

facultades, obligaciones y responsabilidades que se le otorga al titular en la presente Ordenanza.

 art. 12.- El Síndico o Síndica representa judicial y extrajudicialmente al Comité y resolverá los asuntos legales que le designe el Comité.

 art. 13.- Son deberes del Secretario o Secretaria:

 1. Asistir a las sesiones del Comité y elaborar las correspondientes Actas.

 2. Comunicar a los miembros del Comité, las convocatorias para que concurran a las sesiones.

 3. Llevar el libro de actas al día.
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 4. Despachar la correspondencia que emane del Comité o de la Presidencia del mismo.

 5. Las demás que por acuerdo le encomiende el Comité.

caPÍTUlo iV.

colEcTUrÍa.

 art. 14.- Todo pago que se realice será únicamente en la Tesorería de la Alcaldía Municipal de Moncagua.

 art. 15.- El Concejo Municipal por medio de la Unidad de Auditoría Interna de la Alcaldía Municipal, podrá realizar las auditorías o 

fiscalizaciones al Comité de Festejos, cuando lo estime necesario, a fin de comprobar el buen funcionar de las responsabilidades otorgadas 

al mismo.

 art 16.- Será obligatorio el establecimiento de toda venta en el predio o lugar que la municipalidad determine para tal efecto.

caPÍTUlo V.

TriBUToS MUNiciPalES.

 art. 17.- Para efecto de tasar los cobros se establecen los rubros y costo por metro de la siguiente manera:

 a) Artesanías y Conservas Metros Cuadrados $10.00

 b) Comidas Típicas (pupusas, papitas y otros) Metros Cuadrados $10.00

 c) Restaurante y ventas de comidas por metros cuadrados $15.00

 d) Tiro al Blanco y Otros Juegos $ 400.00

 e) Por plaza para juegos mecánicos ya sean estas ruedas para adultos, niños, saltarines entre otros $ 500.00

 f) Alquiler de Cancha de Basquetbol $952.38

 g) Instalación de Circos $150.00

 h) Puestos Móviles de Comida y de Bebida por día $ 10.00

 i) Otros Metros Cuadrados $10.00

 j) Por puestos ambulantes $30.00

 k) Máquinas electrónicas que funcionan con moneda $10.00 al día por cada máquina 

 l) Permiso para ventas de cervezas $100.00

 m) Permiso para venta con exclusividad en los jaripeo $800.00

 n) Aseo por generación de desechos sólido en el periodo de fiestas patronales y titulares $10.00

 o) Por entrada al jaripeo taurino en el periodo de fiestas patronales y titulares $1.00

caPÍTUlo Vi.

ProHiBicioNES o rESTriccioNES.

 art. 18.- Se prohíbe el estacionamiento en doble vía en las calles de acceso al campo de la feria. 

 art. 19.- Se deben respetar los metros asignados.

 art. 20.- Se prohíbe parquearse en lugares no autorizados.
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 art. 21.- Deben acatar las medidas de seguridad.

 art. 22.- Se prohíbe vender a menores de edad, productos ilícitos o prohibidos.

 art. 23.- Realizar actos de inmoralidad, desórdenes y otros.

 art. 24.- Se prohíbe usurpar puestos.

 art. 25.- Se prohíbe cambiar el rubro del negocio al momento de la asignación de puesto para pagar menos.

 art. 26.- Mantener limpio el espacio asignado y depositar la basura en los lugares apropiados.

 

 art. 27.- Debe tratar con respeto y dignidad a funcionarios públicos, a los demás comerciantes y público en general.

caPÍTUlo Vii.

SaNcioNES.

 art. 28.- Por no respetar las prohibiciones o restricciones mencionadas anteriormente, se establecen las siguientes sanciones:

 a) Terminación del permiso otorgado.

 b) Imposición de multa, de $113.00, por infringir una de las prohibiciones o restricciones establecidas en el artículo anterior.

 c) No se le otorgarán permiso nuevamente.

caPÍTUlo Viii. 

DEroGaciÓN.

 art. 29.- Se deja sin efecto lo dispuesto en Ordenanza anteriores en lo referente a puestos de feria y durante el tiempo de vigencia de la presente 

Ordenanza.

caPÍTUlo iX.

ViGENcia.

 art. 30.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Moncagua, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

 JOSÉ LUIS ZELAYA TORRES,  LIC. CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES,

 ALCALDE MUNICIPAL EN FUNCIONES. SÍNDICO MUNICIPAL.

LIC. HERBERTH MAURICIO BENÍTEZ CRUZ, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S060490)
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DEcrETo MUNiciPal No. 10-2022

El coNcEJo MUNiciPal DE la ciUDaD DE MoNcaGUa, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.

coNSiDEraNDo:

 I.- Que de conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece que la autonomía del municipio 

le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente en materia de su competencia.

 II.- Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre otros, 

sus ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socio-económica imperante 

en el país.

 III.- Que la actual Ordenanza de tasas por servicios municipales de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 

404 de fecha 7 de julio del año 2014; y sus reformas Decreto Municipal No. 3 de fecha 05 de octubre de 2016, publicado en el Diario Oficial 

No. 196, Tomo 413de fecha 21 de octubre de 2016, Decreto Municipal No. 05-2022 de fecha 28 de Julio de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 149, Torno 436de fecha 12 de Agosto de 2022, no se contemplan algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización 

de otros que no están acordes a la realidad económica del municipio.

Por TaNTo:

 En uso de las facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, en relación con los Artículos 2, 7 

inciso 2° y Artículo 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

DEcrETa:

la SiGUiENTE rEforMa a la orDENaNZa rEGUlaDora DE TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES DEl MUNiciPio 

DE MoNcaGUa, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.  

 art. 1.- Refórmese y adiciónese numerales de los artículo 4 y 5 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales, según acuerdo 

de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio de 2014, como sigue:

4.7.1.- cEMENTErioS MUNiciPalES

4.7.1.13.- Derecho a Título de perpetuidad:

 Para obtener puesto con derecho perpetuo para enterramiento, cada M2:

 a) En cementerio urbano $12.00

 b) En cementerio rural $ 8.00

 c) Por derecho a perpetuidad para enterramiento en nichos construidos bajo la superficie de la tierra, además del valor correspondiente a los 

metros cuadrados del respectivo puesto, se pagará, por enterramiento de cada cadáver:

 Por enterramiento en cada nicho $ 22.50

 Por enterramiento en tierra $ 10.00

4.7.2.- cEMENTErioS PriVaDoS o ParQUES MEMorialES 

4.7.2.8.- Por enterramiento de adultos en fosas con nicho $ 40.00
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5.3.- cElEBraciÓN DE MaTriMoNioS:

5.3.5.- Celebración de Matrimonio, en la oficina en días hábiles $25.00

5.3.6.- Celebración de Matrimonio, en la oficina días no hábiles $40.00

5.3.7.- Celebración de Matrimonio fuera de la municipalidad, días hábiles $50.00

5.3.8.- Celebración de Matrimonio fuera de la municipalidad, días no hábiles $65.00

5.3.9.- Celebración de Matrimonio Express dentro o fuera de las instalaciones de la Alcaldía. $75.00

5.3.10 Trámites Express en el Registro del Estado Familiar, Marginaciones, Asentamientos, Asentamiento de Partida de Divorcios, Adecuaciones, 

Identidades, Rectificaciones entre otros. $20.00

5.8.- loTificacioNES, UrBaNiZacioNES, ParcElacioNES Y rEParToS:

5.8.13.- Para Lotificaciones en el Municipio, que llenen los requisitos de Ley, por cada lote o parcela útil se cobrara área útil, $2.00 por M2.-

5.11.- licENciaS Para El EJErcicio DE acTiViDaDES coMErcialES, iNDUSTrialES Y DE SErVicio PErMaNENTES:

5.11.146. Licencia Anual a Empresas distribuidoras de gas propano a menor escala, cada una, al año $4,500.00

5.11.147. Licencia Anual a Empresas distribuidoras de gas propano a mayor escala, cada una, al año $6,000.00

 art. 2.- Refórmese y adiciónese numerales al Artículo 1 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales, según acuerdo de 

fecha 28 de Julio de 2022, publicada en el Diario Oficial No. 149, Tomo No. 436 de fecha 12 de agosto de 2022, como sigue:

5.6.- PErMiSoS Y SErVicioS MUNiciPalES:

5.6.1.48.- Por Permiso de Funcionamiento por mantener postes propiedad de empresas distribuidoras de Energía Eléctrica, en propiedad pública y 

privada, ya sean de madera, metal o concreto por cada poste al mes $20.00

5.6.1.49.- Por Permiso de instalación de cada poste para colocar cables de tendidos eléctricos, a empresas que distribuyen energía eléctrica, por cada 

uno $600.00

5.6.1.50.- Por Permiso de instalación de cada poste para colocar cables para empresas dedicadas al servicio de telecomunicaciones, por cada uno $500.00

5.6.1.51.- Permiso a empresas por poda de árboles para limpieza de líneas de energía eléctrica, de servicios de Telecomunicaciones y otros similares, 

por cada árbol $10.00

5.6.1.52.- Permiso a empresas por poda de árboles para limpieza de líneas de energía eléctrica, de servicios de Telecomunicaciones y otros similares, 

por cada sector y/o caserío $365.00

5.6.1.53.- Permiso para conectarse a la Red Municipal a las vendedoras en el Turicentro El Capulín, al mes $30.00

5.6.1.54.- Inspección para trámite de permiso para tala de árbol $10.00

5.6.1.55.- Por emisión de cualquier constancia, ficha, relacionado con la administración municipal $20.00

5.16.- SErVicioS DiVErSoS:

5.16.2.- Credencial del Síndico Municipal $10.00

5.16.3.- Alquiler de Concreteras Municipales, previo contrato respectivo, cada una al día $15.00

5.16.4.- Valor de la emisión de Solvencia Municipal $5.00

5.16.5.- Valor por la emisión de constancia de no registro de Inmueble (solvencia) $11.02

5.16.6.- Para la Emisión de Solvencia y/o constancia de no registro de inmuebles será requisito que el contribuyente pague una vialidad. 
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5.16.7.- Trámites Express en Sindicatura, Revisión de Diligencias de Subsidiario de Defunción, de Nacimiento, Rectificaciones, Títulos Supletorios, 

entre otros. $20.00

5.16.8.- Por disposición final de ripio o tierra en inmueble municipal por cada viaje $10.00

5.11.- licENciaS Para El EJErcicio DE acTiViDaDES coMErcialES, iNDUSTrialES Y DE SErVicio PErMaNENTES:

5.11.148.- Licencia anual para Empresas o personas naturales dedicadas a la crianza, 

producción y comercialización de Pescado y Camarones de agua dulce. $365.00

5.11.149.- Licencia anual a bodegas destinadas a la venta de repuestos automotriz a menor escala $1,800.00

5.11.150.- Licencia anual a bodegas destinadas a la venta de repuestos automotriz a mayor escala $2,400.00

5.11.151.- Licencia anual por funcionamiento de empresas constructoras $360.00

5.11.152.- Licencia anual a empresas dedicadas a tratamiento de desechos bioinfecciosos $365.00 

5.11.153.- Licencia anual para operar a personas naturales o empresas de Renta Car, $100.00 

5.11.154.- Licencia anual para venta de flores y arreglos naturales y talleres de costura $60.00 

5.11.155.- Licencia anual de funcionamiento a hospitales privados $3,600.00 al año.- 

5.11.156.- Licencia anual de funcionamiento de clínicas privadas $360.00 al año. 

5.11.157.- Los pagos por licencias según la capacidad económica del contribuyente podrán hacerla en un solo pago en el mes de enero de cada año, 

semestral o trimestralmente.

DEroGaToria.

 art. 3.- Derógase del artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de tasas por servicios municipales de Moncagua, de fecha 18 de junio de 2014, 

publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014. Las siguientes numeraciones: 4.7.1.1, 4.7.1.10, 4.7.2.3, 5.3.1, 

5.3.2, 5.3.3, 5.3.4, 5.11.41

 art. 4.- Derógase del artículo 2 de la Ordenanza Reguladora de tasas por servicios municipales de Moncagua, de fecha 28 de Julio de 2022, 

publicada en el Diario Oficial No. 149, Tomo No. 436 de fecha 12 de Agosto del año 2022. Las siguientes numeraciones: 5.6.1.30, 5.6.1.32, 5.6.1.34.1, 

5.6.1.41, 5.11.117, 5.11.131.- 5.8.8.- 5.8.9.-

 

ViGENcia.

 art. 5 .- La presente Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de Moncagua, entrará en vigencia ocho días después 

de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, a los diecinueve días del mes diciembre del 

año dos mil veintidós.

 JOSÉ LUIS ZELAYA TORRES,  LIC. CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES,

 ALCALDE MUNICIPAL EN FUNCIONES.  SÍNDICO MUNICIPAL.

LIC. HERBERTH MAURICIO BENÍTEZ CRUZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S060493)
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HErENcia YacENTE

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 
las quince horas treinta y dos minutos del día doce de octubre de dos 
mil veintidós, se ha declarado yacente la herencia intestada dejada a su 
defunción por el causante señor MIGUEL ÁNGEL ORTIZ LÓPEZ, 
quién fue de sesenta y dos años de edad, soltero, jornalero, originario 
de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador y del domicilio de 
Quezaltepeque, siendo esta ciudad su último domicilio, Departamento 
de La Libertad, fallecido el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós; 

nombrándose Curador al Licenciado MANUEL DE JESÚS PALOMO 
GIRÓN, para que lo represente, a quien se le hace saber este nombra-
miento para su aceptación, juramento y demás efectos de ley.

 Lo que se hace saber al público en general para los efectos 
de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las quince 
horas treinta y cinco minutos del día doce de octubre de dos mil veintidós. 
LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL, 
INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETA-
RIO. INTO.

Of. 3 v. alt. No. 56-1

SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicación

HErENcia YacENTE

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

este día, a solicitud de la Licenciada BIANCA ELENA GUEVARA 

CORCIO, quien actúa en su calidad de Defensora Pública de la Unidad 

de Derechos Patrimoniales, de la Procuraduría General de la República, 

actuando en nombre y representación de la señora RUFINA ANTONIA 

MENDEZ VIUDA DE AQUINO, se declaró yacente la herencia intestada 

dejada a su defunción por el causante, señor JOSE DIMAS LOPEZ 

QUINTANILLA, habiéndose nombrado Curador de ella, al LICENCIA-

DO MANUEL DE JESUS PALOMO GIRON, a quien se le hará saber 

de este nombramiento para su aceptación y demás efectos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

a las doce horas con treinta y cinco minutos del día dos de diciembre 

del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 

PEREIRA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. MARIA 

MIRNA CARABANTES DE AVILA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

Of. 3 v. alt. No. 45-2

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el presente 

Juzgado este mismo día, a solicitud de la Licenciada BIANCA ELENA 

GUEVARA CORCIO, abogada, mayor de edad, del domicilio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, en su calidad de Defensora Públi-

ca de Derechos Reales y Personales, y en representación de la señora 

CECILIA DEL CARMEN CHACON VASQUEZ, de treinta años de 

edad, de oficios domésticos, del domicilio de Ciudad Arce, departamento 

de La Libertad, quien actúa en concepto de interesada que se declare 

yacente la sucesión del causante señor MARVIN NELSON MARTINEZ 

PEREZ, se declaró yacente la herencia intestada dejada a su defunción 

por el mencionado Causante señor MARVIN NELSON MARTINEZ 

PEREZ, quien al momento de su muerte era de treinta y un años de 

edad, empleado, soltero, originario de Yucuayquín, departamento de 

La Unión; hijo de José Nelson Pérez y María Vicenta Martínez, quien 

falleció a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del día uno de febrero 

del año dos mil veinte, en Kilómetro veintinueve carretera San Salvador 

hacia Santa Ana, contiguo a la Gasolinera Uno, El Volcán, San Juan 

Opico, La Libertad, a consecuencia de Traumatismo Craneoencefálico 

Contuso, sin asistencia médica, siendo Ciudad Arce, departamento de 

La Libertad, su último domicilio, habiéndose nombrado como Curador 

al Licenciado MANUEL DE JESUS PALOMO GIRON, mayor de edad, 

Abogado, del domicilio de Santa Tecla, para que represente la sucesión 

del Causante antes mencionado.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, a las nueve horas con treinta minutos 

del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 46-2
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de tercera publicación
acEPTacioN DE HErENcia

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
clasificadas bajo el NUE: 01084-22-CVDV-2CM1-4, iniciadas por la 
Licenciada JULIA LISSETH PINEDA CASTRO, en calidad de Defensora 
Pública de Derechos Patrimoniales y como Representante Judicial de 
las señoras NORMA AIDA RAMIREZ LOPEZ, mayor de edad, Pro-
fesora, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: 
cero uno dos uno cinco seis dos tres – uno; MIREYA ELIZABETH 
RAMIREZ DE MENENDEZ, mayor de edad, Profesora, del domicilio 
de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número: cero cero 
seiscientos treinta y nueve mil doscientos noventa y siete – seis; CLARA 
RUTH RAMIREZ LOPEZ, mayor de edad, Enfermera, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad número: cero cero quinientos siete 
mil doscientos once – siete; y YESENIA CAROLINA RAMIREZ DE 
SUAREZ, mayor de edad, Empleada, de este domicilio, con Documento 
Único de Identidad número: cero cero trescientos quince mil setecientos 
ochenta y siete – dos, se ha proveído resolución por esta judicatura, a 
las nueve horas treinta y tres minutos del día tres de noviembre de dos 
mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente, 
de parte de las referidas solicitantes, la Herencia Intestada que a su de-
función dejara la causante, señora ROSA BERTA LOPEZ VIUDA DE 
RAMIREZ, quien fuera de ochenta y tres años de edad al momento de 
su deceso, de oficios domésticos, Viuda, Originaria de Turín, Depto. de 
Ahuachapán, de Nacionalidad Salvadoreña, habiendo fallecido el doce 
de enero de dos mil veintidós, hija del señor Fermín López Mendoza 
(fallecido) y de la señora María Clara Luz Chicas (fallecida), siendo su 
último domicilio Santa Ana, Depto. de Santa Ana. -

 A las aceptantes, señoras NORMA AIDA RAMÍREZ LÓPEZ, 
MIREYA ELIZABETH RAMÍREZ DE MENÉNDEZ, CLARA 
RUTH RAMÍREZ LÓPEZ y YESENIA CAROLINA RAMÍREZ DE 
SUAREZ, en calidad de hijas sobrevivientes de la causante, se les 
confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación de 
la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, Santa Ana, a las once horas del día tres de noviembre 
de dos mil veintidós.- RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMA-
YA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.- LIC. HÉCTOR MANUEL MANCÍA AGUILAR, SECRETARIO 
INTERINO.-

Of. 3 v. alt. No. 32-3

 

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 
IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 
los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por dictada en las Diligencias Varias de 
Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado con el 

NUE: 01657-22-STA-CVDV-1CM1-169/22 (4), se ha tenido por acep-
tada expresamente y con beneficio de inventario de parte de los señores 
BLANCA MARGARITA ÁVALOS DE HERNÁNDEZ y JUAN DE 
JESÚS HERNÁNDEZ PERAZA, LA HERENCIA INTESTADA dejada 
a su defunción por el causante señor JUAN DAVID HERNÁNDEZ 
ÁVALOS, quien según partida de defunción fue de veintiún años de 
edad, de nacionalidad salvadoreña, estudiante, originario de Santa Ana, 
Santa Ana, del último domicilio de Candelaria de la Frontera, Santa Ana, 
con Documento Único de Identidad número 0614880-9, soltero, hijo de 
JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ PERAZA y de BLANCA MARGARI-
TA ÁVALOS DE HERNÁNDEZ, quien falleció a las diecinueve horas 
treinta minutos, el día treinta de julio de dos mil veintidós. En virtud 
de haberse acreditado la calidad de madre y padre respectivamente, 
del causante. Nombrándoseles INTERINAMENTE representantes y 
administradores de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 
quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 
Sur, entre Once Calle Poniente y calle José Mariano Méndez Poniente, 
número cuarenta y uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado de Primero de lo Civil y Mercantil, Santa 
Ana, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. THELMA 
IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO DE 
HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.-  

Of. 3 v. alt. No. 33-3

HErENcia YacENTE

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LIC. THELMA IDALIA ESPERAN-
ZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas del día 
diez de octubre de dos mil veintidós, dictada en las Diligencias Varias 
clasificadas en este Juzgado con el NUE: 01444-22-STA-CVDV-1CM1 
151/22 (1); se ha declarado YACENTE, la herencia que a su defunción  
dejó el señor ROBERTO MARTÍNEZ, quien fue de sesenta y dos años 
de edad, soltero, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad. Habién-
dose nombrado como curador de la expresada herencia a la Licenciada 
LILIAN ARELY LÓPEZ MENDOZA.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 
Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 
número Cuarenta y Uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana 
diez de octubre de dos mil veintidós.- LIC. THELMA IDALIA ESPE-
RANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. ERIKA SOFIA HUEZO DE 
HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

Of. 3 v. alt. No. 41-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 438

DEclaraToria DE HErENcia 

LIC. OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ INTERINO (1) 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

doce de diciembre de dos mil veintidós, se declaró como Heredera 

Definitiva y con beneficio de inventario de la sucesión intestada que 

a su defunción dejara la causante, señora RINA ARAGÓN FLORES, 

quien fuera mayor de edad, comerciante, de nacionalidad salvadoreña, 

soltera, hija de Carmen Flores y de Margarito Aragón, con Documento 

Único de Identidad cero dos dos cuatro seis nueve cinco ocho-nueve, y 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos seis 

uno cero cinco siete-cero cero siete-nueve, a su sucesora, la solicitante  

señora LISA EMELI MARTÍNEZ ARAGÓN, mayor de edad, estu-

diante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad cero dos dos cuatro seis siete cero 

uno-seis, y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-uno cero cero cinco siete nueve-uno tres uno-cero, en calidad de 

hija sobreviviente de la sucesión intestada ocurrida en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, el día veintinueve de enero 

de dos mil dieciocho. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-

miento, se libra el presente aviso, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día 

doce de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. OSEAS HARVEYS 

MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ(1) INTERINO QUINTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR. LIC. DAVID ORLANDO 

TOBAR MOLINA, SECRETARIO.

1 v. No. S059641

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado el día 

trece de diciembre de dos mil veintidós, se han declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS con beneficio de inventario de la herencia testamenta-

ria que a su defunción dejó la causante FIDELINA GRANADOS DE 

MONTESINOS, quien fue de setenta y ocho años de edad, ama de casa, 

Salvadoreña, casada, originaria y con último domicilio en San Miguel, 

departamento de San Miguel, hija de Ángela María Amaya y Gregorio 

Granados; fallecida el día nueve de marzo de dos mil veinte; a los señores 

FATIMA DEL ROSARIO MONTECINO GRANADOS, mayor de edad, 

profesora, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

01912540-1 y número de identificación tributaria 1217-121071-110-9; 

SANTOS HUMBERTO MONTECINOS GRANADOS, mayor de edad, 

comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad  

número 03619091-4 y número de identificación tributaria 1217-090266-

106-7; JOSE ANDRES MONTECINO GRANADOS, mayor de edad, 

empleado, de este domicilio, con pasaporte salvadoreño número B 

70080718 y número de identificación tributaria 1217-030769-104-1; 

LOURDES MONTESINOS GRANADOS, mayor de edad, empleada, de 

este domicilio, con documento único de identidad número 03859844-3 y 

número de identificación tributaria 1217-270767-104-2; el adolescente 

EULICE BENEDICTO MONTECINOS ALVARENGA, de dieciséis 

años de edad, estudiante; y la niña GABRIELA DEL CARMEN MON-

TECINOS ALVARENGA, de siete años de edad, estudiante; ambos por 

ser menores de edad son representados legalmente por su madre, señora 

ELDA MARISTELA ALVARENGA MIRANDA, estos últimos dos 

menores de edad, por haber sido declarados herederos testamentarios 

de los bienes que a su defunción dejó EULICE BENEDICTO MON-

TECINOS GRANADOS; todos en calidad de herederos testamentarios 

de la causante antes mencionada.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación definitiva de la sucesión testamentaria.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JOSE BAUDILIO 

AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. RAMON DE JESUS DIAZ, SECRETARIO.

1 v. No. S059643

 

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Primera Av. Sur 1-8 de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito notario, 

a las once horas del día ocho de marzo del año dos mil veintiuno, se ha 
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declarado Heredera Definitiva Intestada, con beneficio de inventario a 

ZONIA MABEL VELÁSQUEZ DE GARCÍA, en su carácter de esposa 

del causante DAVID INMER GARCÍA CASTANEDA, quien falleció 

el veinte de mayo de dos mil dieciséis, en Hospital del Seguro Social de 

San Salvador, siendo Ahuachapán su último domicilio, se le confirió a 

la heredera declarada, la administración y representación definitiva de 

la sucesión.

 Ahuachapán, veinte de mayo del año dos mil veintidós.

 

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059645

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Primera Av. Sur 1-8 de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito no-

tario, a las nueve horas del día dieciocho de septiembre del año dos mil 

veintidós, se ha declarado Heredero Definitivo Intestado, con beneficio 

de inventario a  JOSE VÍCTOR ORTIZ, en su carácter de cesionario de 

los derechos que les corresponde a Edwin Eraldo Ortiz Castro, Diana 

Leticia Ortiz Castro, Guísela Jeamileth Ortiz Castro y Mileniz Esmeralda 

Ortiz Castro, en calidad de hijos de la causante HERMINDA ANTONIA 

CASTRO, quien falleció el veintiuno de septiembre de dos mil dieci-

séis, en Cantón La Danta, Ahuachapán, lugar de su último domicilio, 

se le confirió al heredero declarado, la administración y representación 

definitiva de la sucesión. 

 Ahuachapán, diecinueve de septiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059648

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Primera Av. Sur 1-8 de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito notario, 

a las diez horas del día veintisiete de enero del año dos mil veintidós, se 

ha declarado Heredera Definitiva Intestada, con beneficio de inventario 

a ANA ALICIA CABALLERO MAGAÑA, en su carácter de cesionaria 

de los derechos, que en su calidad de hijo le corresponde a FRANKLIN 

EDENILSON FRANCO CABALLERO, del causante TOMAS AN-

TONIO FRANCO ORANTES, conocido por TOMAS ANTONIO 

CAMPOS ORANTES, quien falleció  el dieciocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, en Cantón Lomas de Alarcón, Atiquizaya, Ahuachapán, 

lugar de su último domicilio, se le confirió a la heredera declarada, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Ahuachapán, uno de febrero del año dos mil veintidós.

 JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059651

LIC. LUIS ALBERTO MARIN MARAVILLA, Notario, del domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, con Oficina en Colonia 

San Carlos, Pasaje Alvarado y Avenida General Artiga, número ciento 

dieciocho "A", San Salvador, departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída a 

las siete horas del día veintitrés de diciembre del año dos mil veintidós, SE 

HAN DECLARADO HEREDEROS AB-INTESTATO CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO DE LA SUCESION DEL SEÑOR JUAN ANTO-

NIO URQUILLA GOMEZ a los señores JOSÉ GERMAN URQUILLA 

CASTILLO, CLAUDIA XIOMARA URQUILLA MONTERROSA y 

ALETSIA CAROLINA URQUILLA MONTERROSA, al momento de 

su muerte fue de sexo masculino, de cincuenta y cuatro años de edad, 

soltero, el primero en calidad de padre sobreviviente del causante, la 

segunda y la tercera en su calidad de hijas sobrevivientes del causante 

antes mencionado, quien falleció a las diecisiete horas y diez minutos 

del día cinco de noviembre del año dos mil veintidós, en el kilómetro 

cuarenta y cinco, Carretera Panamericana, Santo Domingo, departamento 

de San Vicente, a causa de Traumatismo Cerrado de Tórax con Fractura 

de Costillas y Laceraciones Pulmonares, con asistencia médica, deter-

minó la causa de la muerte el Doctor José Gregorio Menjivar Trujillo, 

el causante antes mencionado, ingeniero agrónomo, del domicilio de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, originario de Apastepeque, 

departamento de San Vicente, salvadoreño, siendo hijo de los señores 

José German Urquilla y Rosa Emigdia Gómez conocida también como 

Rosa Midia Gómez de Urquilla y Rosa Emigdia Gómez, esta última ya 

fallecida. 

 Confiérase a los herederos declarados la administración y represen-

tación definitiva de la sucesión del señor JOSE GERMAN URQUILLA 

CASTILLO. 
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 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes 

de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. LUIS ALBERTO MARIN MARAVILLA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059656

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.  

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con veintiocho minutos del dos de diciembre de dos mil veintidós, en 

las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas con el 

NUE 03222-22-CVDV-1CM1-318-3; se ha DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO DE MANERA INTESTADA y con beneficio de inventa-

rio a JULIO CESAR SARAVIA RIVERA, Mayor de edad, pintor, del 

domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad  número  03699946-5, en calidad de hijo del causante 

JULIO ALBERTO SARAVIA, a su defunción ocurrida el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, a la edad de sesenta y seis años, taxista, 

soltero, originario y del domicilio de San Miguel, departamento de San 

Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Rosa Emilia Saravia, 

con Documento Único de Identidad número 00473588-5 y por haber 

transcurrido más de quince días desde la tercera y última publicación del 

edicto respectivo, sin que persona alguna se haya presentado haciendo 

oposición o alegando mejor derecho. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.  

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con treinta y dos minutos del dos de diciembre 

de dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S059662

 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se ha promovido por el abogado Olme Arístides Abarca 

Aguilar, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio 

de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor Ramón 

Rodas, quien falleció el día veintiocho de julio de dos mil ocho, siendo 

su último domicilio el Municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, habiéndose nombrado este día como HEREDERA de los 

bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada 

dejara la referida causante, a la señora BLANCA LIDIA MARTÍNEZ 

DE GIRÓN, en calidad de hija de la causante. Y se ha conferido a la 

heredera declarada, únicamente la representación definitiva de la sucesión, 

no así la administración, por encontrarse pendientes aún el señor Miguel 

Ángel Alfaro Rodas de ejercer sus derechos, como presunto heredero, 

en calidad de hijo del causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los un días del 

mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. LICDA. 

AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIA.

 1 v. No. S059670

VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 

con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro- tres, 

Barrio El Ángel, de dicha ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario proveída 

a las dieciséis horas, del día tres de enero del año dos mil veintitrés, se ha 

declarado al señor JORGE ALBERTO FLORES VASQUEZ, heredero 

definitivo con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 

dejara la señora MARÍA ÁNGELA SERRANO DE FLORES conocida 

por MARÍA ÁNGELA SERRANO, quien falleció a la edad de sesenta 

y cuatro años, a las quince horas cuarenta minutos, del día veintiuno de 

abril del año dos mil veintidós, en Casa de Habitación ubicada en Colonia 

San Cayetano, municipio de Santa Catarina Masahuat, departamento de 

Sonsonate, a consecuencia de Cirrocis, Cáncer de Colon, sin asistencia 

médica, siendo la ciudad de Santa Catarina Masahuat, departamento de 

Sonsonate, su último domicilio; por derecho propio en su calidad de 

Cónyuge Sobreviviente, y como cesionario del derecho hereditario que 

le correspondía a la señora Sandra Elizabeth Castillo de Ascencio, en 

su calidad de hija sobreviviente de la causante; habiéndosele conferido 

la Administración y Representación Definitiva de dicha sucesión, por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Y para su respectiva publicación, se libra el presente aviso en la 

ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, a los cuatro días del 

mes de enero de dos mil veintitrés. 

VICENTE MANCIA MENJIVAR, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059673
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LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO SEGUNDO DEL ART. 1165 DEL CODIGO CIVIL, AL 

PUBLICO EN GENERAL,

 AVISA: Se ha promovido por el Licenciado Wilberto Omar 

Martínez Ramírez, diligencias de aceptación de herencia intestada con 

beneficio de inventario sobre los bienes que a su defunción dejara la 

señora MARTA ALICIA CAMPOS conocido por MARTHA ALICIA 

CAMPOS, quien falleció en Los Angeles, California, Estados Unidos de 

América el día veintiocho de diciembre de dos mil ocho, siendo Colón, 

el lugar del último domicilio en El Salvador, habiéndose nombrado el 

día veinte de septiembre de este año, como HEREDERA de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada dejara 

la referida causante, a la señora SANDRA ELIZABETH MARTINEZ 

CAMPOS, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 

correspondían a los señores Maritza Campos y Carlos Alberto Campos, 

como hermanos de la causante; y se ha conferido a la heredera declarada, 

la administración y la representación definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los treinta días 

del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO CIVIL. LICDA. 

AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. S059687

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MIRANDA, Notario, de este domicilio, con 

despacho notarial en Condominio Residencial Flor Blanca Edificio "A", 

Apartamento A217, Ubicado En Cuarenta y Tres Avenida Sur y Calle 

Progreso, Ciudad y Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las quince horas cuarenta y cinco minutos del día cinco de marzo de 

dos mil veintidós, se ha declarado al señor: CARLOS ITALO OSORIO 

BARAHONA, en calidad de hijo sobreviviente de la causante, se ha 

declarado heredero definitivo, con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción en esta Ciudad, siendo éste su último domicilio, el 

día veintiocho de agosto de dos mil quince, dejara la señora JUANA 

OSORIO SANTOS, habiéndosele concedido la representación y admi-

nistración definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en esta Ciudad a los siete días del mes de marzo de dos 

mil veintidós.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MIRANDA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059698

EL LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE 

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA. 

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas quince minutos 

del día siete de noviembre del año dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario la herencia tes-

tamentaria que a su defunción dejara el señor JOSE ANTONIO PEREZ, 

ocurrida el día diecinueve de agosto del año dos mil diecinueve, en 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, siendo San José Villanueva, 

departamento de La Libertad, su último domicilio, soltero, quien a la 

fecha de su fallecimiento era de setenta y un años de edad, empleado, 

originario de Huizúcar, Departamento de La Libertad, de nacionalidad 

Salvadoreña, quien se identificó con Documento Único de Identidad 

número cero tres millones ciento noventa y tres mil ochocientos noven-

ta y dos- siete; y número de Identificación Tributaria cero quinientos 

seis - ciento treinta y un mil cuarenta y siete- ciento uno- nueve, siendo 

hijo de la señora Clotilde Pérez, de parte de la señora: ANA MARIA 

FRANCO DE CORTEZ, mayor de edad, de atenciones del hogar, del 

domicilio de San José Villanueva, Departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número cero un millón ochocientos sesenta 

y nueve mil trescientos noventa y siete- dos, y número de identificación 

Tributaria cero quinientos once-ciento cuarenta mil novecientos ochenta 

y uno- ciento seis- cuatro, en calidad de cesionaria de los derechos de 

la heredera universal del testador, señora REINA ANTONIA PINEDA. 

Confiriéndole a la aceptante la administración y representación definitiva 

de la sucesión. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 JUZGADO  DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, a las ocho horas 

con treinta minutos del día siete de diciembre del año dos mil veintidós.- 

LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL 

DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. S059712

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



102 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 438
JOSE VINICIO DUARTE MARTIR, Notario, de este domicilio con 

oficina ubicada en CONDOMINIO ARCADAS ARCE,  LOCAL B-

DIEZ, ENTRE DIECINUEVE AVENIDA NORTE Y CALLE ARCE, 

SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las doce horas del día veintiocho de diciembre del año dos mil veintidós, 

se han DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, que a su 

defunción dejara el causante TEODOSIO GUEVARA GONZALEZ, 

ocurrido en Colonia San Juan Bosco, Veintitrés Avenida Sur, Casa Número 

mil trecientos treinta y ocho, Municipio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, a las diecisiete horas y cincuenta minutos del día vein-

titrés de enero de dos mil once, de parte de los señores MARIA ISABEL 

GONZALEZ DE GUEVARA, en su calidad de esposa sobreviviente del 

causante, MILTON ERNESTO GUEVARA GONZALEZ, ROGELIO 

ANTONIO GUEVARA MELENDEZ  y LUIS ALFREDO GUEVARA 

GONZALEZ, en su calidad de hijos sobrevivientes del causante. 

 CONFIERASELES A LOS HEREDEROS LA ADMINISTRA-

CION Y REPRESENTACION LEGAL DEFINITIVA DE LA SUCE-

SION DE MERITO. 

 Librado en la oficina del Notario. En la ciudad de San Salvador, a 

los veintinueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

 

LIC. JOSE VINICIO DUARTE MARTIR, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059719

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de aceptación de herencia 

intestada iniciada por la Licenciada MARGARITA DEL CARMEN 

SAMAYOA, de generales conocidas en las presentes Diligencias de 

Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario, quien 

actúa en calidad de Apoderada General Judicial del señor ENRIQUE 

VLADIMIR MANCIA LINARES, en calidad de hijo sobreviviente y 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

SONIA MARLENE MANCIA MOJICA, MIRNA YANETH NAVA-

RRETE DE HERNANDEZ, en calidad de hijas sobrevivientes, y JOSE 

OVIDIO NAVARRETE ALEMAN, en calidad de cónyuge sobreviviente 

de la causante ISABEL ANTONIA MANCIA, en las diligencias clasifi-

cadas bajo el número de referencia 01001-22-STA-CVDV-2CM1, que 

por resolución proveída a las catorce horas con veinte minutos del día 

catorce de noviembre del año dos mil veintidós, se ha declarado como 

como  HEREDEROS ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO a ENRIQUE VLADIMIR MANCIA LINARES, en calidad 

de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a los señores SONIA MARLENE MANCIA MOJICA, 

MIRNA YANETH  NAVARRETE  DE HERNANDEZ, en calidad de 

hijas sobrevivientes, y JOSE OVIDIO NAVARRETE ALEMAN, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, habiendo aceptado la herencia Intestada 

que a su defunción dejara la causante ISABEL ANTONIA MANCIA, 

quien al momento de fallecer era de sesenta y dos años de edad, domés-

tica, de nacionalidad salvadoreña, casada, originaria de Santa Ana, hija 

de Leonarda Mancía, falleció el día cinco de junio del año dos mil diez, 

a consecuencia de enfermedad indefinida, sin recibir asistencia médica, 

teniendo como último domicilio la Colonia Jardines del Volcán, Cantón 

Tablón del Matazano, departamento de Santa Ana, CONFIRIÉNDOLE 

DEFINITIVAMENTE la administración y representación de la referida, 

de conformidad a lo establecido en el Art. 1165 del Código Civil.  

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, catorce horas con veinte minutos del día 

catorce de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ER-

NESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, SANTA ANA. LIC. HÉCTOR MANUEL MANCÍA 

AGUILAR, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S059727

JORGE ALBERTO MARMOL MENDEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina profesional ubicada en Avenida Central Norte, Número tres, 

segunda planta, edificio La Campana, de esta ciudad, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas de este mismo día, se ha declarado a los señores ANA 

MIRIAM PEREZ, YENIFFER ALEXANDRA ZAMORA PEREZ, y 

MARLON IVAN ZAMORA PEREZ, Herederos Definitivos Testa-

mentarios con Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción 

ocurrida a las once horas y cero minutos, del día veintisiete de Agosto 

de dos mil veintidós, en Centro Médico San Ignacio, Municipio de 

Chalatenango, departamento de Chalatenango, siendo la ciudad de 

Concepción Quezaltepeque, departamento de Chalatenango, su último 

domicilio, dejara el señor PORFIRIO ZAMORA MENJIVAR, en sus 

conceptos de Herederos Testamentarios del DE CUJUS, habiéndoseles 

conferido la representación y administración definitiva Testamentaria 

de la referida sucesión.- 
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 Librado en la ciudad de Aguilares, a diecinueve días del mes de 

Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. JORGE ALBERTO MARMOL MENDEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059735

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las once horas y 

treinta minutos del día veintidós de diciembre de dos mil veintidós.- 

SE DECLARÓ HEREDERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante 

señor JOSÉ CRISTINO CLAROS, quien fue de ochenta y cuatro años 

de edad, Obrero, Soltero, originario de Chinameca, Departamento de San 

Miguel, y del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel, de 

Nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cero tres cinco dos tres seis - ocho, y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número uno dos cero cinco –uno ocho cero tres tres cinco – 

cero cero uno - uno, hijo de la señora Elvira Claros, ya fallecida, falleció 

a las diecisiete horas treinta minutos del día ocho de octubre de dos mil 

veinte, en Casa de habitación situada en Barrio La Cruz, Jurisdicción 

de El Tránsito, Departamento de San Miguel, siendo la Ciudad de El 

Tránsito, Departamento de San Miguel, su último domicilio; de parte 

del señor JOSÉ ISMAEL AYALA CLAROS, de cincuenta y nueve años 

de edad, Soltero, Jornalero, originario y del domicilio de El Tránsito, 

Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cinco siete cinco nueve cinco uno - cinco, y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número uno dos cero siete – dos nueve uno uno 

seis dos – uno cero dos - cinco; en su concepto de hijo del causante.- 

 Confiéresele al heredero declarado en el carácter indicado la Ad-

ministración y Representación Definitiva de la sucesión que se refiere.- 

Publíquese el edicto de ley y oportunamente extiéndase certificación de 

la presente resolución.- Notifíquese.

 Lo que se pone en conocimiento del Público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca a las doce 

horas y treinta minutos del día veintidós de diciembre de dos mil vein-

tidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA.
1 v. No. S059741

LA INFRASCRITA JUEZA SUPLENTE DE PRIMERA INSTANCIA 

DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.- AL PU-

BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juz-

gado a las nueve horas con treinta minutos del día nueve de diciembre 

del corriente año, ha sido DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO 

con beneficio de inventario de los bienes intestados que a su defunción 

dejara el causante Señor RUFINO DE JESUS REGALADO, mayor de 

edad, casado, agricultor, de este origen y domicilio, quien falleció el día 

del día tres de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en el Cantón 

Palogrande,  de esta jurisdicción, con Cédula de Identidad Personal 

número: diez-dos-cero cero cuatro tres nueve uno, quien no poseía 

Tarjeta de Identificación Tributaria según Constancia extendida por 

el Ministerio de Hacienda; de parte del señor GREGORIO DE JESUS 

ACOSTA NOYOLA, mayor de edad, agricultor, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número: cero uno uno cero uno uno 

tres tres-uno, en su calidad de cesionario del derecho hereditario que le 

correspondía a Carlos Ernesto Regalado Díaz, como hijo sobreviviente 

del causante; por manifestar la peticionaria que no hay mas personas 

con derecho a la presente herencia, haciendo constar que la cónyuge, y 

la madre del causante son personas fallecidas.

 Se le ha conferido al heredero declarado la administración y re-

presentación definitiva de la expresada sucesión. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las diez 

horas con quince minutos, del día quince de diciembre del año dos mil 

veintidós.- LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 

JUEZA PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. LICDA. JUANA DE 

JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA

1 v. No. S059746

YENI CAROLINA REYES MONTENEGRO, Notario, de este domicilio 

con despacho en Colonia Layco, Séptima Avenida Norte, número mil 

cuatrocientos cuarenta y siete, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Por resolución de la suscrita, proveída a las 

siete horas de este día, se ha declarado a don JUAN FRANCISCO 
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MONTERROZA CALLEJAS conocido por JUAN FRANCISCO 

MONTERROSA CALLEJAS, heredero definitivo con beneficio de in-

ventario de los bienes que dejó  doña MARIA LUZ CALLEJAS GOMEZ 

conocida por MARIA LUZ CALLEJAS y MARIA LUZ CALLEJAS 

VIUDA DE MONTERROSA, en calidad de hijo de la causante y cesio-

nario del derecho hereditario del señor Alfredo Monterrosa Callejas, hijo 

de la causante; habiéndole concedido la representación y administración 

definitiva de la sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 San Salvador, veinte de diciembre del año dos mil veintidós.

YENI CAROLINA REYES MONTENEGRO, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059756

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, INTERINO DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado doce 

horas treinta minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado herederas definitivas y con beneficio de inventario  a las 

señoras 1) LINNETTE GEORGINA MAGAÑA CUBIAS, con Docu-

mento Único de Identidad número 05015731-0 y Número de Tarjeta de 

Identificación Tributaria; 0614-010794-128-0; 2) MELISSA STEPHA-

NIE MAGAÑA CUBIAS, con Documento Único de Identidad número  

05548165-9,  y con Número de Tarjeta de Identificación Tributaria 

0614-210697-145-6,; todas en su calidad de herederas testamentarias 

sustitutas; respecto de la sucesión testamentaria dejada por el causante 

RAFAEL ANTONIO MAGAÑA VASQUEZ, con Documento Único 

de Identidad número 00362787-7, y Número de Identificación Tributaria 

0210-150160-004-1, a su defunción ocurrida a las doce horas con diez 

minutos del veinticuatro de enero de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

San Salvador, siendo la ciudad de San Salvador, el lugar de su último 

domicilio y se les ha conferido a las herederas declaradas la administra-

ción y representación definitiva de los bienes y derechos de la sucesión 

testamentaria antes relacionada.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las doce horas cincuenta minutos del día quince de noviembre 

de dos mil veintidós.-  LIC. RAFAEL GILBERTO CRISTALES CAS-

TRO, JUEZ(1) SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, INTERINO  

SAN SALVADOR. LIC. ANIBAL EDELBERTO RAMÍREZ RIVAS, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES INTERINO.

1 v. No. S059774

LIDIA DAYSI GOMEZ DE CHAVEZ, Notario, de este Domicilio, con 

Oficina situada en Colonia Santa Marta 2, Pasaje 3, Polígono "D", Número 

16, San Jacinto, San Salvador, al Público para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario proveída 

a las nueve horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós, se ha 

declarado a la señora CLARA LUZ CUELLAR VIUDA DE GOMEZ, 

de cincuenta y seis años de edad, Empleada, Viuda, del domicilio de la 

ciudad y Departamento de San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña, 

HEREDERA DEFINITIVA, con Beneficio de Inventario, la Herencia 

Intestada que a su Defunción ocurrida en Hospital Nacional "DOCTOR 

JOSE ANTONIO SALDAÑA", de la ciudad y departamento de San 

Salvador, el día veintiocho de diciembre de dos mil catorce, dejó la se-

ñora JULIA CERNA DE CUELLAR, quien fuera de noventa y un años 

de edad, de Oficios Domésticos, casada, originaria de la ciudad de San 

José Villanueva, departamento de La Libertad, quien tuvo como último 

domicilio la ciudad y departamento de San Salvador, de nacionalidad 

Salvadoreña, en su calidad de Hija y como Cesionaria de los Derechos 

Hereditarios que en tal Sucesión correspondían a las señoras ROSA 

CUELLAR DE VASQUEZ, ANA YOLANDA CUELLAR CERNA 

Y DORA ALICIA CUELLAR CERNA, en su calidad de Hijas de la 

Causante. 

 Habiéndose conferido a la Heredera Declarada la Administración 

y Representación Definitiva de la indicada Sucesión, con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de 

diciembre de dos mil veintidós.

LIDIA DAYSI GOMEZ DE CHAVEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059781
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El infrascrito Notario MANUEL ARTURO JOSE RICO FRANCIA, 

con Oficina Jurídica situada en Residencial Primavera, Plazuela Los 

Rosales, Casa Número Dos de la ciudad de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, al público, para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas, promovidas ante sus oficios Notariales, de conformidad con 

la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias, por resolución proveída a las nueve horas del día treinta de 

diciembre de dos mil veintidós, han sido declarados herederos definitivos 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción, 

ocurrida en la ciudad y departamento de San Salvador, a las a las cero 

horas y treinta minutos del día doce de febrero de dos mil diecinueve, 

siendo su último domicilio la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, dejó la señora LUZ ELVIRA BUITRAGO, a los señores 

DAVID RICARDO MOLINA BUITRAGO y DEBORAH REBECA 

MOLINA DE GUTIERREZ, como herederos intestados en calidad hijos 

sobrevivientes de la referida causante y a la señora JESSICA MARIA 

MOLINA BUITRAGO, como heredera intestada tanto en calidad de 

cesionaria de los derechos hereditarios de la señora MERCEDES ELVIRA 

RECINOS SUAREZ, conocida por MERCEDES RECINOS SUAREZ, 

madre de la causante, así como por derecho propio en calidad de hija 

sobreviviente de la aludida causante. 

 Habiéndoseles conferido a los herederos la Administración y 

Representación Definitiva de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de 

enero de dos mil veintitrés.

LIC. MANUEL ARTURO JOSE RICO FRANCIA,

NOTARIO.

1 v. No. S059787

 

MANUEL OFILIO  SILIS TAURA, con oficina en Final Séptima Ave-

nida Norte, Pasaje Tres, Condominio Santa Adela, número 7-A, atrás 

de Cruz Roja, de la ciudad de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta ciudad, 

a las ocho horas del día cuatro de enero del año dos mil veintitrés, se ha 

declarado heredera intestada con beneficio de inventario, en la sucesión 

del señor JOSÉ DE JESÚS YNOCENTE PINEDA, de sesenta y cuatro 

años de edad, jornalero, soltero, salvadoreño, originario de Cantón El 

Escobal, jurisdicción de Zacatecoluca, departamento de La Paz, del 

domicilio de Cantón La Anona, jurisdicción de San Luis La Herradura, 

departamento de La Paz, a la señora JOSEFA ESMERALDA PINEDA 

FLORES, de treinta y ocho años de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, en concepto 

de hija sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la adminis-

tración y representación definitivas de la sucesión. 

 Lo que hace del conocimiento del público, para los efectos legales 

consiguientes. 

 San Salvador, cuatro de enero del año dos mil veintitrés.

 

LIC. MANUEL OFILIO SILIS TAURA,

NOTARIO.

1 v. No. S059792

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se han promovido por la Licenciada FÁTIMA 

GUADALUPE CAÑAS ORTEGA, diligencias de aceptación de herencia 

intestada con beneficio de inventario sobre los bienes que a su defunción 

dejara el señor FRANCISCO PALACIOS, quien falleció el día uno 

de marzo de dos mil veintidós, siendo su último domicilio la ciudad 

de Candelaria de la Frontera, departamento de Santa Ana, habiéndose 

nombrado este día como HEREDERA de los bienes, derechos y obli-

gaciones transmisibles que de manera INTESTADA dejara el referido 

causante, a la señora Amelia Martínez de Palacios, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente del señor Francisco Palacios, y cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras Issela del 

Carmen Palacios de Rivera, Neyba Cristina Palacios de Ramos, Olga 

Liliana Palacios de Mejía, Edith Noemy Palacios Martínez, y de los se-

ñores Henqui Geovanny Palacios Martínez y Walter Alexánder Palacios 

Martínez, todos en su calidad de hijos sobrevivientes del causante en 

mención.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la 

ciudad de Santa Ana, a los veintiún días del mes de diciembre de dos 

mil veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

LICDA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRE-

TARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA.

1 v. No. S059796
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GABRIELA JUDITH MERCADILLO SANCHEZ, Notario, de este 

domicilio, con oficina ubicada en Calle Lara , Número ciento diecinueve 

Local Tres, Barrio Candelaria, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída 

a las ocho horas del día dos de enero del corriente año, se ha declarado 

a la señora ROSA ELIDA BONILLA DE MEJIA, heredera definitiva 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción, 

en esta ciudad el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social a las cero horas cuarenta y cinco minutos del día veintidós de mayo 

del año recién pasado, dejó el señor HECTOR RODOLFO MEJIA, en 

concepto de esposa del causante; habiéndole concedido la representación 

y administración definitiva de la referida sucesión intestada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de la ley.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de 

enero de dos mil veintitrés.

GABRIELA JUDITH MERCADILLO SANCHEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059802

LA JUEZ 3 INTERINA DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, DE SAN SALVADOR: AL PÚBLICO EN GENERAL SE,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se han declarado Herederos 

Definitivos Intestados a los señores GUILLERMO ATILIO CHÁVEZ 

MELGAR, BORIS ERNESTO CHÁVEZ MELGAR, y GERMÁN 

HUMBERTO CHÁVEZ MELGAR, en la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora MARÍA ZOILA MELGAR SOSA,  conoci-

da por MARÍA ZOILA MELGAR DE CHÁVEZ, ZOILA MIRIAN 

MELGAR DE CHÁVEZ y ZOILA MIRIAM MELGAR, ocurrida el 

día catorce de junio de dos mil veintidós, en el Hospital General del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, siendo esta Ciudad su último 

domicilio. En su calidad de hijos sobrevivientes de la causante.

 Se les concede la administración y representación DEFINITIVA 

de la Sucesión.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, JUEZ 3, San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.- MSC. KARLA CECILIA 

GUANDIQUE DE MIRANDA,  JUEZA 3 INTERINA JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO 

GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

1 v. No. S059806

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 AVISA: Que por resolución dictada a las doce horas del día seis 

de octubre del año dos mil veintidós; en las diligencias varias de Acep-

tación de herencia intestada, clasificadas en este Juzgado con la Ref. 

209-ACE-22 (3) se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejare el causante 

señor JOSE ELISEO MOYA RAMOS, quien fue de treinta y dos años a 

su deceso, Jornalero, soltero, originario de Izalco, Sonsonate, hijo de Juan 

Alberto Moya Meléndez, y Juana Francisca Ramos Vásquez, fallecido 

el día tres de diciembre de dos mil dieciséis, siendo la ciudad de Izalco, 

Sonsonate, el lugar de su último domicilio; de parte de la señora JUANA 

FRANCISCA RAMOS VASQUEZ como madre sobreviviente del de 

cujus.

 A la heredera declarada señora JUANA FRANCISCA RAMOS 

VASQUEZ, mayor de edad, del domicilio de Sonsonate, con DUI N° 

04551965-4; y NIT N° 0306-240667-105-0; como madre sobreviviente, 

del de cujus; se le confiere la representación y no la administración de 

la sucesión por existir otra persona con derecho a la herencia quien a la 

fecha no se ha pronunciado.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO, a las doce horas veinte minutos del día 

seis de octubre del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO. LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SE-

CRETARIA UNO.

1 v. No. S059812

HERIBERTO ALFARO GARCIA, Notario, de este domicilio, con Ofi-

cina ubicada en 7 AV. NORTE  y 19  CALLE PONIENTE, EDIFICIO  

SMITCH SANDOVAL, No 444, LOCAL 2, PRIMERA PLANTA, 

CENTRO DE GOBIERNO SAN SALVADOR; 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día de dieciséis de diciembre del presente año, se 
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ha declarado, HEREDEROS DEFINITIVOS a los señores ROLANDO 

ANTONIO ABREGO HERNANDEZ, IRIS ALEJANDRA ABREGO 

DE FIGUEROA y VICTOR OSCAR ABREGO HERNANDEZ, con 

beneficio de inventario de los bienes que a su defunción en Ciudad 

Delgado, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio, 

dejara el causante JOSE OSCAR ROLANDO ABREGO GARCIA c/p 

OSCAR ROLANDO ABREGO GARCIA  o JOSE OSCAR ROLANDO 

ABREGO o ROLANDO ABREGO, en su calidad de hijos sobrevivien-

tes del causante; ROLANDO ANTONIO ABREGO HERNANDEZ, 

IRIS ALEJANDRA ABREGO DE FIGUEROA y VICTOR OSCAR 

ABREGO HERNANDEZ, habiéndoles concedido la Representación y 

Administración Definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós.

HERIBERTO ALFARO GARCIA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059817

MIRNA LISSETTE SOSA RECINOS, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Octava Avenida Sur, Número Cincuenta y uno- A, 

Barrio El Guayabal, Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día treinta de Octubre del dos mil veintidós, se ha 

declarado a la señorita GLORIA CAROLINA GOMEZ ESCOBAR, de 

treinta y seis años de edad, empleada, del domicilio de Cuscatancingo, 

heredera definitiva Testamentaria con beneficio de inventario de los 

bienes que a su defunción, ocurrida el día nueve de Noviembre del 

dos mil veintiuno dejó el señor MARIO ALFREDO GOMEZ LOPEZ, 

quien fue de sesenta y cinco años de edad, Comerciante, del domicilio 

de Cuscatancingo , originario de San Salvador , en su calidad de here-

dera Testamentaria y como hija del causante, habiéndosele conferido la 

administración y representación definitivas de la sucesión. 

 En consecuencia, por este medio se le avisa al público para los 

efectos de ley. 

 Librado en la oficina de la Notario MIRNA LISSETTE SOSA RE-

CINOS. En la ciudad de Quezaltepeque, el día treinta y uno de Octubre 

del dos mil veintidós.

MIRNA LISSETTE SOSA RECINOS, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059826

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO 

CIVIL INTERINA DE SAN VICENTE, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 1165 

Código Civil la Suscrita Jueza Interina.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas cuarenta y un minutos 

de este día, decretado en las diligencias bajo el número de referencia HI-

139-2021-2, se ha declarado a la señora María Isidra Durán Hernández, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad y Departamento 

de San Vicente, portadora del Documento Único de Identidad número 

03589682-6; y Número de Identificación Tributaria 1010-280552-001-8; 

heredera definitiva abintestato con beneficio de inventario del patrimonio 

que a su defunción dejó la señora Juana Hernández conocida por Juana 

Hernández Viuda de Durán y por Juana Durán Hernández, quien fuera de 

setenta y seis años de edad, ama de casa, viuda, originaria de Zacatecoluca, 

departamento de La Paz, y del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hija de Daniel Hernández 

y de Lucia Hernández, titular de la Cédula de Identidad Personal número 

13-1-019311; fallecida el día doce de julio de mil novecientos noventa 

y dos, en Houston, Texas, de los Estados Unidos de América; siendo la 

ciudad de San Vicente, departamento de San Vicente su último domicilio; 

en calidad de hija sobreviviente de la causante en comento. 

 Y se ha conferido a la heredera declarada la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los veintiocho 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA 

DE SAN VICENTE. LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

 1 v. No. S059834

SILVIA PATRICIA PORTILLO DE VILLA, Notario, del domicilio 

de la San Vicente, departamento de San Vicente, con oficina ubicada 

en Colonia Jacinto Najarro, número siete, San Vicente, departamento 

de San Vicente. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída 

a las diez horas, del día diecisiete de diciembre del año dos mil veintidós, 

se han declarado HEREDERAS DEFINITIVAS, con Beneficio de Inven-

tario, a las señoras MARIA NELLY SANCHEZ DE RIVAS, ROSALVA 

SANCHEZ DE CAMPOS, VILMA GLORIA SANCHEZ RODRIGUEZ 

y  MARIA ELENA SANCHEZ RODRIGUEZ, de la herencia intestada, 

que a su defunción acaecida en  Colonia Fátima, Avenida Las Flores, 

número quinientos veinte, Cojutepeque, del Municipio de Cuscatlán, el 
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día quince de febrero de dos mil doce, a las diez horas y cuarenta y cinco 

minutos, dejó la señora  ROSA ELENA RODRIGUEZ QUEVEDO, en 

su carácter de hijas sobrevivientes intestadas de la causante, confiriéndole 

a las señoras MARIA NELLY SANCHEZ DE RIVAS, ROSALVA 

SANCHEZ DE CAMPOS, VILMA GLORIA SANCHEZ RODRIGUEZ  

y  MARIA ELENA SANCHEZ RODRIGUEZ, la Administración y 

Representación DEFINITIVA de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas del Notario, a las diecisiete horas, del día 

diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós.

SILVIA PATRICIA PORTILLO DE VILLA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059838

RENE NEFTALI RIVAS MENJIVAR, Notario, del domicilio de 

Suchitoto, con oficina situada en Tercera Calle Poniente, Casa número 

Cuatro, Barrio El Calvario, Municipio de Suchitoto, departamento de 

Cuscatlán. Al Público.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día cuatro de Noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada, que a su defunción dejó la causante, señora NICOLASA DERAS 

VIUDA DE ACOSTA, quien era de ochenta y seis años de edad, Ama 

de Casa, originaria de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, quien se 

identificaba con su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro 

dos tres nueve ocho cinco uno - dos y siendo su último domicilio de 

esta ciudad, y habiendo fallecido en el Barrio San José, de esta ciudad a 

las diecisiete horas treinta minutos del día cinco de Octubre de dos mil 

doce, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio; por parte de la señora 

BERNARDA ACOSTA DE PEREZ, en su calidad de hija y heredera 

testamentaria de los derechos hereditarios que le corresponde por poseer 

testamento a su favor, habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que avisa al publico para los efectos de ley.

 Librado en la oficina del Notario RENE NEFTALI RIVAS 

MENJIVAR, en la ciudad de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, a 

los cuatro días del mes de Enero del año dos mil veintitrés.

RENE NEFTALI RIVAS MENJIVAR, 

NOTARIO,

 1 v. No. S059846

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con despacho notarial ubicado en: Once Calle Poniente, entre 

Sexta y Octava Avenida Sur, Local Número Veintitrés, de la Ciudad de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, al publico.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída, 

a las dieciséis horas del día veintiocho de diciembre de dos mil veinti-

dós, se ha declarado a: CARLOS MAURICIO RODRIGUEZ NERIO, 

de veintiséis años de edad, Empleado, del domicilio de Ciudad Arce, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

Cero cinco tres cuatro tres cero cuatro cuatro - cero, de nacionalidad 

Salvadoreña, Heredero Definitivo Abintestato con Beneficio de Inven-

tario, de los bienes que a su defunción dejara el señor FRANCISCO 

JAVIER NERIO ORTEGA, quien fue de cuarenta y siete años de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, Agricultor en pequeño, Originario de 

Coatepeque, departamento de Santa Ana, y del domicilio de Barrio San 

José, Colonia Costa Rica, Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, 

siendo éste su último domicilio, quien falleció a las nueve horas del día 

diez de mayo del año dos mil veintidós, en el Barrio San José, Colonia 

Costa Rica, Final Calle B, Ciudad Arce, departamento La Libertad, a 

consecuencia de PARO CARDIORRESPIRATORIO, en calidad de 

cesonario de los derechos hereditarios que le correspondían a ALICIA 

CARBALLO NERIO conocida por ALICIA NERIO, mayor de edad, 

Doméstica, del domicilio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad Número cero cero dos cero cero 

cero cinco tres – cinco, en calidad de madre sobreviviente, habiéndosele 

concedido la representación y administración Definitiva de la referida 

sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en Santa Ana, el día tres enero de dos mil veintitrés.

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059853

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



109DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 12 de Enero de 2023. 
JUAN ANTONIO MIRANDA MORALES, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Residencial Alturas de Holanda, Calle Flor de Fuego, 

Polígono "H", Casa Número Veintisiete, San Salvador, departamento 

de San Salvador, 

 AVISA: Que por Resolución proveída por el suscrito Notario, 

en esta Ciudad, el día quince de Diciembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejara el señor FELICIANO 

GONZALEZ CUBIAS, conocido por FELICIANO GONZALEZ, quien 

era de cincuenta y nueve años de edad, originario de Santiago Nonualco, 

departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio,  de nacionalidad 

Salvadoreña, Jornalero, Casado, quien falleció en el Hospital Nacional 

Rosales, San Salvador, Departamento de San Salvador, a consecuencia 

de Choque séptico Enfermedad Renal Crónica Terminal, con asistencia 

médica, a las cinco horas y cero minutos del día once de Junio del año 

dos mil dieciocho; de parte de la señora FLOR INELDA LUCILA 

TOLOZA VIUDA DE GONZALEZ, conocida por FLOR INELDA 

LUCILA TOLOZA, en calidad de cónyuge del causante, y además como 

cesionaria de los derechos hereditarios que en abstracto le correspon-

dían a los señores RONAL OMAR GONZALEZ TOLOZA, EVELYN 

JEANNETTE GONZALEZ DE PINEDA, conocida por EVELYN 

JEANNETTE GONZALEZ TOLOZA, ERIKA DEL ROSARIO 

GONZALEZ DE MARTINEZ, conocida por ERIKA DEL ROSARIO 

GONZALEZ TOLOZA, EVER FERNANDO GONZALEZ TOLOZA, 

y MARLON ALONSO GONZALEZ TOLOZA, hijos del causante„ y 

se le ha conferido la administración y representación DEFINITIVA de 

la sucesión, con  las facultades y restricciones de Ley.

 San Salvador, departamento de San Salvador, a los veintitrés días 

del mes de Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. JUAN ANTONIO MIRANDA MORALES, 

NOTARIO.

 1 v. No. S059854

GODOFREDO SALAZAR TORRES: JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

EFECTOS DE ESTA LEY.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas treinta y cinco 

minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, se ha de-

clarado heredero definitivo con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor, JOSE DANIE HERRERA 

GONZALEZ, conocido por JOSE DANIEL HERRERA, quien falleció 

el día diez de noviembre del dos mil trece, de setenta y seis años de edad, 

jornalero, viudo, originario y del domicilio de Ilobasco, departamento de 

Cabañas, siendo Ilobasco, Cabañas, su último domicilio, con Documento 

único de Identidad número cero uno tres uno seis seis cinco tres- cero, y 

Número de Identificación Tributaria cero nueve cero tres-dos uno cero 

seis tres siete - cero cero uno-uno; tiénese por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario la herencia intestada la que a su defunción 

dejó el causante de parte del señor OSCAR ROLANDO HERRERA 

CUBIAS, de cuarenta y ocho años de edad, albañil, del domicilio de 

Lawrenceville, Estado Georgia, Estados Unidos de América, con Do-

cumento Único de Identidad cero cuatro uno ocho uno siete dos cero y 

Número de Identificación Tributaria cero cuatro uno ocho uno siete dos 

cero-cuatro; en calidad de hijo sobreviviente y cesionario del derecho 

que le correspondía a la señora María Edelmira Herrera de Valladares, 

en calidad de hija sobreviviente del causante y se le ha conferido a la 

aceptante, la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departamen-

to de Cabañas, a las catorce horas cuarenta  minutos del día veintitrés de 

diciembre de dos mil veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, 

JUEZ EN FUNCIONES DE PRIMERA INSTANCIA. NORMA YES-

SENIA RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S059859

 

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con despacho notarial ubicado en: Once Calle Poniente, entre 

Sexta y Octava Avenida Sur,  Local Número Veintitrés, de la Ciudad de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, al público,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída, 

a las quince horas del día veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado a: PATRICIA ESMERALDA MEDINA DE CABRE-

RA, de cuarenta y tres años de edad, Doméstica, del domicilio de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad 

número cero cero cero nueve uno siete uno cinco - cero, de nacionalidad 

Salvadoreña, Heredera Definitiva Abintestato con Beneficio de Inven-

tario, de los bienes que a su defunción dejara el señor SIMON RENE 

AGUILAR, quien fue de cincuenta y seis años de edad, Motorista, de 

nacionalidad salvadoreña, Originario de San Esteban Catarina, departa-

mento de San Vicente, y del domicilio de Panchimalco, Departamento 

de San Salvador, siendo éste su último domicilio, quien falleció a las 

trece horas cuarenta minutos del día veinticuatro de octubre del año de 

mil novecientos noventa y cinco en el Barrio San Esteban, de la Villa 

de Panchimalco, departamento de San Salvador, hijo de Julia Aguilar, 
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ya fallecida, a consecuencia de paro cardiaco, sin asistencia médica, en 

calidad de cesonaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

WALTER DE JESUS AGUILAR RODRIGUEZ, mayor de edad, Médico, 

del domicilio de la ciudad de Rialto, Estado de California de los Estados 

Unidos de América, con pasaporte Salvadoreño número A cero dos cinco 

cuatro ocho nueve tres siete, en calidad de hijo sobreviviente, y de la 

señora MARIA RODRIGUEZ DE AGUILAR conocida por MARIA 

LUZ RODRIGUEZ, por MARIA LUZ RODRIGUEZ HERRERA, y por 

MARIA LUZ RODRIGUEZ DE AGUILAR, mayor de edad, Empleada, 

del domicilio de la ciudad de Rialto, Estado de California de los Estados 

Unidos de América, con pasaporte Estadounidense número cuatro nueve 

cuatro tres cuatro seis siete seis ocho, en calidad de esposa sobreviviente, 

habiéndosele concedido la representación y administración Definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 San Salvador, tres de enero del dos mil veintitrés. 

 

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, 

NOTARIO.

1 v. No. S059863

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con despacho notarial ubicado en: Once Calle Poniente, entre 

Sexta y Octava Avenida Sur Local, Número Veintitrés, de la Ciudad de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, al publico, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída, 

a las trece horas del día veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, se 

ha declarado a: SIMON ERNESTO FLORES ARDON, de cuarenta y tres 

años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Ana, departamento de 

Santa Ana, con mi Documento Único de Identidad número cero cero dos 

tres uno siete cero cinco - cinco, de nacionalidad Salvadoreña, Heredero 

Definitivo Abintestato con Beneficio de Inventario, de los bienes que a 

su defunción dejara el señor ROBERTO ALBINO FLORES LUCERO, 

éste fue hijo de Santos Flores, ya fallecido y de Saturnina Antonia Lu-

cero también ya fallecida, quien fue de setenta y cinco años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, Jornalero, Originario de Juayúa departamento 

de Sonsonate, y del domicilio de Colonia Santa Martita, Pasaje Cuatro, 

Los Naranjos, Juayúa, Departamento de Sonsonate, siendo éste su último 

domicilio, quien  falleció a las ocho horas y treinta minutos del día cinco 

de marzo del año dos mil veintiuno, en la Residencial Santa Cecilia, Casa 

Número Cuatro, Polígono "K" Santa Ana, departamento de Santa Ana, 

a consecuencia de INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO, recibiendo 

asistencia médica de parte del doctor Ricardo Antonio Genovés Pérez, 

en calidad de hijo de sobreviviente, habiéndosele concedido la repre-

sentación y administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 San Salvador, tres de enero del dos mil veintitrés.

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, 

NOTARIO.

1 v. No. S059864

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con despacho notarial ubicado en: Once Calle Poniente, entre 

Sexta y Octava Avenida Sur, Local Número Veintitrés, de la Ciudad de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, al publico.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario proveída, 

a las catorce horas del día veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado a: EXAU DE JESUS MASIN GUERRERO, de sesenta y 

dos años de edad, Jornalero, del domicilio de El Congo, departamento de 

Santa Ana, con documento Único de Identidad número cero cero cuatro 

cero cinco cuatro cinco cinco - seis, de nacionalidad Salvadoreña, Here-

dero Definitivo Abintestato con Beneficio de Inventario, de los bienes 

que a su defunción dejara la señora MARIA ISABEL GUERRERO 

DE MASSIN conocida por MARIA ISABEL GUERRERO MASIN, 

quien fue de setenta y cinco años de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Doméstica, Originaria de El Congo, departamento de Santa Ana, y del 

domicilio de Barrio El Tránsito, El Congo, Departamento de Santa Ana, 

siendo éste su último domicilio, quien falleció a las quince horas quince 

minutos el día trece de julio del dos mil nueve, en el Barrio El Tránsito, 

El Congo, departamento de Santa Ana, a consecuencia de ANEMIA 

PROFUNDA, en calidad de hijo de sobreviviente, habiéndosele concedido 

la representación y administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 San Salvador, tres de enero del dos mil veintitrés.

CESAR AUGUSTO CASTILLO MONROY, 

NOTARIO.

1 v. No. S059866
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: "Que por resolución proveída en este Juzgado las 

once horas y cuarenta y cinco minutos del día catorce de diciembre de 

dos mil veintidós, fueron DECLARADAS HEREDERAS DEFINITI-

VAS Y CON BENEFICIO  DE INVENTARIO DE LA HERENCIA 

INTESTADA que a su defunción dejó el causante MARIA ESTER 

ESCOBAR, conocida por MARIA ESTHER ESCOBAR y por MARIA 

ESTER ESCOBAR DE GARCIA, quien falleció el día veintitrés de 

septiembre de dos mil cinco, a la edad de sesenta y siete años, ama de 

casa, originaria de San Luis Talpa, departamento de La Paz, siendo la 

Libertad, Departamento de La Libertad, su último domicilio, de parte 

de las señoras 1-) BLANCA ESTHER GARCIA ESCOBAR, DUI: 

01141021-8, NIT: 0805-311259-001-0, 2-) SALVADOR GARCIA 

ESCOBAR, DUI: 00874226-6, NIT: 0509-121163-101-0, 3-) SANDRA 

MARITZA GARCIA ESCOBAR DE FUENTES, DUI: 01001792-8, 

4-) NOEMY GARCIA DE CHINCHILLA, DUI: 03820606-2, 5-) 

GLORIA ISABEL GARCIA DE GALEANO, DUI: 00599868-0, NIT: 

0509-141256-001-8, 6-) MIGUEL ANGEL GARCIA ESCOBAR, DUI: 

04663192-0, NIT: 0509-271270-101-3, 7-) JOSE ANTONIO GARCIA 

ESCOBAR, DUI: 01577408-8, NIT: 0509-220865-102, todos en su 

calidad de hijos de la referida Causante; confiriéndose a las herederas 

declaradas, la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINI-

TIVA de la sucesión referida, poniéndose en conocimiento del público 

la presente resolución, por medio del presente aviso, Artículo 1165 Inc. 

2° del Código Civil."

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 

LICDA. SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

1 v. No. S059875

 

JOSE ISRAEL MARTINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, abogado y 

notario del domicilio de La Libertad, departamento de La Libertad, con 

despacho ubicado en Primera Avenida Norte, número veintiuno guión 

once, frente a Caja de Crédito de La Libertad, Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable que se abrevia Caja 

de Crédito de La Libertad S.C, de R.L. de C.V. ciudad y departamento 

de La Libertad. 

 HACE SABER AL PUBLICO EN GENERAL: Que por resolu-

ción proveída del suscrito notario en la ciudad y departamento de La 

Libertad, a las nueve horas con treinta minutos del día veintiocho de 

diciembre del año dos mil veintidós, se tuvieron por incorporadas las 

publicaciones mediante el cual se hacía del conocimiento del público 

en general que a la señora FLOR ESTELA BENITO ARGUETA, le 

fue conferida la administración y representación interina de la sucesión 

de la señora DOMINGA ELISA ARGUETA ALFARO, quien también 

fuere conocida durante su vida como DOMINGA ELISA ARGUETA 

DE BENITO, DOMINGA ELISA ARGUETA DE BENITES, y por 

DOMINGA ELISA ARGUETA; siendo la factura en original número 

UNO SEIS CERO UNO expedida por la Editora El Mundo Sociedad 

Anónima en fecha catorce de noviembre del año dos mil veintidós, y 

las publicaciones hechas en dicho periódico de fechas quince, dieciséis, 

y diecisiete todas del mes de noviembre del año dos mil veintidós; la 

factura en original número CERO CUATRO CERO CERO UNO de 

fecha catorce de noviembre del año dos mil veintidós, expedida el día 

catorce de noviembre del año dos mil veintidós, y las publicaciones 

hechas en dicho periódico en fechas dieciséis, diecisiete, y dieciocho 

todas del mes de noviembre del año dos mil veintidós, y la factura en 

original número CERO CERO CINCO DOS CUATRO CUATRO TRES 

expedida por la Imprenta Nacional y Diario Oficial el día diecisiete de 

noviembre del año dos mil veintidós, y la publicación hecha en dicho 

diario número doscientos veintitrés de fecha veinticinco de noviembre 

del año dos mil veintidós. Habiendo transcurrido más de quince días 

después de las publicaciones en mención, y no habiéndose presentado 

persona alguna probando mejor derecho fue DECLARADA HEREDERA 

INTESTADA con BENEFICIO DE INVENTARIO, y le fue CONFE-

RIDA LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA 

de la sucesión de la señora DOMINGA ELISA ARGUETA ALFARO 

conocida durante su vida como DOMINGA ELISA ARGUETA DE 

BENITO, DOMINGA ELISA ARGUETA DE BENITES,  y  por 

DOMINGA ELISA ARGUETA, de sexo femenino, quien falleció a 

consecuencia de muerte súbita cardíaca, falla cardiopulmonar, neumonía, 

expectora alveolar, a la edad de setenta y dos años de edad, de naciona-

lidad Salvadoreña, ama de casa, originaria de Ilobasco, departamento 

de Cabañas, del domicilio de La Libertad, departamento de La Libertad, 

portadora de su Documento Único de Identidad número: CERO CERO 

CERO OCHENTA MIL CIENTO DIEZ GUION CINCO, siendo hija 

de los señores FROILAN ARGUETA, y de MARIA PAULA ALFARO 

LARA, o  MARIA PAULA ALFARO PEÑA, o PAULA ALFARO, estos 

últimos ya fallecidos; a FAVOR de la señora FLOR ESTELA BENITO 

ARGUETA, quien es de cuarenta y ocho años de edad, comerciante en 

pequeño, del domicilio de La Libertad, departamento de La Libertad, 

portadora de su Documento Único de Identidad número: CERO CERO 

NUEVE CINCO DOS NUEVE OCHO OCHO GUION UNO, en su 

calidad de hija.

HAGASE SABER.

 Se expide el presente en la ciudad y departamento de La Libertad, 

el día tres de enero del año dos mil veintitrés.

 

JOSE ISRAEL MARTINEZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S059879
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
quince horas con treinta y cinco minutos del día doce de diciembre del 
corriente año, se declaró heredera abintestato con beneficio de inventario 
a la señora ROSA OLIVIA MENDEZ; por derecho de transmisión del 
derecho hereditario que le correspondía al señor GERARDO SANDOVAL 
MENDEZ como hijo del referido causante ROBERTO SANDOVAL 
MARTINEZ conocido por ROBERTO SANDOVAL, quien fue de vein-
tinueve años de edad, jornalero, fallecido el día veintiocho de junio del 
año mil novecientos ochenta, siendo Metapán, Departamento de Santa 
Ana su último domicilio. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 
cincuenta minutos del día doce de diciembre del año dos mil veintidós.- 
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 
LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETA-
RIO.

1 v. No. S059881

 

EL SUSCRITO NOTARIO: WILLIAM ALEXANDER AMAYA PINE-
DA, Notario, del domicilio de San Vicente, con oficina en Cuarta Calle 
Oriente número tres, San Vicente, al público y para los efecto de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las nueve horas y treinta minutos del día diez de septiembre del dos 
mil veintiuno, se ha declarado a la señora DELMI JOSEFINA RUIZ 
GARCIA, HEREDERA DEFINITIVA, CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO de los bienes que a su defunción, ocurrida en la ciudad de 
Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de América, a las tres 
horas y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de abril del año dos 
mil diecinueve dejó el señor JOSE ANTONIO RUIZ PACAS, siendo 
su último domicilio la ciudad de San Salvador, en su concepto de hija 
sobreviviente del causante.

 Habiéndosele concedido la representación y administración defi-
nitiva de la referida sucesión.

 Librado en la oficina del Notario WILLIAM ALEXANDER 
AMAYA PINEDA. En la ciudad de San Vicente, a las diez horas del 
día veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno.

WILLIAM ALEXANDER AMAYA PINEDA,

NOTARIO.

1 v. No. S059892

 

LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza Interina de lo Civil de 
San Vicente. DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUNDO DEL AR-
TÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia con 
Beneficio de Inventario, clasificadas con referencia HI-166-2022-4, 
promovidas en esta sede judicial por la Licenciada Reina Isabel Romero 
Chávez, este día se han nombrado como HEREDEROS ABINTESTATO 

Y CON BENEFICIO DE  INVENTARIO de los bienes que a su defunción 
dejara el señor Leoncio Vaquerano, quien al momento de fallecer era 
de sesenta y cuatro años de edad, empleado, originario y del domicilio 
de la ciudad de Apastepeque departamento de San Vicente, quien falle-
ció el día nueve de septiembre de dos mil veintiuno, siendo su último 
domicilio el municipio de Apastepeque, departamento de San Vicente, 
con Documento Único de Identidad número 03948553-8 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1001-310357-101-7; a los señores María 
Elizabeth Vaquerano Marroquín, mayor de edad, cosmetóloga, del domi-
cilio de Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 
número 06085015-6 y con número de Identificación Tributaria 1001-
240180-103-3; Walter Alexander Vaquerano Marroquín mayor de edad, 
empleado, del domicilio de Estados Unidos de América, con Documento 
Único de Identidad número 05142239-4 y con número de Identificación 
Tributaria 1001-151181-103-1; Salvador Vaquerano Marroquín conocido 
por Salvador Vaquerano, mayor de edad, empleado, del domicilio de 
Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad número 
06590995-0 y con número de Identificación Tributaria 1001-060883-
102-2; Eulofia Dora Alicia Flores conocida por Dora Avalos, mayor 
de edad, ama de casa, del domicilio de Apastepeque, departamento de 
San Vicente, con Documento Único de Identidad número 01027508-9 
y con número de Identificación Tributaria 0416-080568-101-4, Josué 
Eli Vaquerano Flores mayor de edad, ingeniero industrial, del domicilio 
de Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad número 04999838-9 y con número de Identificación 
Tributaria 0416-170594-102-3 y Luis Alberto Vaquerano Marroquín, 
mayor de edad, empleado, del domicilio de Apastepeque, departamento 
de San Vicente y de la ciudad de Massachusetts de los Estados Unidos 
de América, con Documento Único de Identidad número 06593850-1 
y con número de Identificación Tributaria 1001-241277-101-6; todos 
en calidad de hijos sobrevivientes del causante a excepción de la señora 
Eulofia Dora Alicia Flores conocida por Dora Avalos, quien es la cónyuge 
sobreviviente del causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a las ocho horas 
con siete minutos del día cinco de diciembre de dos mil veintidós.- LICEN-
CIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA INTERINA 
DE LO CIVIL DE SAN VICENTE. LIC. TATIANA ARMIDA MEJIA 
DE MUÑOZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES DEL JUZGADO 
DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

1 v. No. S059900

 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado de las catorce horas del 
día quince de diciembre del año dos mil veintidós, de conformidad con 
los Arts. 1162, 1163 Inc. 1°, 1165, todos del Código Civil, se resolvió 
DECLARAR HEREDERO DEFINITIVO, expresamente y con beneficio 
de inventario de la HERENCIA INTESTADA, que dejó el causante 
GELBER JAVIER ESPINAL, quien falleció a las dos horas y veinticinco 
minutos del día diez del mes de febrero del año dos mil veintidós, en 
el Hospital San Juan de Dios, de la ciudad de San Miguel, siendo su 
último domicilio la ciudad de Pasaquina, de este distrito, Departamento 
de La Unión, dejara a favor del señor DOUGLAS OKELY ESPINAL 
BLANCO, de veinticuatro años de edad, Estudiante, del domicilio 
de Pasaquina, Departamento de La Unión, con Documento Único de 
Identidad número: 05815650-4, en concepto de HIJOS sobreviviente del 
causante antes mencionado, de conformidad con lo establecido en el Art. 
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988 Numeral 1° del Código Civil. Se le confiere al heredero declarado, 
en el carácter dicho, la administración y representación definitiva de los 
bienes de la indicada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-
tamento de La Unión, a las quince horas del día quince de diciembre de 
dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 
JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMÍN ALEXANDER MEDRANO 
MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. S059904

 

SANDRA YANETH HERNÁNDEZ DE DURÁN, Notario, del domicilio 
de San Marcos, departamento de San Salvador, con oficina situada en 
3a Calle Poniente y 99 Avenida Norte, No. 121, local 31, Condominio 
Villas de Francia, Colonia Escalón, San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 
Notario, a las ocho horas del día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, 
se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inven-
tario a los señores WALTER BALMORE HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
de veinticuatro años de edad, y FÁTIMA PATRICIA HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, de diecinueve años de edad, ambos Estudiantes y del do-
micilio de Cuyultitán, departamento de La Paz, ambos en su calidad de 
hijos de la causante, en la herencia intestada que a su defunción dejó 
su madre señora LILIAN PATRICIA ESCOBAR DE HERNÁNDEZ, 
quien falleció en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncología del Ins-
tituto Salvadoreño del Seguro Social, de San Salvador, a la una hora y 
cinco minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil veinte, y quien 
al momento de fallecer era de cuarenta y dos años de edad, de oficios 
domésticos, del domicilio de Cuyultitán, departamento de La Paz, el 
cual fue su último domicilio.

 Confiriéndoseles a los aceptantes la Administración y Represen-
tación Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 En la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de enero 
de dos mil veintitrés.

LICDA. SANDRA YANETH HERNÁNDEZ DE DURAN,

NOTARIO.

1 v. No. S059923

 

SANDRA YANETH HERNANDEZ DE DURAN, Notario, del domicilio 
de San Marcos, departamento de San Salvador, con oficina situada en 
3a. Calle Poniente y 99 Avenida Norte, No. 121, local 1-2, Condominio 
Villas de Francia, Colonia Escalón, San Salvador; al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 
notario a las diez horas del día veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de 
inventario al señor PEDRO JOVANNY MARROQUIN HERNÁNDEZ, 
de treinta y nueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Guadalupe, 
departamento de San Vicente, en su calidad de hermano del causante 
señor GUSTAVO MARROQUIN HERNÁNDEZ, y también en su 
calidad de cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían 

a los señores SOCORRO HERNÁNDEZ DE MARROQUÍN, y JOSE 
FRANCISCO MARROQUIN HERNÁNDEZ, la primera en su calidad de 
madre del causante y el segundo en su calidad de hermano del causante, 
en la herencia intestada que a su defunción dejó el señor GUSTAVO 
MARROQUIN HERNÁNDEZ, quien falleció a las dieciocho horas con 
treinta minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis, en 
Colonia Campos, Pasaje Dos, casa tres, jurisdicción de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, y quien al momento de su defunción era de 
cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, el cual fue su último domicilio.

 Confiriéndosele al aceptante la Administración y Representación 
Definitiva de la Sucesión.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 En la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós.

LICDA. SANDRA YANETH HERNANDEZ DE DURAN,

NOTARIO.

1 v. No. S059926

 

RAÚL ARMANDO PONCE PÉREZ Notario del domicilio de Sonzacate, 
Departamento de Sonsonate, con Despacho Jurídico en Avenida Fray 
Flavian Mucci, Barrio Mejicanos, casa siete-dieciséis, Sonsonate, 
Sonsonate. Al Público en General.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día dos de 
enero del año dos mil veintitrés, se DECLARÓ a la señora EVANGELINA 
PINEDA DE GARCIA, HEREDERA DEFINITIVA con BENEFICIO 
DE INVENTARIO, en concepto de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
Y CESIONARIA del derecho hereditario de los señores ROXANA 
BEATRIZ GARCÍA PINEDA, MAYRA ELIZABETH GARCÍA DE 
SANTIAGO, HENRY OTONIEL GARCÍA PINEDA y JOSUE NA-
TANAEL GARCÍA PINEDA, todos los cedentes en concepto de hijos 
sobrevivientes del causante, respecto de la Herencia Intestada que a su 
defunción dejara el señor MARCELINO GARCÍA PÉREZ, quien falle-
ció en TRINITAS HOSPITAL - WILLIAMSON STREET CAMPUS, 
ELIZABETH CITY UNIÓN, de los Estados Unidos de América, a las 
dieciséis horas y diez minutos del día dos de diciembre del año dos mil 
veinte, a consecuencia de FALLO CARDIO PULMONAR, con asisten-
cia médica y dictaminó su muerte el Doctor RUHIN YURIDULLAH, 
quien al momento de su muerte era cincuenta y cuatro años de edad, de 
Nacionalidad Salvadoreña, del Estado Civil Casado, Asistente Mecánico, 
originario de Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate 
y su último domicilio fue en Elizabeth City Unión, New Jersey, de los 
Estados Unidos de América.

 Confiriéndosele a la heredera declarada, LA ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Sonsonate, departamento de Sonsonate, a los tres días 
del mes de enero del año dos mil veintitrés.

LIC. RAÚL ARMANDO PONCE PÉREZ,

NOTARIO.

1 v. No. S059931
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ANA LIGIA PANIAGUA MONTOYA DE RODRÍGUEZ, notario, de 
este domicilio, con despacho notarial ubicado en Pasaje Mónaco número 
37-D, Reparto Santa Leonor, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por escritura pública de aclaración de proto-
colización de resolución final de Diligencias Notariales de Jurisdicción 
Voluntaria de Aceptación de Herencia Testamentaria, pronunciada por la 
suscrita notario, en esta ciudad y departamento, a las once horas del día 
cinco de diciembre de dos mil veintidós, se ha aclarado que las señoras 
IVÓN ESMERALDA CALDERÓN DE ACOSTA, LUZ DINORAH 
CALDERÓN QUINTANA y CARLA CALDERÓN DE BONILLA, 
han sido declaradas herederas testamentarias, en los porcentajes si-
guientes: a IVÓN ESMERALDA CALDERÓN DE ACOSTA, en un 
diez por ciento; a LUZ DINORAH CALDERÓN QUINTANA, en un 
cincuenta por ciento; y las señoras IVÓN ESMERALDA CALDE-
RÓN DE ACOSTA y CARLA CALDERÓN DE BONILLA, han sido 
declaradas herederas testamentarias sustitutas por derecho de acrecer, 
del señor JOSÉ RICARDO CALDERÓN QUINTANA, quien a su vez 
falleció con anterioridad de la Testadora, ahora causante señora MARÍA 
ESMERALDA QUINTANA, en los porcentajes siguientes: a IVÓN 
ESMERALDA CALDERÓN DE ACOSTA, en un cinco ciento por su 
derecho de acrecer; y a CARLA CALDERÓN DE BONILLA, en un 
cinco por ciento por su derecho de acrecer. Todas las herederas declaradas 
se hacen con beneficio de inventario de los bienes y derechos que a su 
defunción dejó la señora MARÍA ESMERALDA QUINTANA, el día 
nueve de noviembre de dos mil diecinueve; por lo que se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario.

 Habiéndoles conferido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, el día 
veintidós de diciembre de dos mil veintidós.

ANA LIGIA PANIAGUA MONTOYA DE RODRÍGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S059939

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-
PERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE DELGADO. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cuarenta 
minutos de este día; se ha declarado HEREDEROS DEFENITIVOS, 
con beneficio de inventario la herencia Intestada a que a su defunción 
dejó la señora MARIA JULIA ARAVIA, conocida por MARIA JULIA 
ARABIA LOPEZ y por MARIA JULIA ARAVIA LOPEZ, quien fue de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, ama de casa, originario de Santo 
Tomás y del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, 
falleció a las cero horas con veinte minutos del día veintiuno de Junio del 
año dos mil, con Cédula de Identidad número 01-02-0059135 y número 
de Identificación Tributaria 0616-270543-001-7. A los Señores ROSA 
DEL CARMEN VALIENTE DE REYES, mayor de edad, costurera, 
de este domicilio, con Documento Único de Identidad e Identificación 
Tributaria homologado número 00783402-8, MARIA GLORIA ARAVIA 
VALIENTE, mayor de edad, Modista del domicilio de Cuscatancingo, con 
Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria homologado 

número 02452787-0 y LUIS ERNESTO VALIENTE ARAVIA, mayor 
de edad, mecánico, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 
homologado número 00786671-6, en calidad de hijos sobrevivientes de 
la causante. Representados los herederos por el Licenciado MAURICIO 
ROBERTO IRAHETA SANTAMARIA, mayor de edad, abogado y 
Notario, del domicilio de la Ciudad de Mejicanos, Departamento de 
San Salvador, con tarjeta de Abogado número 05114D491034735, con 
número de Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria 
homologado 00550451-2.

 Confiérasele a los herederos la administración y representación 
DEFINITIVA de la sucesión.

 Publíquese el aviso de Ley.

 Lo que se hace saber al Público para los efectos legales. Juzgado (1) 
Pluripersonal de lo Civil de Ciudad Delgado, a las diez horas con cincuenta 
minutos día veinte de Diciembre del año dos mil veintidós.- DOCTORA 
DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA (1) PLURIPERSONAL 
SUPLENTE DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. MANUEL 
EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

1 v. No. S059951

 

FLOR AZUCENA ACOSTA FUENTES, Notario, del domicilio de 
Tonacatepeque, con Oficina jurídica ubicada en Avenida Central, 
edificio ex comedor Central, local seis, segundo nivel, Aguilares, San 
Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las ocho horas 
con treinta minutos del día veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, 
en las diligencias seguidas ante mis oficios notariales, se ha declarado al 
señor OSMIN LÓPEZ TOBAR, heredero definitivo con beneficio de in-
ventario de los bienes que a su defunción, dejó el señor JOSE GREGORIO 
LOPEZ MENJIVAR conocido por GREGORIO LOPEZ, quien fue de 
setenta y nueve años de edad, Agricultor en Pequeño, del último domi-
cilio de la ciudad de Santa Rita, departamento de Chalatenango, hijo de 
Salvador López y María Menjívar, casado con María Jesús Tobar, con 
Documento Único de Identidad número cero cero ochocientos dieciséis 
mil doscientos veintiséis-dos, con Tarjeta de Identificación Tributaria 
número cero cuatrocientos siete-doscientos cuarenta mil cuatrocientos 
treinta y siete-cero cero uno-cuatro, quien falleció a las veintitrés horas, 
y cuarenta y cinco minutos, del día dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis, a consecuencia de Síndrome de Hipertensión Intracraneana, 
con asistencia médica, sin haber formalizado Testamento alguno, en su 
concepto de hijo sobreviviente del causante primera categoría artículo 
novecientos ochenta y ocho Código Civil.

 Se le confirió al heredero declarado, LA ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Aguilares, departamento de San Salvador, 
a los veintisiete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. FLOR AZUCENA ACOSTA FUENTES,

NOTARIO.

1 v. No. T011490
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El Licenciado RAFAEL ALONSO MORALES, Notario, de este domi-
cilio, con Oficina ubicada en Condominio Metro España, Local F-3-A, 
Avenida España, San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por el suscrito, a las 
10:00 horas del día 28 de Diciembre de 2022, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario, la herencia Testamentaria 
dejada por el causante MARIO RODRIGUEZ, ocurrida en esta ciudad 
y Departamento, a las 22 horas y 10 minutos del día 08/09/2014, siendo 
esta ciudad su último domicilio, de parte de los señores MARÍA CARLO-
TA RODRIGUEZ SARAVIA; ROLANDO ANTONIO RODRIGUEZ 
SARABIA conocido por ROLANDO ANTONIO RODRÍGUEZ SA-
RAVIA; JOSE REINALDO RODRIGUEZ SARABIA conocido por 
JOSE REINALDO RODRIGUEZ SARAVIA; CARLOS ALFREDO 
RODRIGUEZ SARABIA conocido por CARLOS ALFREDO RODRÍ-
GUEZ SARAVIA y RENE HUMBERTO RODRIGUEZ SARAVIA, 
en concepto de herederos testamentarios del de cujus.

 En consecuencia se ha conferido a los herederos declarados.

 La representación y administración definitivas de la sucesión, sin 
más restricciones que las que regla la ley.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el 29 de Diciembre de 2022.

LIC. RAFAEL ALONSO MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. T011494

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN LICENCIADO 
MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ. AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas y cincuenta y cinco 
minutos de este día, se ha: DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA, 
con beneficio de inventario a la señora: VILMA ESPERANZA AMAYA 
PADILLA, en su calidad de hija de la causante y como cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían a las señoras ANA JOSE-
FA AMAYA y LILIAN PADILLA, como hijas de la misma causante 
la señora :DOLORES PADILLAS GRANADOS CONOCIDA POR 
DOLORES PADILLA, DOLORES PADILLAS VIUDA DE AMAYA, 
Y POR DOLORES PADILLA VIUDA DE AMAYA Y DOLORES 
PADILLAS DE AMAYA, quien fue de ochenta y tres años de edad, 
viuda, ama de casa, salvadoreña, originaria de la ciudad de Ozatlán, y 
de esa misma ciudad su último domicilio, en la sucesión intestada que 
ésta dejó al fallecer el día veintinueve del mes de enero del año dos mil 
dieciséis, en Manassas Prince William County, Virginia de los Estados 
Unidos de Norte América, siendo la ciudad de Ozatlán, departamento 
de Usulután, República de El Salvador, su último domicilio.

 Confiérasele a la Heredera Declarada, la Administración y Repre-
sentación Definitiva de la Sucesión, con las Facultades de Ley. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE USULUTAN, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veintidós.- LIC. MARIO 
STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE 
USULUTAN. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

1 v. No. T011495

RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ, Notaria, del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica ubicada en 

Boulevard Los Héroes, Condominio Dos Mil, Edificio C, Apartamento 

quince, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las quince horas y diez minutos del día veintidós de diciembre de dos 

mil veintidós, se ha declarado los señores LUISA BEATRIZ CARBAJAL 

DE GARCIA y SALVADOR ANTONIO CARBAJAL MENJIVAR, 

HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de la Sucesión intestada que a su defunción dejó el señor JOSÉ SANTOS 

CARBAJAL PERAZA, quien tuvo como último domicilio el Municipio 

de Concepción hezaltepeque, Departamento de Chalatenango, quien 

falleció a la edad de setenta y seis años, en el Hospital Nacional Doctor 

Luis Edmundo Vásquez, jurisdicción de Chalatenango, Departamento 

de Chalatenango, el día ocho de octubre de dos mil veintiuno , sin haber 

formalizado testamento, en concepto de HIJOS SOBREVIVIENTES del 

Causante antes mencionado.

 Habiéndoles concedido la Administración y Representación De-

finitiva de la referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi oficina particular, en la Ciudad de San Salvador, a 

las quince horas y treinta minutos del día veintidós de diciembre de dos 

mil veintidós.

LICDA. RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ,

NOTARIA.

1 v. No. T011499

 

RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ, Notaria, del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, con oficina jurídica ubicada en 

Boulevard Los Héroes, Condominio dos Mil, Edificio C, Apartamento 

Quince , San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las quince horas y cuarenta minutos del día veintidós de diciembre de 

dos mil veintidós, se ha declarado a los señores NAPOLEON ROMEO 

OSEGUEDA y SANTOS MIRIAN LOZANO DE OSEGUEDA, HE-

REDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

la Sucesión intestada que a su defunción dejara la señora CLAUDIA 

PATRICIA OSEGUEDA LOZANO, quien falleció a la edad de cuarenta 

y siete años de estado familiar Soltera, de nacionalidad Salvadoreña, 

Originaria de Usulután, Departamento de Usulután; siendo la Ciudad 

de San Salvador, Departamento de San Salvador su último domicilio: 

habiendo fallecido en el Hospital Nacional El Salvador, del Municipio 

y Departamento de San Salvador el día dos de septiembre de dos mil 

veintiuno, sin haber formalizado testamento, en concepto de PADRES 

SOBREVIVIENTES de la Causante antes mencionada.

 Habiéndole concedido la Administración y Representación Defi-

nitiva de la referida Sucesión.
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 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi oficina particular, en la Ciudad de San Salvador, a 

las quince horas y cincuenta minutos del día veintidós de diciembre de 

dos mil veintidós.

LICDA. RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ,

NOTARIA.

1 v. No. T011500

 

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 
INTERINO, SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1), DE SAN 
SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado de 
las quince horas del día uno de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado heredera definitiva y con beneficio de inventario a la señora 
ALEJANDRA ARGUETA SALAMANCA, con Documento Único de 
Identidad número 02495696-4, y Número de Tarjeta de Identificación 
Tributaria: 1417-131161-101-3, en su calidad de cónyuge sobreviviente 
y como cesionaria de los derechos que correspondían a los señores 
FRANKLIN ARGUETA VICENTE, JOSÉ CARLOS ARGUETA 
VICENTE y EVELYN JEANNETTE VICENTE ARGUETA, como 
hijos del causante; respecto de la sucesión intestada dejada por el cau-
sante ENCARNACIÓN VICENTE, con Documento Único de Identidad 
02256448-6, y Número de Identificación Tributaria 1417-151052-001-7, 
a su defunción ocurrida a las veintiún horas con quince minutos del día 
diez de julio de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, siendo 
éste el lugar de su último domicilio.

 Y se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 
representación definitiva de los bienes y derechos de la sucesión intestada 
antes relacionada.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las quince horas diez minutos del día uno de noviembre de 
dos mil veintidós.- LIC. RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, 
JUEZ (1) SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINO 
SAN SALVADOR. LIC. ANÍBAL EDELBERTO RAMIREZ RIVAS, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES INTERINO.

1 v. No. T011501

 

SAUL ALFREDO RIVERA LOPEZ, Notario, del domicilio de San 

Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán y de esta ciudad, con oficina 

Jurídica, ubicada en primera calle oriente y cuarta avenida norte, número 

dos, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída, 

a las quince horas del día tres de enero de dos mil veintitrés, se ha de-

clarado a la señora MARINA JACINTO DE JACINTO, HEREDERA 

DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes 

dejados a su defunción por el causante DOMINGO JACINTO MEJIA 

conocido por DOMINGO JACINTO, quien falleció de setenta y cinco 

años de edad, jornalero, casado, originario y del domicilio de Jerusalén, 

departamento de La Paz, habiendo fallecido a las quince horas y seis 

minutos, del día quince de febrero de dos mil veintiuno, en su casa de 

habitación situada en Cantón Veracruz Abajo, municipio de Jerusalén, 

departamento de La Paz, a consecuencia de Paro Cardiaco asociado con 

Insuficiencia Renal, sin asistencia médica, y determinó su causa de muerte 

el Doctor Erick Fabrizzio Lizama Flores, Doctor en Medicina, siendo la 

ciudad de Jerusalén, departamento de La Paz, su último domicilio, sin 

haber formalizado testamento alguno.

 Habiéndosele conferido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 

a las ocho horas del día cuatro de enero de dos mil veintitrés.

LIC. SAUL ALFREDO RIVERA LOPEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T011525

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al 

público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas veinticinco 

minutos del día ocho de noviembre dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente y se ha DECLARADO HEREDEROS DEFI-

NITIVOS con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor JOSÉ SANTOS LAZO conocido por 

JOSÉ SANTOS LAZO ALVARENGA, quien fue de cincuenta y seis años 

de edad, soltero, agricultor, fallecido el día doce de febrero de dos mil 

diez, siendo el municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

el lugar de su último domicilio; a los señores RUTH NOHEMY LAZO 

MARTINEZ, CALEB OBED LAZO MARTINEZ y VANY SARETH 

LAZO MARTINEZ, en calidad de hijos sobrevivientes del causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la administra-

ción y representación DEFINITIVA de la sucesión, la cual será ejercida 

conjuntamente con la heredera declarada señora ANA GLADYS LAZO 

MARTINEZ, según resolución de fecha quince de noviembre de dos 

mil diecisiete, emitida por este Juzgado.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.
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 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las once horas treinta minutos del día ocho 

de noviembre dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. T011526

 

FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ, Abogado y Notario, 

del domicilio de Comacarán, Departamento de San Miguel, con Oficina 

Jurídica, ubicada en Séptima Avenida Norte Número ciento uno-A, 

Barrio San Felipe, de la Ciudad de San Miguel.

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día veinte de Diciembre del año dos mil veintidós, 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventa-

rio, a la señora MARIA DEL CARMEN BARRERO BENITEZ, por 

derecho propio, por ser hija legítima sobreviviente del causante, de la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida a las veintidós horas y 

treinta minutos del día veintiuno de marzo del año dos mil veintiuno, a 

consecuencia de Parkinson, sin asistencia médica al morir, en la Ciudad 

de Pearland, Estado de Brazoria, Estado de Texas, de los Estados Uni-

dos de América, su último domicilio en el extranjero, y en el territorio 

Salvadoreño, Comacarán, Departamento de San Miguel, dejara el señor 

INES BARRERO UMAÑA, conocido por INES BARRERO Y POR 

INES BARRERA.

 Confiriéndole a la heredera declarada la Administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Librado en la Ciudad y Departamento de San Miguel, a los veintiún 

días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T011534

 

FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ, Abogado y Notario, 

del domicilio de Comacarán, Departamento de San Miguel, con Oficina 

Jurídica, ubicada en Séptima Avenida Norte Número ciento uno-A, 

Barrio San Felipe, de la Ciudad de San Miguel.

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día veinte de Diciembre del año dos mil veintidós, se 

ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario, 

al señor JOSE DIMAS CASTELLON, por derecho propio por ser hijo 

sobreviviente de la causante MARIA DEL TRANSITO CASTELLON, co-

nocida por MARIA CASTELLON, MARIA TRANSITO CASTELLON, 

Y MARIA DEL TRANSITO CASTELLON NIETO, de la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida a las cuatro horas del día veinti-

cinco de Agosto de dos mil quince, en el Hospital Nacional San Juan de 

Dios, de San Miguel, a consecuencia de Shock Séptico, Anemia Severa, 

Desnutrición Severa, con Asistencia médica al morir, siendo su último 

domicilio la ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, dejara la 

señora MARIA DEL TRANSITO CASTELLON, conocida por MARIA 

CASTELLON, MARIA TRANSITO CASTELLON, Y MARIA DEL 

TRANSITO CASTELLON NIETO.

 Confiriéndole al heredero declarado la Administración y represen-

tación definitiva de la sucesión.

 Librado en la Ciudad y Departamento de San Miguel, a los veintiún 

días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T011535

 

FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ, Abogado y Notario, 

del domicilio de Comacarán, Departamento de San Miguel, con Oficina 

Jurídica, ubicada en Séptima Avenida Norte Número ciento uno-A, 

Barrio San Felipe, de la Ciudad de San Miguel.

 HACE SABER: Que por Resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veinte de diciembre del año dos mil veintidós, se 

ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario, 

al señor JOSE MARIA CONTRERAS, por derecho propio por ser hijo 

sobrevivientes de la causante ANA JESUS CONTRERAS, conocida 

por JESUS CONTRERAS, de la herencia intestada que a su defunción 

ocurrida a las diecisiete horas y treinta minutos del día trece de Octubre 

de dos mil diecinueve, en Cantón El Niño, de la Jurisdicción de la Ciudad 

de San Miguel, Departamento de San Miguel, a consecuencia de Paro 

Respiratorio, sin asistencia médica al morir, siendo su último domicilio 

la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, dejara la señora 

ANA JESUS CONTRERAS, conocida por JESUS CONTRERAS.

 Confiriéndole al heredero declarado la Administración y represen-

tación definitiva de la sucesión.

 Librado en la Ciudad y Departamento de San Miguel, a los veintiún 

días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. FRANCISCO ANIBAL GUTIERREZ GUTIERREZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T011536
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FIDEL MARINERO RAMÍREZ, Notario, del domicilio del municipio 
de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina profesional 
situada entre Alameda Roosevelt y Sesenta y Tres Avenida Sur, Centro 
Financiero Gigante, Torre "A", Tercer Nivel, Colonia Escalón, de esta 
ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario 
en San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día primero de 
noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado Heredero Definitivo y 
con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 
dejara el señor CARLOS VIRGILIO MAGAÑA AGUILAR, y que ocu-
rriera el día cuatro de junio de dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional 
El Salvador, siendo el municipio y departamento de San Salvador, su 
último domicilio; a los señores MARTA ALICIA ALVARADO DE 
MAGAÑA, CARLOS ROBERTO MAGAÑA ALVARADO y KARLA 
PATRICIA MAGAÑA ALVARADO, la primera en su concepto de 
esposa y los siguientes en su concepto de hijos del expresado causante; 
habiéndoseles conferido la Administración y Representación Definitiva 
de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley correspondien-
tes. 

 

 Librado en San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.

 LIC. FIDEL MARINERO RAMÍREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T011537

 

FIDEL MARINERO RAMÍREZ, Notario, del domicilio del municipio 
de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina profesional 
situada entre Alameda Roosevelt y Sesenta y Tres Avenida Sur, Centro 
Financiero Gigante, Torre "A", Tercer Nivel, Colonia Escalón, de esta 
ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario 
en San Salvador, a las ocho horas del día catorce de diciembre de dos 
mil veintidós, se ha declarado Heredera Definitiva y con beneficio de 
inventario de la herencia intestada que a su defunción dejara el señor 
RICARDO CAMPOS COREAS, conocido por RICARDO CAMPOS 
COREA, que ocurriera el día catorce de marzo del año dos mil veintidós, 
en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, siendo 
el municipio y departamento de San Salvador, su último domicilio, de 
parte de la señora MARÍA MÓNICO DE CAMPOS, en su concepto 
esposa del expresado causante; habiéndoseles conferido la Administración 
y Representación Definitiva de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley correspondien-
tes. 

 

 Librado en San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.

LIC. FIDEL MARINERO RAMÍREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T011538

QUÉLIDA LETICIA RUIZ RIVERA, Notario, del domicilio de Santa 
Tecla, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en Residencial 
Cumbres de Palo Alto, Alameda La Ceiba, Número A-Veintitrés, Zara-
goza, departamento de La Libertad, al Público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, dic-
tada en esta ciudad a las trece horas del día veintiocho de diciembre 
del corriente año, se ha declarado a la señora YOLANDA EDITH 
VILLACORTA BONILLA, conocida por YOLANDA EDITH FISHER, 
y por YOLANDA EDITH VILLACORTA, de setenta y cuatro años de 
edad, Profesora, del domicilio de Jiquilisco, departamento de Usulután, 
portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres tres 
tres dos cero uno cinco-cuatro, con Tarjeta de Identificación Tributaria 
Homologada cero tres tres tres dos cero uno cinco-cuatro, HEREDERA 
DEFINITIVA con beneficio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor CARLOS EDMUNDO BONILLA, quien 
también fue conocido como CARLOS EDMUNDO BONILLA ORTÍZ y 
por CARLOS EDMUNDO BONILLA VARGAS, quien al momento de 
su fallecimiento era de sesenta y siete años de edad, Biólogo Agricultor, 
originario de Jiquilisco, departamento de Usulután, y del último domicilio 
de esta ciudad, a consecuencia de Cáncer de pulmón metastásico, quien 
falleció a la una hora y cuarenta y cinco minutos del día uno de agosto 
de dos mil quince, en la ciudad de San Francisco, Estado de California 
de los Estados Unidos de América, confiriéndosele la administración y 
representación DEFINITIVA de la sucesión citada. 

 LIBRADO en la ciudad y departamento de San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

QUÉLIDA LETICIA RUIZ RIVERA, 

NOTARIO.

1 v. No. T011541

 

EDGAR ARMANDO CHÁVEZ GONZÁLEZ, Notario, de este domi-
cilio, con oficina situada en la Novena Calle Poniente, número ciento 
treinta y seis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día dos de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la licenciada OLGA VERÓNICA BONILLA VILLATORO, 
en su calidad de hija sobreviviente, heredera definitiva de la herencia 
intestada y con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 
dejara el causante, señor TITO EDUE BONILLA BONILLA, conocido 
por TITO EDUE BONILLA, quien falleció a la edad de sesenta y tres 
años, empleado, soltero, originario de Concepción de Oriente, depar-
tamento de La Unión, de nacionalidad salvadoreña, siendo hijo de los 
señores Olga Verónica Bonilla, conocida por Olga Bonilla y de Cristóbal 
Bonilla, conocido por Cristóbal Turcios Bonilla, ambos ya fallecidos; 
siendo su último domicilio en Barrio Istepeque, Calle Principal, del 
municipio de San Cayetano Istepeque, departamento de San Vicente, con 
Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos noventa 
y siete mil trescientos noventa y ocho- ocho, y Número de Identificación 
Tributaria un mil cuatrocientos tres- cero cuarenta mil trescientos sesenta 
y cinco- cero cero uno- cero, fallecimiento acaecido en Hospital General 
ISSS en el municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, 
a las quince horas y diez minutos del dieciséis de diciembre de dos mil 
diecinueve, con asistencia médica. Habiéndoseles conferido la represen-
tación y administración definitiva de la referida sucesión intestada a la 
licenciada OLGA VERÓNICA BONILLA VILLATORO, en su calidad 
de hija sobreviviente. 

 Por lo que, se avisa al público para los efectos de ley.  
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 En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a 
las diez horas del día trece de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. EDGAR ARMANDO CHÁVEZ GONZÁLEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T011542

acEPTaciÓN DE HErENcia

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, 
con oficina en Primera Av. Sur 1-8 de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Nota-
rio, a las doce horas del quince de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia 
intestada, que a su muerte, ocurrida el doce de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, en Tercera Avenida Sur Barrio Santa Cruz Ahuachapán, 
lugar de su último domicilio, dejó MARÍA ESTER RINCAN, de parte 
de SANDRA MARILENA RINCAN DE OSORIO, en su carácter de 
hija, habiéndosele nombrado Administradora y Representante Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente

 

 Ahuachapán, tres de enero del año dos mil veintitrés.

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059646

 

JOSE EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, Notario, de este domicilio, 
con oficina en Primera Av. Sur 1-8, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 
Notario, a las ocho horas del diez de agosto de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia Intestada, que a su muerte ocurrida el cinco de febrero de 
dos mil dieciocho, en Cantón La Danta Ahuachapán, lugar su último 
domicilio, dejó ÁNGELA CARRILLO, de parte de EDITH GUEVARA 
DE AGUIRRE, en su carácter de hija, habiéndosele nombrado Admi-
nistradora y Representante Interina de la Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 

 Ahuachapán, once de agosto de dos mil veintidós.

JOSÉ EDILBERTO PEÑATE SÁNCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059649

 

LOIDY LOANA GUARDADO AYALA, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Urbanización Santa Adela, 19 Cl. Pte., y 7a Av. 
Nte., Pje. 3, #26, S.S., 

 HACE CONSTAR: Que, por resolución de la suscrita Notario, 
proveída a las nueve horas del día veinte de diciembre del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en 
la ciudad y Departamento de Sonsonate, el día seis de junio del año 
dos mil veinte, dejó el señor CARLOS FERNANDO MELÉNDEZ 
SALAZAR,  conocido por CARLOS FERNANDO MELÉNDEZ, de 
parte de los señores Vilma de Jesús Padilla de Meléndez, Alma Elsy 
Orbelina Meléndez Coreas, Vilma Iris Geraldina Meléndez de Morán y 
Luis Carlos Fernando Meléndez Padilla, cónyuge e hijos sobrevivientes 
del causante respectivamente, habiéndose conferido la Administración y 
Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, LOIDY LOANA GUARDADO 
AYALA. En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con quince 
minutos del día veinte de diciembre del año dos mil veintidós.

LOIDY LOANA GUARDADO AYALA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059658

 

JOSE LUCIO ESCOBAR FIGUEROA, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Quinta Avenida Norte y Veintitrés Calle Poniente, 
número cuatrocientos dieciséis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las nueve horas del día veintitrés de diciembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida en esta ciudad, 
el día quince de julio del año dos mil veintidós, dejó la señora Rina 
Esmeralda Méndez Martínez, de parte del señor Julián Rogel Urías, en 
su concepto de heredero testamentario, de la señora; Rina Esmeralda 
Méndez Martínez, habiéndosele conferido la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencias yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que crean con derecho a la referida herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario, José Lucio Escobar Figueroa, en 
la ciudad de San Salvador a las diez horas del día dos del mes de enero 
del año dos mil veintitrés.

LICENCIADO JOSE LUCIO ESCOBAR FIGUEROA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059666

 

MANUEL DE JESUS CLAVEL ALAS, Notario, del domicilio de Tejutla 
departamento de Chalatenango, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
seguidas ante mis oficios notariales por los señores: Isabel reina Díaz 
de Pineda, Tomasa Isabel Pineda Díaz y José Daniel Pineda Díaz, 
Aceptando la Herencia Intestada y con beneficio de Inventario, que a 
su defunción dejara el señor: DANIEL PINEDA, quien falleció el día 
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catorce de enero del año dos mil diez; en el Hospital Nacional Dr. Juan 
José Fernández, Zacamil, San Salvador, departamento de San Salvador, se 
proveyó resolución a las trece horas del cinco de septiembre del año dos 
mil veintidós, teniéndose por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario, de parte de los señores : Isabel reina Díaz de pineda, Tomasa 
Isabel pineda Díaz y José Daniel pineda Díaz, la Herencia Testamentaria 
que a su defunción dejara el señor: DANIEL PINEDA, nombrándose 
administradores y representantes interinos del mortual expresado, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 
citándose a los que se crean con derecho a la misma, para que se pre-
senten dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto a la oficina del Suscrito Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de Tejutla, departamento Chalatenango, 
a los tres días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

MANUEL DE JESUS CLAVEL ALAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S059667

 

LUCIA ANGELICA CRUZ GUARDADO, Notario, del domicilio de 
Santa Tecla, con oficina ubicada en final Cuarta Avenida Sur, polígono 
V, casa número doce, Residencial El Paraíso, Santa Tecla, departamento 
de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las dieciocho horas del día diecisiete de diciembre del año dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las 
cuatro horas y veinte minutos del día cinco de noviembre del año dos 
mil nueve, en el Hospital Bautista, municipio y departamento de San 
Salvador; dejó la señora BERNARDA OLIMPIA RIVERA, conocida por 
OLIMPIA RIVERA, de parte de la señora VIRGINIA DEL CARMEN 
LOPEZ RIVERA, en su calidad de en su calidad de HIJA sobreviviente 
y CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspondían a 
la señora MARIA ALTAGRACIA LOPEZ DE SORTO, habiéndosele 
conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este medio se CITA a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, LUCIA ANGÉLICA CRUZ 
GUARDADO. En la ciudad de San Salvador, a la dieciocho horas y treinta 
minutos del día diecisiete de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. LUCIA ANGELICA CRUZ GUARDADO, 

NOTARIO.

1 v. No. S059676

 

GILBERTO RIVAS HERRERA, Notario, de este domicilio, con Oficina 
Profesional situada en Primera Avenida Norte y Diecinueve Calle Po-
niente, Edificio Viena, Local Once, Centro de Gobierno, al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 
en esta ciudad, a las trece horas del día veinte de diciembre del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada la herencia Ab-Intestato del 
causante SANTOS PEDRO MOLINA, quien fue de sesenta y cuatro 
años de edad, Mecánico, quien falleció en el Hospital General del Seguro 
Social, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día once de enero 
del año dos mil diecinueve, a consecuencia de Muerte súbita, Cardiaca, 
Taquicardia ventricular, Infarto Agudo al Miocardio, Miocardiopatía 
Isquémica, más Diabetes Mellitus, siendo su último domicilio la ciudad 
de San Salvador, departamento de San Salvador, de parte de la señora 
BLANCA LIDIA RAMIREZ DE MOLINA, en su concepto de cónyuge 
sobreviviente del causante a quien se le confiere la Administración y 
Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente.

Lo anterior se hace saber al público por el presente y único aviso para 
los efectos de Ley.

 

 Librado en mi Oficina Profesional San Salvador, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

GILBERTO RIVAS HERRERA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059685

 

GILBERTO RIVAS HERRERA, Notario, de este domicilio, con Oficina 
Profesional situada en Primera Avenida Norte y Diecinueve Calle Po-
niente, Edificio Viena, Local Once, Centro de Gobierno, al público:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 
en esta ciudad, a las doce horas del día veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada la Herencia Ab-Intestato de la 
causante ALICIA EMPERATRIZ ESCOBAR, conocida por ALICIA 
EMPERATIZ MONTOYA, quien fue de ochenta y cuatro años de 
edad, Ama de Casa, quien falleció en Final Veinticuatro Avenida Norte, 
Final Calle El Tamarindo Número Trescientos Once de la ciudad de 
San Salvador, sin asistencia médica, a las siete horas y cincuenta y seis 
minutos del día diecisiete de septiembre del año dos mil diecinueve, 
siendo su último domicilio la ciudad de San Salvador, departamento de 
San Salvador, de parte de los señores LORENA LISSETTE MARTINEZ 
ESCOBAR y CRUZ ARMANDO LOBATO, en su concepto de hijos 
legítimos de la causante a quienes se les confiere la Administración y 
Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo anterior se hace saber al público por el presente y único aviso 
para los efectos de Ley.

 

 Librado en mi Oficina Profesional San Salvador, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

GILBERTO RIVAS HERRERA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059686

 

RICARDO ARMANDO MARTÍNEZ VÁSQUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada en Tercera Avenida Norte, número mil 
ciento diecinueve, local seis, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada 
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expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
a su defunción dejara el señor FRANCISCO ANAYA, conocido por 
FRANCISCO ANAYA RODRÍGUEZ, ocurrida en el Hospital Nacio-
nal El Salvador, jurisdicción de San Salvador, departamento de San 
Salvador, a las quince horas y treinta y un minutos del día dieciséis 
de enero de dos mil veintiuno, a consecuencia de CHOQUE NO ES-
PECIFICADO, SOSPECHA COVID- DIECINUEVE, con asistencia 
médica, no habiendo formalizado antes testamento alguno, de parte 
de la señora MARÍA ESTELA CHACÓN DE ANAYA, conocida por 
MARÍA ESTELA CHACON AVELAR DE ANAYA, y por MARÍA 
ESTELA CHACÓN, en su calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 
de la causante, habiéndosele conferido la administración y representación 
de la sucesión en forma INTERINA, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, RICARDO ARMANDO MAR-
TÍNEZ VÁSQUEZ. En la ciudad y departamento de San Salvador, a las 
diecisiete horas y treinta minutos del día veintisiete de Diciembre del 
año dos mil veintidós.

LIC. RICARDO ARMANDO MARTÍNEZ VÁSQUEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S059724

 

OSCAR RAUL HELENA RODRIGUEZ, Notario, con oficina notarial 
en Séptima Calle Poniente, casa número dieciocho, Barrio El Calvario,  
de la ciudad y departamento de San Vicente, al público para los efectos 
de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el Suscrito 
Notario, a las doce horas del día ocho de octubre de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, 
de parte del señor Nilson Naido Yuri Villanueva Guevara, la herencia 
intestada dejada a su defunción por el causante señor ELIGIO VILLA-
NUEVA HERNÁNDEZ, quien fue de ochenta y seis años de edad, 
casado, originario y del domicilio en la ciudad de Boston, Estado de 
Massachusetts, de los Estados Unidos de América, y en El Salvador, 
en el municipio de Citalá, departamento de Chalatenango, fallecido a 
la primera hora cinco minutos del día veintiséis de mayo de dos mil 
veintidós, en Massachusetts General Hospital, Boston Massachusetts, a 
consecuencia de fallo renal, Derrame Cerebelosos y del Tronco Cerebral, 
Hipertensión, con asistencia médica, en calidad de hijo sobreviviente, y 
además como cesionario de los derechos hereditarios que en dicha suce-
sión les correspondía a los señores Cristian Omar Villanueva Guevara y 
Sandra Yanira Villanueva de Umaña, en calidad de hijos del causante. 
Y se ha nombrado al aceptante, administrador y representante interino 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita a todos los que 
se crean con derechos en la referida herencia, para que se presenten a 
la mencionada oficina en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación.

 San Vicente, a los ocho días de octubre de dos mil veintidós.

LIC. OSCAR RAUL HELENA RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059728

KARLA EMPERATRIZ HASBUM HERNANDEZ, Notario, del 

domicilio de San Salvador, con oficina en Diecinueve Calle Poniente 

y Primera avenida Norte, Local veintiuno, Edificio Viena, Barrio San 

Miguelito, San Salvador.

 AVISA: Que por resolución dictada por la Suscrita, a las quince 

horas del día treinta y uno de Diciembre del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que dejó la causante MARIA ISABEL SOLANO URRUTIA, 

defunción ocurrida el día VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, en COLONIA CENTRO AMERICA Y CALLE SAN 

SALVADOR, NUMERO CUATROCIENTOS VEINTISIETE de la 

ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad de San 

Salvador; al señor ARTURO ENRIQUE SOLANO ALGER, en su 

concepto de PADRE sobreviviente del de Cujus; a quien se ha conferido 

la administración y representación interina de los bienes de la sucesión 

con las facultades y restricciones de ley.

 Lo que hace saber para los efectos legales subsiguientes.

 

 San Salvador, cuatro de enero de dos mil veintitrés.

KARLA EMPERATRIZ HASBUM HERNANDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059751

 

YENI CAROLINA REYES MONTENEGRO, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Colonia Layco, Séptima Avenida Norte, número 

mil cuatrocientos cuarenta y siete, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Por resolución de la suscrita, proveída a las ca-

torce horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

don RICARDO ANTONIO FUENTES, quien falleció el uno de julio 

del año dos mil veintiuno, sin formalizar testamento, de parte de la 

señora GREGORIA LOPEZ DE FUENTES, en calidad de cónyuge y 

cesionaria del derecho hereditario de los señores YANETH PATRICIA 

FUENTES DE NAJARRO, SANDRA RUTH FUENTES LOPEZ, 

SONIA ELIZABETH FUENTES LOPEZ, y EDGAR ANTONIO 

LOPEZ FUENTES, hijos del causante. Se cita a todos los que se crean 

con derechos a la herencia, para que se presenten a la citada oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 

 San Salvador, dos de enero de dos mil veintitrés.

YENI CAROLINA REYES MONTENEGRO, 

NOTARIO.

1 v. No. S059758
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THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio 
de San Martín, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 
Condominio Arcadas Arce, Local Número B once, Diecinueve Avenida 
Sur y Calle Arce, de la ciudad de San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notario, 
proveída a las trece horas del día dieciséis de diciembre, se ha tenido 
por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción, el Hospital 
Nacional Rosales de la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, a las dos horas cinco minutos del día trece de abril del dos 
mil doce, dejó la causante LUCIANA PORTILLO DE PÉREZ, de parte 
de SANTOS PORTILLO PÉREZ, en su calidad de hija sobreviviente 
de la causante, habiéndosele conferido la Administración y Represen-
tación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, Thelma Roxana Girón 
Rodríguez.- En la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós. 

THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059805

 

THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio 
de San Martín, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 
Condominio Arcadas Arce, Local Número B once, diecinueve Avenida 
Sur y Calle Arce, de la ciudad de San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notario, 
proveída a las catorce horas del día veinte de diciembre, se ha tenido 
por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción, ocurrida en 
Colonia El Bosque, Calle "A", Casa número ciento cuatro, municipio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, a las trece horas treinta 
minutos del día ocho de septiembre del dos mil veintidós, dejó la causante 
FILIBE DEL SOCORRO VELÁSQUEZ, de parte de JUANA ELIDA 
CAMPOS VELÁSQUEZ, en su calidad de tía sobreviviente de la causan-
te, habiéndosele conferido la Administración y Representación Interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 
se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 
referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 
a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario, Thelma Roxana Girón 
Rodríguez.- En la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós.

THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059807

BLANCA MARGARITA RIVAS MENDEZ, Notario, con oficina  
ubicada en Residencial Montecielo, Senda Vista al Valle, Polígono "L", 
casa número cuatro, de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas del día tres de enero de este año, se ha tenido por acep-
tada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora FELISITAS AGUIRRE, conocida 
por FELICITA AGUIRRE CABALLERO, quien fue de setenta y dos 
años de edad, soltera, doméstica, originaria de Jujutla, departamento 
de Ahuachapán, hija de Teresa Aguirre, ya fallecida, siendo su último 
domicilio Cuscatancingo, departamento de San Salvador, habiendo 
fallecido en el Hospital General del Seguro Social de San Salvador, a 
las tres horas del día veintitrés de octubre de dos mil dieciséis; de parte 
de las señoras VILMA ALICIA AGUIRRE, y BLANCA HAYDEE 
AGUIRRE, en su calidad de hijas de la causante; habiéndose conferido 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con dere-
chos a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente día a la última 
publicación del presente edicto. 

 

 Librado en San Salvador, a los cuatro días del mes de enero del 
año dos mil veintitrés.

LIC. BLANCA MARGARITA RIVAS MENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S059816

 

ROSA MARGARITA MARTINEZ DE PINEDA, mayor de edad, 
Abogado y Notario, de este domicilio, con oficinas situadas en Tercera 
Calle Poniente, Pasaje Los Pinos, número ciento once, Colonia Escalón, 
San Salvador, al público para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que en las diligencias promovidas ante sus ofi-
cios notariales, se ha tenido expresamente por aceptada y con beneficio 
de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora 
ANTONIA APARICIO SOLANO, quien falleció en Cantón San Marceli-
no, San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, a las veintidós horas y 
treinta minutos del día siete de abril de dos mil veintidós, siendo la ciudad 
de San Pedro Masahuat, su último domicilio; de parte de su hija, señora 
MARIA ARCADIA APARICIO, en su calidad de hija sobreviviente de 
la de cujus y cesionaria del derecho que le correspondía en la sucesión 
como hijo sobreviviente al señor MANUEL SALVADOR APARICIO 
QUINTANILLA. Se le ha conferido a la aceptante la administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de Ley. 

 

 Librado en San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos 
mil veintitrés.

LICDA. ROSA MARGARITA MARTINEZ DE PINEDA, 

NOTARIO.

1 v. No. S059823
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BEATRIZ VASQUEZ MOLINA, Notario, de este domicilio, con ofi-

cina ubicada en Diecinueve Calle Poniente y Tercera Avenida Norte, 

Número doscientos treinta y ocho, Local Dos, Segunda Planta, Centro 

de Gobierno, San Salvador, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las siete horas del día catorce 

de septiembre del presente año, se ha tenido por aceptada y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las 

quince horas cuarenta minutos del día dieciocho de junio de dos mil once, 

a consecuencia de cardiopatía hipertensiva en el apartamento Veinte, 

Edificio T, Barrio Lourdes, jurisdicción de la ciudad y departamento 

de San Salvador, sin asistencia médica, dejó el señor GUILLERMO 

NAPOLEON HUEZO FUENTES, quien fue de cincuenta y seis años 

de edad, Contador, casado, salvadoreño por nacimiento, originario de 

la ciudad y departamento de San Salvador y de este domicilio. 

 Confiérase a Adriana Maria Huezo Galicia y Dilma Galicia de 

Huezo, en concepto de hija y esposa, respectivamente; la administración 

y representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia intestada. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 

oficina a deducirlo en el término de quince días, contados desde el día 

siguiente a la última publicación del presente edicto.  

 Librado en la oficina de la notario BEATRIZ VASQUEZ MOLINA, 

en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de septiembre 

de dos mil veintidós.

LICDA. BEATRIZ VASQUEZ MOLINA,

NOTARIO.

1 v. No. S059852

RUDY ANTONIO LOPEZ SALAZAR, Notario, de este domicilio, con 

Oficina jurídica en Tercera Calle Poniente, número Tres - Dos "B", de 

la ciudad de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída de 

las nueve horas del día treinta de diciembre del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción defiriera el causante señor DAGOBERTO 

ANTONIO VELASQUEZ RENDON, quien falleció veintitrés horas 

treinta y siete minutos del día veintisiete de enero del año dos mil 

veintidós, en Advocate Christ Medical Center, Oak Lawn, Chicago, 

Cook, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, siendo su último 

domicilio la ciudad de Gurnee, Lake, Estado de Illinois, Estados Unidos 

de América, de parte de la señora YESENIA BEATRIZ VELASQUEZ 

DE CAISHPAL, en calidad de hija  sobreviviente del causante. 

 Habiéndole conferido la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Se cita a todos los que se consideren con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a reclamar su derecho, a más tardar 

dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la 

última publicación de este edicto. 

 Librado en la Oficina del suscrito Notario, en la ciudad de 

Ahuachapán, a las catorce horas del día treinta de diciembre de dos mil 

veintidós.

LIC. RUDY ANTONIO LOPEZ SALAZAR,

NOTARIO.

1 v. No. S059857

KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, Notario, del domicilio de 

Colón, Departamento de La Libertad, con oficina profesional ubicada 

en: Segunda Avenida Norte, número uno- ocho, Lourdes, Colón, La 

Libertad, al público y para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las siete horas con treinta 

minutos del día tres de enero de dos mil veintitrés, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia Testamentaria 

del Causante JOSE ARQUIMEDES AMAYA, conocido por JOSE A. 

AMAYA ARIAS y por JOSE ARQUIMIDES AMAYA, falleció a las 

una horas cincuenta y dos minutos del día siete de diciembre de dos mil 

veintiuno, en Germantown, Montgomery, Maryland, Estados Unidos 

de América, a consecuencia de Infarto Miocardio, Arteria Coronaria, 

Falla del Corazón, quien al momento de su fallecimiento era de setenta 

y seis años de edad, Casado, originario del Ozatlán, Perteneciente al 

Departamento de Usulután, siendo su último domicilio Germantown, 

Montgomery, Maryland, Estados Unidos de América y en El Salvador, 

Colón, Departamento de La Libertad, de nacionalidad Salvadoreña por 

nacimiento y Estadounidense por naturalización de parte de la señora 

ANA MARIA ESCOBAR DE AMAYA, de setenta años de edad, ama 

de casa, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad.

 Se le ha conferido a la aceptante la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión. 

 Se cita a los que se crean con Derecho para que se presenten a 

deducirlo en el término de quince días, contados al siguiente de la última 

publicación de este edicto, a la dirección antes mencionada. 

 En la ciudad de Colón, Departamento de La Libertad, a los cuatro 

días del mes de enero de dos mil veintitrés.

LICENCIADA KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS,

NOTARIO.

1 v. No. S059862
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ANTONIO RIVAS ESCOBAR, Notario, de este domicilio, al público 

para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito, en 

esta ciudad a las dieciséis horas del día dieciséis de octubre del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario a CARLOS HERIBERTO SANTOS, de setenta y un años 

de edad, albañil, del domicilio de Santiago Nonualco, departamento de 

La Paz, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero tres siete cero tres cero siete seis - nueve, 

con Número de Identificación Tributaria cero ochocientos diecinueve- 

doscientos treinta y un mil ciento cincuenta - cero cero uno - uno, la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante TEODORA 

REYES DE SANTOS, quien falleció de setenta y seis años de edad, a 

las once horas con cuarenta y siete minutos del día cinco de octubre del 

año dos mil veintidós, en el Hospital Nacional El Salvador, departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio el de esta jurisdicción, a 

consecuencia de NEUMONIA, NO ESPECIFICADA, asistida por la 

Doctora Vanessa Carolina Lemus Pineda; con Documentos Único de 

Identidad número cero uno cero dos tres nueve siete cuatro - cero y con 

Número de Identificación Tributario cero ochocientos diecinueve- cero 

ochenta y un mil ciento cuarenta y cinco - cero cero uno - cero; originaria 

de esta ciudad.

 Habiéndosele conferido la Administración y Representación interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Librado en mi Oficina Notarial ubicada en Calle Hermógenes Al-

varado, No. 62, Barrio El Centro, media cuadra al poniente del Parque 

Municipal, Santiago Nonualco, Depto. de La Paz, tres del mes de enero 

de dos mil veintitrés.

ANTONIO RIVAS ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. S059867

CARLOS ALFREDO GOMEZ GRANDE, Notario, del domicilio de La 

Ciudad y Departamento de San Salvador, con oficina ubicada en Urbani-

zación La Cima uno, avenida seis, casa número once-H, de La Ciudad y 

Departamento de San Salvador, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos del día veintitrés de 

diciembre del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de la señora Linda Martínez, la herencia 

testamentaria y con beneficio de inventario que a su defunción dejó el 

señor Roque Manuel Cruz Martínez, quien falleció en el Hospital de 

Diagnóstico, Escalón, Departamento de San Salvador, a las dos horas y 

cuarenta y siete minutos del día seis de febrero del presente año, teniendo 

como su último domicilio la Ciudad de Soyapango, Departamento de 

San Salvador.

 Habiéndose conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todas aquellas personas 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

esta oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, a las dieciocho horas y veinticinco minutos del día veintitrés 

de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. CARLOS ALFREDO GOMEZ GRANDE,

NOTARIO.

1 v. No. S059918

CARLOS ALFREDO GOMEZ GRANDE, Notario, del domicilio de 

la Ciudad y Departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 

Urbanización La Cima uno, avenida seis, casa número once-H, de la 

Ciudad y Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas y treinta minutos del día veintitrés de diciembre 

del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de: a) De los señores Domitila Asunción 

de Aguilar y Pastor Alfaro Asunción, como herederos abintestato, hijos 

sobrevivientes de la causante Elena Asunción, b) Las señoritas Alejandra 

Elizabeth Ponce Asunción y Majerly Alexandra Acuña Asunción, como 

cesionarias de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

Carolina Asunción de Alfaro, hija de la causante Elena Asunción y c) Los 

señores Domitila Asunción de Aguilar, Pastor Alfaro Asunción, Alejandra 

Elizabeth Ponce Asunción y Majerly Alexandra Acuña Asunción, como 

cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

Sonia Elizabeth Asunción Alfaro, hija de la causante Elena Asunción; 

todos aceptando la herencia intestada y con beneficio de inventario que 

ha su defunción dejó la señora Elena Asunción, quien falleció en el 

Hospital General del Seguro Social, a las dieciséis horas y veinticinco 

minutos, del día diecisiete de febrero del año dos mil ocho, teniendo 

como su último domicilio la Ciudad de Nueva San Salvador, hoy Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad.

 Habiéndose conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 
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 En consecuencia, por este medio se cita a todas aquellas personas 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

esta oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

a las catorce horas y veinte minutos del día veinticuatro de diciembre 

del año dos mil veintidós.

LIC. CARLOS ALFREDO GOMEZ GRANDE,

NOTARIO.

1 v. No. S059919

SANDRA YANETH HERNÁNDEZ DE DURÁN, Notario, del domicilio 

de San Marcos, de este departamento, con oficina situada en 3a. Calle 

Poniente y 99 Avenida Norte, número 121, Local 1-2, Condominio Villas 

de Francia, Colonia Escalón, San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 

Notario, a las diez horas del día nueve de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

de parte del señor LEONIDAS FERNANDO GARCIA ALBERTO, de 

cuarenta y dos años de edad, Empleado, de este domicilio, en su calidad 

de cesionario de los derechos hereditarios que en su calidad de hija del 

causante le correspondían a la señora BERTA ELIZABETH MACHA-

DO HERNÁNDEZ, en la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor CESAREO MACHADO HERNÁNDEZ, quien falleció a las 

veintidós horas con cincuenta minutos del día veintiuno de marzo de dos 

mil veintiuno, en el Hospital San Rafael de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad y al momento de su defunción era de sesenta y tres años 

de edad, jornalero, del domicilio de Zaragoza, La Libertad, el cual fue 

su último domicilio.

 Habiéndosele conferido al aceptante la Administración y Repre-

sentación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curados de la herencia yacente, por lo que de conformidad con el 

artículo mil ciento sesenta y tres inciso primero del Código Civil, cítese 

a los que crean con derecho a la herencia para que dentro de los quince 

días subsiguientes al de la tercera publicación de este edicto, se presenten 

a esta oficina a probar su derecho en la sucesión. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 San Salvador, a los once días del mes de noviembre del año dos 

mil veintidós.

LICDA. SANDRA YANETH HERNANDEZ DE DURAN,

NOTARIO.

1 v. No. S059921

RAÚL ARMANDO PONCE PÉREZ, Notario, del domicilio de Sonzacate, 

Departamento de Sonsonate, con Despacho Jurídico en Avenida Fray 

Flavian Muccí, Barrio Mejicanos, casa siete – dieciséis, Sonsonate, 

Sonsonate,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a nueve horas con dieciséis minutos del día treinta de diciembre del año 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejara el 

señor FAUSTINO ALFARO REYES, quien falleció en casa del Barrio 

San Antonio, Calle Principal, de la Ciudad de Victoria, departamento 

de Cabañas, a las cuatro horas y cero minutos del día, veinticuatro de 

febrero del año dos mil veintidós, a causa de DIABETES MELLITUS, 

INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFARTO AGUDO DE MIO-

CARDIO, con asistencia médica y dictaminó su muerte el Doctor JINMY 

STAN LEY RIVAS ESCOBAR; quien al momento de su fallecimiento 

era de setenta y cinco años de edad, Casado, Agricultor en Pequeño, 

del domicilio DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de 

Nacionalidad Salvadoreña; de parte de los señores MARIA DOLORES 

GARCIA DE ALFARO, HEREDERA ABINTESTATO, en concepto de 

cónyuge sobreviviente del causante; y los señores SILVIA ENCARNA-

CIÓN ALFARO GARCIA; REINALDO ALFARO GARCIA, GILMA 

ALFARO GARCIA; FRANCISCO JAVIER ALFARO GARCIA; 

RIGOBERTO ALFARO GARCIA; JONATAN ALFARO GARCIA; 

EDGAR ALFARO GARCIA; ELMER ANTONIO ALFARO GARCIA; 

MARITZA ALFARO GARCIA; WILFREDO ALFARO GARCIA, 

NATANAEL ALFARO GARCIA y MARÍA VERONICA ALFARO 

DE SENSENTE, todos HEREDEROS ABINTESTATO, en concepto 

de hijos sobrevivientes del causante.

 Habiéndose conferido a los aceptantes LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina del Notario, a los tres días del mes de enero 

de dos mil veintitrés.

RAÚL ARMANDO PONCE PÉREZ,

NOTARIO.

1 v. No. S059933

PEDRO ACOSTA AYALA SASO, Notario, del domicilio de Santiago 

de María y de esta ciudad, con Oficina en: Residencial Montecielo, Senda 

Las Brisas, Número Treinta, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día veintidós de diciembre del presente año, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de Inventario, la Herencia 
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Testamentaria que a su defunción ocurrida en el Hospital General del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social de la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad 

de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a las nueve horas 

y cuarenta minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, 

dejó la señora GLADYS MARGARITA VIDAURRE GONZALEZ DE 

PANIAGUA, conocida por GLADYS M VIDAURRE GONZALEZ y 

GLADYS M VIDAURRE GONZALEZ DE PANIAGUA, por parte 

de los señores GUADALUPE DEL CARMEN PANIAGUA VIDAU-

RRE, MAURICIO ANTONIO PANIAGUA VIDAURRE y MAYRA 

CAROLINA PANIAGUA DE PINEDA, en concepto de Herederos 

Testamentarios.

 Habiéndoseles conferido la Administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia yacente.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 San Salvador, veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.-

PEDRO ACOSTA AYALA SASO,

NOTARIO.

1 v. No. T011506

ELIA DE LA PAZ BONILLA AGUILAR, Abogado y Notario, de este 

domicilio, con Oficina Jurídica, ubicada en la Séptima Avenida Norte 

numero ciento uno - A Barrio San Felipe, de la Ciudad y Departamento 

de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por Resolución de la Suscrita Notario, 

proveída a las a las diecisiete horas del día veintisiete de diciembre del 

año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante señor ORLANDO HERNANDEZ FLORES, quien falleció a 

consecuencia de NEUMONIA GRAVE, COVID- DIECINUEVE, a las 

diecinueve horas diez minutos, del día siete de octubre del año dos mil 

veintiuno, en el Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social de San Miguel, con asistencia Médica, de parte de la señorita 

AMY FRANCELLIA HERNANDEZ FLORES, por derecho propio 

por ser hija legítima sobreviviente del causantes y como cesionaria 

de las señoras MILAGRO GERALDINA HERNANDEZ FLORES; 

KRISSIA YAJAIRA HERNANDEZ DE PALMA y VILMA MILAGRO 

FLORES DE HERNANDEZ, quienes por ser hijas legítimas y cónyuge 

sobrevivientes respectivamente del causante.

 Habiéndosele conferido la representación y administración interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.- 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia para los efectos de ley, para que se 

presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente día de la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la Ciudad de San Miguel, a los veintisiete días del mes 

de diciembre del año dos mil veintidós.

LICDA. ELIA DE LA PAZ BONILLA AGUILAR,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T011530

FIDEL MARINERO RAMÍREZ, Notario, del domicilio del municipio 

de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina profesional 

situada entre Alameda Roosevelt y Sesenta y Tres Avenida Sur, Centro 

Financiero Gigante, Torre "A", Tercer Nivel, Colonia Escalón, de esta 

ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario 

en San Salvador, a las once horas con cincuenta minutos del día dos de 

diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción de-

jara el señor SANTANA PEREZ GOMEZ, que ocurriera en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el día dieciséis de 

agosto del dos mil veintidós, siendo el municipio y departamento de La 

Libertad su último domicilio, de parte de las señoras ANA RUTH PEREZ 

URBINA y KARLA MARILUZ PEREZ URVINA, en su concepto de 

hijas del expresado causante.

 Habiéndoseles conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de ley. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto, para que hagan uso de su derecho 

en la presente sucesión. 

 Librado en San Salvador, a los dos días del mes de diciembre de 

dos mil veintidós.

LIC. FIDEL MARINERO RAMÍREZ,

NOTARIO.

1 v. No. T011539

EMÉRITA PACHECO ESTRADA, Notaria, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Condominio Metro España, Local F-3-A, Avenida 

España, San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por resolución dictada por la suscrita, a las 

16:00 horas del 27 de Diciembre de 2022, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia Intestada dejada 

por el causante OVIDIO FLORES ROMERO, ocurrida en San Salvador, 

a las 13:29 horas del 17 de Junio de 2019, por la señorita ANA INGRID 

FLORES OVANDO, en concepto de hija y heredera intestada de éste.
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 A quien se le ha conferido, la Administración y Representación 

Interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.- 

 Para los efectos del Art. 1163 C.C., cito a los que se crean con 

igual o mejor derecho a la sucesión.

 San Salvador, 28 de diciembre de 2022.

EMERITA PACHECO ESTRADA,

NOTARIA.

1 v. No. T011540

EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA (2) TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas con  cincuenta y cinco minutos del día tres de noviembre 

de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de los niños SANTIAGO GABRIEL 

RIVERA SOLANO, LUCIA ISABELLA RIVERA SOLANO e ITZEL 

VALENTINA RIVERA SOLANO, quienes son representados legalmente 

por su madre, señora ROXANA PATRICIA SOLANO JIMENEZ, en 

calidad de hijos del causante WALTER ENRIQUE RIVERA RAMIREZ, 

en la herencia intestada dejada a la defunción de este, quien a la fecha de 

su fallecimiento era de cuarenta y cinco años de edad, hijo de los señores 

CRUZ RIVERA DELGADO y LUCIA DEL CARMEN RAMIREZ 

SOLIS, originario de San Salvador, departamento de San Salvador, 

con último domicilio en San Salvador, departamento de San Salvador, 

quien falleció a las cero horas del día veintiséis de junio de dos mil 

veintidós.

 CÍTESE por este medio a los que se crean con derecho a la suce-

sión para que, dentro del término de quince días siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos.

 CONFIÉRASE a los aceptantes declarados la administración y 

representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día tres de noviembre 

de dos mil veintidós.- LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE 

SOLIS, JUEZA (2) TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

SALVADOR.- LICDA. LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S059652-1

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con cinco minutos del día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en 

las diligencias de Aceptación de Herencia intestadas y con beneficio de 

inventario, clasificadas con el NUE: 05372-22-CVDV-1CM1-561- 04; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que dejó la causante MARIA TOMASA GOMEZ 

MEDINA, quien fue de ochenta años de edad, de oficios domésticos, 

divorciada, originaria y con último domicilio en Uluazapa, departamento 

de San Miguel, quien falleció el día doce de septiembre del año dos mil 

veintidós, hija de Simona Medina y Jerónimo Gómez, con documento 

único de identidad número 01359476-7; de parte de la señora DORIS 

ROXANA GÓMEZ DE GONZÁLEZ, mayor de edad, ama de casa, con 

domicilio de Fuquay Varina, Estado de North Carolina, Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número con su respectiva 

homologación número 06750481-1, en calidad de hija de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 Código Civil. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

       Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, el día ocho de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059661-1

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con treinta 

y nueve minutos del día trece de diciembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante, SANTIAGO ALBARA-

DO ORTIZ, conocida por SANTIAGO ALVARADO Y SANTIAGA 

ALVARADO, quien al momento de fallecer era de ochenta y cinco 

años de edad, ama de casa, originaria y del domicilio de San Simón, 

departamento de Morazán, falleció a las once horas y quince minutos del 

día ocho de febrero de dos mil trece, hija de Eligia Ortiz y de Casimiro 
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Albarado, con Documento Único de Identidad Número 01465053-2; 

siendo la ciudad de Osicala, el lugar de su último domicilio; de parte del 

señor SANTOS HERNANDEZ ALVARADO, de sesenta y cinco años de 

edad, jornalero, del domicilio de San Simón, con Documento Único de 

Identidad Número 02441391-6, MARIO HERNANDEZ ALVARADO, 

de cincuenta y tres años de edad jornalero, del domicilio de San Mi-

guel, con Documento Único de Identidad Número 01541213-1 y TITA 

ANGELA HERNANDEZ ALVARADO, de cincuenta y cinco años de 

edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Simón, departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad Número 00977879-9; 

en su calidad de hijos de la causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los trece días del mes de diciembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S059695-1

LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las diez horas diecisiete minutos del día veintisiete de septiembre del 

corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el 

municipio de San Martín, departamento de San Salvador, siendo este 

mismo su último domicilio, el día diecinueve de octubre de mil nove-

cientos noventa y dos, dejó el señor FERNANDO PÉREZ, quien era de 

ochenta y ocho años de edad, agricultor en pequeño, casado, originario 

del municipio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, de parte del 

señor JOSÉ NEFTALÍ PÉREZ GARCÍA, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número 00042196-3 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0701-201245-001-8; EN SU CALIDAD DE HIJO 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE. 

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

legales.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango: San Salvador, a 

las diez horas veintisiete minutos del día veintisiete de septiembre de dos 

mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL DE SOYAPANGO (2).- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059708-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las diez horas treinta y cinco minutos de este mismo día del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejara 

el causante señor CARLOS MENJIVAR MENJIVAR, quien falleció a 

las cero horas diez minutos del día veintidós de junio de dos mil trece, 

en Final Barrio La Cruz, Calle Aguacayo, de esa jurisdicción, Depar-

tamento de Cuscatlán, siendo Suchitoto su último domicilio; quien a 

la hora de su fallecimiento era de cincuenta años de edad, agricultor, 

casado, originario de La Masica, Atlántida, Honduras, con Documento 

Único de Identidad número: cero tres nueve siete cinco ocho cuatro 

cero – dos; de parte de la señora MARLENE ROXANA MENJIVAR 

MIRA, quien es de treinta y nueve años de edad, de oficios domésticos, 

soltera, del domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, con 

Documento Único de Identidad número: cero tres cuatro cinco cero 

cuatro seis dos – cero, y según solicitud debidamente homologado con 

su número de Identificación Tributaria; actuando ésta en su concepto de 

hija sobreviviente y cesionaria del derecho que le pudo corresponder a 

la señora Liliana Beatriz Menjivar Mira y señor Raúl Ernesto Menjivar 

Mira; en su concepto de hijos sobrevivientes del causante.- 

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la herencia 

antes mencionada, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el 

término de quince días, contados a partir desde el siguiente a la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las diez 

horas cuarenta minutos del día nueve de diciembre de dos mil veintidós.- 

LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA DE JESÚS 

FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059750-1
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LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL ,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Luis 

Mario Ramos Díaz, como representante procesal de la aceptante, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario clasificadas en este juzgado bajo la referencia 353-AHI-22 

(C3); sobre los bienes que a su defunción dejara el señor CLEMENTE 

DE JESÚS MAGAÑA, sexo masculino, con DUI número 00342258-6, 

de 70 años de edad, Motorista, soltero, del domicilio de Colonia El 

Mora, Calle Principal, Santa Ana, originario de Santa Ana, Santa Ana 

y de nacionalidad Salvadoreña, hijo de LORENZA MAGAÑA. Falleció 

en Hospital Nacional El Salvador ESDOMED, San Salvador, el día 14 

de octubre del año 2021, a las veintiún horas y veintiún minutos, por lo 

que este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a la señora KAREN LIZETH MAGAÑA DE LATIN, 

en su calidad de hila sobreviviente del causante. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S059814-1

LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA TRES DEL JUZGADO CUAR-

TO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes diligen-

cias a las nueve horas del día quince de diciembre de dos mil veintidós, 

se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida el día diez de enero de 

dos mil dieciocho, en Reparto Santa Marta dos, Primera Etapa, Polígono 

A, Pasaje Uno, número dieciséis, San Salvador, siendo éste su último 

domicilio, dejó la causante señora ROSA DEL CARMEN LARIN DE 

NUÑEZ, con Documento Único de Identidad cero uno dos siete nueve 

cinco :seis nueve- cinco, de parte de los señores CARLOS ALBERTO 

NUÑEZ LARIN, con Documento Único de Identidad cero cero seis: siete 

cinco ocho uno cinco-seis, MIGUEL ERNESTO NUÑEZ LARIN, con 

Documento Único de Identidad cero dos dos siete cero siete cuatro tres-

dos, MARIO ENRIQUE NUÑEZ LARIN, con Documento Único cero 

tres seis dos cuatro tres tres seis-nueve, como hijos sobrevivientes.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el termino de quince 

días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Jueza tres 

interina de San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día 

quince de diciembre de dos mil veintidós.- MSC. KARLA CECILIA 

GUANDIQUE DE MIRANDA, JUEZA INTERINA TRES, JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID ERNESTO 

GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059822-1

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-

TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta y 

ocho minutos del día trece de julio de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor BENJAMÍN ARAGÓN MATUTE, 

quien falleció a las dieciséis horas quince minutos del día veintinueve 

de agosto de dos mil dieciocho, en Hospital Nacional San Juan de Dios, 

Santa Ana; siendo su último domicilio el de San Francisco Menéndez, 

Ahuachapán; de parte de la señorita JOSSELIN ESMERALDA ARAGÓN 

GUARDADO y menores JEYSON YOVANI ARAGÓN GUARDADO 

y JEFFERSON ALEXANDER ARAGÓN GUARDADO, todos en sus 

calidades de hijos sobrevivientes del causante. 

 Nómbrese interinamente a los aceptantes como representantes y 

administradores de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, la que ejercerán los menores por 

medio de la Licenciada FABIOLA DIANA MARETH RODRIGUEZ 

IBAÑEZ, en su calidad de Defensora Pública de la Unidad de Defensa 

de Niñez y Adolescencia de la Procuraduría General de la República 

Agencia Auxiliar de Ahuachapán.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 

Ley.

       JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas treinta y 

nueve minutos del día trece de julio de dos mil veintidós.- LIC. SILVIA 

INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA.- 

LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. S059843-1
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LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINA DE SAN VICENTE: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado Omar 

Alfonso Flores Ponce, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

el causante señor MORIS ANTONIO ROMERO AGUILAR, quien fue 

de cincuenta y siete años de edad, Auxiliar de Enfermería, originario de 

San Ildefonso, departamento de San Vicente, fallecido a la seis horas 

cincuenta y cinco minutos del día diecisiete de mayo de dos mil diecio-

cho, en Contable St. Los Ángeles, de los Estados Unidos de América, 

siendo su último domicilio en la ciudad de San Vicente, departamento 

de San Vicente; y este día en el expediente bajo el número de refe-

rencia Hl-185-2022-5, se tuvo por aceptada expresamente la herencia 

con beneficio de inventario por parte de GABRIELA GUADALUPE 

ROMERO ROJAS, mayor de edad, soltera, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, Departamento de San Vicente, con Documento Único de 

Identidad número 05427645-9, y, Número de Identificación Tributaria 

0614-120796-166-8; y, JUAN MANUEL ROMERO ROJAS, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad número 05607521-5, y 

número de Identificación Tributaria 0614-250997-210-0, en calidad de 

hijos sobrevivientes del causante; con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente de conformidad a lo establecido 

en el artículo 1163 del Código Civil. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción  dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los veintidós 

días de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT 

AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN 

VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SE-

CRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. S059869-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: "Que por resolución proveída en éste Juzgado, 

a las once horas y quince minutos del día veintiuno de diciembre del 

presente año, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante LUIS BELTRAN 

MENJIVAR, conocido por LUIS BELTRAN, quien falleció el día die-

cisiete de octubre del año dos mil siete, a la edad de ochenta y tres años, 

casado, jornalero, originario y del domicilio de La Libertad, departamento 

de La Libertad, siendo esta misma ciudad, su último domicilio, de parte 

de los señores 1) ALICIA BELTRAN ECHEVERRIA DE PEREZ, 2) 

CARLOS BELTRAN ECHEVERRÍA, 3) ANA GLADIS BELTRAN DE 

GARCÍA, conocida por ANA GLADIS BELTRAN CHAVARRIA, 4) 

LUIS ERNESTO BELTRAN CHAVARRIA, 5) MARTA CHAVARRIA 

DE RAMIREZ, 6) MARÍA LEONOR BELTRAN DE MENJIVAR, 

conocida por MARÍA LEONOR BELTRAN CHAVARRIA, y por MA-

RÍA LEONOR BELTRAN ECHEVERRIA, 7) MARÍA MAGDALENA 

BELTRAN DE MEJÍA, en su calidad de hijos del referido causante; 

confiriéndose a los herederos declaradas la ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION INTERINA de la sucesión referida, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente de 

conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; 

Citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 

la tercera publicación del presente.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. L.L. 

LICDA. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059874-1

 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES-1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con treinta minutos del siete de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el día cinco de octubre de dos mil 

quince, dejó el causante señor: JOSÉ SECUNDINO OLIVA, poseedor 

de su Documento Único de Identidad número: 00341837-5, y su Tarjeta 

de Identificación Tributaria número: 0709-010728-101-5, quien fue de 

ochenta y siete años de edad, casado, agricultor en pequeño, originario 

de San José Guayabal, departamento de Cuscatlán, siendo su último 

domicilio Ilopango, departamento de San Salvador, hijo de Dominga 

Oliva; de parte de la señora MARGARITA RIVAS VIUDA DE OLIVA, 

mayor de edad, de oficios domésticos, viuda, del domicilio de San Pedro  

Masahuat, departamento de La Paz; con Documento Único de Identidad 

número: 00330266-3 y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: 

0709-010232-101-9; en su calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria 

de los derechos que le correspondían a los señores José Amadeo Oliva 

Rivas, María Elena Oliva Rivas, José Emérito Oliva Rivas y José Reyes 

Oliva Rivas.
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 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las doce horas 

del siete de noviembre de dos mil veintidós.- DR. ROMEO EDGARD 

PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN FUNCIONES-1. LICDA. 

AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059941-1

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 01667-22-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 

Licenciado HÉCTOR EDUARDO ABREGO PLEITEZ, mayor de edad, 

Abogado, de este domicilio, con Tarjeta de Abogado número: cero dos 

uno cero cuatro ocho cuatro uno dos cero ocho siete cero ocho ocho, 

y con Documento Único de Identidad número: cero cero quinientos 

diecisiete mil seiscientos dieciséis-dos, en calidad de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial de la señora MARISOL DE LOS 

ÁNGELES SALINAS DE ESCOBAR, mayor de edad, Estudiante, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero cinco 

millones setecientos cincuenta y siete mil trescientos cuarenta y cinco-

dos; quien comparece en calidad de hija sobreviviente y cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras JUANA 

ANTONIA SORIANO DE SALINAS y JOSSELYN ESTEFANIA 

SALINAS SORIANO, la primera en calidad de cónyuge, y la segunda, 

en calidad de hija sobreviviente del causante, se ha proveído resolución 

por esta judicatura, a las nueve horas treinta y tres minutos del día uno 

de diciembre de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por 

aceptada interinamente, de parte de la referida solicitante, la Herencia 

Intestada que a su defunción dejara el causante, señor MIGUEL ÁN-

GEL SALINAS LÓPEZ, quien fuera de sesenta y tres años de edad al 

momento de su deceso, Casado, Comerciante en pequeño, Originario de 

Santa Ana, Depto. de Santa Ana, de Nacionalidad Salvadoreña, habiendo 

fallecido el día cuatro de septiembre de dos mil catorce, hijo del señor 

Ascención Salinas y Juana Francisca López, siendo su último domicilio 

en la ciudad de Santa Ana, Depto. de Santa Ana.

 A la aceptante, señora MARISOL DE LOS ÁNGELES SALINAS 

DE ESCOBAR, en calidad de hija sobreviviente y cesionaria de los dere-

chos hereditarios que les correspondían a las señoras JUANA ANTONIA 

SORIANO DE SALINAS y JOSSELYN ESTEFANIA SALINAS 

SORIANO, la primera en calidad de cónyuge; y la segunda, en calidad 

de hija sobreviviente del causante, se le confiere INTERINAMENTE 

la Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, a las quince horas del día uno de diciembre 

de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA. LIC. HÉCTOR MANUEL MANCIA AGUILAR SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S061316-1

EL LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las diez horas del día diez de noviembre del año dos 

mil veintidós. SE HA TENIDO POR ACEPTADA.  expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocurrida el 

día veintitrés de abril del dos mil veintidós, que dejo el señor GUILLERMO 

ANTONIO DE LEON RAMIREZ, quien fue de cincuenta y cinco años 

de edad, empleado, casado del domicilio de Colon, Departamento de 

La Libertad, originario de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

de nacionalidad salvadoreña, cuyos padres son los señores CARLOTA 

RAMIREZ e ISMAEL DE LEON PEREZ CONOCIDO POR ISMAEL 

DE LEON, aceptación que hacen las señoras CARLOTA RAMIREZ, 

en calidad de madre del causante, de las siguientes generales: mayor 

de edad, Ama de casa y del domicilio de Ilopango, portadora de su 

Documento Único de Identidad Número cero uno nueve tres dos nueve 

dos seis-siete, Departamento de San Salvador; MARITZA ANDREA 

FLORES DE LEON, en calidad de esposa del causante y cesionaria de 

los derechos hereditarios de los señores ISMAEL DE LEON PEREZ 

conocido por ISMAEL DE LEON, en calidad de padre del causante; y, 

de los señores GUILLERMO ANTONIO DE LEON FLORES, SAUL 

ENRIQUEZ DE LEON FLORES, LISBETH ANDREA DE LEON 

FLORES y SULMA VANESSA DE LEON RAMIREZ, en calidad de 

hijos del causante, de las siguientes generales: mayor de edad, costurera, 

del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, portadora de su 

Documento Único de Identidad Número cero cero tres cero cero siete 

cero cero - uno.

 Confiérasele a las aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.
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 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 LIBRADO EN JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA TECLA, a 

las diez horas con veinte minutos del día diez de noviembre del año 

dos mil veintidós.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE 

SIBRIAN RUIZ, 

3 v. alt. No.T011517-1

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE 

LO CIVIL DE ESTE MUNICIPIO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resoluciones proveídas por este Juzgado a 

las once horas con veintiocho minutos del día dieciocho de Julio de dos 

mil veintidós y a las catorce horas con cuarenta minutos del día treinta 

y uno de Agosto del año dos mil veintidós.- Se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia Testamentaria 

que a su defunción ocurrida el día veintitrés de marzo del año dos mil 

diecisiete, en la ciudad de San Salvador, departamento de  San Salvador, 

siendo dicha ciudad su último domicilio; dejó el causante señor TOMÁS 

VALENCIA, conocido por JOSÉ TOMÁS RAMÍREZ VALENCIA, 

TOMÁS VALENCIA RAMÍREZ y por JOSÉ TOMÁS VALENCIA 

RAMÍREZ, de parte de los señores CARMEN CRISTINA VALENCIA 

DE MOJICA, JOSE TOMAS MARENCO VALENCIA y AGUEDA 

CECILIA MARENCO VALENCIA, todos como herederos testamen-

tarios; y el señor JOSÉ MAX SORTO CASTELLÓN, como cesionario 

de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora ISABEL 

HERNÁNDEZ DE VALENCIA conocida por ISABEL HERNÁNDEZ 

CASTELLÓN DE VALENCIA, como heredera testamentaria.- Se ha 

conferido a los aceptantes la Administración y Representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.  

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 

para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 

a la tercera publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer 

uso de sus derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las doce horas con cincuenta minutos 

del día cuatro de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

 3 v. alt. No.T011524-1

TiTUlo SUPlETorio 

MARCOS WILSON OVIEDO, NOTARIO, CON OFICINA JURIDICA 

SITUADA EN AVENIDA JOSE MARIA CORNEJO, NÚMERO SIETE, 

BARRIO EL SANTUARIO, DE LA CIUDAD Y DEPARTAMENTO 

DE SAN VICENTE, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que Ante Mis oficios Notariales ha comparecido el 

Excelentísimo señor JOSÉ ELIAS RAUDA GUTIERREZ, actuado en su 

carácter de representante legal de la Curia Diocesana de San Vicente, de 

generales y personería conocidas en las presentes diligencias; solicitando 

de conformidad a la ley: TITULO SUPLETORIO, sobre un terreno de na-

turaleza rústica, ubicado en Cantón Santa Catarina, San Esteban  Catarina, 

departamento de San Vicente, de una extensión superficial aproximada 

de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS, y de los linderos siguientes: AL NORTE: 

con terreno propiedad de la Noemi Candelaria Rodríguez de Carrillo, 

AL ORIENTE: con terreno de la señora Noemi Candelaria Rodríguez 

de Carrillo; AL SUR: con terreno del señor Luis Alonso Rodríguez; Y 

AL PONIENTE: con terreno del señor José Antonio García Navarrete, 

calle de acceso de por medio, y que el inmueble descrito no está inscrito 

en el Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas, por carecer de antecedente 

registral; El cual no es dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos 

reales que constituyan proindivisión con otras personas y lo valúa en la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES, moneda de Los Estados 

Unidos de América; Que desde el año mil novecientos cuarenta y seis, la 

arquidiócesis lo ha poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, 

cercándolo, podándolo, realizando dichos actos como todo propietario 

de buena fe, durante setenta y seis, años aproximadamente. 

 Lo que se hace saber para los efectos le Ley. 

 Librado en la ciudad de San Vicente, a los cuatro días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno.

LIC. MARCOS WILSON OVIEDO, 

NOTARIO, 

  1 v. No. S059644

JOSE ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con Oficina ubicada en el 

Barrio El Centro, Candelaria, Cuscatlán, para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi Oficina Jurídica se ha presentado la 

señora FLOR DE MARIA MARROQUIN MARTINEZ, mayor de edad, 

Domestica, del domicilio de Candelaria, Departamento de Cuscatlán, 
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con Documento Único de Identidad y número de identificación tributaria 

cero cero cuatro cuatro cuatro cinco seis cinco-cero; solicitando TITU-

LO SUPLETORIO  de un inmueble rústico de su propiedad, situado 

en CANTON SAN ANTONIO, JURISDICCION DE CANDELARIA, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, PASAJE PEATONAL, con 

una extensión superficial según antecedente de DOS MIL CUATRO-

CIENTOS VEINTISIETE PUNTO VEINTICINCO METROS CUA-

DRADOS, pero que según Certificación de la Denominación Catastral 

de una extensión superficial de UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS de 

las medidas especiales siguientes: AL NORTE: Mide ochenta y dos 

metros, línea recta, linda con escuela del cantón San Antonio, Candelaria, 

Cuscatlán; AL SUR: Mide cincuenta y un metros, línea recta, linda con 

terreno de familia Sánchez; AL PONIENTE: Mide treinta y siete metros, 

línea recta, linda con propiedad de la familia Sánchez; AL ORIENTE: 

Mide treinta y seis metros, línea recta, linda con propiedad de la familia 

Martínez. Además es de expresar que el inmueble objeto de titulación 

según ubicación catastral es de un área de UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y CINCO METROS CUA-

DRADOS. Los colindantes son de este domicilio, residen en el Cantón 

San Antonio, de esta Jurisdicción. El terreno descrito no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que 

pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición por testimo-

nio de escritura matriz celebrada el día cinco de abril de dos mil seis, 

a las diecisiete horas y treinta minutos, ante los oficios notariales del 

licenciado Mario Hector Argueta Moran, este inmueble ha sido poseído 

en forma quieta, pacífica y no interrumpida durante más de dieciséis 

años sumándole la posesión de su madre ANA GLADIS MARTINEZ, 

que lo poseía antes desde el año mil novecientos ochenta y seis, quien 

adquirió el inmueble descrito anteriormente, de forma verbal ya que la 

señora ANA GLADIS MARTINEZ, lo obtuvo por venta verbal que le 

hiso el señor ROBERTO AGUIRRE, y que dicha venta se la hiso de 

palabra ya que se lo iba pagando el precio mensualmente pero que de 

un día para otro dicho señor ya no apareció y quedo ella viviendo en 

dicha propiedad desde el año mil novecientos ochenta y seis; pero dicho 

inmueble carece de Título de Dominio inscrito, por lo cual comparece 

ante mis oficios notariales, para que de conformidad con lo establecido 

en el artículo dieciséis de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE 

LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, 

seguidos que sean los trámites que la misma les señalen, se extienda a 

su favor el título que solicita. Valúa dicho terreno en la suma de DOS 

MIL DOLARES EXACTOS MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

 Librado en la Oficina del suscrito Notario, Candelaria, Departa-

mento de Cuscatlán, a veintiún días de mes de noviembre de dos mil 

veintidós.

JOSE ARNULFO FUENTES VELASCO, 

NOTARIO

 1 v. No. S059706

FLOR AZUCENA ACOSTA FUENTES, Notario, del domicilio de 

Tonacatepeque, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en la 

Avenida Central Norte, Barrio El Centro, Edificio Ex Comedor Central, 

Local Número seis, Segundo Nivel, ubicado al costado norte del parque 

central de Aguilares, departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que ante sus oficios compareció el señor JOSE 

ALFREDO CARRANZA MORALES, de cincuenta y dos años de 

edad, Obrero, del domicilio de San Pablo Tacachico, departamento de 

La Libertad, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identifica-

ción Tributaria número cero tres millones cuatrocientos diecinueve mil 

cuatrocientos siete- siete, solicitando, TITULO SUPLETORIO  sobre 

un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en el Cantón Mesas, Caserío 

El Rincón, jurisdicción de San Pablo Tacachico, departamento de La 

Libertad, de la extensión superficial de TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, siendo 

sus colindancias las siguientes: LINDERO NORTE: colinda con terreno 

de María del Carmen Rivera Castro. LINDERO ORIENTE: colinda con 

terreno de Albino del Carmen Paices Paredes. LINDERO SUR: colinda 

con terreno de José Isidro Rivera Alfaro. LINDERO PONIENTE: colin-

da con terrenos de Bernarda del Carmen Benítez de Alemán, con calle 

de por medio. Que dicho inmueble lo adquirió, por venta que le hizo 

el señor Isidro Alfaro, quien a su vez lo adquirió de parte de la señora 

Luisa de Dolores Alas Martínez viuda de Grande. Por lo que unida su 

posesión a la de sus antecesores sobrepasa los treinta años. El inmueble, 

lo valúa en OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

 Lo que se le avisa al público con fines de Ley. 

 Librado en oficina de la suscrita Notario. Aguilares, departamento 

de San Salvador, a los veintiocho días del mes de diciembre del dos mil 

veintidós.

LICDA. FLOR AZUCENA ACOSTA FUENTES, 

NOTARIO.

 1 v. No.T011489

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la abogada 

MARLENI SIOMARA DIAZ GUZMAN, en calidad de apoderado 

general judicial con cláusula especial de la señora DIGNA ARACELI 

ARGUETA DE SANTOS, en la cual solicita, por medio de su represen-

tante procesal, se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



134 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 438
rústica, ubicado en: el Caserío Los Guevara, Cantón Las quebradas, del 

Municipio de San Simón, departamento de Morazán, de la extensión 

superficial de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS, cuya medidas y colindancias 

se describen a continuación LINDERO NORTE: está formado por un 

tramo recto con una distancia de ciento cuarenta y tres punto ochenta y 

ocho metros colinda con Estela Argueta; LINDERO ORIENTE: Está 

formado por un tramo recto con una distancia de dieciocho punto ochenta 

y tres metros colinda con Luis Alonso Hernández; LINDERO SUR: 

Está formado por un tramo recto con una distancia de ciento sesenta y 

tres punto veintinueve metros colinda con Gerónimo Amaya Martínez; 

LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo recto con una dis-

tancia de treinta y cuatro punto once metros colinda con Raúl Argueta: 

datos según antecedente y revisión de perímetro el cual se describe 

de la siguiente manera: Capacidad de CUATRO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS, de las 

medidas y linderos siguientes: LINDERO NORTE: sumando un total de 

un tramo de ciento cuarenta y tres punto ochenta y ocho metros lineales, 

colinda con Estela Argueta con línea de izote de por medio; LINDERO 

ORIENTE: sumando un total de un tramo dieciocho punto cincuenta y 

tres metros lineales, colindando con Luis Alonso Hernández, con línea 

de izote de por medio. LINDERO SUR: que sumando un total de seis 

tramos de ciento cincuenta y dos puntos trece metros lineales, colindado 

con Gerónimo Amaya Martínez, LINDERO PONIENTE: está formado 

por un tramo recto con una distancia de treinta y cuatro punto once metros 

colinda con Raúl Argueta.

 El inmueble antes descrito lo valúa el solicitante, en la cantidad de 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los doce días del mes de Diciembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059696-1

SENTENcia DE NacioNaliDaD 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos noventa y tres frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de BRENDA MARÍA 

JOSEFINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, de origen y de nacionalidad gua-

temalteca, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las nueve horas con dos minutos del día veintinueve de 

agosto de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el 

proceso administrativo de la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, originaria del municipio de Taxisco, departa-

mento de Santa Rosa, República de Guatemala, con domicilio en el 

municipio de San Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, 

República de El Salvador, de nacionalidad guatemalteca, quien median-

te solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por nacimiento 

presentada el día veintidós de marzo de dos mil veintidós y subsanada 

el día doce de agosto del mismo año, solicita que se le otorgue dicha 

calidad migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho 

de respuesta que le asiste a la señora  BRENDA MARÍA JOSEFINA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, y tomando como referencia los artículos seis 

inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de 

El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HER-

NÁNDEZ. Nacionalidad: Guatemalteca. Edad: 33 años. Profesión: 

Comerciante. Estado familiar: Soltera. Pasaporte número: 217937500. 

Carné de Residente Definitivo: 1008542. II) RELACIÓN DE LOS 

HECHOS: La señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HER-

NÁNDEZ, en su solicitud agregada a folio ciento ochenta y nueve, re-

lacionó que por ser de origen y nacionalidad guatemalteca, es su deseo 

y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que 

de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cin-

cuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha 

calidad. Asimismo, consta a folio ciento sesenta y siete del expediente 

administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, proveída 

a las nueve horas del día veintitrés de abril de dos mil diecinueve, me-

diante la cual se le otorgó a la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, residencia definitiva. Además, consta en el 

proceso administrativo que la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, agregó la siguiente documentación que respal-

da su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento en original 

debidamente apostillado, extendido el día cinco de agosto de dos mil 

veintidós por el Registro Civil de las Personas del Registro Nacional de 

las Personas del municipio de Guatemala, departamento de Guatemala, 
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República de Guatemala, en la cual certifica que con fecha veinticuatro 

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, en la partida veintinueve 

del folio quince del libro setenta y cinco del Registro Civil del munici-

pio de Taxisco, departamento de Santa Rosa, fue inscrito el nacimiento 

de la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

quien nació el día doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve en 

el municipio de Taxisco, departamento de Santa Rosa, República de 

Guatemala, siendo sus padres los señores José Adán López García y 

Juana Hernández Santos, el primero originario de Taxisco, Santa Rosa 

y la segunda originaria de Guazacapán, Santa Rosa, ambos sobrevivien-

tes a la fecha, el cual corre agregado de folios ciento noventa y ocho al 

ciento noventa y nueve del expediente administrativo; b) Fotocopia 

confrontada con su original de carné de residente definitivo número un 

millón ocho mil quinientos cuarenta y dos, expedido por la Dirección 

General de Migración y Extranjería de la República de El Salvador el 

día veintidós de marzo de dos mil veintidós con fecha de vencimiento 

el día veintidós de abril de dos mil veintitrés, la cual corre agregada a 

folio ciento ochenta y siete; y c) Fotocopia confrontada con su original 

del pasaporte número doscientos diecisiete millones novecientos trein-

ta y siete mil quinientos, expedido por autoridades de la República de 

Guatemala el día catorce de septiembre de dos mil veinte con fecha de 

vencimiento el día trece de septiembre de dos mil veinticinco, el cual 

corre agregado a folio ciento ochenta y ocho. III) OBJETO DE LA 

DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente 

por la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por naci-

miento, ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de 

cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. 

IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen”. Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la 

ley secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y 

siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

el cual establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad 

que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Públi-

ca, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas origi-

narias de los demás Estados que constituyeron la República Federal de 

Centro América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salva-

doreño por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer 

este derecho, la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HER-

NÁNDEZ, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser origina-

ria de uno de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su 

voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se haga ante 

autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el término que 

utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender 

que según la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen 

debe entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, la señora 

BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, comprueba por 

medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado ante-

riormente, que es de origen y nacionalidad guatemalteca. La disposición 

constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 

Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 

ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de 

origen de la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HERNÁN-

DEZ, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal tercero de 

la Constitución de la República de El Salvador. En relación con la se-

gunda condición, que se le impone a la señora BRENDA MARÍA JO-

SEFINA LÓPEZ HERNÁNDEZ, para el otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respec-

tivo expediente administrativo que posee arraigo familiar y domiciliar 

en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan esta-

blecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada a este Minis-

terio por la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA LÓPEZ HERNÁN-

DEZ, en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la 

calidad de salvadoreña por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a 

las consideraciones anteriores y de conformidad con lo establecido en 

los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de 

la Constitución de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al 

doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal 

Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 

uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 

de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad de 

salvadoreña por nacimiento a la señora BRENDA MARÍA JOSEFINA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, por ser de origen y nacionalidad guatemalteca 

y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su 

nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimien-

to al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para tal efecto lle-

vará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con 

veinte minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA. 
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"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con treinta minutos 

del día dos de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1 v. No. S059660

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio cuatrocientos dos frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO CUATROCIENTOS DOS. En cumplimiento al artí-

culo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronun-

ciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por 

NACIMIENTO, a nombre de ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, 

de origen y de nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las nueve horas con doce minutos del día catorce de sep-

tiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el 

proceso administrativo del señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, 

originario del municipio de El Sauce, departamento de León, República 

de Nicaragua, con domicilio en el municipio de San Miguel, departa-

mento de San Miguel, República de El Salvador, de nacionalidad nica-

ragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de sal-

vadoreño por nacimiento presentada el día veintitrés de mayo de dos 

mil veintidós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En 

relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le 

asiste al señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, y tomando como 

referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 

Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el artí-

culo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y De-

beres del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: ROBER-

TO LENIN MEZA ROMERO. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 38 

años. Profesión: Constructor. Estado familiar: Soltero. Pasaporte núme-

ro: C01492367. Carné de Residente Definitivo número: 1002533. II) 

RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor ROBERTO LENIN MEZA 

ROMERO, en su solicitud agregada a folio ochenta y cuatro, establece 

que por ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y volun-

tad adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de 

conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cin-

cuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha 

calidad. Asimismo, consta a folios treinta y nueve y cuarenta del expe-

diente administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, 

proveída a las ocho horas con cinco minutos del día dieciocho de octu-

bre de dos mil doce, mediante la cual se le concedió al señor ROBERTO 

LENIN MEZA ROMERO, residencia definitiva. Además, consta en el 

proceso administrativo que el señor ROBERTO LENIN MEZA ROME-

RO, agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión del 

otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se 

detalla así: a) Certificado de Nacimiento debidamente autenticado, ex-

tendido el día veinticinco de noviembre de dos mil once por el Registro 

Central del Estado Civil de las Personas, Consejo Supremo Electoral de 

la República de Nicaragua, en el cual consta que en el acta número cero 

trescientos setenta y nueve del tomo ocho mil quinientos cuarenta y tres, 

folio cero trescientos setenta y nueve del libro de Reposición del año 

dos mil del municipio de El Sauce, departamento de León, quedó ins-

crito que el señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, nació el día 

once de enero de mil novecientos ochenta y cuatro en el municipio de 

El Sauce, departamento de León, República de Nicaragua, siendo su 

madre la señora María Emperatriz Meza Romero, ya fallecida; el cual 

corre agregado de folios catorce al dieciséis del expediente administra-

tivo; b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo número un 

millón dos mil quinientos treinta y tres, expedido por la Dirección Ge-

neral de Migración y Extranjería de la República de El Salvador el día 

diecinueve de octubre de dos mil veinte, con fecha de vencimiento el 

día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la cual corre agregada a 

folio ochenta y uno; y c) Fotocopia confrontada con su original del 

pasaporte número C cero un millón cuatrocientos noventa y dos mil 

trescientos sesenta y siete, expedido por autoridades de la República de 

Nicaragua el día dieciséis de julio de dos mil trece, con fecha de venci-

miento el día dieciséis de julio de dos mil veintitrés, el cual corre 

agregado de folios ochenta y dos al ochenta y tres. III) OBJETO DE LA 

DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente 

por el señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, quien solicita el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal pe-

tición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 
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ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer valer este 

derecho, el señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, debe cumplir 

con las siguientes condiciones: a) ser originario de uno de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América; b) 

tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salva-

doreño; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competen-

te. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constitu-

yente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, el señor ROBERTO LENIN 

MEZA ROMERO, comprueba por medio de su certificado de nacimien-

to el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacio-

nalidad nicaragüense. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor  ROBERTO LENIN 

MEZA ROMERO, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone al señor ROBERTO LENIN 

MEZA ROMERO, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expedien-

te administrativo que posee arraigo familiar, laboral y domiciliar en el 

territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio 

por el señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, en la que manifies-

ta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al 

señor ROBERTO LENIN MEZA ROMERO, por ser de origen y nacio-

nalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien conforme 

a la ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y 

désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro 

que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFIQUESE. HÉC-

TOR GUSTAVO VILLATORO FUNES. MINISTRO.

 "RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las trece horas con 

treinta minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

 "RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTÓ y  para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se 

extiende, firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las trece horas con 

cuarenta minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1 v. No. S059716

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos noventa y uno frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO. En cumplimiento 

al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de GABRIEL BALTODANO DÍAZ, de 

origen y de nacionalidad costarricense, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las trece horas con cincuenta minutos del día doce de sep-

tiembre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el 

proceso administrativo del señor GABRIEL BALTODANO DÍAZ, 
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originario de Nambi, Nicoya, provincia de Guanacaste, República de 

Costa Rica, con domicilio en el municipio de Molineros, departamento 

de San Vicente, República de El Salvador, de nacionalidad costarricen-

se, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, presentada el día nueve de mayo de dos mil veintidós 

y subsanada el día diecinueve de agosto del mismo año, solicita que se 

le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud expresada 

y ante el derecho de respuesta que le asiste al señor GABRIEL BAL-

TODANO DÍAZ y tomando como referencia los artículos seis inciso 

quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El 

Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: GABRIEL BALTODANO DÍAZ. Nacionalidad: 

Costarricense. Edad: 64 años. Profesión: Mecánico. Estado familiar: 

Casado. Pasaporte número: G147293. Carné de Residente Definitivo 

número: 38226. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor GABRIEL 

BALTODANO DÍAZ, en su solicitud agregada a folio treinta y seis, 

establece que por ser de origen y nacionalidad costarricense, es su deseo 

y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que 

de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cin-

cuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha 

calidad. Asimismo, consta a folio ochenta y siete del expediente admi-

nistrativo número cincuenta y siete mil ciento noventa y tres, resolución 

emanada por el Ministerio del Interior, proveída a las nueve horas del 

día siete de mayo de dos mil uno, mediante la cual se le concedió al 

señor GABRIEL BALTODANO DÍAZ, residencia definitiva. Además, 

consta en el proceso administrativo que el señor GABRIEL BALTO-

DANO DÍAZ, agregó la siguiente documentación que respalda su 

pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimien-

to, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento debidamente 

apostillado, extendido el día siete de julio del año dos mil veintidós, por 

el Registro de Nacimientos de la Provincia de Guanacaste, Tribunal 

Supremo de Elecciones, República de Costa Rica, en el cual certifica 

que al tomo ciento setenta y tres, folio número diecinueve, asiento nú-

mero treinta y siete, cita número cinco-cero ciento setenta y tres-cero 

diecinueve-cero cero treinta y siete, quedó inscrito que el señor GABRIEL 

BALTODANO DÍAZ, nació el día veinticuatro de marzo de mil nove-

cientos cincuenta y ocho, en Nambi, Nicoya, provincia de Guanacaste, 

siendo sus padres los señores Teodoro Baltodano Díaz y Josefa Díaz 

Muñoz, ambos de nacionalidad costarricense, ya fallecidos; el cual 

corre agregado a folio cuarenta y cinco; b) Fotocopia simple de carné 

de residente definitivo número treinta y ocho mil doscientos veintiséis, 

expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de la 

República de El Salvador, el día veintiuno de abril de dos mil veintidós, 

con fecha de vencimiento el día veinte de mayo de dos mil veinticuatro, 

la cual corre agregada a folio treinta y cinco; c) Fotocopia confrontada 

con su original del pasaporte número G ciento cuarenta y siete mil 

doscientos noventa y tres, expedido por autoridades de la República de 

Costa Rica, el día nueve de noviembre de dos mil veinte, con fecha de 

vencimiento el día ocho de noviembre de dos mil veintiséis, el cual 

corre agregado a folio treinta y cuatro; d) Certificación de Partida de 

Matrimonio en original número ciento noventa y nueve, folio doscientos 

uno, del libro de partida de matrimonio número uno, que la Alcaldía 

Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, llevó en el 

año dos mil, expedida el día veintinueve de abril de dos mil veintidós, 

en la cual consta que el señor GABRIEL BALTODANO DÍAZ,  con-

trajo matrimonio civil con la señora María Elida Granados, de naciona-

lidad salvadoreña, el día veintitrés de enero de mil novecientos noventa 

y tres, en Santa Cruz, Guanacaste, República de Costa Rica; la cual 

corre agregada a folio treinta y tres; y e) Fotocopia simple del Docu-

mento Único de Identidad de su cónyuge, señora María Elida Granados 

de Baltodano, la cual corre agregada a folio treinta y dos. III) OBJETO 

DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anterior-

mente por el señor GABRIEL BALTODANO DÍAZ, quien solicita el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, es proceden-

te hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que 

presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y 

MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los ori-

ginarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son las siguientes: "Las di-

ligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior, se advierte que para hacer valer este derecho, el solicitante debe 

cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originario de uno de los 

demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro Amé-

rica; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser 

salvadoreño; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad com-

petente. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el 

constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según 

la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe 

entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, el señor GABRIEL 

BALTODANO DÍAZ, comprueba por medio de su certificado de naci-

miento el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y 

nacionalidad costarricense. La disposición constitucional antes citada, 

tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República 

Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Costa Rica a los 

veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, 

en cuanto a que los países que constituyeron la República Federal de 

Centro América además de El Salvador son Costa Rica, Honduras, 
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Costa Rica y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor GABRIEL 

BALTODANO DÍAZ, es de aquellos previstos en el artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En 

relación con la segunda condición, que se le impone al señor GABRIEL 

BALTODANO DÍAZ, para el otorgamiento de la calidad de salvadore-

ño por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expe-

diente administrativo, que posee arraigo familiar y domiciliar en el te-

rritorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio 

por el señor GABRIEL BALTODANO DÍAZ, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, es y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la Repú-

blica de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad 

de salvadoreño por nacimiento al señor GABRIEL BALTODANO 

DÍAZ, por ser de origen y nacionalidad costarricense y tener domi-

cilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su naciona-

lidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, la cual se asentará en un libro que para tal efecto 

llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO FUNES MINISTRO.

 "RUBRICADA"

 

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINIS-

TERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las 

nueve horas con veinte minutos del día dos de diciembre de dos mil 

veintidós. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE 

DE EXTRANJERÍA.

 "RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se 

extiende, firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas 

con treinta minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1 v. No. S059889

MUErTE PrESUNTa 

LICENCIADO LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que a éste Tribunal, ha presentado la solicitud de 

declaratoria por muerte presunta, promovida por el Licenciado CARLOS 

EDUARDO BOLAÑOS RUIZ, con Número de Identificación Tributaria 

cero quinientos once- trescientos mil ochocientos ochenta y cinco- ciento 

uno- cinco, Apoderado General Judicial de la señora ANA EDILIA 

CANTON DE GUEVARA, mayor de edad, ama de casa, casada, con 

residencia en Cantón Girón del municipio de Quezaltepeque, departa-

mento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero 

cero dos tres cuatro uno cuatro tres- seis, y Número de Identificación 

Tributaria cero quinientos doce- cero treinta mil ciento setenta y dos- 

ciento dos- ciento cinco, a fin de que se declare la muerte presunta del 

señor  JOSE OVIDIO GUEVARA BRIZUELA, quién era mayor de 

edad, último domicilio en Cantón Girón, del municipio de Quezaltepeque, 

departamento de La Libertad, Empleado, casado, con Documento Único 

de Identidad número cero cero dos tres cuatro dos ocho cero – seis, y 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos seis- ciento 

ochenta mil ciento setenta y dos- ciento dos nueve, y por este medio en 

cumplimiento al Art. 80 Ord. 2° C.C. , se Cita al señor JOSE OVIDIO 

GUEVARA BRIZUELA, quien desapareció en el mes de diciembre 

del año dos mil siete, laboraba para la Corporación Policial de la PNC, 

habiéndose comunicado el día del desaparecimiento con su esposa 

comunicándole que ese día no llegaría a casa, y no existiendo comuni-

cación alguna posterior a ese hecho, no apareció e ignoran su paradero; 

Para que comparezca a este Tribunal, si residiere en algún lugar de la 

República, a hacer uso de sus derechos o al público en general si tuviere 

conocimiento de la existencia del citado, lo manifieste en éste Tribunal; 

cítese por tres veces al desaparecido señor JOSE OVIDIO GUEVARA 

BRIZUELA, en el periódico oficial, corriendo cuatro meses entre cada 

dos citaciones, Art. 80 Ord. 2° C.C. de no comparecer a éste Tribunal 

se continuará con la solicitud de declaratoria por muerte presunta y se 

le nombrará un defensor de oficio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez 

horas con diecisiete minutos del día uno de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

1 v. No. S059832
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NoMBrE coMErcial 

No. de Expediente: 2022210965

No. de Presentación: 20220350014

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LUIS ER-

NESTO NOLASCO RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras GN AUTOMOTRIZ y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA  EMPRESA DEDICADA 

A COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS, CONSIGNACIÓN DE 

VEHICULOS, REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTRICES, 

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS,IMPORTACIÓN DE PIEZAS DE 

VEHICULOS, ALQUILER DE VEHÍCULOS.

 La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de diciembre del dos mil 

veintidós.

    DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011505-1

No. de Expediente: 2022210827 

No. de Presentación: 20220349765

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZAIDA 

PATRICIA ROMERO ABARCA, en su calidad de APODERADO de 

HASGAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: HASGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión LA ESTACIÓN SANTA ROSA, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 

A ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.

 La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil 

veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011511-1

No. de Expediente: 2022210830 

No. de Presentación: 20220349768

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZAIDA 

PATRICIA ROMERO ABARCA, en su calidad de APODERADO de 

HASGAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: HASGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La palabra LA ESTACION LAS PILETAS, que 

servirá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.

 La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011512-1

No. de Expediente: 2022210828 

No. de Presentación: 20220349766

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZAIDA 

PATRICIA ROMERO ABARCA, en su calidad de APODERADO de 

HASGAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: HASGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión LA ESTACION DE ZARAGOZA, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 

A ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.
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 La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil 

veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011513-1

No. de Expediente: 2022210825 

No. de Presentación: 20220349763

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZAIDA 

PATRICIA ROMERO ABARCA, en su calidad de APODERADO de 

HASGAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: HASGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión LA ESTACION PLANES DE 

RENDEROS, que servirá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.

 La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011514-1

No. de Expediente: 2022210831 

No. de Presentación: 20220349769

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZAIDA 

PATRICIA ROMERO ABARCA, en su calidad de APODERADO de 

HASGAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: HASGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión LA ESTACION ACAJUTLA, que 

servirá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTO DEDICADO 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.

 La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil 

veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011515-1

coNVocaToriaS 

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la "Congregación Cristiana de los Testigos de 

Jehová," de conformidad a los artículos 11, 12 y 13 de sus estatutos, 

convoca a la Junta General de todos sus miembros, que se celebrará 

a las diez horas del día veintiuno de enero de dos mil veintitrés, en 

el Salón del Reino situado en Calle San José y Sexta Avenida Norte, 

# E-1, Urbanización Brisas de Santa Tecla, Santa Tecla, departamento de 

La Libertad, en la que se tratará la agenda siguiente: 1) Establecimiento 

del quórum; 2) Conocer la Memoria Labores del año 2022; 3) Conocer 

de cualquier otro asunto que a juicio de los socios deba ser sometido a 

consideración. Para que haya quórum es necesaria la concurrencia de 

dos terceras partes de los miembros. Si no se pudiera constituir la Junta 

General en la hora y fecha indicada por falta de quórum, se convoca 

a los miembros para que a las diez horas del día veintiocho de enero 

del mismo año, concurran a la dirección antes indicada para tratar los 

mismos asuntos relacionados. 

 El quórum de la segunda convocatoria será el número de miembros 

que estén presentes. 

 San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de dos mil 

veintidós.

EDUARDO CASTANEDA MENA,

PRESIDENTE.

1 v. No. S060307

 

coNVocaToria a JUNTa GENEral orDiNaria DE 
accioNiSTaS

La Junta Directiva de la Caja de Crédito de San Martín, Sociedad Coo-

perativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, constituida 

conforme lo establecen sus estatutos y en cumplimiento a la atribución 

que les confieren las cláusulas Vigésima Segunda Vigésima Tercera, 

Vigésima Cuarta y Vigésima Séptima, de su Escritura de Modificación 

a la Escritura de Constitución, que se constituye en su Pacto Social 

vigente; convoca a los Representantes de Acciones y demás Socios de 
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la misma, para celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas, a partir 

de las diez horas del día sábado once de Febrero del dos mil veintitrés, 

en su Edificio Social "Juan Ovidio Hernández Palacios" ubicado en final 

Avenida Morazán, kilómetro Dieciocho de la Carretera Panamericana, 

ciudad de San Martín, Departamento de San Salvador, en primera con-

vocatoria; en caso de no integrarse el Quórum Legal correspondiente, 

se establece segunda convocatoria para el día domingo doce de febrero 

de dos mil veintitrés, a la hora y en el local antes señalado.

 Dicha Junta se constituirá con las formalidades que establecen las 

cláusulas 19a, 20a, 21a, 22a 24a, 25a, 26a y 28a de la Escritura de Modifi-

cación a la Escritura de Constitución ya citada y los artículos 223, 228 

y 229 Sección "C" Capítulo VII, título II del Libro Primero del Código 

de Comercio vigente; para conocer y resolver los puntos que contienen 

la agenda.

aGENDa Para DESarrollar EN JUNTa GENEral 
orDiNaria DE accioNiSTaS

 1. Integración del Quórum de Presencia;

 2. Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 

concluido su período y los que faltaren por las causas que 

expresan las cláusulas Vigésima, Vigésima Primera y Trigé-

sima Primera de la Escritura de Modificación a la Escritura 

de Constitución;

 3. Integración del Quórum Legal;

 4. Apertura de la Sesión;

 5. Presentación de la Memoria Anual de la Junta Directiva 

de la Caja de Crédito de San Martín; el Balance General al 

31 de diciembre de 2022; el Estado de Resultados del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2022; el Estado de Cambios 

en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2022; y el Informe 

del Auditor Externo, a fin de aprobar o improbar los cuatro 

primeros y tomar las medidas que juzguen oportunas.

 6. Aplicación de los resultados del ejercicio;

 7. Retiro voluntario de los de Socios de acuerdo con disposiciones 

legales;

 8. Exclusión de socios de acuerdo con la cláusula Séptima del 

Pacto Social.

 9. Elección del Auditor Externo y su respectivo suplente y 

fijación de sus emolumentos;

 10. Elección del Auditor Fiscal y su respectivo suplente y fijación 

de sus emolumentos;

 11. Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva.

 El Quórum Legal para establecer junta general ordinaria de accionis-

tas, se integrará con quince de los veintiocho Representantes de Acciones 

que forman la Junta General Ordinaria en primera convocatoria y con 

los Representantes de Acciones presentes, en segunda convocatoria de 

conformidad a los artículos 240 y 241 del Código de Comercio Vigente 

y a lo estipulado en la cláusula Vigésima Sexta del Pacto Social.

 De conformidad a lo establecido en el Artículo 236 del Código de 

Comercio vigente y con base en el Artículo 6 de la Norma de Gobierno 

Corporativo de las  Entidades Socias que captan depósitos exclusivamente 

de los socios NPR-002; los accionistas pueden solicitar por escrito en la 

oficina central, edificio "Juan Ovidio Hernández  Palacios" ubicado en final 

Avenida Morazán, kilómetro  dieciocho de la Carretera Panamericana, 

ciudad de San Martín, Departamento de San Salvador, documentación 

e información relativa a los puntos considerados en la agenda de esta 

Convocatoria.

 En la Ciudad de San Martín, Departamento de San Salvador, a los 

tres días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

JOSE ANTONIO ROSALES GRANDE,

DIRECTOR PRESIDENTE.

MAURICIO ANTONIO CALLEJAS,

DIRECTOR SECRETARIO.

LUISA ARCADIA SERRANO CASTRO,

DIRECTORA PROPIETARIA.

3 v. alt. No. S059732-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS DE CORPORACION APOLO, S. A. DE C. V.

 La Junta Directiva de Corporación Apolo, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, para 

el día veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés en las oficinas de 

Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., situadas en Alameda Roosevelt 

número tres mil ciento cuatro, de la ciudad de San Salvador, a partir de 

las diez horas, para conocer y resolver los asuntos siguientes:

aSUNToS DE carÁcTEr orDiNario 

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura del acta anterior.

 3. Conocimiento de la Memoria de Labores de la Junta Directiva, 

Balance General, Estado de Resultados y Estado de Cambios 

en el Patrimonio al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil veintidós a efecto de aprobarlos o improbarlos.

 4. Conocimiento del Informe del Auditor Externo.

 5. Aplicación de resultados.

 6. Nombramiento del Auditor Externo y del Auditor Fiscal con 

sus respectivos suplentes y fijación de sus honorarios.

 7. Autorizaciones a que se refiere el artículo 275, numeral III 

del Código de Comercio.

 8. Varios.
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 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en primera convocatoria, deberán estar presentes y/o representadas por 

lo menos la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar 

y las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría 

de los votos presentes. En caso de no haber quórum en la hora y fecha 

señaladas, por este mismo medio se convoca para el día veinticuatro de 

febrero del año dos mil veintitrés a las diez horas, en el mismo lugar, de 

acuerdo con la agenda anterior y la Junta General Ordinaria se considerará 

válidamente constituida con cualquiera que sea el número de acciones 

que estén presentes y/o representadas y sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes.

 San Salvador, cuatro de enero de dos mil veintitrés. 

LUIS ALFREDO ESCALANTE,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. T011492-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS DE ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S.A.

 La Junta Directiva de "ASEGURADORA AGRICOLA COMER-

CIAL, SOCIEDAD ANONIMA", convoca a Junta General Ordinaria de 

Accionistas, para el día veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, 

en sus oficinas situadas en Alameda Roosevelt número tres mil ciento 

cuatro, de la ciudad de San Salvador, a partir de las nueve horas, para 

conocer y resolver los asuntos siguientes:

aSUNToS DE carÁcTEr orDiNario 

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura del Acta anterior.

 3. Conocimiento de la Memoria de Labores de la Junta Directiva, 

Balance General, Estado de Resultados y Estado de Cambios 

en el Patrimonio al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil veintidós, a efecto de aprobarlos o improbarlos.

 4. Conocimiento del Informe del Auditor Externo.

 5. Aplicación de resultados.

 6. Nombramiento del Auditor Externo y del Auditor Fiscal con 

sus respectivos suplentes y fijación de sus honorarios.

 7. Autorizaciones a que se refiere el Art. 275, numeral III, del 

Código de Comercio.

 8. Varios.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en primera convocatoria, deberán estar presentes y/o representadas por 

lo menos la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar 

y las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría 

de los votos presentes. En caso de no haber quórum en la hora y fecha 

señaladas, por este mismo medio se convoca para el día veinticuatro 

de febrero del año dos mil veintitrés a las nueve horas, en el mismo 

lugar, de acuerdo con la agenda anterior y la Junta General Ordinaria se 

considerará válidamente constituida con cualquiera que sea el número 

de acciones que estén presentes y/o representadas y sus resoluciones se 

tomarán por mayoría de los votos presentes.

 San Salvador, cuatro de enero de dos mil veintitrés.

LUIS ALFREDO ESCALANTE,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. T011493-1

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS

 La Junta Directiva de ALMACENES DE DESARROLLO, S.A., 

CONVOCA a sus accionistas a Junta General Ordinaria a celebrarse el 

día Lunes 20 de febrero de 2023 en la 57 Avenida Norte, # 130, Edifi-

cio SOGESA, San Salvador, a las 16:00 horas en adelante, en primera 

convocatoria.

 Junta General ordinaria. El quórum para celebrar esta Junta 

General Ordinaria, en primera convocatoria, será de ciento cuarenta 

mil una acciones (140,001), presentes o legalmente representadas, o 

sea la mitad más una del total; cada acción da derecho a un voto y las 

resoluciones serán válidas al ser tomadas por la mayoría de los votos 

presentes o representados.

La agenda a conocer será la siguiente:

 1. Lectura del acta anterior.

 2. Presentación de la Memoria de Labores correspondiente al 

año 2022.

 3. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre 

de 2022.

 4. Informe del Auditor Externo.

 5. Nombramiento de Auditor Externo, fijación de sus emolu-

mentos y designación de Suplente.

 6. Nombramiento de Auditor Fiscal, fijación de sus emolumentos 

y designación de suplente.

 7. Aplicación de resultados.

 8. Cualquier otro asunto que pueda discutirse de conformidad 

a la Ley.
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 Segunda convocatoria. En caso de no existir el quórum indica-

do para celebrar la Junta General Ordinaria, se invita a los accionistas 

para celebrarla en segunda convocatoria el día Martes 21 de febrero de 

2023, a la misma hora y lugar. Quórum.  La Junta General Ordinaria en 

segunda convocatoria se llevará a cabo cualquiera que sea el número de 

acciones presentes o representadas; cada acción da derecho a un voto y 

las resoluciones serán válidas al ser tomadas por la mayoría de los votos 

presentes o representados.

 San Salvador, 16 de Diciembre de 2022.

ROLANDO DUARTE SCHLAGETER,

PRESIDENTE-REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. T011508-1

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS

 La Junta Directiva de la Caja de Crédito de Suchitoto, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, constituida 

conforme lo establecen sus estatutos y en cumplimiento a la atribución 

que les confieren las cláusulas Vigésima Segunda y Vigésima Cuarta 

de su Escritura de Modificación a la Escritura de Constitución, que se 

constituye en su Pacto Social vigente, convoca a los Representantes 

de Acciones y demás Socios de la misma, para celebrar Junta General 

Ordinaria de accionistas, a partir de las catorce horas del día sábado 

dieciocho de febrero del año dos mil veintitrés, en las instalaciones de la 

Caja de Crédito de Suchitoto, ubicado en el Edificio Macario Armando 

Rosales Rosa, en 2a Calle Poniente y 2a Avenida Norte, Barrio San José, 

Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, en Primera  Convocatoria, en caso 

de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece Segunda 

Convocatoria para el día domingo diecinueve de febrero del año dos mil 

veintitrés a la hora y local antes señalado.

 Dicha Junta se constituirá con las formalidades que establecen las 

cláusulas: octava, décima novena, vigésima, vigésima primera, vigésima 

segunda, vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima 

octava, vigésima novena, trigésima, trigésima segunda, trigésima quinta, 

trigésima novena, y cuadragésima tercera de la Escritura de Modificación 

a la Escritura de Constitución ya citada y los artículos 223, 228 y 229 

sección "C" Capítulo VII, título II del Libro Primero del Código de 

Comercio vigente, para conocer y resolver los puntos que contiene la 

agenda.

aGENDa

 1. Integración del Quórum de Presencia.

 2. Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 

concluido su período y los que faltaren por las causas que 

expresan las cláusulas vigésima, vigésima primera y trigésima 

primera de la Escritura de Modificación a la Escritura de 

Constitución de la Caja de Crédito.

 3. Integración de Quórum Legal.

 4. Apertura de la Sesión.

 5. Presentación de la Memoria Anual de la Junta Directiva de 

la Caja de Crédito; el Balance General al 31 de diciembre 

de 2022, el Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2022, el Estado de Cambios en el Patrimonio 

al 31 de diciembre de 2022, y el informe del auditor Externo, 

a fin de aprobar o improbar los cuatro primeros y tomar las 

medidas que juzguen oportunas.

 6. Aplicación de los Resultados del Ejercicio.

 7. Exclusión de Socios de acuerdo a la cláusula séptima de la 

Escritura de Modificación a la Escritura de Constitución.

 8. Retiro voluntario de los Socios de acuerdo con las disposi-

ciones legales.

 9. Elección del Auditor Externo y su respectivo suplente y 

fijación de sus emolumentos.

 10. Elección del Auditor Fiscal y su respectivo suplente y fijación 

de sus emolumentos.

 11. Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva.

 El Quórum Legal se integrará con quince de los veintiocho Re-

presentantes de Acciones que conforman la Junta General Ordinaria en 

Primera Convocatoria y con los representantes de acciones presentes 

en Segunda Convocatoria de conformidad a los artículos 240 y 241 del 

Código de Comercio vigente y a lo estipulado en la cláusula vigésima 

sexta de la Escritura de Modificación a la Escritura de Constitución.

 Los señores accionistas pueden solicitar documentación e infor-

mación relativa a los puntos considerados en la agenda de la presente 

convocatoria en forma escrita, en las instalaciones de la Caja de Crédito, 

ubicadas en el edificio Macario Armando Rosales Rosa en 2a Calle Po-

niente y 2a Avenida Norte, Barrio San José, Suchitoto, Departamento 

de Cuscatlán.

 En la ciudad de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, a los cuatro 

días del mes de enero de dos mil veintitrés.

SALVADOR ORLANDO MANZANO LÓPEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

SOFÍA EMILIA GUERRA FLORES,

DIRECTORA PROPIETARIA.

CARMEN ELIZABETH MARÍN MEJÍA,

DIRECTORA SECRETARIA.

3 v. alt. No. T011518-1
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD UNIVERSAL DE REFRIGE-

RACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia UNIVERSAL DE REFRIGERACION, S.A. DE C.V., o 

UNIREFRI, S.A DE C.V.,

 La Junta Directiva de la sociedad UNIREFRI, S.A DE C.V., de 

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, convoca a los señores accionistas a Junta General para 

conocer asuntos de carácter ORDINARIO a celebrarse en Avenida La 

Reforma, doce-cincuenta y cuatro, zona nueve, Edificio Grand Reforma 

Diez, Sexto Nivel, Oficina Seiscientos Uno, ciudad de Guatemala, Re-

pública de Guatemala, el día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, 

a las once horas. De no haber quórum en la fecha señalada se convoca 

para el día diecisiete de febrero, a la misma hora y en el mismo lugar 

para conocer tales asuntos o los que quedaron pendientes.

PUNToS DE aGENDa DE carÁcTEr orDiNario:

 I. Lectura y aprobación del acta anterior

 II. Memoria de labores

 III. Presentación del balance general y estado de resultados del 

ejercicio 2022

 IV. Informe del auditor externo

 V. Aplicación de los resultados obtenidos al 31 de diciembre de 

2022

 VI. Elección del auditor externo fiscal y auditor fiscal suplente 

y la fijación de sus honorarios para el ejercicio 2023.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en la primera fecha de la convocatoria, deberá estar representada, por lo 

menos, el setenta por ciento de las acciones que tengan derecho a votar, 

y las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de 

los votos presentes. 

 Si la Junta General Ordinaria se reuniere en la segunda fecha de la 

convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 

se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número 

de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría 

de los votos presentes.

 Ahuachapán, dos de enero de dos mil veintitrés.

MANOLO HIGUEROS LORENESI,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

UNIREFRI, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. T011519-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD INMOBILIARIA CONS-

TRUCCIONES Y TERRENOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COTERRE-

NOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

 La Administradora Única Propietaria de la sociedad COTERRENOS 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña y del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, convoca a 

los señores accionistas a Junta General para conocer asuntos de carácter 

ORDINARIO a celebrarse en Avenida La Reforma, doce-cincuenta y 

cuatro, zona nueve, Edificio Grand Reforma diez, Sexto Nivel, Oficina 

Seiscientos Uno, ciudad de Guatemala, República de Guatemala, el día 

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, a las nueve horas. De no haber 

quórum en la fecha señalada se convoca para el día diecisiete de febrero 

a la misma hora y en el mismo lugar.

PUNToS DE aGENDa DE carÁcTEr orDiNario:

 I. Lectura y aprobación del acta anterior.

 II. Memoria de labores.

 III. Presentación del balance general y estado de resultados del 

ejercicio 2022.

 IV. Informe del auditor externo

 V. Elección del auditor externo y auditor suplente y la fijación 

de sus honorarios para el ejercicio 2023.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en la primera fecha de la convocatoria, deberá estar representada, por lo 

menos, la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar, y 

las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de 

los votos presentes. 

 Si la Junta General Ordinaria se reuniere en la segunda fecha de la 

convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 

se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número 

de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría 

de los votos presentes.

 San Salvador, dos de enero de dos mil veintitrés.

JENIFFER GABRIELA CASTILLO RAMÍREZ,

ADMINISTRADORA UNICA PROPIETARIA

COTERRENOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. T011521-1
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS DE LA SOCIEDAD DISTRIBUIDORA GRANADA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

DISTRIBUIDORA GRANADA, S. A. DE C. V.

La Junta Directiva de la sociedad DISTRIBUIDORA GRANADA, S. A. 

DE C. V., de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, convoca a los señores accionistas a Junta 

General para conocer asuntos de carácter ORDINARIO a celebrarse en 

Avenida La Reforma, doce-cincuenta y cuatro, zona nueve, Edificio 

Grand Reforma diez, sexto nivel, oficina seiscientos uno, ciudad de 

Guatemala, República de Guatemala, el día dieciséis de febrero de dos 

mil veintitrés, a las doce horas treinta minutos. De no haber quórum en 

la fecha señalada se convoca para el día diecisiete de febrero, a la misma 

hora y en el mismo lugar.

PUNTOS DE AGENDA DE CARÁCTER ORDINARIO:

 I. Lectura y aprobación del acta anterior

 II. Memoria de labores

 III. Presentación del balance general y estado de resultados del 

ejercicio 2022

 IV. Informe del auditor externo

 V. Aplicación de los resultados obtenidos al 31 de diciembre de 

2022

 VI. Elección del auditor externo fiscal y auditor fiscal suplente 

y la fijación de sus honorarios para el ejercicio 2023.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en la primera fecha de la convocatoria, deberá estar representada, por lo 

menos, el setenta por ciento de las acciones que tengan derecho a votar, y 

las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los 

votos presentes. Si la Junta General Ordinaria se reuniere en la segunda 

fecha de la convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en 

la primera, se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea 

el número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes.

 Ahuachapán, dos de enero de dos mil veintitrés.

MANOLO HIGUEROS LORENESI,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

DISTRIBUIDORA  GRANADA, S. A.  DE C. V.

3 v. alt. No. T011522-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS DE LA SOCIEDAD VOLTERRA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia VOLTERRA, S. A. DE C. V.

La Junta Directiva de la sociedad VOLTERRA, S. A. DE C. V., de na-

cionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, convoca a los señores accionistas a Junta General para 

conocer asuntos de carácter ORDINARIO a celebrarse en Avenida La 

Reforma, doce-cincuenta y cuatro, zona nueve, Edificio Grand Reforma 

diez, sexto nivel, oficina seiscientos uno, ciudad de Guatemala, Repú-

blica de Guatemala, el día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, 

a las nueve horas treinta minutos. De no haber quórum en la fecha 

señalada se convoca para el día diecisiete de febrero, a la misma hora 

y en el mismo lugar.

PUNTOS DE AGENDA DE CARÁCTER ORDINARIO:

 I. Lectura y aprobación del acta anterior

 II. Memoria de labores

 III. Presentación del balance general y estado de resultados del 

ejercicio 2022

 IV. Informe del auditor externo

 V. Aplicación de los resultados obtenidos al 31 de diciembre de 

2022

 VI. Elección del auditor externo fiscal y auditor fiscal suplente 

y la fijación de sus honorarios para el ejercicio 2023.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida 

en la primera fecha de la convocatoria, deberá estar representada, por lo 

menos, la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar, y 

las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los 

votos presentes. Si la Junta General Ordinaria se reuniere en la segunda 

fecha de la convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en 

la primera, se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea 

el número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes.

 Ahuachapán, dos de enero de dos mil veintitrés.

MANOLO HIGUEROS LORENESI,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

VOLTERRA, S. A.  DE C. V.

3 v. alt. No. T011523-1
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CONVOCATORIA  A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de la Caja de Crédito de San Pedro Nonualco, So-
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
constituida conforme lo establecen sus estatutos y en cumplimiento a las 
atribuciones que les confieren las cláusulas vigésima segunda y vigésima 
cuarta de su Escritura de Modificación a la Escritura de Constitución, que 
se constituye en su Pacto Social vigente, convoca a los Representantes 
de Acciones y demás Socios de la misma, para celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, a partir de las nueve horas del día sábado once 
de febrero del año dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Caja de 
Crédito de San Pedro Nonualco, ubicada en Calle Jesús Peña y Avenida 
Guatemala, Barrio El Centro, San Pedro Nonualco, Departamento de La 
Paz, en primera convocatoria; en caso de no integrarse el quórum legal 
correspondiente se establece segunda convocatoria para el día domingo 
doce de febrero del mismo año a las diez horas en el salón San Antonio 
del Centro Escolar Católico San Francisco de Asís, Barrio El Calvario, 
de la Ciudad de San Pedro Nonualco, departamento de La Paz.

 Dicha Junta se constituirá con las formalidades que establecen las 
cláusulas, décima novena, vigésima, vigésima primera, vigésima segun-
da, vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima octava, 
trigésima novena y cuadragésima tercera de la escritura de modificación 
a la escritura de constitución y los artículos 223, 228 y 229 Sección "C" 
Capítulo VII, título II del Libro Primero del Código de Comercio vigente, 
para conocer y resolver los puntos que contiene la agenda:

aGENDa 

 1) Integración del quórum de presencia.

 2) Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por las causas que 
expresan las cláusulas vigésima, vigésima primera y trigési-
ma primera de la escritura de modificación a la escritura de 
constitución de la Caja de Crédito.

 3) Integración del quórum legal.

 4) Apertura de la Sesión.

 5) Presentación de la Memoria Anual de la Junta Directiva de 
la Caja de Crédito; el Balance General al 31 de diciembre 
de 2022; el Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022; el Estado de Cambios en el Patrimonio 
al 31 de diciembre de 2022 y el Informe del Auditor Externo, 
a fin de aprobar o improbar los cuatro primeros y tomar las 
medidas que juzguen oportunas.

 6) Aplicación de los resultados del ejercicio.

 7) Retiro voluntario de los Socios de acuerdo a disposiciones 
legales.

 8) Elección del Auditor Externo y su respectivo suplente y 
fijación de sus emolumentos.

 9) Elección del Auditor Fiscal y su respectivo suplente y fijación 
de sus emolumentos.

 10) Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva.

 El quórum legal se integrará con quince de los veintiocho Repre-
sentantes de Acciones que forman la Junta General Ordinaria en Primera 
Convocatoria y con los Representantes de Acciones presentes en Segunda 
Convocatoria de conformidad a los artículos 240 y 241 del Código de 
Comercio vigente y a lo estipulado en la cláusula vigésima sexta de la 

escritura de modificación a la escritura de constitución.

 Los señores accionistas pueden solicitar documentación e infor-

mación relativa a los puntos considerados en la agenda de la presente 

convocatoria en forma escrita, en las instalaciones de la Caja de Crédito 

ubicada en Calle Jesús Peña y Avenida Guatemala, Barrio El Centro, 

San Pedro Nonualco, Departamento de La Paz.

 En la Ciudad de San Pedro Nonualco, Departamento de La Paz, a 

los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

MARIA ANA BLANCO DE RODRÍGUEZ, 

DIRECTORA PRESIDENTA.- 

BERTA ARGUETA DE VIDES, 

DIRECTORA SECRETARIA.- 

CARLOS BURGOS ALFARO, 

DIRECTOR PROPIETARIO.

3 v. alt. No. T011533-1

rEPoSicioN DE cErTificaDoS

AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S. A. Comunica que en su agencia ubicada en 

edificio Promerica, centro comercial La Gran Vía, entre carretera pana-

mericana y calle Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo N° 5400-

3233 a nombre de JOSE ANTONIO ABREGO CASTRO por un monto 

de $80,000.00, con fecha de renovación 04/07/2022, con un periodo de 

plazo de 180 días, con tasa de interés de 5.00% tasa anualizada, siendo 

la próxima fecha de vencimiento 31/12/2022, cliente antes mencionado, 

se ha presentado solicitando la reposición de éste por haber extravío.

 En consecuencia de lo anterior; se hace del conocimiento del público 

en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 22 de diciembre de 2022

ALMA QUINTANILLA,

COORDINADOR DE OPERACIONES

BANCA PRIVADA LGV

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. S059775-1
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AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S. A. Comunica que en su agencia ubicada en 

edificio Promerica, centro comercial La Gran Vía, entre carretera pana-

mericana y calle Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo N° 5400-3232 

a nombre de JOSE ANTONIO ABREGO CASTRO por un monto de 

$100,000.00, con fecha de renovación 04/07/2022, con un periodo de 

plazo de 180 días, con tasa de interés de 5.00% tasa anualizada, siendo 

la próxima fecha de vencimiento 31/12/2022, cliente antes mencionado, 

se ha presentado solicitando la reposición de éste por haber extravío.

 En consecuencia de lo anterior; se hace del conocimiento del público 

en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 22 de diciembre de 2022

ALMA QUINTANILLA,

COORDINADOR DE OPERACIONES

BANCA PRIVADA LGV

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. S059779-1

 

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, COMUNICA: Que 

a sus oficinas ubicadas en km 10 carretera a Santa Tecla, se ha presentado 

el propietario de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 

785736, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por TREINTA 

MIL DOLARES (US$ 30,000.00) TREINTA MIL DOLARES.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, miércoles, 04 de enero de 2023.

LORENA PEREZ

SUB-GERENTE DE AGENCIA.

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA.

AGENCIA MULTIPLAZA

3 v. alt. No. S059782-1

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, COMUNICA: Que 

a sus oficinas ubicadas en km 10 carretera a Santa Tecla, se ha presentado 

el propietario de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 

797249, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por SETENTA 

MIL DOLARES (US$ 70,000.00) SETENTA MIL DOLARES.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, miércoles 04 de enero de 2023

LORENA PEREZ

SUB-GERENTE DE AGENCIA.

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA.

AGENCIA MULTIPLAZA

3 v. alt. No. S059783-1

 

AVISO

EL HOSPITAL DE DIAGNOSTICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

 HACER SABER: Que los certificados que a continuación se detallan, 

han sido extraviados. Por lo que de conformidad a los artículos 486 y 

932 del Código de Comercio, serán repuestos a su Titular MARIBEL 

MARTINEZ DE CHIN

 Certificado de acciones mil cuatrocientos setenta y nueve (1479), 

que ampara ciento treinta y cinco acciones de fecha, veintiocho de Mayo 

del dos mil doce, y número mil ochocientos cuarenta y seis (1846) que 

ampara ciento setenta y seis acciones de fecha, treinta y uno de Julio del 

dos mil doce, y número tres mil setecientos treinta y cuatro (3734), que 

ampara ciento treinta y nueve acciones de fecha, veintidós de Octubre 

del dos mil catorce.

 Si trascurridos treinta días, después de la tercera y última publica-

ción de este aviso, no se recibiere reclamo alguno, consecuentemente se 

procederá a la reposición de los certificados arriba mencionados.

 San Salvador, 23 de Diciembre del 2022

DR. RODRIGO ALFONSO ANTONIO BRITO LARA,

PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. S059820-1
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AVISO 

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R.L" del 

domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que, a esta Asociación Cooperativa, se ha 

presentado la señora LESLIE ADRIANA CASTILLO RODRIGUEZ 

comisionada de los señores JOSUE DANIEL BARAHONA PORTI-

LLO, SAMUEL ALEJANDRO BARAHONA PORTILLO y SAMUEL 

EDUARDO BARAHONA solicitando la reposición de Certificado de 

Depósito a plazo fijo número 6684 de la cuenta número 00060008627, 

por un monto de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($25,000.00) que devenga el cinco punto cero 

cero por ciento de interés anual, para el plazo de SEIS MESES, emitido 

por esta Asociación Cooperativa agencia San Salvador a su nombre, el 

día 14 de Junio del año 2021; Si dentro de 30 días contados a partir de 

la última fecha de publicación de este aviso no se presente oposición 

de alguna de éste, la Cooperativa procederá a reponer el mencionado 

certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los cuatro días del mes noviembre del año dos mil 

veintidós.

RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R. L.

3 v. alt. No. S059878-1

 

SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora YANARA PÉREZ RODRÍGUEZ, 

solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturaliza-

ción, por ser de origen y de nacionalidad cubana y por tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete 

numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora YANARA PÉREZ RODRÍGUEZ, en su solicitud 

agregada a folio doscientos diez, de fecha veintisiete de septiembre de 

dos mil veintidós, presentada en esa misma fecha, manifiesta que es 

de treinta y dos años de edad, sexo femenino, casada, asistente admi-

nistrativa, de nacionalidad cubana, con domicilio en el municipio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, originaria del municipio de 

Holguín, provincia de Holguín, República de Cuba, lugar donde nació el 

día cinco de mayo de mil novecientos noventa. Que sus padres respon-

den a los nombres de: Orestes Gerardo Pérez Hechavarría y Beatríz de 

Fátima Rodríguez González, el primero de sesenta y tres años de edad, 

jubilado, la segunda de sesenta años de edad, jubilada, ambos de nacio-

nalidad cubana y sobrevivientes a la fecha. Que su cónyuge responde al 

nombre de: Francisco Antonio Villatoro, de cuarenta y cuatro años de 

edad, Doctor en medicina, del domicilio del municipio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, originario de San Miguel, departamento 

de San Miguel, de nacionalidad salvadoreña.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

YANARA PÉREZ RODRÍGUEZ, ingresó al país por la delegación mi-

gratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, el día cuatro de agosto de dos mil catorce.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora YANARA PÉREZ 

RODRÍGUEZ, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con quince minutos 

del día ocho de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. S059845-1
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EDicToS DE EMPlaZaMiENTo

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, la licenciada LIDIA MARIA 

VALDEZ DE LU, abogada y notaria, del domicilio de San Salvador, 

quien señalo para recibir sus notificaciones el telefax 2284-5037, en 

calidad de apoderada general judicial del BANCO DAVIVIENDA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, BANCO DAVIVIENDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, o BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA, indistintamente; institución bancaria, del domicilio de San 

Salvador, promueve proceso de ejecución forzosa, identificada con la 

referencia 55-EF-21, en contra de la señora BERTA GUADALUPE 

MAYORGA RIVAS, mayor de edad, estudiante, del domicilio conocido 

de Santa Tecla, con DUI: CERO TRES DOS CUATRO SEIS CUATRO 

UNO SIETE – CINCO, y NIT: CERO CINCO UNO SIETE – UNO 

DOS CERO UNO OCHO CINCO – UNO CERO UNO - CUATRO, 

con último domicilio conocido de Santa Tecla, ignorándoseles su do-

micilio, paradero o residencia actual, asimismo, se desconoce si tienen 

procurador o representante legal que les represente en el proceso; razón 

por la cual, de conformidad a lo establecido en los Arts. 19, 577, y 186 

CPCM, este Juzgado con el objeto de notificar el despacho de ejecución 

a la señora BERTA GUADALUPE MAYORGA RIVAS, y se hacerle 

saber que tiene cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la 

última publicación de este edicto realizada bien en el Diario Oficial 

o la tercera en un periódico de circulación diaria y nacional, para que 

se presente a formular por medio de procurador habilitado y mediante 

escrito, oposición a la ejecución, de conformidad al Art. 579 en relación 

al Art. 67, ambos del CPCM, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle 

un curador ad-lítem que la represente en el proceso. Además se hace 

saber que la solicitud de ejecución forzosa fue admitida por resolución 

de las quince horas treinta y nueve minutos del día veintinueve de junio 

de dos mil veintiuno, y que posteriormente por decreto de las quince 

horas cuarenta y nueve minutos del día veintiuno de octubre de dos 

mil veintiuno se ordenó notificar el despacho de ejecución a la señora 

BERTA GUADALUPE MAYORGA RIVAS.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los veinticinco 

días del mes agosto de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. S059703

MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

nueve horas con cincuenta minutos del día ocho de septiembre de dos mil 

veintiuno, se admitió la demanda en el Proceso Ejecutivo de referencia 

211-PE-21-2CM2 (2), promovido por el BANCO CUSCATLÁN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse BANCO 

CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S. A., BANCO CUSCATLÁN, 

S. A., o BCU, S. A., a través de su representante procesal, Licenciada 

CARMEN ELENA PÉREZ FUENTES, ambas con dirección en: Edi-

ficio Banco Cuscatlán, Metrocentro, Boulevard de Los Héroes, Calle 

Sisimiles, San Salvador; en contra de la señora MARÍA DICTDULIA 

MALDONADO DE GARCÍA, mayor de edad, abogada, del domicilio 

de San Miguel, departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número 00479099-0 y Número de Identificación Tributaria 

1411-290276-101-8; quien es actualmente de domicilio ignorado; razón 

por la cual se procede a EMPLAZAR por medio de este edicto a la referida 

demandada, para que comparezca a este juzgado a manifestarse en cuanto 

a su defensa, contestando la demanda incoada en su contra dentro de los 

DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día a la tercera 

publicación de este edicto, para lo cual deberá nombrar abogado que la 

represente, de conformidad a lo establecido en el Art. 67 CPCM, y sí 

en caso careciere de recursos económicos para sufragar la contratación 

de abogado particular, puede solicitar a la Procuraduría General de la 

República le designe un abogado gratuitamente para que la represente 

en este proceso, Art. 75 CPCM, caso contrario, una vez transcurrido el 

plazo anteriormente señalado se le nombrará un Curador Ad Lítem para 

que la represente en el proceso, de conformidad al artículo 186 CPCM; 

el cual continuará sin su presencia. Lo que se hace de conocimiento 

público, para los efectos de ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las catorce horas con siete minutos del día ocho de diciembre 

de dos mil veintidós.-  LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, 

JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVA-

DOR.- LIC. BENITO ALIRIO DURAN RIVAS, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES INTO.

1 v. No. S059747

 

Lic. Melvin Mauricio Peñate Sánchez, Juez Tercero de lo Civil y Mer-

cantil de Santa Ana:

 Al señor René Alfonso Segundo Alfaro, mayor de edad, albañil, 

del domicilio de Juayúa departamento de Sonsonate, con Documento 

Único de Identidad número 03278971-1 y Número de Identificación 

Tributaria 0307-181279-101-5, y a la señora Concepción de María Maye 
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de Segundo, mayor de edad, de oficios domésticos del domicilio de 

Juayúa departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 

número 02549341-4 y Número de Identificación Tributaria 0307-160376-

101-0 se les hace saber: Que en el Proceso Ejecutivo clasificado como 

NUE: 01592-22-STA-MRPE-3CM1; REF: PE-95-22-CV, incoado por 

los Licenciados Julio César Reyes Escalante y Ronal Enmanuel Reyes 

Rodríguez, quienes actúan en su calidad de representantes procesales de 

la Sociedad Constructora del Progreso, Sociedad Anónima de Capital 

Variable que se abrevia COPRO S. A. DE C. V., se presentó demanda 

ejecutiva en sus contras, reclamándoles la cantidad de dos mil doscien-

tos dólares de los Estados Unidos de América, en concepto de capital, 

más la cantidad de dos mil novecientos catorce dólares de los Estados 

Unidos de América con ocho centavos de la misma moneda en concepto 

de interés nominal, más la cantidad de mil setecientos catorce dólares 

de los Estados Unidos de América con dieciséis centavos de la misma 

moneda en concepto de intereses moratorios, hasta su completo pago; 

la cual fue admitida a las nueve horas con treinta y un minutos del día 

cuatro de octubre de dos mil veintidós, juntamente con los siguientes 

documentos: testimonio de escritura pública de Mutuo Hipotecario, 

Testimonio de Poder, Estado de Cuenta y Proyección de Pagos, copia 

simple de DUI de los demandados, y copia certificada de DUI y tarjeta 

de los Licenciados Julio César Reyes Escalante y Ronal Enmanuel Reyes 

Rodríguez, y en resolución de las doce horas con veintiún minutos del día 

dieciocho de octubre del año dos mil veintidós, se ordenó la notificación 

de la demanda, por lo que habiéndose agotado todos los mecanismos de 

búsqueda a efecto de localizarles en las direcciones que fueron aportadas, 

a petición de esta sede judicial, por los Registros Públicos pertinentes, 

no se les pudo localizar de manera personal, por lo que en resolución de 

las nueve horas con un minuto del día quince de noviembre de dos mil 

veintidós, se ordenó la notificación a las referidas personas por medio 

de edicto. En razón de ello los señores René Alfonso Segundo Alfaro 

y Concepción de María Maye de Segundo, deberán comparecer en el 

plazo de diez días hábiles, posteriores a la última publicación de este 

edicto, a contestar la demanda presentada en sus contras y a ejercer los 

correspondientes derechos ya que de no comparecer se continuará con el 

proceso aun sin sus presencias, aclarándoles que de acuerdo a lo prescrito 

en el artículo 67 y siguientes del CPCM, que instaura la procuración 

obligatoria, la contestación de la demanda y cualquier acto personal, 

lo deberán hacer por medio de abogado. Asimismo, se les aclara que 

de no comparecer en el plazo indicado se procederá a nombrarles un 

(a) Curador (a) Ad Lítem para que los representen en este proceso, de 

conformidad al artículo 186 inciso 4° del CPCM.

 Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a 

los quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC.   MELVIN 

MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA ELIZABETH  

ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.-

 

1 v. No. S059872

 

LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE CHALATENANGO, 

 HACE SABER: al demandado ISRAEL ROBERTO ORELLANA 

AGUILAR, portador de su Documento Único de Identidad número 

01680495-9 y con Número de Identificación Tributaria 0430-270874-

1101-0; que ha sido demandado en Proceso Ejecutivo clasificado bajo el 

NUE. 13-PE-2021-2, promovido por el Licenciado CARLOS ANTONIO 

DERAS OILIVA, en su calidad de Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DEL SISTEMA COFICOL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se abrevia ACACRESCO DE RL, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número, 0407-220599-101-3; proceso en el 

cual se ha dictado sentencia en contra del demandado; por lo que se 

advierte al demandado ISRAEL ROBERTO ORELLANA AGUILAR, 

que tiene el plazo de cinco días para presentarse a interponer el recurso 

que a derecho corresponde so pena de continuar el proceso sin su pre-

sencia y en consecuencia se nombrará un curador ad lítem para que lo 

represente en el proceso, de conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 

283 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango a las 

quince horas del día veinte de Diciembre de dos mil veintidós.- LIC. 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. PABLO LOPEZ ALAS, SECRETARIO.

1 v. No. S059898
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LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, 

JUEZA TERCERO (2) DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER:A los demandados, RAUL HUMBERTO LOPEZ 

MAGAÑA, mayor de edad, empleado, del domicilio de California, Estados 

Unidos y actualmente de paradero desconocido, con Documento Único 

de Identidad número 04673832-4 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 0613-310754-001-0; ROSA MARIA LOPEZ MAGAÑA, mayor 

de edad, empleada, de este domicilio y departamento y actualmente de 

paradero desconocido, con Documento Único de Identidad número 

04676707-2 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1217-070159-

004-8; y RAFAEL ARMANDO LOPEZ MAGAÑA, mayor de edad, 

empleado, del domicilio de California, Estados Unidos y actualmente 

de paradero desconocido, con Documento Único de Identidad número 

03930701-5 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1217-060948-

004-0; que el abogado SAMUEL LANDAVERDE HERNANDEZ, 

quien puede ser localizado en el telefax 2260-7042, en su calidad de 

Apoderado General Judicial de la demandante MARGOTH DINORA 

MEDRANO conocida por MARGIE ZIVOJINOVIC, ha promovido 

demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo Civil marcado bajo Ref. 

246-EC-17, por lo cual los referidos demandados deberán comparecer a 

más tardar en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente al de la última de las publicaciones a que hace referencia 

el Art.186 Inc.3° del Código Procesal Civil y Mercantil, a contestar la 

demanda promovida en su contra, so pena de nombrarles un curador ad 

lítem para que les represente en dicho proceso. 

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las nueve horas con cincuenta minutos del día dos de septiembre 

de dos mil veintidós.- LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE 

SOLIS, JUEZA TERCERO (2) DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

SALVADOR.- LICDA. ANGELA ROSIBEL MARCELA ESCOLAN 

ROMERO, SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA.

1 v. No.  T011496

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Juez de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que en el proceso común de Nulidad Absoluta de 

Instrumento Público, marcado con la Referencia 53-PC-2022, promovido 

en este Tribunal por el Licenciado ALVARO EDUARDO MONTOYA 

ROLIN, quien es mayor edad, Abogado y Notario, del domicilio de la 

Ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cinco – uno nueve uno uno siete ocho – uno cero tres - cuatro 

, actuando como apoderado general judicial con cláusula especial de la 

señora ROSALINA LOPEZ DE MENJIVAR antes de VASQUEZ, quien 

es Mayor de Edad, modista, del domicilio de la Ciudad de La Libertad, 

Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad cero 

uno siete ocho ocho dos cuatro seis – tres y Número de Identificación 

Tributaria cero cuatro uno cuatro – cero uno cero ocho seis cuatro – uno cero 

uno - uno, contra los señores MANUEL AGOSTINHO CAMACHO DA 

COSTA, quien es Mayor de Edad, Empleado, con domicilio en Verman, 

Estado de New York, Estados Unidos de América, y de paradero ignorado, 

con Pasaporte Portugués Número M UNO CINCO OCHO CUATRO 

OCHO CINCO y Número de Identificación Tributaria nueve seis cinco 

cuatro – dos seis uno cero cinco tres – uno cero uno – nueve, y a la señora 

LUISA COSTA, quien es mayor de edad, empleada, del domicilio de 

Verman, Estado de New York, Estados Unidos de América, y de paradero 

ignorado, con Pasaporte Estadounidense Número CUATRO CUATRO 

OCHO TRES OCHO TRES CUATRO SIETE SIETE, y Número de 

Identificación Tributaria nueve seis cuatro ocho – uno tres cero siete 

cinco ocho – uno cero uno - dos, por este medio se NOTIFICA, CITA 

Y EMPLAZA, a los señores MANUEL AGOSTINHO CAMACHO DA 

COSTA y LUISA COSTA, de la demanda interpuesta en su contra por 

la parte actora en la que se pretende que en esta sede judicial se declare 

en sentencia definitiva la Nulidad Absoluta de las Escrituras Públicas de 

Compraventa de Inmueble, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las 

nueve horas con treinta minutos del día veinticinco de Septiembre del año 

dos mil ocho, ante los Oficios Notariales de JUAN ANIBAL COREA 

VILLALTA, del SOLAR NUMERO TRES DEL POLÍGONO "H", DEL 

PROYECTO DE ASENTAMIENTO COMUNITARIO, "HACIENDA 

RANCHO TATUANO PORCION SEIS" de la Ubicación Geográfica de 

la Ciudad de Panchimalco, Departamento de San Salvador, inscrito en 

el Registro Social de la Inmuebles, Departamento de San Salvador, bajo 

la Matrícula número SEIS CERO UNO NUEVE OCHO UNO SIETE 

OCHO – CERO CERO CERO CERO CERO, en virtud de no haber 

sido encontrado en la dirección señalada para su realización, no obstante 

haberse realizado las diligencias pertinentes para dar con su paradero, 

por ignorarlo la parte actora, se procede a darle cumplimiento a lo que 

ordena el Art. 186 CPCM, en el presente proceso común de Nulidad 

Absoluta de Instrumento Público.- Así mismo, conforme lo establece el 

Art. 182, No. 4, del Código Procesal Civil y Mercantil, SE LE HACE 

SABER QUE: 1) Art. 283 CPCM."""""""Admitida la demanda, se hará 

la comunicación de ella a la Sociedad, persona o personas contra quienes 

se entable, y se les emplazará para que la contesten dentro de los veinte 

días siguientes'"""por lo que tiene VEINTE DIAS HABILES, contados 

a partir del siguiente al del presente acto de comunicación procesal para 

contestar la demanda incoada en su contra, en cualquiera de las formas 
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que regula el Art. 284 CPCM, o podrá formular reconvención conforme 

el Art. 285 CPCM. 2) Que deberá comparecer con Apoderado General 

Judicial o Procurador de la República, conforme al Art. 68 Código Procesal 

Civil y Mercantil, 3) Que en caso de no comparecer, en el plazo y formas 

previstas por la ley, producirá su declaración de rebeldía y no impedirá 

la continuación del proceso, sin que deba entenderse su ausencia como 

allanamiento o reconocimiento de hechos. Art. 287 CPCM.- 4) Se previene 

a la parte demandada que dentro del mismo plazo de VEINTE DIAS, 

proporcione dirección para oír notificaciones dentro de la circunscripción 

territorial de esta sede judicial, por lo que se le advierte que en caso de 

no evacuarla se le notificará de conformidad al Art. 171 CPCM. 5) Se 

advierte que transcurrido que sea el plazo del emplazamiento por edicto, 

se le nombrará un Curador para que le represente en el proceso. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del 

día trece de Diciembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

1 v. No.  T011529

MarcaS DE SErVicioS

No. de Expediente: 2022211064

No. de Presentación: 20220350196 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GUILLERMO 

ALEJANDRO RUIZ MAIDA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras TORRE VISTANA, que servirá para: 

AMPARAR: CONSTRUCCION DE APARTAMENTOS. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de diciembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059776-1

No.  de Expediente: 2022210988

No. de Presentación: 20220350040

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GUILLERMO 

ALEJANDRO RUIZ MAIDA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras VISTANA SAN FRANCISCO y dise-

ño. Sobre las palabras SAN FRANCISCO no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común y necesario en el comercio. Con base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 

Distintivos, que servirá para: AMPARAR: CONSTRUCCIÓN DE 

APARTAMENTOS. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059778-1
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No. de Expediente: 2022211020 

No. de Presentación: 20220350104 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ISABEL 

AZUCENA MEDRANO TORRES, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de KABIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: KABIL, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra PROPIE, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIO PARA CUIDADO DE LOS PIES. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día catorce de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de diciembre del dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011510-1

No. de Expediente: 2022211085 

No. de Presentación: 20220350259 

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIO RA-

FAEL CABRERA CASTELLANOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión APODERADOS JURÍDICOS ALL 

SOLUTION y diseño, donde se traduce al castellano las palabras all 

solution como: toda solución. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, se concede 

exclusividad del signo distintivo en su conjunto, por la combinación de 

colores, disposición de las palabras y el diseño especial que contiene 

el mismo, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en él, 

individualmente considerados como lo es: APODERADOS JURÍDI-

COS ALL SOLUTION, donde se traduce al castellano las palabras all 

solution como: toda solución, no se le puede conceder exclusividad por 

ser palabras de uso común y necesario en el comercio, que servirá para: 

AMPARAR: ASESORÍA JURÍDICA, RESOLUCIÓN DE CASOS 

LEGALES, DILIGENCIAS NOTARIALES. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de diciembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011528-1

rEPoSicioN DE PÓliZa DE SEGUro

AVISO

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANONI-

MA, hace del conocimiento del público en general, que a esta Compañía 

se ha presentado la señora ZOILA IDALIA MELENDEZ, de treinta y 

seis años de edad, con domicilio en San Salvador, expresando que ha 

extraviado la póliza de Vida No.36222 emitida con fecha 23 de octubre de 

1997 por la suma de US$11,428.57 y en su carácter de Asegurada solicita 
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su reposición. La Compañía procederá a la cancelación del documento 

expresado y a su reposición si, dentro del plazo de 30 días a partir de la 

última publicación de este aviso no se presentare oposición.

 San Salvador, cuatro de enero del año dos mil veintitrés.

JAVIER RODRÍGUEZ,

GERENCIA TÉCNICA.

3 v. alt. No. T011497-1

 

AVISO

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANONI-

MA, hace del conocimiento del público en general, que a esta Compañía 

se ha presentado la señorita LISBETH MAYELI MENDEZ GUEVARA, 

de veinte años de edad, con domicilio en Sonsonate expresando que ha 

extraviado el Certificado de Seguro de Vida No. 313151 Plan VidaMatic, 

póliza VC-0147 A/N de Miguel Boanerges Mendez Obando, emitido 

con fecha 04 de Noviembre de 2015 por la suma de US$5,000.00 y en su 

carácter de Beneficiaria solicita su reposición. La Compañía procederá 

a la cancelación del documento expresado y a su reposición si, dentro 

del plazo de 30 días a partir de la última publicación de este aviso no 

se presentare oposición.

 San Salvador, cuatro de enero del año dos mil veintitrés.

JAVIER RODRÍGUEZ,

GERENCIA TÉCNICA.

3 v. alt. No. T011498-1

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022207995 

No. de Presentación: 20220344481 

CLASE: 25, 35, 37, 41, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JULIA ESTER 

COLOMBANI ALFARO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras AYUDA A TU MUNDO y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍ-

CULOS DE SOMBRERÍA. Clase: 25. Para: AMPARAR: PUBLICIDAD, 

GESTÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRACIÓN 

COMERCIAL, TRABAJO DE OFICINA. Clase: 35. Para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE CONSRUCCIÓN, SERVICIOS DE REPARACIÓN, 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN. Clase: 37. Para: AMPARAR: EDU-

CACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. Clase: 41. Para: 

AMPARAR: SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; 

TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS 

O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, ACUICULTURA, 

HORTICULTURA Y SILVICULTURA. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día treinta de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de septiembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059744-1

 

No. de Expediente: 2022209314 

No. de Presentación: 20220346805 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIANO 

VICENTE SANABRIA SANCHEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de LABORATORIOS GENERIX, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS GENERIX, S. 

A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra LEVOTIZIN, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; 

PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 

ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO 

O VETERINARIO; ALIMENTOS PARA BEBES; COMPLEMEN-

TOS NUTRICIONALES PARA SERES HUMANOS Y ANIMALES; 

EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA 

EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGI-

CIDAS; HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059754-1

No. de Expediente: 2022206738 

No. de Presentación: 20220342361 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDY 

GUADALUPE PORTAL DE VELASCO, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de ABG-Shark, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño, que servirá para: AMPARAR: ROPA 

DE PLAYA; CINTURONES [PRENDAS DE VESTIR]; PRENDAS 

INTERIORES [ROPA]; ROPA PARA EL CUERPO [TOPS]; GORRAS; 

SOMBREROS; ABRIGOS; CHAQUETAS; ROPA PARA LA LLUVIA; 

CORTAVIENTOS [PRENDAS DE VESTIR]; VESTIDOS; CALZA-

DO; PRENDAS DE CALCETERÍA; PANTALONES VAQUEROS 

[JEANS]; PANTALONES; CAMISAS; FALDAS; PANTALONES 

CORTOS [SHORTS]; SOQUETES [CALCETINES]; TRAJES DE 

BAÑO; SUDADERAS; PANTALONES DEPORTIVOS; SUÉTERES; 

ROPA INTERIOR; CHALECOS; ROPA DE DORMIR; CAMISONES; 

CAMISAS DE DORMIR; BATAS DE CASA; PIJAMAS; MAMELU-

COS; JERSEYS [PRENDAS DE VESTIR]; OVEROLES; TRAJES; 

BUFANDAS; GUANTES; MITONES; OREJERAS; BANDAS PARA 

LA CABEZA; PAÑUELOS CUADRADOS PARA LA CABEZA; 

CORBATAS; TIRANTES [SUSPENSORES]; ANTIFACES PARA 

DORMIR; CAMISETAS; CAMISAS TIPO POLO; CAMISETAS SIN 

MANGAS. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día doce de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de julio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. c. No. S060792-1

iNMUEBlE EN ESTaDo DE ProiNDiViSioN

LOYDA RAQUEL CASTRO DE FUENTES, mayor de edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de la ciudad de San Miguel, con oficina jurídica 
ubicada en Primera Calle Poniente, Barrio El Centro, de la ciudad de 
Chirilagua, departamento de San Miguel, AL PÚBLICO:

 HACE SABER: Que a las nueve horas del día veinticuatro de 
octubre del año dos mil veintidós, a su oficina notarial se ha presentado 
la señora MARIA CRISTINA RIVERA VIUDA DE GUERRERO, de 
setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, salvadoreña, del 
domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel; portadora de su 
Documento Único de Identidad número: Cero cero seis ocho cero nue-
ve seis seis- cuatro; solicitando se le tramiten Diligencias de Acotamien-
to y Delimitación a cuerpo cierto, sobre un inmueble de su propiedad, 
consistente en la mitad del derecho proindiviso de la capacidad de 
veintiocho manzanas o sean diecinueve hectáreas, sesenta áreas, según 
el antecedente, pero que en la realidad son aproximadamente dos man-
zanas o sean ciento cuarenta áreas, que le corresponden en un inmueble 
de naturaleza rústica, situado en la hacienda Guadalupe, jurisdicción de 
Chirilagua, distrito y departamento de San Miguel; cuya hacienda se 
compone de cinco caballerías de capacidad, o sea doscientas veintitrés 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cincuenta y ocho metros cuadrados 
y cuarenta  decímetros cuadrados y cuyas medidas y linderos son los 
siguientes: comenzando del mojón de "La Cruz", que es a un lado del 
camino de Guadalupe a Jucuarán, y esquinero de los terrenos que reco-
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noce Jucuarán, y un baldío que aún no ha sido medido y de los de 
Guadalupe, se tomó al Sur, veintitrés grados Oeste y atravesando el río, 
que más abajo tomó el nombre de Río Chilanguera, se llegó con diez 
cuerdas a un ojo de agua llamado del "Jícaro" que está al pie del cerro 
del Mono, cuyo ojo de agua es esquinero de Jucuarán, de Guadalupe y 
de un terreno baldío denunciado por Tomás Cisneros y medidos años 
atrás por don Esteban Travieso; habiendo llevado a la izquierda los te-
rrenos de Guadalupe y a la derecha los que reconoce Jucuarán y habien-
do vuelto al mojón de La Cruz, se tomó al Este veinticinco grados 
Norte, llevando a la izquierda el baldío que no ha sido medido, y a la 
derecha los terrenos de Guadalupe y con cincuenta y dos cuerdas, ha-
biendo pasado por varias hondonadas de quebradas de invierno se llegó 
al mojón esquinero del tablón donde está una meseta aplanada, un 
montón de piedras el cual es esquinero de Guadalupe y el baldío últi-
mamente citado, de este mojón se tomó al Oriente, ocho grados Norte, 
con once y media cuerdas, habiendo bajado de la meseta y subido por 
una loma aplanada que también se llama "El Tablón" y en el principio 
del plan, se encontró un mojón de piedras, y mudando de rumbo al 
Oriente, trece grados Norte, se llegó al lugar llamado del Huiscoyol en 
el punto que corta el camino que de Chirilagua conduce a Guadalupe, 
con cuarenta cuerdas, habiéndose puesto un mojón de piedras a la orilla 
del camino, habiéndose tirado siempre a la izquierda el baldío y a la 
derecha las tierras de Guadalupe, dirigiéndose de allí al mojón del pie 
del cerro de la Mica, que es esquinero de Guadalupe, San Pedro y Chi-
languera; y de dicho mojón que se halla sobre la loma larga y más alta 
que esta del cerro ya nombrado de la Mica, a la orilla de una quebrada, 
cerca del antiguo camino que de Chirilagua conduce a Intipucá, de cuyo 
punto comienza un cerco de piedras que divide a Chirilagua y San Pedro; 
y de este mojón es seguido dicha medida de Chirilagua se tomó al Sur, 
de la orilla de la quebrada, quedando esta a la derecha y con diez cuer-
das y quince varas se atravesó dicha quebrada y continuando por el 
mismo rumbo con otras diez cuerdas y quince varas se atravesaron otras 
diez quebradas; y siguiendo el mismo rumbo llevando a la derecha unas 
cercas altas que quedan al oriente del caserío de Guadalupe, se llegó con 
quince cuerdas al camino que va de Intipucá a Jucuarán en cuyo punto 
de un mojón de piedras llamadas de la palanca, el cual es interlinea de 
Chirilagua y esquinero del baldío denunciado por Cisneros y de Guada-
lupe, habiendo traído últimamente las tierras de esta hacienda y a la 
izquierda las de Chirilagua y habiendo retrocedido el mojón del Cerro 
del Mica se tomó del Este al Poniente; y atravesando siete quebradas 
secas con sus lomas intermedias, llevando a la derecha tierras de Chi-
languera y a la izquierda las de Guadalupe, se llegó con cuarenta cuerdas 
al río de Chilanguera y atravesando y siguiendo el mismo rumbo con 
siete cuerdas se llegó a la quebrada de la Cañada y atravesándola y si-
guiendo el mismo rumbo con dieciséis cuerdas se llegó a una lomita 
llamada del Terreno atravesándola donde se halla un mojón del ojo de 
agua del Jícaro, al pie del Cerro del Mono; esquinero de Jucuarán, del 
baldío medido por Travieso y de Guadalupe se tomó el rumbo Oriente, 
caminando el pie de una cordillera que se extiende como de Oriente a 
Poniente, y habiendo atravesado una quebrada seca se cayó al lugar 
llamado Hoja de Sal a orillas del río de Chilanguera y siguiendo por la 
orilla derecha de dicho río se dejó este, en una vuelta en el punto llama-
do los pasos, por donde atraviesa el camino de Intipucá a Jucuarán, y 
siguiendo siempre al Oriente, se subió la cúspide más alta del Cerro del 
Níspero, que forma parte de la misma cordillera y siguiendo siempre al 
Oriente, se baja del cerro y se llega al plan y separándose y a un poco 
del pie de la cordillera se atravesó la quebrada llamada del "Caulote" y 
otra que esta al pie de la loma de la Cebadilla que esta al Sur del cerro 
de Guadalupe y está formada por su prolongación y continuando por el 
mismo rumbo subiendo la expresada loma de la Cebadilla se llegó con 
ciento veintiuna cuerdas al mojón de la "Palanca", esquinero del baldío 
medido y de Guadalupe e interlinea de Chirilagua, habiendo traído a la 
derecha del baldío y a la izquierda de Guadalupe del punto llamado 

"Huiscoyol", se tomó al Norte veinte grados Este y con quince cuerdas 
habiendo atravesado la quebrada llamada La Cañada, se llegó al mojón 
de piedras, que en el título de Chilanguera se llamada de El Terreno, 
habiendo traído a la izquierda el baldío no medido. Así mismo, que el 
inmueble objeto de acotamiento que corresponde al derecho proindiviso 
relacionado anteriormente, indeterminado registralmente, de naturaleza 
rústica, está situado en el Cantón Guadalupe, de la jurisdicción de Chi-
rilagua, Distrito y Departamento de San Miguel, y tiene el acotamiento 
especial siguiente: VEINTICUATRO ÁREAS, SESENTA Y TRES 
CENTIÁREAS, OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS 
Y SESENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, equivalente a 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES METROS, OCHEN-
TA Y CINCO DECÍMETROS, SESENTA Y UN CENTÍMETROS 
CUADRADOS, que mide y linda: AL ORIENTE, mide cien metros 
ochenta centímetros y colinda con la porción vendida a Francisco Rive-
ra Crespo, cerco de alambre de por medio del colindante; AL NORTE, 
mide quince metros veintidós centímetros, cerco de alambre y piña 
propio y calle de por medio, colindado con Paula Romero; AL PONIEN-
TE, mide dieciséis metros veintidós centímetros calle real de por medio 
y cerco de alambre y piña propio, linda con la misma Paula Romero; y 
AL SUR, mide sesenta y nueve metros, y linda con solar de Aleja Cres-
po de Rivera, mojones de piedra de por medio. Que la señora MARIA 
CRISTINA RIVERA VIUDA DE GUERRERO adquirió la posesión 
por compraventa que le hiciera el señor Doroteo Rivera, según escritu-
ra pública Número OCHENTA Y SIETE, otorgada en la ciudad de San 
Miguel, a las diez horas del día primero de mayo del año mil novecien-
tos setenta y ocho, ante los oficios notariales del Doctor Catalino Claros 
Sandoval, inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 
Primera Sección de Oriente, bajo el Número OCHENTA del Libro 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES, y que desde entonces la delimitan-
te ha ejercido dicha posesión de forma quieta, pacífica y no interrumpi-
da, de forma que su posesión unida a la de los anteriores poseedores la 
ha ejercido por más de cuarenta años, sin que persona alguna haya in-
terrumpido o alegado mejor derecho, durante la cual lo ha cercado, 
cultivado, reparado cercas, cosechado frutos, sembrado y cortado árbo-
les. El inmueble relacionado no tiene gravámenes ni servidumbres, pues 
no es dominante ni sirviente ni posee cargas o derechos que pertenezcan 
a terceras personas. 

 Por lo que la solicitante pide se le excluya de la proindivisión, que 
se delimite su derecho y se le tenga como única titular de la porción a 
delimitar en base a las disposiciones de la Ley Especial para la Delimi-
tación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios.

  POR LO QUE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO SE CITA 
A LOS COLINDANTES de los cuatro rumbos de dicho inmueble, asi-
mismo SE CITA A LOS TITULARES DE DERECHOS PERSONALES 
O REALES sobre el mismo inmueble para que comparezcan a alegar su 
derecho hasta antes de pronunciada la resolución final de las presentes 
diligencias. Señalo para oír notificaciones mi oficina jurídica, antes 
mencionada y el correo electrónico: despachojuridico0875@hotmail.
com. 

 Lo que hace saber al público para los efectos de ley.

 Chirilagua, departamento de San Miguel, siete de noviembre del 
año dos mil veintidós.

LOYDA RAQUEL CASTRO DE FUENTES,

NOTARIO.

1 v. No. T011543
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acEPTacioN DE HErENcia

 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES (1) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las ocho horas y treinta minutos del nueve de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el veintiocho 

de abril de dos mil veinte, dejó la causante señora SONIA YENY LOPEZ 

DE ESCOBAR, portadora de su Documento Único de Identidad número 

00123743-0; y su tarjeta de identificación tributaria número 1007-040172-

101-7, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, salvadoreña por 

nacimiento, casada, empleada, originaria de San Ildefonso, departamento 

de San Vicente, siendo su último domicilio San Martín, departamento 

de San Salvador, hija de la señora ROSALINA LÓPEZ (fallecida), de 

parte del señor ANGEL ZAIR MARTINEZ LOPEZ, de diecinueve años 

de edad, empleado, soltero, salvadoreño, del domicilio de San Ildefonso, 

departamento de San Vicente, portador de su Documento Único de Iden-

tidad número 06513941-6, y con Número de Identificación Tributaria 

0614-220503-139-2, en su calidad de hijo de la mencionada causante y 

como cesionario de los derechos que le correspondían al señor Samuel 

Humberto Escobar Grande, de cuarenta y nueve años de edad, empleado, 

viudo, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

portador de su Documento Único de Identidad número 02319503-6, y 

con Número de Identificación Tributaria 0511-201072-102-5, en calidad 

de cónyuge sobreviviente de la causante antes mencionada.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las ocho horas 

y cuarenta y cinco minutos del nueve de noviembre de dos mil veinti-

dós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES (1).- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, SECERETARIA.

3 v. alt. No. S059038-2

 

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; AL PÚBLICO, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con veinte 

minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós; se ha 

tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario que a su defunción dejara la Causante SONIA ESPE-

RANZA RIVERA DE GANUZA, quien fuera de treinta y dos años de 

edad, de Oficios Domésticos, casada, originaria de Mercedes Umaña, 

departamento de Usulután, siendo este también su último domicilio, 

hija de FRANCISCO ERNESTO RIVERA y ELOISA RODRIGUEZ; 

quien falleció a las seis horas y treinta minutos del día veinte de enero del 

año dos mil; en Cantón Montañita, del municipio de Mercedes Umaña, 

departamento de Usulután, a consecuencia de Asfixia por Inmersión por 

Epilepsia, sin Asistencia Médica; de parte de MARITZA DEL CARMEN 

GANUZA RIVERA, de veintinueve años de edad, soltera, Licenciada en 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional, del domicilio de Mercedes Umaña, 

departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número 

04691832 - 2; con Tarjeta del Número de Identificación Tributaria 1111-

210992-101-1; como hija; y Cesionaria del Derecho Hereditario que en 

abstracto le correspondía al señor LUIS ALONSO GANUZA, cónyuge de 

la relacionada causante; confiriéndole a la aceptante la Administración y 

Representación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, 

dentro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de 

sus derechos.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Berlín, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 

veintidós. - LICDO. VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ 

DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059041-2

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. Al público 

para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día trece 

de diciembre del año dos mil veintidós, y en base a los Arts. 988 N° 1°, 

1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del Código Civil, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó el causante MARCO ANTONIO 

MALDONADO MALDONADO, conocido por MARCO ANTONIO 

MALDONADO, quien fue de cuarenta y dos años de edad, fallecido el 

día dos de octubre del año dos mil doce, en el Hospital Nacional San 

Juan de Dios de la Ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, 

siendo su último domicilio en el Cantón Monteca, Caserío El Desvío, 

Nueva Esparta, departamento de La Unión, de parte de la señora MARÍA 

PAULA MANZANARES VIUDA DE MALDONADO, conocida por 

MARÍA PAULA MANZANARES, o por MARÍA PAULA MANZA-

NARES DE MALDONADO y por MARÍA PAULA MANZANARES, 

ha acreditado vocación sucesoral como CÓNYUGE del causante en 

de segunda publicación
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mención, confiriéndosele a la aceptante en el carácter indicado la admi-

nistración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, a los trece días del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059048-2

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas siete minutos 

del trece de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción dejó JUANA DE DIOS VENTURA, quien fue de 

sesenta y cinco años de edad, soltera, de nacionalidad salvadoreña, de 

oficios domésticos, originaria y del último domicilio de La Unión, siendo 

hija de Antonia Ventura, quien falleció el día veinte de junio de dos mil 

diecisiete, en Cantón Las Maderas, La Unión, con documento único de 

identidad número: 01368867-1 de parte de la señora MARIA JESÚS 

VENTURA ARGUETA, mayor de edad, doméstica, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de La Unión, La Unión, con documento único 

de identidad número: 00091240-1, en calidad de hija de la causante y 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

TOMAYDA ELIZABETH VENTURA ARGUETA, en calidad de hija 

de la causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que puedan 
presentarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la 
herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los 
quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto, para los 
efectos legales consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los trece 
días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN SALVA-
DOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR 
NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S059051-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE LICENCIADO 
MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, DE USULUTÁN, Al público 
para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta 
y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 
dejó el causante el señor: JOSE GREGORIO GUZMAN, en la sucesión 
intestada que éste dejó al fallecer el día treinta de septiembre del año dos 
mil diecinueve, en el Barrio Los Remedios, de la ciudad de Santa María, 
siendo esa misma ciudad de Santa María, departamento de Usulután, su 
último domicilio, de parte de la señora: ZOILA COREAS GUZMAN, en 
su calidad de hija del causante y como cesionaria del derecho hereditario 
que le correspondían a los señores: JOSE ROQUE AYALA, ROQUE 
COREAS GUZMAN, DOLORES MIRNA VIGIL GUZMAN, éstos en 
su calidad de hijos del mismo causante. 

 Confiérasele a la aceptante antes dicha la administración y repre-
sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que 
se  crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la tercera publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial. Art. 
1162 C.C. y 145 del CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 
GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE USU-
LUTÁN.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059059-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 
STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 
minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
Herencia intestada que a su defunción dejó el causante FRANCISCO 
DE JESUS LOBOS RAMIREZ, en la sucesión intestada que éste dejó 
al fallecer a las diez horas treinta minutos, del día treinta y uno de enero 
de dos mil veintidós, en Colonia Río Rosa, Pasaje Cortez, de la Ciudad 
de Usulután, Departamento de Usulután, siendo su último domicilio la 
ciudad de Usulután, departamento de Usulután; de parte de la señora 
MARIA ANTONIA JOVEL DE LOBOS, en su calidad de cónyuge del 
causante y como cesionaria del derecho hereditario que le correspondían 
a DINORA DEL CARMEN LOBOS VIUDA DE MELENDEZ, en 
calidad de hija del causante.

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de  la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
ocho horas y cincuenta minutos del día dieciocho de noviembre del dos 
mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LÓPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059060-2
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El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Fáti-

ma Guadalupe Cañas Ortega, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 

dejara el causante señor José Imeldo Monzón, quien falleció el día once 

de septiembre de dos mil dieciocho, siendo su último domicilio el de 

Candelaria de la Frontera, departamento Santa Ana, y este día se tuvo 

por aceptada la herencia antes referida y se nombró como ADMINIS-

TRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

a la señora Catalina del Carmen Barrera de Monzón, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante en mención y como cesionaria de 

los derechos que le correspondería a los señores Silvia Marlene Monzón 

Barrera, Ruth Noemí Monzón Barrera, Magali Esperanza Monzón Ba-

rrera, Esaú Antonio Monzón Barrera, Elmer Augusto Monzón Barrera y 

Alexis Fernando Monzón Barrera, en calidad de hijos sobrevivientes del 

causante en mención. Lo que se hace del conocimiento público para que 

puedan presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho 

a la herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 

veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.

3 v. alt. No. S059080-2

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Juez de lo Civil 

Interina de San Vicente: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER. Que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado Santiago Isaac Martínez Morales, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor ISABEL 

PRESENTACIÓN CARRILLO PORTILLO, quien fuera de setenta y 

cuatro años de edad, Jornalero, originario de Apastepeque, departamento 

de San Vicente, con documento único de identidad número 00156236-4, 

y número de identificación tributaria 1001-301139-101-2, fallecido a las 

once horas del día veintidós de octubre de dos mil catorce, en casa habita-

ción Cantón San Felipe, Caserío El Zapote, jurisdicción de Apastepeque, 

departamento de San Vicente, lugar de su último domicilio; y este día, en 

expediente referencia H-172-2022-5, se tuvo por aceptada expresamente 

la herencia con beneficio de inventario por parte de MARIA PETRONA 

DURAN VIUDA DE CARRILLO, de ochenta años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de Apastepeque, departamento de San Vicente, 

con Documento Único de Identidad número 00352682-7 y con Número 

de Identificación Tributaria número 1001-011241-101-5, en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante, y además como cesionaria del 

derecho hereditario que en la sucesión de la causante le correspondía a 

la señora Mercedes Carrillo de Marroquín, en calidad de hija. Y se ha 

nombrado a la aceptante administradora y representante interina de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a las once horas 

catorce minutos del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós.- 

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINA DE SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA 

DE MUÑOZ, SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN 

VICENTE.

3 v. alt. No. S059107-2

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ 

UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE: AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, en las Diligencias de Aceptación de 

herencia intestada con beneficio de inventario, clasificadas bajo la 

Ref. 405-ACE-22(3); iniciadas por el Licenciado JOSE ALBERTO 

GUTIERREZ GARCIA, Apoderado General Judicial de las señoras 

KARINA ANTONIA LEIVA DE LEON, mayor de edad, Estudiante, 

del domicilio de Sonsonate, con DUI N° 04691313-6, y NIT N° 0312-

180792-101-3; y KATHERINE DANIELA LEIVA DE LEON, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de San Julián, Sonsonate, con DUI N° 

05699917-6; y NIT N° 0315-280498-104-2, se ha proveído resolución 

por este Juzgado a las nueve horas treinta minutos del día veintiocho de 

noviembre del año dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por 

aceptada interinamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejare la causante señora BLANCA MAGDALENA 

DE LEON DE LEIVA, quien fue de treinta y nueve años a su deceso, 

cosmetóloga, casada, originaria de San Julián, Sonsonate, hija de Antonio 

Leiva y Morena Mirian Morán, fallecida el día treinta y uno de octubre 

de dos mil doce, siendo el Cantón Chilata, San Julián, el lugar de su 

último domicilio de parte de KARINA ANTONIA LEIVA DE LEON 

y KATHERINE DANIELA LEIVA DE LEON, como hijas y como 

cesionarias de los señores Agustín Daniel Leiva Cáceres y Antonio De 

León Chávez, conocido por Antonio de León, el primero como cónyuge 

y el segundo como padre sobreviviente de la de cujus.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



161DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 12 de Enero de 2023. 
 A las aceptantes de KARINA ANTONIA LEIVA DE LEON 

y KATHERINE DANIELA LEIVA DE LEON, como hijas, y como 

cesionarias de los señores Agustín Daniel Leiva Cáceres y Antonio De 

León Chávez, conocido por Antonio de León, el primero como cónyuge 

y el segundo como padre sobreviviente de la de cujus; se les confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las diez horas del día veintiocho 

de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SE-

CRETARIA UNO.

3 v. alt. No. S059128-2

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO,  JUEZ 

UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE: AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, en las Diligencias de Aceptación de herencia 

intestada con beneficio de inventario, clasificadas bajo la Ref. 400-ACE-

22(3); iniciadas por la Licenciada MILENA YASMIN MADRID, Apo-

derada General Judicial del señor JAIME AMBROCIO HERNANDEZ 

ESPINOZA; se ha proveído resolución por este Juzgado, a las once horas 

quince minutos del día treinta de noviembre del año dos mil veintidós,  

mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejare el causante 

señor JUAN ESPINOZA CASTRO, conocido por JUAN ANTONIO 

ESPINOZA CASTRO, quien fue de setenta y siete años a su deceso, 

jardinero, casado, originaria de Cuisnahuat, Sonsonate, hijo de Ángel 

Espinoza y Victoria Castro, fallecido el día once de septiembre de dos 

mil veintiuno, siendo el Estado de FAIRFAX, VIRGINIA Estados Unidos 

de América, el lugar de su último domicilio de parte del señor JAIME 

AMBROCIO HERNANDEZ ESPINOZA, como hijo del de cujus....- 

 Al aceptante señor JAIME AMBROCIO HERNANDEZ 

ESPINOZA, mayor de edad, jardinero, del domicilio Cuisnahuat, de 

Sonzacate, con DUI N° 05003682-3, como hijo del de cujus; se le confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las once horas treinta minutos del 

día treinta de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL UNO.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE 

ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. S059131-2

 

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ 1 EN FUNCIO-

NES DEL JUZGADO DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, a 

las nueve horas del día dos de diciembre del año dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el día dos de septiembre del año dos 

mil quince, que defirió la causante MARIA LUZ CANALES AMAYA, 

conocida por MARIA LUZ CANALES AYALA y por MARIA LUZ 

CANALES, quien fue de ochenta años de edad, Ama de Casa, Soltera, 

de nacionalidad Salvadoreña, originaria de Ciudad Arce, departamento 

de La Libertad, hija de José Canales y Carmen Amaya, siendo su último 

domicilio San Martín, departamento de San Salvador; de parte de las 

señoras MARIA CRUZ CANALES ARTIGA, de cincuenta y cuatro años 

de edad, Operaria, Soltera, del domicilio de San Martín, departamento de 

San Salvador, LEONOR DE JESUS CANALES, de cincuenta y nueve 

años de edad, Empleada, Soltera, del domicilio de San Martín, departa-

mento de San Salvador, y HAYDE GLADIS CANALES ARTIGA, de 

cuarenta y ocho años de edad, Empleada, Soltera, del domicilio de San 

Martín, departamento de San Salvador, en sus calidades de hijas de la 

referida causante, representadas por su Procuradora Licenciada ELSY 

LISETH LOPEZ.

 Y se les ha conferido a las aceptantes la administración y repre-

sentación INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Juez 1, a las 

nueve horas veinticinco minutos del día dos de diciembre del año dos 

mil veintidós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ 

EN FUNCIONES DE LO CIVIL-1.- LICDA. CLAUDIA ESTELA 

GONZALEZ LARIOS, SECRETARIA INTERINA

3 v. alt. No. S059150-2
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LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las nueve horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante LUCÍA MONJE MENDOZA, quien 

falleció el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, en Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz, siendo su último domicilio Santiago Nonualco, 

Departamento de La Paz; por parte de la señora TERESA ARACELY 

MONGE TABORA, en calidad de hija sobreviviente de la referida 

causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiuno días del 

mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059151-2

 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y treinta 

minutos del día ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó la causante señora 

BLANCA ROSA DE LOS ÁNGELES AQUINO, quien falleció en la 

Comunidad Enmanuel pasaje seis casa número doscientos dieciocho, 

Zacamil Mejicanos, departamento de San Salvador, a las veinte horas 

y cero minutos del día tres de octubre del año dos mil diez, siendo su 

último domicilio la ciudad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 

de parte de la señora MARÍA INÉS AQUINO, en su calidad de hija de 

la causante. 

 Confiriéndosele además a la aceptante en el carácter antes indicado 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION INTERINA de la Su-

cesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. Y CITA a todas las personas que se crean con derecho a la 

referida herencia, para que se presenten a este juzgado a deducirlo dentro 

del término de quince días contados a partir de la última publicación del 

presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas y 

cincuenta minutos del día ocho de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL.- LIC. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059172-2

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 
de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cinco 
minutos del día doce de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
a que a su defunción dejó el causante señor José Paulino Espinoza Polio, 
quien fue de cincuenta y ocho años de edad, fallecido el día treinta y 
uno de octubre de dos mil veinte, siendo el municipio de San Miguel, 
Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte 
de la señora Sofia del Carmen Polio de Espinoza, conocida por Sofia 
del Carmen Polio y Sofia Polio como madre sobreviviente del causante, 
confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la administración y 
representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL; San Miguel a las catorce horas ocho minutos del día doce 
de diciembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO 
DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETA-
RIA.-

3 v. alt. No. S059192-2

 

LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 
y para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que mediante resolución pronunciada por este 
Tribunal a las once horas del día dieciséis de diciembre del año dos 
mil veintidós; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
OSCAR RENE RIVERA, quien falleció a las cuatro horas y trece minutos 
del día dieciséis de septiembre del año dos mil veinte, en el Hospital 
Nacional El Salvador, Municipio de San Salvador, siendo su último 
domicilio Barrio El Centro, Municipio de La Laguna, Departamento de 
Chalatenango, de parte de la señora ELSI NORA DIAZ DE RIVERA, 
en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante OSCAR RENE 
RIVERA; y como cesionaria de los derechos hereditarios en abstracto 
que les correspondían a los señores RONOLDY EFREN RIVERA 
DIAZ, YOANA ELIZABETH RIVERA DE MENJIVAR, CARLOS 
ISAAC RIVERA DIAZ, ALBA MAYANDY RIVERA DIAZ, ALISON 
YAMILETH RIVERA DIAZ, GERARDO BLADIMIR RIVERA DIAZ, 
MELVIN LEONARDO RIVERA DIAZ, y OSCAR ALEXIS RIVERA 
DIAZ, en su calidad de hijos sobrevivientes del referido causante.

 Habiéndose conferido a la señora ELSI NORA DIAZ DE RIVERA, 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 
SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente; de conformidad a los Arts. 1163 (1), 486 y 87 C.C.; se 
cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten 
a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 
Departamento de Chalatenango, a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós.- LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO 
DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. CLELY 
DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059228-2

 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-
TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y cinco 
minutos del día quince de Diciembre dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó la causante ANGÉLICA YANES, 
conocida por ANGÉLICA YANES DE YANES, MARÍA ANGÉLICA 
YANES, ANGELIZA YANES, ANGÉLICA YANES DE YANES y por 
ANGÉLICA YANES DE GÁMEZ, quien falleció a las una horas del 
día cinco de noviembre del año dos mil nueve, en el Cantón Carpintero, 
jurisdicción de la ciudad de Polorós, de este distrito, Departamento de 
La Unión, dejara a favor de la señora MARINELIS YANES YANES, en 
concepto de HIJA sobreviviente de la causante antes mencionada, como 
también en concepto de CESIONARIA del Derecho Testamentario que 
en la referida sucesión le correspondía a la señora NUBIA ESMERALDA 
YANES YANES, hija sobreviviente de la causante antes mencionada, 
de conformidad con el Artículo 1699 del Código Civil. Confiérasele a la 
aceptante en el carácter dicho la administración y representación interina 
de los bienes de la indicada sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 
días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a las quince horas y cua-
renta minutos del día quince de Diciembre de dos mil veintidós.- LIC. 
HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- 
LIC. FERMÍN ALEXANDER MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S059295-2

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas dieciocho 
minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha 
tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó 
el causante señor JULIO CESAR RIVERA, quien falleció a consecuencia 
de sospecha de Covid-19 virus no identificado, a la una hora cuarenta 
y ocho minutos del día ocho de diciembre del año dos mil veinte, en el 

Hospital El Salvador, Departamento de San Salvador, siendo la ciudad 
de Santa Elena, Departamento de Usulután el lugar que tuvo como su 
último domicilio, quien fue de setenta y seis años de edad, originario 
de Santa Elena, Departamento de Usulután Salvadoreño, Jornalero, 
Casado, tenia asignado el Documento Único de Identidad Número cero 
dos millones ciento cincuenta mil novecientos setenta y seis- ocho, Con 
Número de Identificación Tributaria uno uno uno ocho- dos cero uno 
cero cuatro cuatro- uno cero uno- seis, era hijo de MARIA ANGELICA 
RIVERA, ya fallecida, y de padre ignorado; de parte de los señores: 
JOSE YURANDIL RIVERA ROBLES, de cuarenta y siete años de edad, 
Jornalero, del domicilio de Santa Elena, Departamento de Usulután, 
con Documento Único de Identidad Número: cero tres millones ciento 
cuatro mil setecientos trece- dos, JOSE MAURO RIVERA ROBLES, 
de cuarenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de Houston, 
Estado de Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único 
de Identidad Número: cero dos millones novecientos sesenta y cuatro 
mil ochocientos cinco- tres, en calidad de hijos del causante y además 
como cesionarios de los derechos hereditarios que les correspondía a las 
señoras ROSA HERMINIA SOLANO JUAREZ, y MARIA ANGELICA 
RIVERA ROBLES, la primera como cónyuge sobreviviente y la segunda 
como hija del mismo causante.

 En consecuencia confiérasele a los aceptantes dichos señores JOSE 
YURANDIL RIVERA ROBLES y JOSE MAURO RIVERA ROBLES, 
en las calidades relacionadas la Administración, y Representación Interina 
de los bienes de la indicada Sucesión, con las restricciones y facultades 
de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 
catorce horas y veinticinco minutos del día cinco de julio del año dos mil 
veintidós.- LIC.  MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ. JUEZ DE 
LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. T011387-2

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 
quince de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción dejó el señor; ADÁN RAMOS JOVEL conocido por ADÁN 
RAMOS, quien falleció el día doce octubre del dos mil diecisiete, origi-
nario de Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo su último domicilio 
Ilobasco, departamento de Cabañas, al momento de fallecer era de la edad 
de setenta años, Casado, Jornalero, con Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tributaria; cero cero nueve tres siete seis 
nueve uno - uno; tiénese por aceptada expresamente con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante de 
parte de la señora: MARIA MARGARITA GUARDADO DE RAMOS, 
de setenta años de edad, del Domicilio de Ilobasco, Departamento de 
Cabañas, Oficios domésticos, Casada, con Documento Único de Iden-
tidad y Número de Identificación Tributaria; Cero tres tres ocho uno 
nueve cero dos - dos; en calidad de cónyuge sobreviviente del causante 
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y como cesionario del derecho hereditario que le correspondía a los 
señores: MARIA ELENA RAMOS DE JUAREZ, YANIRA RAMOS 
GUARDADO, ANTONIO RAMOS GUARDADO y MARIA LIDIA 
RAMOS GUARDADO, en calidad de hijos sobrevivientes del causante, 
y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones del curador de 
la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las quince 
horas cinco minutos del día quince de diciembre del año dos mil veinti-
dós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ EN FUNCIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 
SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. T011392-2

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 
PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de 
los bienes que a su defunción dejó el señor JOSE MARCOS NUÑEZ 
HERNANDEZ conocido por JOSE MARCOS NUÑEZ, acaecida el día 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, en el Caserío Cacahuatal 
del Cantón Tempisque, jurisdicción de Guacotecti, departamento de 
Cabañas, siendo la ciudad de Guacotecti, departamento de Cabañas, su 
último domicilio, fue el causante de setenta y tres años de edad, agri-
cultor en pequeño, casado, hija de la señora María Ladislao Hernández, 
(fallecida), y del señor Santiago Nuñez, (fallecido); de parte la señora 
MAGDALENA IRAHETA VIUDA DE NUÑEZ en calidad de cónyuge 
y como cesionaria de los derechos hereditarios que en calidad de hijos 
del causante le correspondían a los señores JOSÉ ANTONIO NUÑEZ 
IRAHETA, MAGDALENA DE JESUS NUÑEZ MEJIA, ANA ISABEL 
NUÑEZ DE CUBIAS, JULIO NUÑEZ IRAHETA, MARIA MARIBEL 
NUÑEZ IRAHETA, OLINDA DEL CARMEN NUÑEZ IRAHETA, 
CRUZ MARIA NUÑEZ IRAHETA, JUAN GERARDO NUÑEZ 
IRAHETA y MANUEL DE JESUS NUÑEZ IRAHETA; representa por 
su Apoderado General Judicial con Cláusula Especial Licenciado JOEL 
ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiéndose conferido a los aceptantes la administración y repre-
sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-
sión, a fin de que comparezcan a este Tribunal a deducir tal circunstancia 
dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 
un días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LICDA. MARIA 
ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-
TARIO.

3 v. alt. No. T011406-2

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN; Al público 
para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas un 
minuto del quince de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia testa-
mentaria que a su defunción dejó el causante, ELEAZAR ALCIDES 
HERNÁNDEZ NOLASCO, quien al momento de fallecer era de sesenta 
y nueve años de edad, soltero, agricultor en pequeño, originario de 
Yoloaiquín, y del último domicilio de San Francisco Gotera departamento 
Morazán, con Documento Único de Identidad número 02901987-2, hijo 
de Gregorio Mercedes Nolasco y Guadalupe Hernández, falleció el día 
veintitrés de junio de dos mil veintidós; de parte del señor WALTER 
IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ, de cuarenta y dos años de edad, 
Estudiante, soltero, originario de Yoloaiquín, departamento de Morazán, 
y del domicilio de esta ciudad, con documento único de identidad número 
01902294-6, en calidad de heredero único y universal del causante.

 Se le ha conferido al solicitante la administración y representación 
INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Y se CITA a los que se crean con de-
recho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días a partir del siguiente al de la tercera publicación 
del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN, a los dieciséis días del mes 
de Diciembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 
ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. YESENIA 
ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUA-
CIONES.

3 v. alt. No. T011419-2

 

LA INFRASCRITA JUEZA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 
COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-
CIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO. Al público para los 
efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las diez horas 
del día doce de diciembre del año dos mil veintidós, en las diligencias 
de Aceptación de Herencia Intestada de referencia HI-160-22-1, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia 
Intestada que a su defunción dejó la causante CONSUELO HERNÁNDEZ 
DE AGUILAR, quien fue de setenta y cuatro años de edad, comerciante 
en pequeño, casada, originaria de San Pedro Perulapán, departamento 
de Cuscatlán y con último domicilio en San Pedro Perulapán, departa-
mento de Cuscatlán, fallecida el día quince de noviembre del año dos 
mil veintiuno; de parte de la señora ILEANA ADALI AGUILAR HER-
NÁNDEZ, mayor de edad, doctora en medicina, soltera, del domicilio de 
San Bartolomé Perulapía, departamento de Cuscatlán, en calidad de hija 
sobreviviente de la causante en mención; confiriéndosele a la aceptante 
la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 
facultades y restricciones del curador de la herencia yacente. Representada 
la aceptante en estas diligencias por medio del Licenciado FRANKLIN 
NEFTALI HERNÁNDEZ RIVERA. Publíquese el edicto de Ley. 
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 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 
tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Juzgado legi-
timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 
al Art. 1163 C. C. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las once horas del día doce de 
diciembre del año dos mil veintidós.- LICDA. IRMA ELENA DOÑAN 
BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- LICDA. 
GILDA MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T011422-2

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las diez horas y cincuenta y cinco minutos del día uno de diciembre del 
año dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 
el día cinco de junio de dos mil diecinueve, en la Ciudad de Olocuilta, 
Departamento de La Paz, siendo esta su último domicilio; dejó el cau-
sante señor GRACIANO DE JESÚS CRUZ DELGADO conocido por 
GRACIANO DE JESÚS CRUZ, de parte del señor SERGIO DE JESÚS 
CRUZ SANTAMARIA, en su calidad de hijo del referido de cujus y 
como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a 
los señores ROSA EMELDA SANTAMARIA DE CRUZ conocida por 
ROSA EMELDA SANTAMARIA, ROSA IMELDA SANTAMARIA y 
por ROSA SANTAMARIA ESPINOZA, como cónyuge sobreviviente 
del causante; a la señora MARLENA CRUZ SANTAMARIA y JOSÉ 
ALFREDO CRUZ SANTAMARIA, como hijos sobrevivientes del 
referido de cujus. 

 Se ha conferido al aceptante la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 
para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 
derechos. -

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-
tamento de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y siete minutos 
del día dos de Diciembre del año dos mil veintidós.- LICDA.  AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 
IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T011423-2

HErENcia YacENTE

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 
Civil y Mercantil de Santa Ana: AL PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER: Que se han promovido por los licenciados RENÉ 
MAURICIO CHIQUILLO CUÉLLAR y NELSON ERNESTO JIMÉ-
NEZ NOYOLA, diligencias de Declaración de Herencia Yacente sobre 
los bienes que a su defunción dejara el señor JUAN PABLO GÁLVEZ 
conocido por JUAN PABLO GÁLVEZ CALDERÓN, quien falleció el  
día tres de julio de dos mil quince, siendo su último domicilio el muni-

cipio y departamento de Santa Ana, por lo que en resolución de las ocho 
horas con tres minutos del día cinco de diciembre de dos mil veintidós 
SE DECLARÓ YACENTE la herencia que a su defunción dejara el 
referido causante y se nombró a la licenciada MORENA ANTONIA 
REVELO SALAZAR como Curadora de la misma. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 
Ana, a los ocho días del mes .de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. 
MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 
ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.-

3 v. alt. No. T011411-2

TiTUlo SUPlETorio

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI, Jueza de lo Civil de 
este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que a este tribunal se ha presentado el Licen-
ciado ESAU ALBERTO CANALES ARGUETA, como apoderado 
general judicial de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CUYULTITAN, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, solicitando título supletorio, a favor 
de la referida ALCALDIA, sobre un terreno de naturaleza URBANA, 
situado en calle El Barrio San Isidro, Pasaje N°2, con una extensión de 
SEIS MIL CIENTO SETENTA PUNTO TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS DE SUPERFICIE, denominado antes conocido como 
"ESTADIO ERICK ADALBERTO VILLALTA", antes conocido como 
"Cancha El Polvorín", en la cual colinda AL NORTE: con propiedad 
de German Omar Mejía Jovel; AL ORIENTE: lindando en estos seis 
tramos con propiedad de Cándida Escamilla de Aguilar; AL SUR: con 
propiedad de Alcaldía Municipal Cuyultitán, con pasaje Uno, con pro-
piedades de Lázaro Isaac López Candelario, de José Roberto Henríquez 
y con pasaje dos; y AL PONIENTE: con propiedad de Ernesto Enrique 
Martínez Hernández.

 La Alcaldía, adquirió el inmueble antes mencionado por medio de 
Posesión Material, aproximadamente desde el mes de enero del año de 
mil novecientos setenta y cuatro, tiempo en el que la posesión ha sido 
de forma quieta, pacífica e ininterrumpida. 

 Documento que no es inscribible por carecer de antecedente ins-
crito. No lo posee en proindivisión con persona alguna. El inmueble está 
valorado en la suma de SESENTA Y UN MIL CINCUENTA Y TRES 
DÓLARES CON DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.  

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-
tamento de San Salvador, a las diez horas y doce minutos del día vein-
tinueve de  septiembre del año dos mil veintidós. - LICDA.  AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. 
IRMA ARACELY FLORES DE CERÓN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059148-2
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que con fecha veintiocho de noviembre del 

corriente año, se presentó a este Juzgado la Licenciada Mirna Marisol 

Chávez de Hernández, de cincuenta y cuatro años de edad, abogada, del 

domicilio de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

portadora de su Documento Único de Identidad Número cero uno uno 

ocho cuatro ocho tres uno guión cuatro (01184831-4); Carnet de Iden-

tificación de Abogada número uno dos uno ocho cuatro D cuatro tres 

uno dos cero cuatro cuatro seis ocho (12184 D431204468), quien actúa 

en su concepto de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de 

la señora María Magdalena Aparicio Cruz, de cincuenta y cuatro años 

de edad, de oficios domésticos, soltera, originaria de Usulután Departa-

mento de Usulután, residente en Cantón Piedra Pacha de la ciudad de El 

Tránsito, de este distrito de Chinameca, Departamento de San Miguel; 

con Documento Único de Identidad Número cero cero ocho uno siete 

cuatro siete ocho guión cero (00817478-0); solicitando se le extienda a 

favor de su representada Título Supletorio de un inmueble de naturaleza 

rústica situado en Cantón Piedra Pacha, de la jurisdicción de El Trán-

sito, de este distrito de Chinameca, Departamento de San Miguel, de la 

capacidad Superficial de Once mil novecientos nueve punto cero ocho 

metros cuadrados, y de las medidas y linderos siguientes; según ficha 

Catastral y Descripción técnica; se inicia en el vértice noroeste, partiendo 

en sentido horario, con coordenadas geodésicas; NORTE: doscientos 

cuarenta y ocho mil quinientos noventa y nueve punto cero siete metros; 

ESTE: quinientos setenta y cinco mil setecientos catorce punto ochenta 

y seis metros.- Lindero norte: está formado por cinco tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte setenta 

y tres grados cuarenta y tres minutos cuarenta y cinco segundos Este y 

una distancia de veintiocho punto setenta y ocho metros; Tramo dos, 

con rumbo Norte ochenta y seis grados cero siete minutos diecinueve 

segundos Este y una distancia de cincuenta y uno punto treinta y siete 

metros; Tramo tres, con rumbo Sur ochenta y ocho grados once minutos 

treinta y seis segundos Este y una distancia de nueve punto setenta y siete 

metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur ochenta grados veintitrés minutos 

trece segundos Este y una distancia de siete punto noventa y ocho metros 

Tramo cinco, con rumbo Sur sesenta y seis grados veintiún minutos cero 

cuatro segundos Esté y una distancia de cuatro punto noventa y seis 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de María 

Leonor Villegas Quintanilla con lindero de cerco de púas, llegando así 

al vértice noreste.- LINDERO ORIENTE: está formado por seis tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo sur cero 

cuatro grados treinta y seis minutos cincuenta segundos Este y una 

distancia de treinta y dos punto setenta y cinco metros, Tramo dos, con 

rumbo Sur cero dos grados treinta y seis minutos catorce segundos Oeste 

y una distancia de diecisiete punto noventa y tres metros; Tramo tres, con 

rumbo Sur dieciocho grados cuarenta y nueve minutos doce segundos 

Este y una distancia de veintisiete punto ochenta y tres metros; Tramo 

cuatro, con rumbo Sur dieciocho grados cincuenta y siete minutos quince 

segundos Este y una distancia de veintisiete punto veintiocho metros; 

Tramo cinco, con rumbo Sur cero siete grados cuarenta y cuatro minutos 

cuarenta y nueve segundos Este y una distancia de cuarenta y tres punto 

cincuenta y seis metros; Tramo seis, con rumbo Sur cero tres grados 

diecisiete minutos cincuenta y ocho segundos Oeste y una distancia de 

doce punto dieciocho metros; colindando en estos tramos con inmueble 

propiedad de Anastacio Marín con quebrada de invierno de por medio, 

llegando así al vértice sureste LINDERO SUR: Está formado por cinco 

tramos con los siguientes rumbos y distancias; Tramo uno, con rumbo 

Norte setenta grados cuarenta minutos veintiún segundos Oeste y una 

distancia de dos punto treinta y cuatro metros; Tramo dos, con rumbo 

Sur ochenta y tres grados veintidós minutos treinta y siete segundos 

Oeste y una distancia de once punto noventa y tres metros: Tramo tres, 

con rumbo Norte ochenta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta 

y cuatro Segundos Oeste y una distancia de veinticinco punto treinta y 

dos metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte ochenta y cuatro grados 

cincuenta y siete minutos cuarenta y nueve segundos Oeste y una dis-

tancia de nueve punto cero seis metros; Tramo cinco, con rumbo Norte 

ochenta y siete grados veinticinco minutos cincuenta y siete segundos 

Oeste y una distancia de veintiocho punto treinta y seis metros; colin-

dando en estos tramos con inmueble propiedad de Jorge Martínez con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice suroeste.- LINDERO 

PONIENTE: está formado por diez tramos con los siguientes rumbos 

y distancias; Tramo uno, con rumbo Norte doce grados cincuenta y un 

minutos diecisiete segundos Este y una distancia de veinticuatro punto 

diez metros: Tramo dos, con rumbo Norte cuarenta y tres grados cincuenta 

y nueve minutos dieciséis segundos Este y una distancia de dieciséis 

punto noventa y cinco metros; Tramo tres, con rumbo Norte cero siete 

grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y siete segundos Oeste y una 

distancia de catorce punto cuarenta metros; Tramo cuatro, con rumbo 

Norte treinta y tres grados quince minutos cincuenta y cuatro segundos 

Oeste y una distancia de trece punto treinta y ocho metros; Tramo cinco, 

con rumbo Norte cincuenta grados cero dos minutos cincuenta y un 

segundos Oeste y una distancia de veintinueve punto cincuenta y ocho 

metros; Tramo seis, con rumbo Norte veintitrés grados cincuenta y siete 

minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de veintitrés 

punto veintitrés metros; Tramo siete, con rumbo Norte cero siete grados 

veinte minutos cero nueve segundos Oeste y una distancia de veintidós 

punto treinta metros; Tramo ocho, con rumbo Norte treinta grados treinta 

y cinco minutos quince segundos Oeste y una distancia de diez punto 

ochenta y tres metros; Tramo nueve, con rumbo Norte cuarenta y cinco 

grados cuarenta y dos minutos catorce segundos Oeste y una distancia 

de quince punto quince metros; Tramo diez, con rumbo Norte cincuenta 

grados cuarenta y dos minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia 

de siete punto treinta y seis metros; colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de Rosa Esmeralda Parada Martínez con quebrada 

de invierno de por medio e inmueble propiedad de Sucesión "Irma Díaz" 

con quebrada de invierno de por medio, llegando así al vértice noroeste, 

que es donde se inició la presente descripción.- El inmueble descrito no 

es dominante, no posee cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras 

personas, ni se encuentra en proindivisión con nadie, es decir que está 

a cuerpo cierto; el cual adquirió por compra de palabra que le hiciere 

la señora Erlinda Chávez Sura, y lo valúa en la cantidad de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las ca-

torce horas con cuarenta y cinco minutos del día treinta de noviembre de 

dos mil veintidós.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 

LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA 

VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S059266-2
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, en la calidad de apoderado 

general judicial del señor JOSÉ GUILLERMO ROSA VÁSQUEZ, mayor 

de edad, empleado, del domicilio de Chilanga, departamento de Morazán, 

con documento único de identidad número 01271017-4; solicitando se 

le extienda a su representado TITULO SUPLETORIO, de un terreno 

de naturaleza rústica, ubicado en el CANTON EL PEDERNAL DEL 

MUNICIPIO DE CHILANGA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

de la extensión superficial de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS, de las medidas y linde-

ros siguientes: LINDERO NORTE: Distancia de dieciséis punto quince 

metros, colinda con terreno del señor José Bienvenido Rosa Vásquez. 

LINDERO ORIENTE: Distancia de treinta y uno punto setenta y cuatro 

metros, colinda con terreno de la señora Ana Elsy Márquez, carretera 

de por medio. LINDERO SUR: Distancia de treinta y dos punto setenta 

y dos metros, colinda con terreno del señor José Pastor Rosa Vásquez. 

LINDERO PONIENTE: Distancia de treinta y dos punto ochenta y cuatro 

metros, colinda con terreno propiedad del señor Benjamín Márquez, 

José Rutilio Márquez, calle de acceso de por medio. El inmueble antes 

relacionado está valorado en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo adquirió por medio 

de escritura pública de compraventa de la posesión material que le hizo 

al señor Guadalupe Nolasco, a favor del titulante.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los trece 

días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE 

ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T011418-2

NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022210881 

No. de Presentación: 20220349838

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

EDUARDO ROSA SALEGIO, en su calidad de APODERADO 

GENERAL JUDICIAL de DESARROLLADORA FISHER HILLS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

DESARROLLADORA FISHER HILLS, S. A. DE C. V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-

CIAL, 

 Consistente en: la palabra LUNKER, que servirá para: IDENTIFI-

CAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A PRESTAR SERVICIOS 

DE NEGOCIOS INMOBILIARIOS, CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN Y A BRINDAR ASESORÍAS Y CAPACITACIO-

NES SOBRE LOS REFERIDOS RUBROS.

 La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S011394-2

 

No. de Expediente: 2022210882 

No. de Presentación: 20220349839

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

EDUARDO ROSA SALEGIO, en su calidad de APODERADO GE-

NERAL JUDICIAL Y ESPECIAL de DESARROLLADORA FISHER 

HILLS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: DESARROLLADORA FISHER HILLS, S. A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra ALMARE, que servirá para: IDENTIFI-

CAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A PRESTAR SERVICIOS 

DE NEGOCIOS INMOBILIARIOS, CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN Y A BRINDAR ASESORÍAS Y CAPACITACIO-

NES SOBRE LOS REFERIDOS RUBROS.

 La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S019393-2
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No. de Expediente: 2022211014 

No. de Presentación: 20220350092

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 

ALEXANDER GONZALEZ MELGAR, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de CAJA DE CREDITO DE COLON, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CAJA DE CREDITO DE COLON, S. C. 

DE R. L. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Caja Colón y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR EMPRESA DEDICADA A SERVICIOS FINANCIE-

ROS.

 La solicitud fue presentada el día catorce de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059138-2

No. de Expediente: 2022210617 

No. de Presentación: 20220349227

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

EFRAIN MOLINA ALVARADO, en su calidad de APODERADO de 

GRUPO FUTURA, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Productora Futura, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A PRODUCCIÓN DE 

REFRESCOS.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de noviembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, siete de diciembre del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059285-2

No. de Expediente: 2022210884 

No. de Presentación: 20220349842

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CARLOS 

ERNESTO GODINES VALENCIA, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de MEDITECH, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-

PITAL VARIABLE que se abrevia: MEDITECH, S. A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra ICETEC y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA FABRICACIÓN, 

COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN DE PRO-

DUCTOS FARMACÉUTICOS, EQUIPO MÉDICO, HARDWARE Y 

SOFTWARE PARA ATENCIÓN MÉDICA.

 La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011425-2

coNVocaToriaS

La Junta Directiva de la Cooperativa La Pirámide, de R. L., convoca 

a los señores Accionistas para celebrar Junta General Ordinaria, a las 

dieciséis horas del día viernes tres de febrero de dos mil veintitrés, en las 

instalaciones del Rancho del Edificio Pirámide del Banco Cuscatlán de 

El Salvador, S. A. situadas en el Kilómetro 10 carretera a Santa Tecla, 

para tratar los puntos siguientes:

AGENDA

 I.  Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 

Presentación de Estados Financieros del Ejercicio económico 

del año 2022.

 II. Dictamen e Informe del Auditor Externo.

 III. Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 

y de Estados Financieros del Ejercicio económico del año 

2022.
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 IV. Aplicación y Distribución de Utilidades.

 V. Nombramiento del Auditor Externo con su respectivo suplente 

y fijación de sus emolumentos.

 VI. Nombramiento del Auditor Fiscal con su respectivo suplente 

y fijación de sus emolumentos.

 VII. Elección de Junta Directiva período 2023/2025.

 VIII. Varios:

 El quórum legal necesario para conocer los asuntos de carácter 

Ordinario, será de la mitad más uno de los accionistas, y las resolu-

ciones serán válidas con la mayoría de los votos presentes. En caso de 

no reunirse quórum a la hora del día señalado, se convoca para el día 

sábado cuatro de febrero del mismo año, a la misma hora y lugar, en 

segunda convocatoria. En tal caso el quórum necesario para conocer 

de los asuntos de carácter Ordinario será con el número de accionistas 

presentes y representados, y las Resoluciones se tomarán por la mayoría 

de los votos presentes.

 Santa Tecla, veinte de diciembre de 2022.-

LIC. JUAN ANDRÉS MONTESINOS,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt.  No. S059143-2

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de COMEDICA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

SEGUROS DE PERSONAS que puede abreviarse COMEDICA VIDA, 

S.A., SEGUROS DE PERSONAS, de este domicilio, por medio de su 

Presidente CONVOCA a sus accionistas a celebrar JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS, a realizarse en el Edificio "B" 

Centro Financiero COMEDICA, Intersección de la Alameda Juan Pablo 

Segundo y Boulevard Constitución, frente a gasolinera Puma, ciudad y 

departamento de San Salvador, el día veintiuno de febrero del año dos 

mil veintitrés, a partir de las diecisiete horas en primera convocatoria; 

y el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, a partir de las 

diecisiete horas en segunda convocatoria.

 La Junta General se integrará conforme lo establece la Cláusula 

Décima Séptima y Vigésima Tercera del Pacto Social de COMEDICA 

VIDA, S. A., SEGUROS DE PERSONAS en relación con los artículos 

Doscientos cuarenta y Doscientos cuarenta y uno del Código de Comer-

cio.

AGENDA

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura y ratificación del Acta anterior.

 3. Conocimiento de la Memoria de Labores de la Junta Directiva, 

sobre el ejercicio que terminó el día treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintidós.

 4. Conocimiento del Balance General, Estado de Resultados y 

Estado de Cambios en el Patrimonio, del ejercicio que terminó 

el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

 5. Aprobación o improbación de los dos puntos anteriores.

 6. Conocimiento del Informe del Auditor Externo de la Asegu-

radora.

 7. Aplicación de resultados.

 8. Nombramiento del Auditor Externo y del Auditor Fiscal, así 

como de sus respectivos suplentes y fijación de sus emolu-

mentos.

 Para que la Junta General Ordinaria de Accionistas se considere 

legalmente reunida en primera convocatoria, deberán estar presentes 

o representadas al menos la mitad más una de las acciones que tengan 

derecho a voto y las resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos 

presentes o representados; Para que la sesión sea válida en la segunda 

fecha de la convocatoria, bastará cualquier número de acciones que 

estén presentes o representadas y sus resoluciones se tomarán por la 

mayoría de las acciones presentes o representadas. La desintegración 

del quórum de asistencia no será obstáculo para que la Junta General 

Ordinaria continúe y pueda adoptar acuerdos tomados por la mayoría 

requerida por la Ley o por el Pacto Social.

 Los accionistas previo a la celebración de la Junta General de 

Accionista podrán solicitar información o aclaración sobre los puntos 

comprendidos en la Agenda de la presente convocatoria, en las oficinas 

de la Aseguradora ubicadas en el Edificio "B" Centro Financiero CO-

MEDICA, Intersección de la Alameda Juan Pablo Segundo y Boulevard 

Constitución, frente a gasolinera Puma, ciudad y departamento de San 

Salvador.

 San Salvador, a los veinte días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós.

DR. SERGIO ROBERTO PARADA BRIDGE,

PRESIDENTE.

 3 v. alt.  No. S059154-2

 

El Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad BLUE WHA-

LE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse BLUE WHALE, S. A. DE C. V., en base a lo establecido en 

los Artículos 230, 231, 232 y 291 del Código de Comercio, CONVOCA 

a sus accionistas para celebrar Junta General Ordinaria y Extraordinaria. 
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La Sesión se llevará a cabo en PRIMERA CONVOCATORIA, a las 

dieciocho horas del día dos de febrero del año dos mil veintitrés, en 79 

Av. Sur, pasaje A #27, Colonia La Mascota, Zona Rosa, San Salvador, 

San Salvador CP 1101. Se hace saber a los accionistas, para el caso de 

los puntos de agenda Ordinarios, que el quórum en primera convocatoria 

es de la mitad más una de las acciones que tengan derecho a voto, y de 

las tres cuartas partes del capital social para aquellos puntos de agenda 

de carácter Extraordinarios.

 Si no hubiere quórum suficiente para el día y hora señalada para 

llevar a cabo la primera convocatoria, se señala para la SEGUNDA 

CONVOCATORIA, a las dieciocho horas del día tres de febrero del 

año dos mil veintitrés, en 79 Av. Sur, pasaje A #27, Colonia La Mas-

cota, Zona Rosa, San Salvador, San Salvador CP 1101. Se hace saber 

a los accionistas que el quórum necesario en segunda convocatoria, se 

verificará con cualesquiera que sea el número de acciones, presentes 

o representados que concurran, de las acciones que tengan derecho a 

voto, para los puntos de agenda Ordinarios y para los puntos de carácter 

Extraordinarios será necesario las tres cuartas partes de las acciones que 

se encuentren presentes o representadas.

 La Agenda de la Sesión será la siguiente:

PUNTOS ORDINARIOS: 

 I. Verificación del Quórum.

 II. Aprobación de la Agenda

 III. Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

 IV. Lectura y Aprobación de Memoria de Labores desarrollada 

durante el año dos mil veintiuno.

 V. Lectura y Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio 

económico comprendido del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintiuno.

 VI. Presentación y lectura del Informe del Auditor Externo.

 VII. Distribución de Utilidades.

 VIII. Nombramiento del Auditor Externo y determinación de sus 

emolumentos.

 IX. Nombramiento del Auditor Fiscal y determinación de sus 

emolumentos.

 San Salvador, a los veinte de diciembre de dos mi1 veintidós.

GUILLERMO  ARTURO ANGULO SOLORZANO,

DIRECTOR SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

BLUE WHALE, S. A. DE C. V.

3 v. alt.  No. S059225-2

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de SEGUROS COMEDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
que puede abreviarse SEGUROS COMEDICA, S.A., de este domicilio, 
por medio de su Presidente CONVOCA a sus accionistas a celebrar 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, a realizarse 
en el Edificio "B" Centro Financiero COMEDICA, Intersección de la 
Alameda Juan Pablo Segundo y Boulevard Constitución, frente a gaso-
linera Puma, ciudad y departamento de San Salvador, el día veintiuno de 
febrero del año dos mil veintitrés, a partir de las dieciséis horas en primera 
convocatoria; y el día veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, a 
partir de las dieciséis horas en segunda convocatoria.

 La Junta General se integrará conforme lo establece la Cláusula 
Décima Séptima y Vigésima Tercera del Pacto Social de SEGUROS 
COMEDICA, S. A. en relación con los artículos Doscientos cuarenta y 
Doscientos cuarenta y uno del Código de Comercio.

AGENDA

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura y ratificación del Acta anterior.

 3. Conocimiento de la Memoria de Labores de la Junta Directiva, 
sobre el ejercicio que terminó el día treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintidós.

 4. Conocimiento del Balance General, Estado de Resultados y 
Estado de Cambios en el Patrimonio, del ejercicio que terminó 
el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

 5. Aprobación o improbación de los dos puntos anteriores.

 6. Conocimiento del Informe del Auditor Externo de la Asegu-
radora.

 7. Aplicación de resultados.

 8. Nombramiento del Auditor Externo y del Auditor Fiscal, así 
como de sus respectivos suplentes y fijación de sus emolu-
mentos.

 Para que la Junta General Ordinaria de Accionistas se considere 
legalmente reunida en primera convocatoria, deberán estar presentes 
o representadas al menos la mitad más una de las acciones que tengan 
derecho a voto y las resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos 
presentes o representados; Para que la sesión sea válida en la segunda 
fecha de la convocatoria, bastará cualquier número de acciones que estén 
presentes o representadas y sus resoluciones se tomarán por la mayoría 
de las acciones presentes o representadas. 

 La desintegración del quórum de asistencia no será obstáculo 
para que la Junta General Ordinaria continúe y pueda adoptar acuerdos 
tomados por la mayoría requerida por la Ley o por el Pacto Social.

 Los accionistas previo a la celebración de la Junta General de 
Accionista podrán solicitar información o aclaración sobre los puntos 
comprendidos en la Agenda de la presente convocatoria, en las oficinas 
de la Aseguradora ubicadas en el Edificio "B" Centro Financiero CO-
MEDICA, Intersección de la Alameda Juan Pablo Segundo y Boulevard 
Constitución, frente a gasolinera Puma, ciudad y departamento de San 
Salvador.

 San Salvador, a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós.  

DR. SERGIO  ROBERTO PARADA BRIDGE,

PRESIDENTE.

3 v. alt.  No. T011412-2
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rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Barrio El Centro 

Avenida Daniel Funes, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO 

DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 71938, solicitando la reposición de 

dicho CERTIFICADO por DIEZ MIL 00/100 DOLARES (US$ 10,000.00) 

DOLARES.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 

 CHINAMECA, miércoles, 14 de diciembre de 2022.

ROLANDO CISNEROS,

SUBGERENTE DE AGENCIA

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA.

AGENCIA CHINAMECA.

3 v. alt. No. S059099-2

EL BANCO DE AMERICA CENTRAL S.A., 

 COMUNICA: Que en sus oficinas ubicadas en Agencia 25 Ave-

nida, se ha presentado el titular del CERTIFICADO A PLAZO FIJO 

No. 80145, cuenta No. 301418040, solicitando la reposición de dicho 

Certificado, por QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA EXACTOS (US$15,000.00).

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento público 

en general, para los efectos legales del caso, que trascurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna 

oposición se procederá a reponer el Certificado en referencia

 

 San Salvador, a los 20 días del mes de diciembre de 2022.

 Atentamente.

VERONICA DEL CARMEN DOMINGUEZ,

SUPERVISOR DE AGENCIA 25 AVENIDA.

3 v. alt. No. S059111-2

AVISO

EL BANCO COOPERATIVO VISIONARIO DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "BANCOVI DE R.L."

En cumplimiento a los artículos 486 y 932 del Código de Comercio, 

 COMUNICA: Que a su Agencia BANCOVI, ZACATECOLUCA, 

Ubicada en 2a CL. PTE. #14 BO. EL CENTRO, Municipio de ZACATE-

COLUCA, Departamento de LA PAZ, se ha presentado ANA DAYSSI 

AGUILAR COTO, propietario (a) del Certificado a Plazo Fijo No. 53705 

cuenta No. 620020010534, aperturado en fecha 07/01/2014, a 360 días 

plazo prorrogables, por el monto de $7,000.00 SIETE MIL DOLARES, 

solicitando la reposición del Certificado a Plazo Fijo por extravío, por 

lo que se hace del conocimiento público para efectos de reposición. 

 Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso el banco cooperativo no recibe alguna oposición, se 

procederá a la reposición del certificado antes señalado.

 ZACATECOLUCA, 19 de diciembre de 2022.

MARIA CECIBEL MONTOYA DE BONILLA,

GERENTE DE AGENCIA,

"BANCOVI DE R.L."

3 v. alt. No. S059167-2

 

AVISO

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNI-

MA, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 72831, solicitando la reposición de 

dicho CERTIFICADO por SEIS MIL 00/100 (US$ 6,000.00)

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 

 SAN SALVADOR , miércoles, 21 de diciembre de 2022.

EUGENIA FONTAN,

SUBGERENTE DE AGENCIA 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANONIMA.

AGENCIA SANTA ELENA.

3 v. alt. No. S059315-2
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MarcaS DE SErVicio

 

No. de Expediente: 2022210628 

No. de Presentación: 20220349249 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GUSTAVO 

ANTONIO FUNES AMAYA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: La palabra G.FUNES y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: FACILITACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

MUSICALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, siete de diciembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059086-2

 

No. de Expediente: 2022208903 

No. de Presentación: 20220346125 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KARLA 

RENEE VELASQUEZ MEJIA, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de INVERSIONES EL CAOBAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INVERSIONES EL CAOBAL, 

S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras INVERSIONES EL CAOBAL, S.A. 

DE C.V. y diseño, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS INMO-

BILIARIOS O DE BIENES RAÍCES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, seis de octubre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059102-2

 

No. de Expediente: 2022211013 

No. de Presentación: 20220350091 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 

ALEXANDER GONZALEZ MELGAR, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de CAJA DE CREDITO DE COLON, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CAJA DE CREDITO DE COLON, S.C. 

DE R.L. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras Caja Colón y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día catorce de diciembre del dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059135-2

 

No. de Expediente: 2022207187 

No. de Presentación: 20220343073 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FABIOLA 

REBECA MELGAR RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión Dr. Smile y diseño, que se traduce 

al castellano como: Dr. Sonreír. Se le concede exclusividad sobre la 

marca en su conjunto y diseño, no de los elementos que la componen 

en forma aislada, de conformidad al Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: amparar: SERVICIOS DE 

TRATAMIENTOS MÉDICOS ODONTOLÓGICOS. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de agosto del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059141-2

No. de Expediente: 2022210629 

No. de Presentación: 20220349258 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIA 

MARIA CARPIO MAGAÑA, en su calidad de APODERADO de YADA 

MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: YAMART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión Mr. Box international courier y diseño, 

la cual se traduce al castellano como Señor caja correo internacional. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca tal 

como ha sido solicitada, ya que sobre los elementos denominativos 

contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede con-

ceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesarias en el 

comercio, que servirá para AMPARAR: TRANSPORTE DE CARGA, 

EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS. TALES 

COMO, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y ENTREGA DE PAQUETES, SOBRES, CAJAS Y 

CARGA POR AVIÓN Y TERRESTRE. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de diciembre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059177-2
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No. de Expediente: 2022208843 

No. de Presentación: 20220345958 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCIS-

CO EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de INMOBILIARIA PINULA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ABX, que servirá para: AMPARAR: 

PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 

35.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059206-2

 

No. de Expediente: 2022210428 

No. de Presentación: 20220348850 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las letras CLT y diseño, que servirá para: amparar: 

Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de 

viajes. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011384-2

 

No. de Expediente: 2022210430 

No. de Presentación: 20220348852 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras GRUPO BALU y diseño, que servirá 

para amparar: Servicios de administración de bienes inmuebles. Clase: 

36.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011385-2
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No. de Expediente: 2022210429 

No. de Presentación: 20220348851 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra INTERSEC y diseño, que servirá para: 

amparar: Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías; orga-

nización de viajes. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011386-2

 

No. de Expediente: 2022210432 

No. de Presentación: 20220348854 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión S & T INTERMODAL DEPOT y 

diseño, que se traduce al castellano como: S Y T DEPOSITO INTER-

MODAL, que servirá para amparar: Servicios de alquiler de contenedores 

de almacenamiento. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011388-2

 

No. de Expediente: 2022210433 

No. de Presentación: 20220348855 

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras TGR GPS TECNOLOGIA GLO-

BAL REMOTA y diseño. Sobre los elementos denominativos GPS y 

TECNOLOGIA GLOBAL REMOTA, no se le concede exclusividad, 

por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio, en base a 

lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: amparar: Servicios personales y sociales 

prestados, destinados a satisfacer necesidades individuales; servicios de 

seguridad para la protección de bienes y de personas comprendiendo los 

servicios de rastreo y localización de las anteriores. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011428-2
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No. de Expediente: 2022210431 

No. de Presentación: 20220348853 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de BALU 

UNIVERSAL GROUP INC., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra MAREX y diseño, que servirá para 

amparar: Servicios de transporte de mercancía de un lugar otro por agua, 

aire; la operación de descarga de mercancía, las operaciones de puertos 

y muelles: y los servicios conexos. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T011429-2

MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022206176 

No. de Presentación: 20220341454 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE RI-

CARDO FLORES ARAUJO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión HOGAR DE ANCIANOS SANTA 

TECLA y diseño. Sobre los elementos denominativos HOGAR DE 

ANCIANOS y SANTA TECLA individualmente considerados, no se 

le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias en 

el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 

tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 

Distintivos, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS DE RESERVAS 

DE ALOJAMIENTO TEMPORAL A PERSONAS GERIÁTRICAS. 

Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de junio del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059087-2

 

No. de Expediente: 2022210912 

No. de Presentación: 20220349891 

CLASE: 14, 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIA 

MARIA CARPIO MAGAÑA, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de YADA MARTELL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: YAMART, S. A. DE C. V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO, 

 Consistente en: la palabra SHEIN y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y RELOJERÍA, TALES 

COMO ARTÍCULOS DE BISUTERÍA, LLAVEROS, DIJES, ARITOS, 

COLLARES, PULSERAS, JOYEROS, RELOJES; ACCESORIOS DE 

RELOJ, GEMELOS DE CAMISA, PASADORES DE CORBATA. 

Clase: 14. Para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, 

ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA.TALES COMO, BLUSAS DE 

VESTIR, CAMISAS DE VESTIR, CAMISETAS, FALDAS, PAN-

TALONES, VESTIDOS, ZAPATOS, ZAPATILLAS, SANDALIAS, 

CALCETAS, ROPA INTERIOR, GORRAS, SOMBREROS. Clase: 

25.

 La solicitud fue presentada el día nueve de diciembre del dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de diciembre del dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059176-2

 

No. de Expediente: 2022208842 

No. de Presentación: 20220345956 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

INMOBILIARIA PINULA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO, 

 Consistente en: La palabra ABX, que servirá para: AMPARAR: 

PAPEL HIGIÉNICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059208-2

 

No. de Expediente: 2022208840 

No. de Presentación: 20220345954 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCIS-

CO EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de INMOBILIARIA PINULA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ABX, que servirá para AMPARAR: 

PAÑALES PARA BEBÉS Y PARA LA INCONTINENCIA, TOALLAS 

SANITARIAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059210-2

No. de Expediente: 2022208839 

No. de Presentación: 20220345953 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCIS-

CO EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de INMOBILIARIA PINULA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ABX, que servirá para: AMPARAR: 

TOALLITAS IMPREGNADAS DE LOCIONES COSMÉTICAS, 

TOALLITAS PARA BEBÉS IMPREGNADAS DE PREPARACIONES 

DE LIMPIEZA. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059212-2
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No. de Expediente: 2022207536 

No. de Presentación: 20220343683 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CRANBERRY CANE y diseño, que 

se traducen al idioma castellano como CAÑA DE ARÁNDANO, que 

servirá para: AMPARAR: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO 

CERVEZAS). Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día once de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de agosto del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059214-2

 

No. de Expediente: 2022207534 

No. de Presentación: 20220343681 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BLACK CANE y diseño, que se 

traducen al idioma castellano como CAÑA NEGRA, que servirá para: 

AMPARAR: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS). 

Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día once de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de agosto del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059217-2

No. de Expediente: 2022208847 

No. de Presentación: 20220345962 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

ARABELA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ARABELA CANDY KIDS, cuya tra-

ducción al castellano es ARABELA CARAMELO NIÑOS, que servirá 

para: AMPARAR: COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA 

Y FRAGANCIAS, ACEITES ESENCIALES, PRODUCTOS PARA LA 

HIGIENE, CUIDADO Y BELLEZA DE LA PIEL. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059219-2
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No. de Expediente: 2022207535 

No. de Presentación: 20220343682 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras RED CANE y diseño, que se traducen 

al idioma castellano como CAÑA ROJA, que servirá para: AMPARAR: 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS). Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día once de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de agosto del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059220-2

 

No. de Expediente: 2022208846 

No. de Presentación: 20220345961 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

ARABELA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ARABELA SWEET BOMB, cuya 

traducción al castellano es ARABELA BOMBA DULCE, que servirá 

para: AMPARAR: COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA 

Y FRAGANCIAS, ACEITES ESENCIALES, PRODUCTOS PARA LA 

HIGIENE, CUIDADO Y BELLEZA DE LA PIEL. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S059222-2

 

No. de Expediente: 2022208844 

No. de Presentación: 20220345959 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

INMOBILIARIA PINULA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO, 

 Consistente en: Las palabras FAMILY'S CHOICE, que traducido 

al idioma castellano significa ELECCIÓN DE FAMILIA, que servirá 

para: AMPARAR: PAPEL HIGIÉNICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S059224-2
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acEPTacioN DE HErENcia

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA: De conformidad con el artículo 1163 inciso 

1° del Código Civil, al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, 

a las ocho horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de-

jada a su defunción por la causante señora ROSA PALACIOS, hecho 

ocurrido el día veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

nueve, en Huizúcar, lugar de su último domicilio, de parte de la señora 

CARMEN DEL PILAR RODRÍGUEZ DE SEGURA, en calidad de nieta 

de la causante; y se ha conferido a la aceptante, la administración y la 

representación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, a fin de que puedan presentarse 

a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los quince días 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ELIDA ZULEIMA MENDEZ 

GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA.- LIC. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S057684-3

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas trece minutos 

del día treinta de noviembre del presente año, se tuvo por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario la herencia TESTAMENTARIA de 

los bienes que a su defunción dejó la causante CLEMENTINA NIETO 

DE PEREIRA, de ochenta y tres años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Mejicanos, Originario de la ciudad y Departamento 

Usulután, quien falleció en el Hospital Nacional Zacamil de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, a las dieciséis horas cinco minutos del día 

veintisiete de septiembre de dos mil quince, siendo su último domicilio 

Mejicanos, de parte de los señores FLORENCIO PEREIRA NIETO, 

portador de su documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria cero cero cuatro nueve tres nueve ocho cuatro- cinco; FIDEL 

ELIZARDO PEREIRA NIETO, portador de su documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cinco cinco cero 

uno uno cinco seis- nueve ; y ANA VILMA PEREIRA NIETO, porta-

dora de su documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria cero cero cuatro nueve tres nueve cuatro ocho- nueve, en su 

concepto de herederos Testamentarios de la causante.

 Se confirió a los aceptantes en el carácter antes indicado la admi-

nistración y representación interina de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la referida herencia a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a partir de la última 

publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos, a las diez horas die-

ciocho minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL.- LIC. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S058469-3

DR. SAÚL ERNESTO MORALES, JUEZ UNO DEL JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este juzgado se han iniciado diligencias de 

aceptación de herencia intestada, promovidas el Abogado MANUEL ALE-

JANDRO CEA MORALES, como apoderado general judicial de la señora 

DOLORES CECIBEL ALFARO DE PALENCIA, y que, por resolución 

de las once horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la sucesión intestada que a su defunción dejó 

el causante, señor MAURICIO JOSÉ ANTONIO PALENCIA, cono-

cido por JOSÉ MAURICIO ÁBREGO, MAURICIO JOSÉ ANTONIO 

PALENCIA ÁBREGO y MAURICIO JOSÉ PALENCIA ÁBREGO, 

quien fue de setenta y un años de edad al momento de fallecer, casado, 

salvadoreño, hijo de Rafael Antonio Ábrego y Lucia Palencia, siendo su 

último domicilio la ciudad de San Salvador, fallecido el día veinticinco 

de julio de dos mil diez; por parte de los señores DOLORES CECIBEL 

ALFARO DE PALENCIA y JOSÉ MAURICIO ÁBREGO GARAY, y 

en su condición de herederos abintestato del causante se les ha conferido, 

de conformidad con el art. 1163 del Código Civil, la administración y 

representación interina de la sucesión intestada, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. Asimismo, en dicha 

resolución se ordenó citar a los que se crean con derecho a la sucesión, 

para que, dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente 

a la tercera publicación del edicto de ley, se presenten a este juzgado a 

deducir sus derechos.

 Y para que lo proveído por este juzgado tenga su legal cumplimiento, 

se libra el presente edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de 

San Salvador (1), a las once horas con veinticinco minutos del día catorce 

de noviembre de dos mil veintidós.- DR. SAUL ERNESTO MORALES, 

JUEZ QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.- 

LIC. DAVID ORLANDO TOBAR MOLINA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058510-3

de tercera publicación
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LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 01437-22-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 

Licenciado PABLO WILFREDO ALFARO FLORES, en calidad de 

Apoderado General Judicial del señor KEVIN ALFREDO RAMÍREZ 

CLEMENTE, mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, con Docu-

mento Único de Identidad número: cero cinco millones ciento noventa 

y siete mil quinientos catorce-tres; se ha proveído resolución por esta 

judicatura, a las diez horas tres minutos del día doce de octubre de dos 

mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente, 

de parte del referido solicitante, la Herencia Intestada que a su defunción 

dejara el causante, señor OSWALDO EZEQUIEL LÓPEZ VILLALTA, 

quien fuera de treinta y tres años de edad al momento de su deceso, Al-

bañil, soltero, originario de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, de 

Nacionalidad Salvadoreña, habiendo fallecido el día veinte de enero de 

dos mil nueve, hijo del señor Armando López, conocido por Armando 

López Linares (fallecido) y de la señora Ciriaca del Carmen Montes de 

Galindo, siendo su último domicilio Santa Ana, Depto. de Santa Ana.

 Al aceptante, señor KEVIN ALFREDO RAMÍREZ CLEMENTE, 

en calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspon-

dían a la señora CIRIACA DEL CARMEN MONTES DE GALINO, 

madre sobreviviente del causante, se le confiere INTERINAMENTE 

la Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, a las quince horas del día doce de octubre 

de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058518-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario NUE: 772-21-STA-CVDV-2-

CM1 promovidas por el Licenciado PABLO WILFREDO ALFARO 

FLORES , en calidad de representante procesal de los señores ROSA 

MARÍA GRANDE DE CEA, ROBERTO ARTURO CEA GRANDE, 

BORIS ALEXANDER CEA GRANDE y CLAUDIA FERNANDA CEA 

GRANDE, se ha proveído resolución por este tribunal a las catorce horas 

veinticinco minutos del día veintidós de octubre de dos mil veintiuno, 

mediante la cual se ha tenido por aceptada INTERINAMENTE LA 

HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO por 

parte de los señores ROSA MARÍA GRANDE DE CEA, ROBERTO 

ARTURO CEA GRANDE, BORIS ALEXANDER CEA GRANDE y 

CLAUDIA FERNANDA CEA GRANDE, la primera en calidad de esposa 

y los demás en calidad de hijos del causante señor ROBERTO ARTURO 

CEA ROMERO, de sesenta y cinco años de edad al momento de falle-

cer, empleado, casado, de este domicilio, originario de Coatepeque, de 

nacionalidad salvadoreña, hijo de Cruz Olmedo y Joaquina Cea, siendo 

su último domicilio la ciudad de Santa Ana.

 Al aceptante supra relacionado se le confiere INTERINAMENTE 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCE-

SIÓN CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS 

CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto en el Diario Oficial de conformidad al art. 1163 

del Código Civil.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las quince horas cincuenta minutos del día 

veintidós de octubre de dos mil veintiuno.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058521-3

LICENCIADA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de 

lo Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado Oscar Antonio Helena Cañas, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara el señor Mauro Antonio 

Tenorio, quien fuera de cuarenta y dos años de edad, jornalero, casado 

con Reina Isabel Merino, originario y del domicilio de la Ciudad de 

Apastepeque, departamento de San Vicente, de nacionalidad salvado-

reña, hijo de José Teodoro Tenorio y de Juana Emilia Durán viuda de 

Tenorio; titular de la Cédula de Identidad Personal No. 13-4-002286; 

quien falleció el día quince de septiembre de mil novecientos setenta y 

seis; siendo la ciudad de Apastepeque, de este departamento su último 

domicilio; y este día, en el expediente con referencia H-252-2022-6, se 

tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de los 

señores: a) Máximo Antonio Tenorio Merino, mayor de edad, empleado, 
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del domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, portador 

de su Documento Único de Identidad número 02340390-0; y Número 

de Identificación Tributaria 1001-011063-102-6; b) Paula Guadalupe 

Tenorio de Barahona, mayor de edad, profesora, del domicilio de San 

Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su Documento 

Único de Identidad número 02219839-0; y Número de Identificación 

Tributaria 1001-031169-101-9; c) María Elizabeth Tenorio Merino, 

mayor de edad, profesora, del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, portadora de su Documento Único de Identidad número 

00041133-2; y Número de Identificación Tributaria 1001-081272-101-5; 

y d) Gertrudis Ester Tenorio de Méndez, mayor de edad, profesora, del 

domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, portadora de 

su Documento Único de Identidad número 00770051-2; y Número de 

Identificación Tributaria 1001-180360-001-1; y se les confirió la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, en calidad de hijos 

sobrevivientes del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintitrés 

días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S058547-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas quince 

minutos del seis de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante, señor JUAN CARLOS GUZMAN 

PEREZ, quien al momento de fallecer era de treinta y cuatro años de edad, 

pescador, soltero, originario de La Unión, departamento de La unión, del 

domicilio de La Unión, departamento de La Unión, hijo de los señores 

Jose Lazaro Perez conocido por Lazaro Perez Flores y Santos Guzman 

Cruz, falleció el veintisiete de diciembre de dos mil once, en Hospital 

Nacional San Juan de Dios, de la ciudad de San Miguel, a consecuencia 

de hemorragia tubo digestivo superior amenia nefropatía crónica, con 

documento único de identidad número: 03324350-6; de parte del señor 

MANUEL DE JESÚS PEREIRA LAZO, mayor de edad, pintor, del 

domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número: 03766779-4; en calidad de cesionario de 

los derechos hereditarios que le correspondían a la señora SANTOS 

GUZMAN CRUZ, como madre del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los seis 

días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN SALVA-

DOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNION.- LIC. FLOR 

NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S058558-3

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

intestada con beneficio de inventario, clasificadas bajo el número 318/

ACEPTACIÓN DE HERENCIA/22(1) promovidas por el Licenciado 

Miguel Antonio Girón Valle, apoderado general judicial de la señora 

MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA DE LOPEZ, de setenta y 

siete años de edad, ama de casa, del domicilio de Izalco, departamento 

de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número: cero tres 

millones ochocientos setenta y siete mil seiscientos tres guión tres 

HERMANA SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE, se ha proveído 

resolución de las nueve horas quince minutos del tres de noviembre 

del dos mil veintidós, mediante la cual se ha declarado interinamente y 

con beneficio de inventario de parte de la señora MARGARITA DEL 

CARMEN ESPINOZA DE LOPEZ, HERMANA SOBREVIVIENTE 

DEL CAUSANTE, la herencia que a su defunción dejare el causante 

señor JUAN ANTONIO ESPINOZA DELEON, de setenta y un años 

de edad, empleado, soltero, hijo de Napoleón Espinoza y María Socorro 

Deleón, fallecido el veintisiete de febrero del dos mil veintidós en esta 

ciudad, siendo Izalco el lugar de su último domicilio.

 A la aceptante señora MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA 

DE LOPEZ, HERMANA SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE, se le 

confiere INTERINAMENTE, la administración y representación de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las nueve horas cincuenta minutos 

del tres de noviembre del dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO, INTERINO.- LICDA. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 

ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. S058577-3

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y trece 

minutos de este día, del corriente mes y año, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia TESTAMENTA-

RIA que a su defunción dejó el causante señor PEDRO ARMANDO 

FLORES POZO, conocido por PEDRO ARMANDO FLORES, quien 

al momento de fallecer era de 60 años de edad, casado, empleado, origi-

nario de Jocoro, departamento de Morazán, hijo de Matilde Poso y Jose 

de la Cruz Flores; falleció el día 7 de julio del año 2018, en Memorial 

Hermann Southwest-Beechnut, Houston, Harris Texas, siendo su último 

domicilio en este país el Municipio de Jocoro, departamento de Morazán; 

de parte del señor ARMANDO DE LA CRUZ FLORES LAZO, mayor 

de edad, empleado, del domicilio del Municipio de Jocoro, departamento 

de Morazán, con documento único de identidad número 05196463-9; 

en la calidad de heredero testamentario del referido causante.

 Confiriéndose al aceptante en el carácter indicado la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los quince 

días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE 

ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S058589-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que, por re-

solución proveída por este tribunal, a las quince horas dos minutos del 

día cinco de diciembre de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada, que a 

su defunción ocurrida a las once horas treinta minutos del día trece de 

diciembre de dos mil quince, en Carretera de Santa Ana a Chalchuapa, 

Kilómetro 75, Costado Norte del Estadio Once Lobos, Chalchuapa, de-

partamento de Santa Ana, siendo el Municipio de San Sebastián Salitrillo, 

correspondiente a este Distrito Judicial el lugar de su último domicilio; 

dejó el causante JOSE ADOLFO LUNA CERON, quien fue de treinta 

y seis años de edad, Comerciante, Casado, de parte de la señora CATA-

LINA MONROY DE LUNA, en su calidad de Cónyuge del expresado 

causante; a quien se le nombra INTERINAMENTE administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de éste 

edicto. 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas diez minutos 

del día siete de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS JOSE 

MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY OVIDIO 

GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058590-3

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día veinti-

nueve de noviembre del presente año, se tuvo por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA de los bienes que 

a su defunción dejó el causante JOSE MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ 

conocido por JOSE MARIA RODRIGUEZ, quien falleció en: Centro 

Urbano San Antonio, pasaje número 3, Mejicanos del departamento de 

San Salvador, siendo la ciudad de Mejicanos, su último domicilio; de 

parte de los señores SARA NOEMI RODRIGUEZ DE MELENDEZ 

y MAURICIO ALBERTO RODRIGUEZ MACAL , en su calidad de 

hijos del de cujus.

 Habiéndose conferido además a los aceptantes en el carácter antes 

indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Y CITA: A todas las personas que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 

término de quince días contados a partir de la última publicación del 

presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas y 

veinte minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL.- LICDA. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S058591-3
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VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; 

AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con diez 

minutos del día siete de diciembre de dos mil veintidós; se ha tenido por 

aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

que a su defunción dejara el Causante GONZALO DE JESUS GOMEZ 

AMAYA, de noventa y un años de edad, Jornalero, casado, siendo su 

último domicilio el municipio de Mercedes Umaña, departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad número 00181737-0; 

quien falleció a las dos horas cinco minutos del día siete de julio de 

dos mil veintidós en su Casa de Habitación ubicada en Cantón Santa 

Anita del municipio de Mercedes Umaña, departamento de Usulután, a 

consecuencia de Causa Indeterminada, sin Asistencia Médica; de parte 

de: DORA ALICIA SOLANO GOMEZ, de sesenta años de edad, de 

Oficios Domésticos, del domicilio de Mercedes Umaña departamento 

de Usulután; con Documento Único de Identidad número 02231197-2; 

en calidad de hija del referido causante; confiriéndole al aceptante 

la Administración y Representación Interina de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil.

     Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, dentro 

del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

     Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Berlín, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- 

LICDO. VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE 

HENRÍQUEZ, SECRETARIA. 

3 v. alt. No. S058611-3

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRI-

MERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 

cuarenta y cinco  minutos del dos de diciembre del dos mil veintidós, 

en las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y 

con Beneficio de Inventario, clasificadas con la NUE: 05761-22-CVDV-

1CM1-599-02-HI, promovidas por el Licenciado José Joaquín Guevara 

Torres, en calidad de Apoderado General Judicial del señor Gines 

Roberti Barahona Castro, Mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, del 

domicilio de los Estados Unidos de América, con DUI: 02301907-8; en 

calidad de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios 

que le correspondían a Paula Castro viuda de Barahona, en calidad de 

cónyuge sobrevivientes; y de Sofía Esperanza Barahona Castro; Martha 

del Carmen Barahona Castro; y Olinda Azucena Barahona de Chevez, 

en calidad de hijas sobrevivientes del causante Benito Barahona, quien 

fue de ochenta y cinco años de edad, Ganadero, Casado, Originario de 

Uluazapa, Departamento de San Miguel y del domicilio de Houston, 

Harris, Texas de los Estados Unidos de América, con DUI:01324489-1; 

quien falleció en Hospital Memorial Hermann, Harris, Houston, Estados 

Unidos de América, San Miguel, el 23 de julio del 2014, a consecuencia 

de Derrame Cerebral, Hipertensión Arterial, Fibrosis Arterial (Paro 

Cardiaco), con asistencia médica, Hijo de Candelaria Barahona y Benito 

Hernández; y se le ha conferido al aceptante la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia Yacente que regula el Art. 480 del Código Civil.

      Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado dentro de los quince días sub-

siguientes después de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las nueve horas cincuenta minutos del dos de diciembre 

del dos mil veintidós.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LICENCIADO RAMON DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO. 

3 v. alt. No. S058612-3

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; AL PÚBLICO, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

     

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con cuarenta 

y cinco minutos del día siete de diciembre de dos mil veintidós; se ha 

tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario que a su defunción dejara la Causante MARIA FLORA 

TOVAR DE CAMPOS, conocida por MARIA TOBAR, MARIA TO-

VAR, MARIA FLORA TOVAR, MARIA FLORA TOBAR, MARIA 

TOBAR  PALACIOS  Y MARIA FLORA TOVAR CAMPOS, de 

ochenta años de edad, Ama de Casa, casada, siendo su último domicilio 

el municipio de Berlín, departamento de Usulután, con  Documento 

Único de Identidad número 01447546-1; quien falleció a las diez horas 

con treinta minutos del día cuatro de julio de dos mil diecisiete en Barrio 

El Calvario, Tercera Avenida Sur, del municipio de Berlín, Usulután, 

a consecuencia de Cáncer en el Útero, sin Asistencia Médica; de parte 

de: ROSA MARGARITA CAMPOS DE FUNES, de sesenta años de 

edad, casada, Empleada, del domicilio de Berlín, departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad número 04025732 - 0; 

en su calidad de hija de la citada causante; confiriéndole a la aceptante 

la Administración y Representación Interina de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil.
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 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, 

dentro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso 

de sus derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los 

efectos legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Berlín, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- 

LICDO. VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE 

HENRÍQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S058613-3

DR. SAÚL ERNESTO MORALES JUEZ DEL JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado las Diligen-

cias de Aceptación de Herencia Intestada, promovido por el licenciado 

BOANERGES ESCOBAR CISNEROS, mayor de edad, abogado, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Tarjeta de Abogado número dos cinco cuatro uno, y con Número de 

Identificación Tributaria cero siete uno seis - cero ocho cero cinco 

tres nueve - cero cero uno - cero, quien actúa como apoderado general 

judicial del señor JOSÉ FÉLIX CÁCERES ACOSTA, mayor de edad, 

agricultor, del domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, 

con Documento Único de Identidad cero dos ocho nueve cero cinco 

ocho dos - seis, y con Número de Identificación Tributaria cero siete 

uno cinco - cero seis uno uno cuatro seis - cero cero uno - ocho, en su 

calidad de hijo sobreviviente de la causante. Que en virtud que en el 

auto de las quince horas del día once de octubre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la SUCESIÓN INTESTADA que a su defunción dejó la causante: 

TRÁNSITO ACOSTA VIUDA DE CÁCERES, quien falleció a las 

veintidós horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de noviem-

bre del año un mil novecientos noventa, en la Quince Calle Poniente, 

Número Ciento Trece, San Salvador, departamento de San Salvador, 

a consecuencia de causa indeterminada sin asistencia médica; siendo 

su último domicilio San Salvador; al fallecer tenía ochenta y cuatro 

años de edad, viuda, de nacionalidad Salvadoreña por nacimiento; 

originaria de Suchitoto, departamento de Cuscatlán; el nombre de la 

madre era Ignacia Martínez, y del padre Alejandro Acosta. Y al haber 

tenido por aceptada la Herencia Intestada por parte del señor JOSÉ 

FÉLIX CÁCERES ACOSTA, en su calidad de hijo sobreviviente. 

La referida persona, de conformidad al Art. 1163 Código Civil se le 

confirió la administración y representación interina de la SUCESIÓN 

INTESTADA, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente. Asimismo, en dicha resolución se ordenó citar a 

los que se crean con derecho a la sucesión para que dentro del plazo 

de quince días contados a partir del siguiente a la tercera publicación 

del edicto de ley, se presenten a este Tribunal a deducir sus derechos. 

Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumplimiento. 

 Se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del 

día once de octubre del año dos mil veintidós.- DR. SAÚL ERNESTO 

MORALES, JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN SALVADOR.- LIC. DAVID ORLANDO TOBAR MOLINA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058615-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas quince 

minutos del seis de diciembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante, señor JUAN JOSÉ JOYA RODAS 

conocido por JUAN JOSÉ RODAS, quien al momento de fallecer 

era de cincuenta y cinco años de edad, empleado, casado, originario 

de La Unión, departamento de La unión, del domicilio de La Unión, 

departamento de La Unión, hijo de los señores Juan Jose Rodas y 

Matilde Joya, falleció el catorce de agosto de dos mil veintiuno, en el 

Hospital San Francisco, municipio y departamento de San Miguel, a 

consecuencia de evento cerebro vascular, shock séptico, hipertensión 

arterial, insuficiencia renal crónica, diabetes mellitus, con documento 

único de identidad número: cero cero ochocientos ochenta y tres mil 

noventa y ocho guión ocho; de parte de la señora ELSA ESPERAN-

ZA REYES PACHECO, conocida por ELSA ESPERANZA REYES, 

ELSA ESPERANZA PACHECO REYES, ELSA ESPERANZA 

PACHECO y ELSA ESPERANZA RODAS, mayor de edad, oficios 

domésticos, del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad número: cero cero ocho ocho 

tres dos uno ocho guion cuatro; en calidad de cónyuge del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el JUZGAD DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

seis días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- 

LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE AC-

TUACIONES.

3 v. alt. No. S058618-3
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SUCHITOTO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este 

Juzgado a las doce horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejara el causante señor ALFREDO ANTONIO 

RODRIGUEZ conocido por ALFREDO ANTONIO RODRIGUEZ 

GOMEZ, quien al momento de su fallecimiento era de cincuenta y cinco 

años de edad, chef, casado, originario de Suchitoto del departamento de 

Cuscatlán, y con último domicilio en North Chesterfield, Cheesterfield 

County, Virginia, Estados Unidos de América, hijo de Lucia Guillerma 

Gomez y Ramon de Jesus Rodriguez, con Documento Único de Iden-

tidad número: cero cero cero seis cinco nueve cuatro cero-uno, quien 

falleció el día veintinueve de mayo del dos mil veinte; de parte de los 

señores: 1) URIEL ALFREDO RODRIGUEZ ESCOBAR, mayor de 

edad, empleado, del domicilio de Freeport, New York, Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro 

cinco cuatro cero nueve nueve ocho-cero; 2) KARLA MARGARITA 

RODRIGUEZ ESCOBAR, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

Suchitoto, Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número: cero 

tres nueve seis siete cero tres ocho-siete; 3) ROSALINA DEL CARMEN 

LARA CANALES c/p ROSALINA D CANALES y ROSALINA DEL 

CARMEN CANALES, mayor de edad, empleada, del domicilio de 

Jamaica, New York de los Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad número: cero cinco tres dos cuatro siete uno cuatro-

ocho; los primeros dos en calidad de hijos sobrevivientes y la tercera 

cónyuge sobreviviente del referido causante, los padres del causante 

son personas fallecidas por haberse comprobado con la Certificación 

de partida de defunción de los mismos, y por haber manifestado la 

peticionaria que no hay más personas con derecho a la herencia.

 Confiéraseles a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes sucesorales con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, se citan a 

todas las personas que se crean con derecho a la herencia antes 

mencionada para que se presenten a este Juzgado a ejercer su dere-

cho en el término de quince días contados a partir del día siguiente 

a la tercera publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a 

las doce horas treinta minutos del día veintidós de noviembre del 

dos mil veintidós.- LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE 

MELÉNDEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- 

LIC. JUANA DE JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S058647-3

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de 

lo Civil y Mercantil de Santa Ana de CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL. 

 HACE SABER: Que se han promovido por el licenciado EDWIN 

ERNESTO OLMEDO CHÁVEZ, Diligencias de Aceptación de He-

rencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 

su defunción dejara el señor: JOSÉ ANTONIO CAMPOS ERAZO, 

quien falleció el día veintinueve de junio de dos mil veintidós, siendo 

su último domicilio la ciudad y departamento de Santa Ana, y este 

día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a los señores VILMA DEL CARMEN ROSA DE CAM-

POS, VANESSA ARACELY CAMPOS ROSA, GERSON OSMARO 

CAMPOS ROSA, al niño FRANCISCO DANILO CAMPOS ROSA 

y los adolescentes ÁNGEL ADONAY CAMPOS ROSA y JEANSY 

MARIANA CAMPOS ROSA, en calidad de hijos sobrevivientes del 

causante en comento. Lo que se hace del conocimiento público para 

que puedan presentarse a este tribunal las personas que se crean con 

derecho a la herencia que a su defunción dejara el referido causante, 

dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. MELVIN   MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC-

DA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA 

DEL JUZGADO  TERCERO  DE LO  CIVIL Y  MERCANTIL DE 

SANTA ANA.

3 v. alt. No. S058661-3

DR. SAÚL ERNESTO MORALES, JUEZ QUINTO (1) DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado las Diligen-

cias de Aceptación de Herencia Intestada, promovido por el licenciado 

JOSÉ JAIME CASTRO, en su calidad de Apoderado General Judicial 

de 1) señora NELSY DEL CARMEN OLIVARES DE VÁSQUEZ, 

cesionaria de su madre, señora Ana Rosa Olivares De Córdova, esposa 

del causante, 2) señor JOSUÉ JAVIER DE LA CRUZ CÓRDOVA, 

cesionario de la hija del causante, señora Marina Arely Córdova de De 

la Cruz y; 3) señora EVELYN NOEMY CÓRDOVA OLIVARES; como 

hija del causante; que en virtud que en el auto de las doce horas con 

cuarenta y dos minutos del día seis de diciembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la SUCESIÓN INTESTADA que a su defunción dejó la causante: 

señor BENANCIO CÓRDOVA MUÑOZ, conocido por VENANCIO 

CÓRDOVA MUÑOZ, con Documento único de Identidad: cero cero 

tres cero cinco seis seis seis - cero y con Número de Identificación 

Tributario: cero cuatro cero dos - uno ocho cero cinco tres uno - cero 

cero uno - siete, quien falleció a las diez horas del día veintiocho de 

junio de dos mil once, en Reparto Santa Marta Dos, Block "C", Pasaje 

Cuatro, Número ciento cinco, Barrio San Jacinto, San Salvador; siendo 

su último domicilio San Salvador, al fallecer tenía ochenta años de 

edad, casado, de nacionalidad Salvadoreña por nacimiento, originario 

de Arcatao, departamento de Chalatenango; el nombre del padre era 

Hermógenes Córdova y de la madre Gabriela Muñoz. Y al haber tenido 

por aceptada la Herencia Intestada por parte de: 1) señora NELSY DEL 
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CARMEN OLIVARES DE VÁSQUEZ, mayor de edad, secretaria, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad: cero uno siete uno 

nueve ocho tres siete-siete y con Número de Identificación Tributaria: 

cero cinco cero tres - cero tres cero ocho seis cinco - cero cero uno - 

dos, en calidad de cesionaria de su madre, señora Ana Rosa Olivares 

De Córdova, con Número de Identificación Tributaria: cero dos cero 

tres - dos uno uno dos cuatro ocho - uno cero uno - seis, esposa del 

causante, 2) señor JOSUÉ JAVIER DE LA CRUZ CÓRDOVA, mayor 

de edad, Empleado, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad con Documento Único de Identidad: cero cinco dos cero 

nueve cuatro siete dos-cero y con Número de Identificación Tributaria: 

cero seis uno cuatro - uno ocho cero siete nueve cinco - uno seis uno 

- cinco, en su calidad de cesionario de la hija del causante, señora 

Marina Arely Córdova de De la Cruz, con Número de Identificación 

Tributaria: cero seis uno siete - cero uno uno cero seis nueve - uno cero 

dos - cero y; 3) señora EVELYN NOEMY CÓRDOVA OLIVARES; 

mayor de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, departa-

mento de San Salvador, con Documento Único de Identidad: cero cero 

tres cero cinco seis ocho cero-seis y con Número de Identificación 

Tributaria: cero seis uno cuatro - dos dos cero dos ocho dos - uno 

cero ocho - dos, en su calidad de como hija del causante; las referidas 

personas a quienes de conformidad con el Art. 1163 Código Civil se les 

confirió la administración y representación interina de la SUCESIÓN 

INTESTADA, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente. Asimismo, en dicha resolución se ordenó citar a 

los que se crean con derecho a la sucesión para que, dentro del plazo 

de quince días contados a partir del siguiente a la tercera publicación 

del edicto de ley, se presenten a este Tribunal a deducir sus derechos. 

 Y   para  que  lo proveído  por  este  Juzgado  tenga   su  legal    

cumplimiento. 

 Se  libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Ci-

vil y Mercantil de San Salvador a las nueve horas con diecisiete 

minutos del día nueve  de diciembre de dos mil veintidós.- DR. 

SAUL ERNESTO MORALES, JUEZ QUINTO (1) DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR.- LIC. DAVID  

ORLANDO  TOBAR MOLINA, SECRETARIO (1) QUIN-

TO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. S058667-3

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las Diligencias 

Varias de Aceptación de Herencia Intestada clasificadas en este Juzgado 

con el NUE: 00972-22-STA-CVDV-1CM1-103/22(3); se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte de la 

señora de la señora ADRIANA MARIA MORA CUELLAR, como ce-

sionaria de los derechos que le correspondían a la señora ANA YANIRA 

CUELLAR DE HERNÁNDEZ, en la calidad de hija sobreviviente y la 

señora PAULA GUADALUPE CUELLAR SALAZAR, en su calidad 

de hija sobreviviente, en la sucesión dejada por la causante señora ANA 

MARÍA SALAZAR FLORES conocida por ANA MARÍA SALAZAR, 

ANA MARÁ SALAZAR DE CUELLAR y POR ANA MARÍA 

SALAZAR PORTILLO, quien según Certificación de Partida de Defun-

ción fue de ochenta y tres años de edad, de oficios domésticos, casada, 

siendo su último domicilio el municipio de Santa Ana, departamento de 

Santa Ana, falleció en fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte.

 Nombrándoseles INTERINAMENTE representantes y administra-

doras de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. En consecuencia, se cita a todas las personas 

que se crean con igual o mejor derecho a la herencia de que se trata, 

para que, en el plazo de quince días contados a partir de la tercera 

publicación de este edicto, comparezcan a deducirlo a este Juzgado 

ubicado en: Cuarta Avenida Sur, entre Once Calle Poniente y Calle 

José Mariano Méndez Poniente, número cuarenta y uno, de esta ciudad.

            Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil; Santa 

Ana, dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZALEZ, 

JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. ERIKA 

SOFIA HUEZO DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA. 

3 v. alt. No. S058668-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY. 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario NUE: 01360-22-STA-CVDV-

2CM13 promovidas por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL REBOLLO 

RAMÍREZ, en calidad de representante procesal de los señores 

RUTH ELENA ORELLANA DE VILLALTA y RODRIGO ERNES-

TO VILLALTA ORELLANA, se ha proveído resolución por este 

tribunal a las nueve horas cinco minutos del día tres de septiembre 

de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

INTERINAMENTE LA HERENCIA INTESTADA CON BENE-

FICIO DE INVENTARIO por parte de los señores RUTH ELENA 

ORELLANA DE VILLALTA y RODRIGO ERNESTO VILLALTA 

ORELLANA, en calidad de cónyuge e hijo respectivamente del cau-

sante y además como cesionarios de los derechos hereditarios que le 

correspondían a los señores FRANCISCO ALBERTO VILLALTA 

GONZÁLEZ y JOSÉ ERNESTO VILLALTA GONZÁLEZ, ambos 
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en calidad de hijos del causante señor RAÚL ERNESTO VILLALTA 

ARÉVALO de sesenta y seis años de edad al momento de fallecer, 

jubilado, casado, de este domicilio, originario de San Salvador, de 

nacionalidad salvadoreña, hijo de Víctor Manuel Villalta y Rosa del 

Carmen Arévalo, siendo su último domicilio la ciudad de Santa Ana.-

 A los aceptantes supra relacionados se les confiere 

INTERINAMENTE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA SUCESIÓN CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES 

DE LOS CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este juzgado 

a deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera 

publicación de este edicto en el Diario Oficial de conformidad al art. 

1163 del Código Civil. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las catorce horas veinticinco minutos del 

día tres de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

SANTA ANA.- LICDO. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. S058787-3

Licenciado José Baudilio Amaya Ortez, Juez Primero de lo Civil y Mer-

cantil de San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 

treinta y cinco  minutos del dos de diciembre del dos mil veintidós, en 

las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasifi-

cadas con el NUE:05730-22-CVDV-1CM1-595-02-HI, promovido por 

el Licenciado Edwin Roberto Ramírez Ortez, en calidad de Apoderado 

General Judicial con Clausula Especial del señor Roberto Carlos Larios 

Argueta, Mayor de edad, Empleado, del domicilio de los Estados Unidos 

de América, con DUI:02793815-1; en calidad de hijo sobreviviente 

de la causante Elisabet Argueta conocida por Elizabeth Vásquez y por 

Elizabeth Argueta Vásquez, quien fue de setenta y siete años de edad, 

Tenedor de Libros, Soltera, Originaria de Comacarán, Departamento de 

San Miguel y del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

con DUI:00521081-2; quien falleció en Hospital Divina Providencia, 

Ciudad y Departamento de San Salvador, el 15 de enero del 2015, a 

consecuencia de Hepatocarcinoma, con asistencia médica, Hija de Rosa 

Argueta; y se le ha conferido al aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia Yacente que regula el Art. 480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado dentro de los quince días sub-

siguientes después de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las nueve horas cuarenta minutos del dos de diciembre 

del dos mil veintidós.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL  Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DIAZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058796-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que, por 

resolución proveída por este tribunal a las diez horas cincuenta y dos 

minutos del día diecisiete de octubre de dos mil veintidós.- Se ha tenido 

por aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia 

Intestada, que a su defunción ocurrida el día tres de octubre del año dos 

mil diecisiete, en el Cantón San José de la Jurisdicción de Chalchuapa, 

siendo la ciudad de Chalchuapa el lugar de su último domicilio; dejó 

el causante VICTOR MANUEL CARDONA JENOVEZ, conocido 

por VICTOR CARDONA, VICTOR MANUEL CARDONA y por 

VICTOR MANUEL CARDONA GENOVEZ , quien fue de noventa y 

ocho años de edad, Agricultor en pequeño, Soltero, de parte del señor 

JOSE LUIS MARROQUIN CARDONA, en su concepto de hijo del 

causante, VICTOR MANUEL CARDONA JENOVEZ, conocido por 

VICTOR CARDONA, VICTOR MANUEL CARDONA y por VICTOR 

MANUEL CARDONA GENOVEZ, y además como cesionario del 

derecho Hereditario que le correspondía al señor VICTOR MANUEL 

MARROQUIN CARDONA, en su concepto de hijo del expresado 

causante, a quien se le nombra INTERINAMENTE administrador y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia, para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de 

quince días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación 

de este edicto.

         Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas veintisiete 

minutos del día veinticinco de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T011347-3

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 391/ACE/22(2), 

iniciadas por Licenciado Luis Antonio Arévalo Pilía, en concepto de 

Apoderado General Judicial de los señores Luis Armando Santos Pérez 
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y Eva Santos Cruz, mayores de edad, del domicilio Santo Domingo 

de Guzmán, con DUI No. 01429029-3 y 01971619-7; se ha proveído 

resolución por este Tribunal, a las diez horas doce minutos del día 

veintitrés de noviembre del presente año, mediante la cual se ha tenido 

por aceptada interinamente y con beneficio de inventario de parte de 

los señores LUIS ARMANDO SANTOS PEREZ y EVA SANTOS 

CRUZ, la herencia intestada que a su defunción dejare el Causante el 

señor JOSE PEREZ RAMOS, de sesenta y cuatro años de edad, a la 

fecha de su deceso, Agricultor, casado, hijo de los señores Marcelino 

Pérez y Tomasa Ramos, fallecido el día nueve de febrero de dos mil 

veintidós, en Cantón El Caulote, Caserío Los Pérez, Santo Domingo 

de Guzmán, jurisdicción de Sonsonate su último domicilio.

 A los aceptantes señores LUIS ARMANDO SANTOS PEREZ y 

EVA SANTOS CRUZ, en calidad de hijo y cónyuge respectivamente 

además como Cesionarios de los Derechos Hereditarios que les corres-

pondían a Rafael Antonio Pérez Santos, Daniel Alberto Pérez Santos, 

Melvin Alfredo Pérez Santos, Pablo Ernesto Pérez Santos, Elsa Pérez 

de Méndez, Juan Enrique Santos Pérez, Julio César Santos Pérez, Rosa 

Vilma Santos de Galicia, José Reinaldo Santos Pérez y Luz Antonia 

Santos Pérez como hijos, del causante, se les confiere interinamente 

la administración y representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

Juez Uno; a las diez horas cuarenta y cinco minutos del día veintitrés 

de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ES-

COBAR, SECRETARIO UNO.

3 v. alt. No. T011348-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN; al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las doce horas y 

quince minutos del día veintiséis de julio de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la heren-

cia intestada que a su defunción dejó el causante, señor FERNANDO 

LUNA LUNA, conocido por FERNANDO LUNA, quien al momento 

de fallecer era de ochenta años de edad, agricultor en pequeño, viudo, 

originario y con último domicilio en Cacaopera, departamento de 

Morazán, hijo de Urbano Luna y María Ignacia Luna, quien poseía 

como documento único de identidad número 02063700-5; de parte de 

la señora PAULA LUNA DE PEREZ, mayor de edad, ama de casa, 

del domicilio de Cacaopera, departamento de Morazán, con documento 

único de identidad número 01291878-0 y tarjeta de identificación 

tributaria número 1302-290677-102-3; en calidad de hija y cesionaria 

del derecho que le correspondía el señor SANTOS ISAÍAS LUNA 

RAMÍREZ, en su calidad de hijo del causante.

 Confiérase a la solicitante la administración y representación 

INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, a los 

veintiséis días del mes de julio de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRI-

QUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORIO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T011359-3

HErENcia YacENTE 

MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,  AL PÚBLICO EN GENE-

RAL, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas y treinta minutos del día veintitrés de noviembre de 

dos mil veintidós, se declaró YACENTE LA HERENCIA, que a su 

defunción dejó el causante LUIS HUMBERTO VILLACORTA, quien 

fue de setenta años de edad, siendo su último domicilio esta ciudad, de 

nacionalidad salvadoreño, hijo de José Honorato Villacorta y Emilia 

Bustamante; cuya defunción acaeció el día diecisiete de octubre de 

mil novecientos setenta y seis. Y se ha nombrado como CURADOR 

a la Licenciada ISABEL CRISTINA GARCÍA GONZÁLEZ, a quien 

se le juramentó y se le discernió del cargo.

          Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

          Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las ocho horas y treinta y dos minutos día veintitrés de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. MARIA ELENA PEREZ 

ANAYA, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (JUEZ 

UNO) SAN SALVADOR.- LIC. MARVIN ALONSO ALVARADO 

ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S058579-3
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TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ 

PERULAPÍA.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 

la señora VERONICA NOHEMI LÓPEZ RUDAMAS, de veintiocho 

años de edad, estudiante, soltera, del domicilio de San Martín, Depar-

tamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco millones nueve mil quinientos 

ochenta - uno, actuando en su calidad de Apoderada General Judicial del 

señor WILFREDO RICARDO RIVERA MARROQUÍN, de cuarenta 

y tres años de edad, estudiante, soltero, del domicilio de San Martín, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero cero cero veintiocho mil seiscientos veintidós - cuatro, 

actual poseedor de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en final 

Avenida Morazán, casa número treinta, Barrio El Centro, Jurisdicción de 

San Bartolomé Perulapía, departamento de Cuscatlán, de una extensión 

superficial de CIENTO OCHENTA Y CUATRO PUNTO CERO TRES 

METROS CUADRADOS, equivalentes a DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES PUNTO TREINTA Y UNA VARAS CUADRADAS; el cual por 

carecer de Título de Propiedad inscrito, viene a promover diligencias de 

Titulación Municipal de conformidad a lo establecido en los artículos 

tres y cuatro de la Ley de Títulos de Predios Urbanos, a fin que se le 

extienda TÍTULO DE PROPIEDAD, de dicho inmueble de las medidas 

y colindancias siguientes: Partiendo del vértice Nor Oeste, del cual se 

inicia la presente descripción técnica, los rumbos y distancias son los 

siguientes: LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur cuarenta y ocho grados cincuenta y seis minutos cero 

un segundo Este con una distancia de diecinueve punto catorce metros; 

Tramo dos, Sur cuarenta y ocho grados treinta y cuatro minutos cero 

un segundos Este con una distancia de cuatro punto noventa y cinco 

metros; colindando con terreno de Jorge Archila antes de Rafaela Artiga 

Rivera con lindero construcción sistema mixto. LINDERO ORIENTE: 

Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y ocho grados 

diecisiete minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

seis punto ochenta y seis metros; colindando con terreno de Francisco 

Orellana antes de Jesús Alexander Argueta Navas con calle nacional 

de por medio que conduce hacia San Martín - Suchitoto; LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y 

cinco grados veintiocho minutos cincuenta y dos segundos Oeste con 

una distancia de cuatro punto cuarenta y seis metros; Tramo dos, Norte 

cincuenta y cincos grados veintiocho minutos cincuenta y dos segundos 

Oeste con una distancia de diecisiete punto cero siete metros; colindan-

do con terreno de Jose Lisandro Artiga Escobar, Maria Santos López 

con lindero tipo construcción sistema mixto. LINDERO PONIENTE: 

Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintinueve grados 

cincuenta y cinco minutos diecisiete segundos Este con una distancia de 

nueve punto cuarenta y ocho metros; colindando con terreno de Teresa de 

Jesús Hernández con lindero tipo construcción sistema mixto. Así se llega 

al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción; 

el inmueble no es dominante ni es sirviente ni está en proindivisión y no 

tienen cargas o derechos reales que pertenezcan a terceras personas y 

está valorado en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Los colindantes son de este domicilio. - 

 Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

ley.-

 Librado en la oficina de la Secretaria Municipal de la Ciudad de 

San Bartolomé Perulapía, a los siete días del mes de diciembre del año 

dos mil veintidós.- RONAL BLADIMIR ORTIZ HERNANDEZ, AL-

CALDE MUNICIPAL. LIC. ASTRID DANNÉ FUENTES RAMÍREZ, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S058628-3

TiTUlo SUPlETorio

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN.-

 HACE SABER: Que a este juzgado se ha presentado la abogada 

ANGELA ELENA BENAVIDES GUEVARA en calidad de repre-

sentante procesal de la señora MARIA ISABEL HERNANDEZ DE 

CABRERA, de cincuenta y seis años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de San Simón, departamento de Morazán, con Documento 

Único de Identidad Número 01037393-4, por medio de su representante 

procesal, se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

rústica, ubicado en: Cantón Las Quebradas, Municipio de San Simón, 

departamento de Morazán, de la extensión superficial de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS, cuyas medidas y colindancias se describen 

a continuación; LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte cuarenta y tres grados cuarenta y ocho minutos 

cero siete segundos Este con una distancia de nueve punto cincuenta 

y nueve metros; Tramo dos, Norte cuarenta y seis grados treinta y seis 

minutos veintiún segundos Este con una distancia de veintidós punto 

treinta metros; Tramo tres, Norte cincuenta y cuatro grados cincuenta 

y seis minutos cero ocho segundos Este con una distancia de ocho 

punto treinta y ocho metros; Tramo cuatro, Norte sesenta y dos grados 

veintidós minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia 

de ocho punto setenta y nueve metros; Tramo cinco, Sur ochenta y 

dos grados diecisiete minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una 

distancia de trece punto sesenta y dos metros; Tramo seis, Sur setenta 

y seis grados cero ocho minutos treinta y tres segundos Este con una 

distancia de quince punto noventa y un metros; Tramo siete, Sur ochenta 

y nueve grados trece minutos cincuenta y siete segundos Este con una 

distancia de treinta y ocho punto treinta y un metros; Tramo ocho, Norte 

ochenta y cinco grados veintisiete minutos cero cero segundos Este con 

una distancia de veintidós punto cero cero metros; Tramo nueve, Sur 

ochenta y cuatro grados cincuenta y siete minutos veinticuatro segundos 

Este con una distancia de veinte punto veinticinco metros; colindando 

con Ana Vilma Franco Viuda de Cabrera y Estado y Gobierno de El 

Salvador en el Ramo de Obras Públicas Transporte, y de Vivienda y 
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Desarrollo Urbano con cerco de púas y calle de por medio de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

cero cero grados cuarenta y siete minutos diecisiete segundos Este con 

una distancia de doce punto ochenta y siete metros; Tramo dos, Sur cero 

cero grados cero tres minutos cero dos segundos Oeste con una distancia 

de catorce punto sesenta y un metros; Tramo tres, Sur cero dos grados 

cincuenta y cinco minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de veinticuatro punto setenta y dos metros; Tramo cuatro, Sur 

cero cero grados cero ocho minutos treinta y siete segundos Este con 

una distancia de veintisiete punto noventa y cinco metros; Tramo cinco, 

Sur cero siete grados veintiséis minutos cuarenta y dos segundos Este 

con una distancia de trece punto treinta y nueve metros; Tramo seis, 

Sur cero seis grados cincuenta y nueve minutos treinta segundos Este 

con una distancia de veintinueve punto veintiún metros; colindando con 

Mario Tarsicio Barahona con cerco de púas de por medio. LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y 

seis grados dieciocho minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de cuarenta y un punto ochenta y siete metros; Tramo dos, 

Norte cincuenta y dos grados veinticuatro minutos veintiséis segundos 

Oeste con una distancia de dieciocho punto cero siete metros; Tramo 

tres, Norte cincuenta y seis grados cero seis minutos cincuenta y nueve 

segundos Oeste con una distancia de quince punto veintisiete metros; 

Tramo cuatro, Norte cuarenta y cuatro grados cincuenta y dos minutos 

diecinueve segundos Oeste con una distancia de once punto noventa y 

un metros; colindando con cerco de púas y zanja natural de por medio. 

LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cincuenta y cuatro grados cero un minutos veintinueve segundos Oeste 

con una distancia de quince punto cincuenta y siete metros; Tramo dos, 

Norte cincuenta y nueve grados cuarenta y cuatro minutos dieciocho 

segundos Oeste con una distancia de quince punto veinticuatro metros; 

Tramo tres, Norte sesenta y siete grados dieciocho minutos cincuenta y 

cinco segundos Oeste con una distancia de cinco punto catorce metros; 

Tramo cuatro. Norte cincuenta y seis grados treinta minutos dieciocho 

segundos Oeste con una distancia de nueve punto sesenta y siete metros; 

Tramo cinco, Norte cuarenta y siete grados cuarenta minutos cuarenta 

y ocho segundos Oeste con una distancia de seis punto sesenta y ocho 

metros; Tramo seis, Norte cincuenta y dos grados dieciséis minutos 

veintisiete segundos Oeste con una distancia de catorce punto treinta y 

un metros; Tramo siete, Norte setenta y un grados catorce minutos cero 

siete segundos Oeste con una distancia de veintisiete punto cuarenta y 

ocho metros; colindando con Cementerio General de Cantón Las Que-

bradas con cerco de alambre de púas y línea de izote de por medio, que 

es el punto de inicio de esta descripción técnica.

 El inmueble antes descrito lo valúa el solicitante, en la cantidad de 

QUINIENTOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y lo adquirió por una compraventa de posesión que le hizo el señor SAN-

TOS RENE CABRERA HERNANDEZ, dicha venta la formalizaron el 

día nueve de abril de 2008; y por carecer de antecedentes inscritos en el 

registro de la propiedad, porque no hay inscripción del inmueble que se 

pretende titular. Asimismo, manifiesta el peticionario que la posesión 

ha sido quieta, pacífica y no interrumpida, por más de cuarenta y años 

consecutivos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 

a los ocho días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S058569-3

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. 

 HACE SABER: Que a este juzgado se ha presentado la abogada 

ANGELA ELENA BENAVIDES GUEVARA, en calidad de apoderada 

general judicial con cláusula especial de la señora LUVIS VANESSA 

HERNANDEZ RAMIREZ, de veintinueve años de edad, Profesora, 

del domicilio de San Simón, departamento de Morazán, con documento 

único de identidad número: 04725452-7: en la cual solicita, por medio 

de su representante procesal, se le extienda Título Supletorio de un 

terreno de naturaleza rústica, ubicado en: el Caserío El Volcán, Cantón 

San Lucas, del Municipio de Gualococti, departamento de Morazán, 

de la extensión superficial de CUATRO MIL CIENTO VEINTITRES 

PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS, cuya medidas 

y colindancias se describen a continuación: LINDERO NORTE: suman 

un total de ochenta y tres punto noventa y nueve metros, colinda con 

terrenos de Nelson Gómez, cerco de alambre de púas y líneas de izote 

de por medio, LINDERO ORIENTE: Suman un total de noventa y seis 

punto treinta y siete metros, colinda con terreno de José Ángel Ambrosio, 

con cerco de línea de izote de por medio: LINDERO SUR: Suman un 

total de ciento cuatro punto cero cuatro metros, colinda con terreno de 

José María Chicas, Tanque de agua de la Comunidad e Iglesia Aposento 

Alto, con cerco de línea de izote de por medio: LINDERO PONIENTE: 

Suman un total de veinticinco punto noventa y dos metros, colinda con 

terreno de José María Chicas, Tanque de agua de la comunidad e Iglesia 

Aposento Alto con línea de izote de por medio. El inmueble antes descrito 

lo valúa la solicitante, en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió por una com-

praventa de posesión material que le hizo el señor MARCOS ANANIAS 

PERAZA RAMIREZ, el día dieciséis de septiembre de dos mil veinte: 

y por carecer de antecedentes inscritos en el registro de la propiedad, 

porque no hay inscripción del inmueble que se pretende titular.

 Asimismo, manifiesta el peticionario que la posesión ha sido quieta, 

pacífica y no interrumpida, por más de dieciséis años consecutivos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, a 

los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v.  alt. No. S058571-3
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LICENCIADO JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN.-

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

Cesar Antonio Granados Márquez, en calidad de Apoderado General 

Judicial del señor MANUEL DE JESÚS GÓMEZ GRANADOS, de 

cincuenta y nueve, años de edad, Agricultor, del domicilio del Cantón 

Los Espinos, Municipio de San Buenaventura, Departamento de Usulután, 

con Documento Único de Identidad número: 01209474-8, solicitando se 

le extienda TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica 

inculto, situado en Cantón Los Espinos, Jurisdicción de San Buenaventura, 

Departamento de Usulután, de una extensión superficial según Ficha 

Catastral de la capacidad de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PUNTO 

CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, que se describe así: 

Se inicia descripción técnica en esquinero noroeste, denominado según 

plano mojón número uno: LADO NORTE: Línea quebrada formada por 

cuatro tramos, el primero con rumbo sureste setenta y seis grados cuarenta 

y cuatro minutos veintinueve segundos y una distancia de veintiocho 

punto setenta y ocho metros, el segundo con rumbo sureste ochenta 

grados dieciocho minutos cero dos segundos y una distancia de once 

punto veinticuatro metros, el tercero con rumbo sureste sesenta y nueve 

grados cincuenta y dos minutos diecisiete segundos y una distancia de 

dieciséis punto cero nueve metros, el cuarto con rumbo sureste setenta 

y un grados veintitrés minutos treinta y cinco segundos y una distancia 

de siete punto cincuenta y un metros, lindando con Ricardo Medrano, 

cerco de alambre de por medio; LADO ORIENTE: línea quebrada for-

mada por siete tramos, el primero con rumbo suroeste veintiséis grados 

cuarenta y nueve minutos cincuenta y dos segundos y una distancia de 

nueve punto veintiocho metros, el segundo con rumbo suroeste treinta y 

tres grados veinte minutos cero cuatro segundos y una distancia de tres 

punto ochenta y tres metros, el tercero con rumbo suroeste trece grados 

veintisiete minutos veinticuatro segundos y una distancia de dieciocho 

punto treinta y cuatro metros, el cuarto con rumbo suroeste cero dos 

grados cero tres minutos veinticuatro segundos y una distancia de ca-

torce punto veintinueve metros, el quinto con rumbo sureste cero seis 

grados diecisiete minutos trece segundos y una distancia de veinte punto 

cuarenta y cuatro metros, el sexto con rumbo sureste cero dos grados 

veintisiete minutos cincuenta segundos y una distancia de seis punto 

cuarenta y siete metros, el séptimo con rumbo sureste trece grados cero 

minutos cincuenta segundos y una distancia de veintidós punto ochenta 

y tres metros, lindando con Rigoberto Cedillos y Gregoria Gómez de 

Guzmán, cerco de alambre de por medio; LADO SUR: línea quebrada 

formada por nueve tramos, el primero con rumbo suroeste setenta y 

cuatro grados cincuenta y dos minutos treinta segundos y una distancia 

de treinta y siete punto ochenta y nueve metros, el segundo con rumbo 

noreste cero siete grados diecinueve minutos treinta y seis segundos 

y una distancia de trece punto veintidós metros, el tercero con rumbo 

noreste cero cuatro grados catorce minutos diez segundos y una distancia 

de veintitrés punto ochenta y tres metros, el cuarto con rumbo noroeste 

cuarenta y ocho grados cincuenta y cuatro minutos veintidós segundos y 

una distancia de cuatro punto setenta y siete metros, el quinto con rumbo 

noroeste sesenta y cinco grados cero dos minutos cero cinco segundos y 

una distancia de trece punto noventa y cuatro metros, el sexto con rum-

bo noroeste sesenta y tres grados cincuenta y nueve minutos veintidós 

segundos y una distancia de siete punto veinticuatro metros, el séptimo 

con rumbo suroeste ochenta y un grados treinta y nueve minutos cero 

ocho segundos y una distancia de seis punto diecisiete metros, el octavo 

con rumbo noroeste setenta grados cero un minutos doce segundos y una 

distancia de veintiuno punto veintiocho metros, el noveno con rumbo 

noroeste ochenta y un grados veinticuatro minutos cero cuatro segundos 

y una distancia de veintiséis punto veintisiete metros, lindando en el 

tramo número uno con Ana Vicenta Granados, servidumbre de acceso 

y cerco de malla ciclón de por medio y del tramo dos al nueve con Ana 

Vicenta Granados, cerco de alambre de por medio; LADO PONIENTE: 

línea quebrada formada por cinco tramos, el primero con rumbo noreste 

trece grados veinticinco minutos veintitrés segundos y una distancia 

de treinta y uno punto diez metros, el segundo con rumbo noreste cua-

renta y dos grados cincuenta y tres minutos veintiocho segundos y una 

distancia de cinco punto sesenta y siete metros, el tercero con rumbo 

noreste cincuenta y nueve grados treinta y cuatro minutos veintiocho 

segundos y una distancia de veinte punto once metros, el cuarto con 

rumbo noreste cincuenta y cinco grados veintitrés minutos treinta y ocho 

segundos y una distancia de trece punto dieciocho metros, el quinto con 

rumbo noreste cincuenta y cinco grados cero ocho minutos veintisiete 

segundos y una distancia de trece punto trece metros, llegando de esta 

manera al punto donde se inició esta descripción técnica, lindando en el 

tramo uno con Ana Vicenta Granados, cerco de alambre de por medio, 

del tramo dos al quinto con Paulino Lovo, quebrada de invierno de por 

medio. Siendo para el caso, que los actuales colindantes del inmueble 

que se pretende titular, son los que aparecen determinados en la presente 

descripción técnica, y no los que aparecen reflejados en la respectiva 

Certificación de la Denominación Catastral. Dicho inmueble lo obtuvo 

por medio de venta y posesión del inmueble de palabra que le hizo la 

señora Filonila Granados de Gómez, que se realizó en el febrero de 

mil novecientos noventa y dos, por lo que la adquisición del inmueble 

y posesión la obtuvo desde hace más de treinta años, la posesión la ha 

tenido de buena fe en forma quieta, pacífica, pública e ininterrumpida 

de dicho inmueble, es decir que ha ejercido la posesión por más de 

diez años, la cual se ha constituido en acto de verdadero dueño, como 

limpiarlo, cercarlo y darle mantenimiento, conocidos por sus vecinos, 

amigos, familiares, quien reconocen como único y verdadero dueño al 

señor MANUEL DE JESÚS GÓMEZ GRANADOS. Y lo estima en la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.  

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL 

DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JUAN 

ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt.  No. S058609-3
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licencia-

da MORENA IDALIA MELGAR VASQUEZ, mayor de edad, aboga-

da y notaria, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salva-

dor, con Documento Único de Identidad número: 01981287-0; con 

Número de Identificación Tributaria: 1416-270968-101-2; y con Tarje-

ta de Identificación  de la Abogacía número: 14164D4D1026435; en 

calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la se-

ñora YANIRA NOEMI JOVEL BAIRES, mayor de edad, estudiante, 

del domicilio del Cantón Tempisque, Jurisdicción del Municipio de 

Guacotecti, Departamento de Cabañas, con Documento Único de Iden-

tidad número: 05398755-2. Solicitando se le extienda TÍTULO SUPLE-

TORIO a favor de la señora YANIRA NOEMI JOVEL BAIRES, de dos 

inmuebles ubicados en CASERÍO ZACAMIL, CANTÓN TEMPISQUE, 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GUACOTECTI, DEPARTA-

MENTO DE CABAÑAS, el primer inmueble tiene una extensión su-

perficial conforme levantamiento topográfico de TRECE MIL NOVE-

CIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS, equivalentes 

a UNA MANZANA NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA  Y 

UNO PUNTO CINCUENTA Y TRES VARAS CUADRADAS; y, el 

segundo de DIECISIETE MIL VEINTIOCHO METROS  CUADRA-

DOS,  equivalentes a DOS MANZANAS CUATRO MIL TRESCIEN-

TOS SESENTA Y CUATRO PUNTO CATORCE VARAS CUADRA-

DAS. El primer inmueble técnicamente se describe así: LINDERO 

NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente, Se ubica la siguiente co-

ordenada Lambert: Longitud: Quinientos treinta y ocho mil, cuatrocien-

tos treinta y tres punto setenta y nueve; Latitud: Trescientos tres mil, 

ochenta y tres punto ochenta y cinco; este rumbo está formado por ocho 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cua-

renta y dos grados treinta y ocho minutos cincuenta y cinco segundos 

Este con una distancia de siete punto sesenta metros; Tramo dos, Norte 

sesenta y un grados cuarenta y cuatro minutos treinta y ocho segundos 

Este con una distancia de doce punto setenta metros; Tramo tres, Norte 

setenta y seis grados cincuenta minutos cuarenta y siete segundos Este 

con una distancia de seis punto noventa y cuatro metros; Tramo cuatro, 

Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y tres minutos cincuenta y ocho 

segundos Este con una distancia de veintidós punto sesenta y seis metros; 

Tramo cinco, Norte ochenta y tres grados cincuenta y un minutos cua-

renta y tres segundos Este con una distancia de treinta y cinco punto 

veinticinco metros; Tramo seis, Norte ochenta y nueve grados treinta y 

dos minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia de dieci-

nueve punto cero nueve metros; Tramo siete, Norte ochenta y dos grados 

treinta y un minutos cero tres segundos Este con una distancia de diez 

punto veintisiete metros; colindando con SALVADOR HERNANDEZ 

con cerco de piedras; Tramo ocho, Sur ochenta y cuatro grados once 

minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de dos punto 

ochenta y siete metros; colindando con MARIA JUANA JOVEL DE 

TORRES con cerco vivo o alambrado. LINDERO ORIENTE: partien-

do del vértice Nor Oriente está formado por once tramos con los siguien-

tes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y cuatro grados cuaren-

ta minutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de dos 

punto setenta y dos metros; Tramo dos, Sur veintiún grados treinta y 

cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una distancia de 

tres punto veintidós metros; Tramo tres, Sur diez grados veintiocho 

minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de dos 

punto cero cero metros; Tramo cuatro, Sur cero seis grados cuarenta y 

dos minutos doce segundos Oeste con una distancia de tres punto sesen-

ta y dos metros; Tramo cinco, Sur cero cinco grados trece minutos 

cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de catorce punto cero 

tres metros; Tramo seis, Sur cero cinco grados cuarenta y seis minutos 

treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de catorce punto cua-

renta metros; Tramo siete, Sur cero siete grados cincuenta y seis minu-

tos cero siete segundos Oeste con una distancia de tres punto setenta y 

dos metros; Tramo ocho, Sur cero cinco grados diecinueve minutos 

cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de once punto treinta 

y dos metros; Tramo nueve, Sur cero cuatro grados cincuenta y seis 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de diez 

punto treinta metros; Tramo diez, Sur cero un grados diecisiete minutos 

veintiocho segundos Oeste con una distancia de seis punto sesenta y 

siete metros; Tramo once, Sur cero siete grados cero dos minutos vein-

tidós segundos Oeste con una distancia de cuatro punto setenta y nueve 

metros; colindando con ESPERANZA ZAVALA, con cerco vivo o 

alambrado. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por veintiún tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur setenta y cuatro grados cincuenta y seis minutos once 

segundos Oeste con una distancia de dos punto noventa y seis metros; 

Tramo dos, Sur sesenta y tres grados treinta y cinco minutos cincuenta 

segundos Oeste con una distancia de tres punto noventa y cuatro metros; 

Tramo tres, Sur sesenta y ocho grados cincuenta y cuatro minutos cin-

cuenta y seis segundos Oeste con una distancia de tres punto ochenta y 

seis metros; Tramo cuatro, Sur sesenta y cinco grados veinticuatro mi-

nutos cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia de tres punto 

ochenta y cuatro metros; Tramo cinco, Sur setenta y tres grados quince 

minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de cuatro punto 

diecinueve metros; Tramo seis, Sur sesenta y seis grados cincuenta y 

cinco minutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de once 
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punto noventa y dos metros; Tramo siete, Sur sesenta y siete grados 

dieciséis minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de trece 

punto veinticuatro metros; Tramo ocho, Sur sesenta y seis grados vein-

tiséis minutos cero cinco segundos Oeste con una distancia de doce 

punto ochenta y tres metros; Tramo nueve, Sur sesenta y nueve grados 

cero cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto cero un metros; Tramo diez, Sur sesenta y seis grados 

cuarenta y tres minutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia 

de seis punto setenta y dos metros; Tramo once, Sur setenta y cinco 

grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y tres segundos Oeste con 

una distancia de tres punto ochenta metros; Tramo doce, Sur sesenta y 

seis grados cero siete minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con 

una distancia de doce punto veinticinco metros; Tramo trece, Sur sesen-

ta y ocho grados cero siete minutos cero seis segundos Oeste con una 

distancia de diecisiete punto dieciséis metros; Tramo catorce, Sur se-

senta y cuatro grados cincuenta y cuatro minutos cero cero segundos 

Oeste con una distancia de diez punto cuarenta y siete metros; Tramo 

quince, Sur sesenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos cero nueve 

segundos Oeste con una distancia de siete punto sesenta y cinco metros; 

Tramo dieciséis, Sur sesenta y siete grados treinta y seis minutos cero 

un segundos Oeste con una distancia de veinte punto noventa y ocho 

metros; Tramo diecisiete, Sur sesenta y seis grados cuarenta y seis mi-

nutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de catorce punto 

ochenta y dos metros; Tramo dieciocho, Sur sesenta y tres grados cin-

cuenta y siete minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia  

de catorce punto cincuenta y seis metros; colindando con CARLOS 

ALFARO con cerco vivo o alambrado; Tramo diecinueve, Sur sesenta 

y seis grados cincuenta y seis minutos diez segundos Oeste con una 

distancia de diecinueve punto noventa y dos metros; Tramo veinte, Sur 

sesenta y ocho grados cero dos minutos trece segundos Oeste con una 

distancia de diez punto noventa y un metros; Tramo veintiún, Sur cua-

renta y cinco grados cuarenta y tres minutos cero un segundos Oeste 

con una distancia de un punto cero tres metros; colindando con JOSE 

MEMBREÑO con cerco vivo o alambrado. LINDERO PONIENTE: 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por veinte tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, norte cuarenta y nueve 

grados cero un minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una dis-

tancia de seis punto veinticuatro metros; colindando con DARIO JOVEL 

con cerco vivo o alambrado; Tramo dos, Norte cincuenta y dos grados 

veintiséis minutos veintiocho segundos Este con una distancia de dos 

punto sesenta y ocho metros; Tramo tres, Norte cuarenta y ocho grados 

veintisiete minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia de 

tres punto cuarenta y un metros; Tramo cuatro, Norte treinta y cuatro 

grados dieciséis minutos veintitrés segundos Este con una distancia de 

quince punto sesenta y seis metros; Tramo cinco, Norte treinta y seis 

grados veintisiete minutos cuarenta y dos segundos Este con una dis-

tancia de ocho punto cero nueve metros; Tramo seis, Norte treinta y tres 

grados veinte minutos cincuenta y cinco segundos Este con una distan-

cia de nueve punto ochenta y cinco metros; Tramo siete, Norte treinta 

y nueve grados quince minutos cero cinco segundos Este con una dis-

tancia de cinco punto cincuenta y un metros; Tramo ocho, Norte treinta 

y un grados cincuenta y tres minutos once segundos Este con una dis-

tancia de once punto cincuenta y cinco metros; Tramo nueve, Norte 

treinta y cuatro grados cincuenta y nueve minutos treinta y cuatro se-

gundos Este con una distancia de cuatro punto cero cuatro minutos; 

Tramo diez, Norte veintinueve grados treinta y un minutos dieciocho 

segundos Este con una distancia de tres punto cincuenta y tres metros; 

Tramo once, Norte treinta y cuatro grados cuarenta minutos cincuenta 

y ocho segundos Este con una distancia de cinco punto ochenta y un 

metros; Tramo doce, Norte veintinueve grados veinticuatro minutos 

cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de diez punto seten-

ta y un metros; Tramo trece, Norte treinta y dos grados veinticuatro 

minutos catorce segundos Este con una distancia de catorce punto cero 

nueve metros; Tramo catorce, Norte treinta y tres grados treinta y nue-

ve minutos veintidós segundos Este con una distancia de trece punto 

treinta y un metros; Tramo quince, Norte treinta y siete grados cuaren-

ta y seis minutos trece segundos Este con una distancia de once punto 

cincuenta y siete metros; Tramo dieciséis, Norte treinta y cuatro grados 

once minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de siete 

punto noventa y seis metros; Tramo diecisiete, Norte treinta y seis 

grados cincuenta y tres minutos cincuenta y seis segundos Este con una 

distancia de diez punto sesenta y ocho metros; Tramo dieciocho, Norte 

treinta y seis grados veintidós minutos cuarenta y ocho segundos Este 

con una distancia de seis punto ochenta metros; Tramo diecinueve, 

Norte diecinueve grados diecisiete minutos cincuenta y nueve segundos 

Este con una distancia de ocho punto veintiséis metros; Tramo veinte, 

Norte veinticinco grados doce minutos cero cinco segundos Este con 

una distancia de tres punto setenta y ocho metros; colindando con SAL-

VADOR HERNANDEZ, con cerco vivo o alambrado. Así se llega al 

vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

En la porción de inmueble descrita existe construida una casa de sistema 

mixto, techo de tejas, piso de cerámica, que comprende una sala y cinco 

habitaciones, con cocina por separado, con un corredor. El segundo 

inmueble, de la extensión superficial de DIECISIETE MIL VEINTIOCHO 

METROS CUADRADOS, equivalentes a DOS MANZANAS CUATRO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PUNTO CATORCE 

VARAS CUADRADAS, el cual por carecer de medidas técnicas en su 

antecedente expresa mayor extensión, y se describe en tres porciones 

que forman un solo cuerpo, situado en CASERIO ZACXMIL, DEL 

CANTON TEMPISQUE, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO GUA-
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COTECTI, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; inmueble que técni-

camente se describe así: LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor 

Poniente, se ubica la siguiente coordenada Lambert: Longitud: Quinien-

tos treinta y ocho mil, cuatrocientos noventa y siete punto treinta y uno; 

Latitud: Trescientos tres mil, cuatrocientos setenta y dos punto sesenta 

y dos, este rumbo está formado por dieciocho tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y tres grados cero ocho 

minutos cero siete segundos Este con una distancia de siete punto die-

ciséis metros; Tramo dos, Norte sesenta y ocho grados veinte minutos 

cuarenta y siete segundos Este con una distancia de seis punto sesenta 

y tres metros; Tramo tres, Norte sesenta y seis grados cincuenta y cuatro 

minutos cuarenta y cinco segundos Este con una distancia de doce 

punto diecinueve metros; Tramo cuatro, Norte sesenta y seis grados 

cincuenta minutos cero dos segundos Este con una distancia de veinti-

siete punto noventa y seis metros; Tramo cinco, Norte sesenta y cinco 

grados cincuenta y tres minutos cuarenta y un segundos Este con una 

distancia de cuarenta y nueve punto ochenta y ocho metros; Tramo seis, 

Norte sesenta y cinco grados cincuenta minutos cuarenta y tres segundos 

Este con una distancia de treinta y siete punto cuarenta y siete metros; 

Tramo siete, Norte sesenta y cinco grados veinte minutos cincuenta y 

siete segundos Este con una distancia de cuatro punto sesenta y ocho 

metros; Tramo ocho, Norte ochenta y tres grados veinte minutos doce 

segundos Este con una distancia de seis punto ochenta y dos metros; 

Tramo nueve, Norte ochenta y seis grados veintinueve minutos cero seis 

segundos Este con una distancia de diecinueve punto veinticuatro metros; 

Tramo diez, Norte ochenta y nueve grados cuarenta y siete minutos cero 

cero segundos Este con una distancia de siete punto cero nueve metros; 

Tramo once, Norte setenta y ocho grados cuarenta y un minutos veinti-

cuatro segundos Este con una distancia de diez punto cuarenta metros; 

Tramo doce, Norte ochenta y ocho grados treinta y seis minutos veinti-

trés segundos Este con distancia de catorce punto treinta y cinco metros; 

Tramo trece, Norte ochenta y cinco grados treinta y cinco minutos trece 

segundos Este con una distancia de cinco punto veintidós metros; Tramo 

catorce, Norte setenta y nueve grados treinta y cuatro minutos cuarenta 

y tres segundos Este con una distancia de cuatro punto noventa y nueve 

metros; colindando con MARIA LUISA BAIRES LARREYNAGA, 

con cerco vivo o alambrado; Tramo quince, Norte cincuenta y tres 

grados cuarenta y ocho minutos diecinueve segundos Este con una 

distancia de doce punto setenta y dos metros; Tramo dieciséis, Norte 

setenta y ocho grados cincuenta y tres minutos cuarenta y tres segundos 

Este con una distancia de veintiún punto ochenta y un metros; Tramo 

diecisiete, Norte sesenta y tres grados treinta y siete minutos treinta y 

cinco segundos Este con una distancia de diecinueve punto cero ocho 

metros; Tramo dieciocho, Norte sesenta grados veintidós minutos cin-

cuenta y tres segundos Este con una distancia de dieciséis punto sesen-

ta y seis metros; colindando con MARIA LUISA BAIRES LARREY-

NAGA, con lindero sin materializar formado entre mojones. LINDERO 

ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero cinco 

grados treinta y cinco minutos cero cuatro segundos Este con una dis-

tancia de trece punto cincuenta metros; colindando con JULIO BONILLA 

BAIRES, con calle vecinal de por medio que conduce al resto del Ca-

serío con cerco vivo o alambrado. LINDERO SUR: partiendo del vér-

tice Sur Oriente está formado por treinta y cinco tramos con los siguien-

tes rumbos y distancia: Tramo uno, Sur sesenta y nueve grados diez 

minutos doce segundos Oeste con una distancia de siete punto sesenta 

y ocho metros; Tramo dos, Sur setenta y dos grados cincuenta y cinco 

minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de siete punto 

setenta y tres metros; Tramo tres, Sur setenta y dos grados cero tres 

minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto noventa y seis metros; Tramo cuatro, Sur setenta y dos grados 

cero cero minutos veintiún segundos Oeste con una distancia de catorce 

punto ochenta metros; Tramo cinco, Sur sesenta y ocho grados cincuen-

ta minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de doce 

punto treinta y seis metros; Tramo seis, Sur ochenta grados cuarenta y 

cuatro minutos trece segundos Oeste con una distancia de diez punto 

cuarenta y ocho metros; Tramo siete, Norte setenta y un grados cuaren-

ta y un minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de dos 

punto ochenta y dos metros; colindando con JULIO BONILLA BAIRES 

con cero vivo o alambrado; Tramo ocho, Sur cuarenta y cinco grados 

veintidós minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de 

dieciocho punto noventa y ocho metros; Tramo nueve, Sur cuarenta y 

dos grados cincuenta y seis minutos cincuenta y siete segundos Oeste 

con una distancia de siete punto diecinueve metros; Tramo diez, Sur 

dieciséis grados cuarenta y un minutos cero cuatro segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto noventa y tres metros; Tramo once, Sur 

cero siete grados cero cuatro minutos treinta y tres segundos Oeste con 

una distancia de diez punto treinta y dos metros; Tramo doce, Sur cero 

cuatro grados cincuenta y dos minutos cuarenta segundos Este con una 

distancia de siete punto setenta metros; Tramo trece, Sur trece grados 

cero seis minutos cuarenta segundos Este con una distancia de diecisie-

te punto cuarenta y nueve metros; Tramo catorce, Sur veintiséis grados 

cincuenta y cuatro minutos,  veintidós segundos Este con una distancia 

de seis punto sesenta y seis metros; Tramo quince, Sur veintiocho grados 

veintitrés minutos cero ocho segundos Este con una distancia de dos 

punto trece metros; colindando con JULIO BONILLA BAIRES con 

cerco de piedras; Tramo dieciséis, Sur sesenta y tres grados veintidós 

minutos quince segundos Oeste con una distancia de dos punto treinta 

y cuatro metros; Tramo diecisiete, Sur cincuenta y nueve grados trece 

minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia de cuatro 
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punto cincuenta y dos metros; Tramo dieciocho, Sur sesenta y un grados 

cuarenta y dos minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia 

de siete punto ochenta y seis metros; Tramo diecinueve, Sur sesenta y 

dos grados cuarenta minutos veintitrés segundos Oeste con una distan-

cia de veintiún punto cero cinco metros; Tramo veinte, Sur sesenta y 

cuatro grados treinta y siete minutos trece segundos Oeste con una 

distancia de quince punto quince metros; Tramo veintiún, Sur sesenta 

y dos grados cincuenta y cuatro minutos once segundos Oeste con una 

distancia de seis punto treinta y ocho metros; Tramo veintidós, Sur se-

senta y cinco grados catorce minutos cincuenta y cinco segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto diecinueve metros; Tramo veintitrés, 

Sur sesenta y dos grados cero siete minutos veintisiete segundos Oeste 

con una distancia de nueve punto veinticinco metros; Tramo veinticua-

tro, Sur sesenta y tres grados cuarenta y ocho minutos cero seis segundos 

Oeste con una distancia de seis punto cuarenta y cinco metros; Tramo 

veinticinco, Sur cincuenta y ocho grados once minutos cuarenta y un 

segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto doce metros; 

Tramo veintiséis, Sur cincuenta y nueve grados quince minutos cero tres 

segundos Oeste con una distancia de ocho punto veintidós metros; 

Tramo veintisiete, Sur cincuenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos 

veinte segundos Oeste con una distancia de cinco punto treinta y seis 

metros; Tramo veintiocho, Sur sesenta y tres grados cuarenta y un mi-

nutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de tres punto cin-

cuenta y un metros; Tramo veintinueve, Sur sesenta y un grados vein-

tiséis minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto ochenta y dos metros; Tramo treinta, Sur cincuenta y siete grados 

veintiséis minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto sesenta y un metros; Tramo treinta y uno, Sur sesenta y 

dos grados catorce minutos cero siete segundos Oeste con una distancia 

de nueve punto trece metros; Tramo treinta y dos, Sur sesenta y siete 

grados cuarenta y dos minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con 

una distancia de cinco punto veintisiete metros; Tramo treinta y tres, 

Sur sesenta y cuatro grados veintiún minutos treinta segundos Oeste con 

una distancia de seis punto cincuenta y dos metros; Tramo treinta y 

cuatro, Sur sesenta y cuatro grados veintiún minutos treinta segundos 

Oeste con una distancia de doce punto cuarenta y nueve metros; Tramo 

treinta y cinco, Sur cincuenta y seis grados cuarenta y ocho minutos 

treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de dos cero cero metros; 

colindando con ANA SILVIA TORRES DE DUBON, con cerco vivo 

o alambrado. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Ponien-

te está formado por quince tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte cero un grados cincuenta y tres minutos treinta y tres 

segundos Oeste con una distancia de seis punto quince metros; Tramo 

dos, Norte cuarenta y nueve grados cero tres minutos dieciocho segun-

dos Oeste con una distancia de diez punto cero cinco metros; Tramo 

tres, Norte cincuenta y dos grados diez minutos cero tres segundos 

Oeste con una distancia de once punto veintinueve metros; Tramo 

cuatro, Norte sesenta y nueve grados cero seis minutos cuarenta y nue-

ve segundos Oeste con una distancia de quince punto veintinueve metros; 

Tramo cinco, Sur setenta y nueve grados treinta y un minutos doce se-

gundos Oeste con una distancia de doce punto noventa metros; Tramo 

seis, Sur ochenta y cuatro grados cuarenta y nueve minutos cero nueve 

segundos Oeste con una distancia de siete punto setenta metros; Tramo 

siete, Norte veintinueve grados diecinueve minutos cero tres segundos 

Oeste con una distancia de diez punto setenta y dos metros; Tramo ocho, 

Norte veinte grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de siete punto cero dos metros; Tramo nueve, 

Norte cuarenta grados cincuenta y seis minutos treinta y ocho segundos 

Este con una distancia de nueve punto ochenta y tres metros; Tramo 

diez, Norte sesenta y dos grados cincuenta y tres minutos cuarenta y 

cinco segundos Este con una distancia de ocho punto ochenta y cinco 

metros; Tramo once, Norte treinta y seis grados diez minutos cero 

cuatro segundos Este con una distancia de noventa y tres metros; Tramo 

doce, Norte sesenta grados cuarenta y cinco minutos treinta y ocho se-

gundos Este con una distancia de cinco punto cuarenta y siete metros; 

Tramo trece, Norte cero dos grados treinta y siete minutos diecisiete 

segundos Este con una distancia de diez punto treinta y cuatro metros; 

Tramo catorce, Norte treinta y un grados veintiún minutos cincuenta y 

tres segundos Oeste con una distancia de once punto setenta y ocho 

metros; Tramo quince, Norte treinta y ocho grados treinta y tres minutos 

veintisiete segundos Oeste con una distancia de nueve punto cuarenta y 

cuatro metros; colindando con ABEL ZAVALA, con quebrada de in-

vierno "Los Jiotones" de por medio con borde de quebrada. Así se llega 

al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción, 

los dos inmuebles los adquirió por compra que le hizo a los señores 

RAUL JOVEL LOPEZ y LUCIA BAIRES DE JOVEL. El primer in-

mueble lo valora en la cantidad de VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el segundo en VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los veintidós 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. MARÍA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO 

DE PRIMERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. S058654-3
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NoMBrE coMErcial 

No. de Expediente: 2022207901 

No. de Presentación: 20220344310

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FERNANDO 

ALFREDO DE LA CRUZ PACAS DIAZ, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de VALORES AZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CASA DE CORREDORES DE BOLSA que se 

abrevia: VALORES AZUL, S.A. DE C.V., CASA DE CORREDORES 

DE BOLSA, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Casa de Bolsa Valores Azul y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A 

SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL, PRESTAMOS 

POR MEDIO DE LA NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES QUE 

CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA BOLSA DE VALORES; 

RECIBIR FONDOS Y VALORES POR CONCEPTO DE LAS OPE-

RACIONES BURSÁTILES; ASESORÍA EN MATERIA DE OPERA-

CIONES BURSÁTILES; Y EFECTUAR TODA OTRA ACTIVIDAD 

LÍCITA RELACIONADA CON NEGOCIOS DE LA BOLSA DE 

VALORES.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de octubre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S058537-3

 

No. de Expediente: 2022208717 

No. de Presentación: 20220345730

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ALEXIS 

JEOVANNY MENDOZA VELASQUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras EL KALAMAR RESTAURANT y 

diseño, que se traduce al castellano como restaurante, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A BRINDAR SERVI-

CIOS DE RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S058781-3

 

No. de Expediente: 2022210024 

No. de Presentación: 20220348193

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALBERTO MARTINEZ AYALA, en su calidad de APODERADO 

de THE RUBBER GROUP, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras THE RUBBER GROUP y diseño, 

que se traduce al castellano como El Grupo Hulero, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE VENTA AL DETALLE Y AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE HULE UTILIZADOS 

EN LA INDUSTRIA; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, 

ASÍ COMO TAMBIÉN A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE HULE UTILIZADOS EN 

LA INDUSTRIA.
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 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 JORGE MARTÍNEZ LACAYO, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011327-3

 

No. de Expediente: 2022209910 

No. de Presentación: 20220348026

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GABRIELA 

PATRICIA VASQUEZ GUARDADO, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión weartesanos. Se le concede exclusividad 

al signo distintivo en su conjunto, sin separar los elementos denomina-

tivos, tal como lo establece el Art. 29 en relación al art. 56 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A DISEÑO, PRODUCCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS Y MATERIA PRIMA ARTESANALES.

 La solicitud fue presentada el día ocho de noviembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, siete de diciembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T011346-3

 

coNVocaToria

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS

LA JUNTA DIRECTIVA DE REGIONAL INVESTMENT CORPO-

RATION, S.A. de C.V., 

 CONVOCA: A sus accionistas la Junta General Ordinaria para 

conocer asuntos de carácter ordinario. La Junta General Ordinaria de 

Accionistas se realizará, en PRIMERA CONVOCATORIA, en el Salón 

Maquilishuat del Círculo Deportivo Internacional, ubicado en Kilómetro 

4 de la Carretera a Santa Tecla, San Salvador, el día jueves 9 de febrero 

de 2023, de las 17:00 horas en adelante.

 Junta General Ordinaria: El quórum para celebrar esta Junta 

General Ordinaria en Primera Convocatoria será de un millón doscientas 

cincuenta mil y una acciones (1,250,001), cuyos titulares estén presentes 

o legalmente representados, es decir, la mitad más una del total; y las 

resoluciones serán válidas al ser tomadas por la mayoría de las acciones 

cuyos titulares estén presentes o legalmente representados.

 La agenda para esta Junta será la siguiente:

 1. Lectura del Acta anterior.

 2. Lectura y aprobación de la Memoria de Labores correspon-

diente al año 2022.

 3. Lectura y aprobación de los Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2022 y del informe del Auditor Externo.

 4. Nombramiento del Auditor Externo para el período 2023, 

fijación de sus emolumentos y designación del Suplente.

 5. Nombramiento del Auditor Fiscal para el período 2023, 

fijación de sus emolumentos y designación del Suplente.

 6. Aplicación de resultados.

 Segunda Convocatoria: En caso de no existir el quórum indicado 

para celebrar la Junta General Ordinaria, se convoca a los accionistas 

para celebrarla en SEGUNDA CONVOCATORIA, a las diecisiete 

horas del día viernes 10 de febrero de 2023, en las oficinas de Regional 

Investment Corporation, S.A. de C.V., ubicadas en el nivel 9 de la 

Torre Corporativa Millennium Plaza, en el municipio de San Salvador, 

departamento de San Salvador. Quórum: En segunda convocatoria, la 

Junta General Ordinaria de Accionistas se llevará a cabo cualquiera que 

sea el número de acciones cuyos titulares estén presentes o legalmente 

representados y las resoluciones serán válidas por mayoría de los votos 

presentes.

 Antiguo Cuscatlán, 12 de diciembre de 2022.

ROLANDO ARTURO DUARTE SCHLAGETER, 

DIRECTOR PRESIDENTE - REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. S058553-3

 

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

AVISO

CAJA DE CREDITO DE LA UNION S.C DE R.L DE C.V.

 COMUNICA: Que en sus oficinas ubicadas en 4a Avenida Norte. 

No.1-6 B. El Centro La Unión, se ha presentado el propietario del 

certificado del depósito a plazo fijo N° 02099 emitido el veintiuno de 

enero del año dos mil veintidós, a 180 días plazo y que solicita la repo-

sición de dicho certificado por habérsele extraviado.
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 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general para los efectos legales del caso.
 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 
este aviso, si no hubiera ninguna oposición, se procederá a reponer el 
certificado en referencia.
 Dado en La Unión a los veintisiete días del mes de septiembre del 
año dos mil veintidós

ING. PEDRO ANGEL BENÍTEZ ANDRADE, 
GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. S058641-3
 

 
AVISO

 BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 
 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 29955, solicitando la reposición de 
dicho CERTIFICADO por TRECE MIL DOLARES (US$ 13,000.00) 
13,000.00.
 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.
 SAN SALVADOR, jueves, 15 de diciembre de 2022.

PATRICIA PERAZA, 
GERENTE DE AGENCIA, AGENCIA CUSCATLAN, 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

AGENCIA CUSCATLAN.
3 v. alt. No. S058703-3

 

AVISO 
BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 
 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 663017, solicitando la reposición 
de dicho CERTIFICADO por CUATRO MIL CIEN (US$ 4,100.00) 
4,100.00.
 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.
 SAN SALVADOR, jueves, 15 de diciembre de 2022.

PATRICIA PERAZA, 
GERENTE DE AGENCIA, AGENCIA CUSCATLAN, 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

AGENCIA CUSCATLAN.
3 v. alt. No. S058705-3

 
AVISO

LA JUNTA DIRECTIVA DE ENERGIZER EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., 
 AVISA: Que a las oficinas de la Sociedad situadas en Boulevard 
Merliot, 200 metros del paso a desnivel de la ciudad de Santa Tecla, 
Santa Tecla, La Libertad, se ha recibido escrito por parte del represen-
tante legal de la Sociedad ENERGIZER OVERSEAS CORP, en el cual 
manifiesta que se ha extraviado el Certificado No 26, emitido por la 
Sociedad en fecha 18 de febrero de 2020, y el cual ampara la cantidad 
de 14,203 acciones de Energizer El Salvador, S.A. DE CV., propiedad 
sociedad ENERGIZER OVERSEAS CORP. De un valor nominal de 

100.00 Colones cada un equivalente a USD $11.43, lo que se hace del 
conocimiento del público para los efectos de reposición de dicho 
certificado, todo de conformidad con lo dispuesto en los Artículo 486, 
931 y 932 del Código de Comercio.
 En caso de que treinta días después de la última publicación en 
el Diario Oficial del Presente aviso, la Sociedad no recibiere oposición 
alguna para la reposición de dicho Certificado, se procederá a la 
reposición del Certificado antes mencionado.
 A los 6 días del mes de Diciembre de 2022.

BENJAMIN JOSEPH ANGELETTE, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, 
ENERGIZER EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3 v. alt. No. S058775-3
 

CAESS, S.A. DE C.V., 
 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado a nuestras 
oficinas el Sr. Jose Antonio Bolaños Martinez, mayor de edad, del do-
micilio de San Salvador, portador del documento de identidad número 
01839326-3, en calidad de propietario del certificado de acciones 
número 1395 que ampara 7936 acciones, numeradas del 2,969,292 
al 2,977,227; solicitando la reposición de dicho certificado, en virtud 
de haberlo extraviado.
 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
para los efectos legales del caso y transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación, sino hubiere oposición se procederá a reponer los 
certificados en referencia.
 San Salvador, veintitrés días de noviembre de dos mil veintidós.

GREGORIO ENRIQUE TREJO PACHECO MIDENCE, 
SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA, 

COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE 
SAN SALVADOR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. T011331-3
 

AVISO
LA JUNTA DIRECTIVA DE ENERGIZER EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., 
 AVISA: Que a las oficinas de la Sociedad situadas en Boulevard 
Merliot, 200 metros del paso a desnivel de la ciudad de Santa Tecla, Santa 
Tecla, La Libertad, se ha recibido escrito por parte del representante legal 
de la Sociedad ENERGIZER GAMMA ACQUISITION B.V., en el cual 
manifiesta que se ha extraviado el Certificado No. 25, emitido por la 
Sociedad en fecha 18 de febrero de 2020, y el cual ampara la cantidad 
de 797 acciones de Energizer El Salvador, S.A. DE C.V., propiedad 
ENERGIZER GAMMA ACQUISITION B.V. De un valor nominal 
de 100.00 Colones cada un equivalente a USD $11.43, lo que se hace 
del conocimiento del público para los efectos de reposición de dicho 
certificado, todo de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 486, 
931 y 932 del Código de Comercio.
 En caso de que treinta días después de la última publicación en 
el Diario Oficial del Presente aviso, la Sociedad no recibiere oposición 
alguna para la reposición de dicho Certificado, se procederá a la 
reposición del Certificado antes mencionado.
 A los 6 días del mes de diciembre de 2022.

BENJAMIN JOSEPH ANGELETTE, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, 
ENERGIZER EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3 v. alt. No. T011355-3
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MarcaS DE SErVicio

No. de Expediente: 2022210685 

No. de Presentación: 20220349503 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado EVELYN 

ARACELY LARA DE VILLALOBOS, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra AFTER SCHOOL Potenciando mentes 

brillantes, donde las palabras AFTER SCHOOL traducidas al idioma 

castellano significa Después del colegio. Se concede exclusividad sobre 

el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de la palabra 

SCHOOL que significa Colegio, individualmente considerados no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el 

comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

EDUCATIVOS, REFUERZOS ACADÉMICOS, TUTORÍAS, TERA-

PIAS EDUCATIVAS Y DE LENGUAJE. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día uno de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058517-3

No. de Expediente: 2022207900 

No. de Presentación: 20220344309 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HORACIO 

AMILCAR LARIOS RAMIREZ, en su calidad de APODERADO de 

BANCO AZUL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que 

se abrevia: BANCO AZUL DE EL SALVADOR, S.A., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS, 

 Consistente en: las palabras Banco Azul y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS BANCARIOS, PRESTADOS POR MEDIO 

DE OPERACIONES DE AHORRO Y CRÉDITO. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de agosto del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058535-3

No. de Expediente: 2022204204 

No. de Presentación: 20220338095 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 

ENRIQUE ARAUJO ESERSKI, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CASA DE CORREDORES DE BOLSA, de 
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nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Casa de Bolsa Valores Azul y diseño. 

Se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se 

ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la 

posición de la letras, el diseño que la acompañan y la disposición de 

colores. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL, PRESTAMOS POR MEDIO 

DE LA NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES QUE CONSTITUYEN 

EL OBJETO DE LA BOLSA DE VALORES; RECIBIR FONDOS Y 

VALORES POR CONCEPTO DE LAS OPERACIONES BURSÁTILES; 

ASESORÍA EN MATERIA DE OPERACIONES BURSÁTILES; Y 

EFECTUAR TODA OTRA ACTIVIDAD LÍCITA RELACIONADA 

CON NEGOCIOS DE LA BOLSA DE VALORES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058539-3

No. de Expediente: 2022210688 

No. de Presentación: 20220349520 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSCAR 

EDGARDO RAMIREZ GOMEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Grupo La Métrica y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO A TRAVES 

DE GRUPO MUSICAL. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día uno de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058604-3

No. de Expediente: 2022203896 

No. de Presentación: 20220337548 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ELBA LILIANA 

MARTINEZ DE CASTRO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Wonder Kids Juega-crea - aprende y 

diseño, que se traduce al castellano como niños maravillosos, que servirá 

para: AMPARAR: TERAPIA DE LENGUAJE, TERAPIA EDUCATI-

VA, TERAPIA FISICA PEDIÁTRICA, TERAPIA OCUPACIONAL 

Y TERAPIA DE INTEGRACIÓN SENSORIAL. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día uno de abril del año dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de abril del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058708-3

No. de Expediente: 2022206961 

No. de Presentación: 20220342711 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ADRIANA 

MARCELA ARUCHA LARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La expresión Excelsior Academy y diseño, se traduce 

al castellano como: Excelsa Academia. Se concede exclusividad sobre 

el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos 

denominativos que lo componen, individualmente considerados no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el 

comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

DE ACADEMIAS EDUCATIVAS PARA LA ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS; CURSOS EDUCATIVOS/ FACILITACIÓN DE CURSO 

DE DIPLOMADOS; SERVICIOS DE EDUCACIÓN RELATIVOS A 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinte de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de julio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S058794-3

No. de Expediente: 2022210020 
No. de Presentación: 20220348184 
CLASE: 35, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 
ALBERTO MARTINEZ AYALA, en su calidad de APODERADO 
de THE RUBBER GROUP, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras THE RUBBER GROUP y diseño, que 
se traduce al castellano como El Grupo Hulero, que servirá para: AM-
PARAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VENTA AL DETALLE 
Y AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE 
HULE UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA; GESTIÓN DE NEGOCIOS 
NEGOCIOS COMERCIALES. Clase: 35. Para: AMPARAR: PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE HULE 
UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA. Clase: 40.
 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011328-3

MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022210383 
No. de Presentación: 20220348785 
CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 
EUGENIA NOVA ZAMORA, en su calidad de APODERADO de 
GUARDADO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: GUARDADO, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra VIBESTA, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.
 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T011351-3
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ESTaTUToS DE la fEDEracioN DE SiNDicaToS DE la 
coNSTrUcciÓN Y oTraS acTiViDaDES (fESTricoa)

caPiTUlo i

coNSTiTUciÓN, claSE, DENoMiNaciÓN, oBJETo,  
fiNES, DoMicilio Y lEMa

 Art. 1.- De conformidad al acto de Constitución celebrado el día 

veinticinco de junio  del año dos mil veintidós se constituyó la Federación 

denominada FEDERACION DE SINDICATOS DE LA CONSTRUC-

CIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES cuyas siglas son "FESTRICOA" y 

que en los presentes Estatutos se denominará como "La Federación".

 Art.  2.- La Federación está constituida por Sindicatos de Trabaja-

dores y Trabajadoras de distinta índole, apegados a las normas estable-

cidas en el Código de Trabajo vigente y que se encuentran inscritos en 

el Departamento Nacional de Organizaciones Sociales del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social.

 Art. 3.- El objeto de la Federación es la defensa de los intereses 

económicos, sociales,  profesionales y culturales de sus integrantes; no 

persigue más fines que los contemplados dentro de este Estatuto todo 

lo relacionado con la defensa de los intereses de los trabajadores dentro 

del marco legal que estipulan las leyes vigentes del país.

 Art. 4.- El domicilio legal de la Federación será la ciudad de  San 

Salvador, Departamento de San Salvador, República de El Salvador 

pero podrá en casos especiales y cuando las necesidades así lo requieran, 

trasladarse a otro municipio o cabecera de cualquier Departamento de 

la República de El Salvador.

 Art. 5.- El lema de la Federación será "DEMOCRACIA Y LIBER-

TAD SINDICAL".

 Art.6.- El emblema de la Federación estará constituido por. Un 

engranaje industrial de color naranja, dentro del engranaje una grúa de 

construcción y un trabajador de la industria de la construcción.

caPÍTUlo ii

DE loS SiNDicaToS MiEMBroS DE la fEDEraciÓN

 Art. 7.- Para ser un Sindicato miembro de la Federación se requiere:

 a)  Haber participado en el acto de constitución de la misma 

o ingresar posteriormente a ésta, presentando para ello su 

solicitud por escrito a la Junta Directiva Federal, acompa-

ñándola de la certificación del punto de acta de Asamblea 

General donde se acordó la afiliación respectiva y se autorizó 

al Representante Judicial y Extrajudicial del Sindicato para 

hacer dicha solicitud;

 b) No pertenecer a otra Federación Sindical;

 c) Cancelar la cuota de afiliación establecida para ello en el 

presente Estatuto.

 Art. 8.- Son obligaciones de los Sindicatos miembros de la Fede-

ración:

 a) Cumplir todo lo establecido en el presente Estatuto, el 

Reglamento Interno de la Federación, las resoluciones del 

Congreso Federal y las resoluciones de los demás órganos 

de dirección de ésta;

 b) Asistir a los Congresos Federales, ordinarios o extraordinarios, 

o a cualquier otra reunión que se convoque por cualquier 

órgano de dirección de la Federación;

 c) Pagar con puntualidad las cuotas ordinarias o extraordinarias 

para el sostenimiento de la Federación;

 d) Respetar los organismos de dirección de la Federación, así 

como a sus miembros, prestándoles la colaboración necesaria 

cuando éstos así lo soliciten, para el buen desempeño de sus 

funciones;

 e) Contribuir al desarrollo y consolidación de la Federación.

 Art. 9.- Son derechos de los Sindicatos miembros de la Federación:

 a) Participar en los Congresos Federales, con derecho a voz y 

voto, presentando proposiciones e iniciativas que ayuden a 

solucionar los problemas que se presentan y favoreciendo a 

la unidad y crecimiento de la Federación;

 b) Proponer y elegir sus representantes para que puedan pertene-

cer los órganos de gobierno y dirección de la Federación;

 c) Ser representados y defendidos por la Federación ante las 

autoridades judiciales, administrativas, patronos o terceros, 

en aquellos casos en que sus derechos e intereses les sean 

violados;

 d) Obtener las prestaciones o servicios sociales de que gozare 

la Federación.

caPiTUlo iii

ESTrUcTUra DE la fEDEraciÓN

 Art. 10.- Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Federación son:

 a) El Congreso Federal;

 b) La Junta Directiva Federal.
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SEcciÓN "a"

DEl coNGrESo fEDEral

Art. 11.- El Congreso Federal es la máxima autoridad de la Federación 

y sus resoluciones serán de obligatorio cumplimiento para todas las 

Organizaciones afiliadas.

 

 Art. 12.- El Congreso Federal podrá ser ordinario o extraordinario. El 

Congreso  Federal ordinario se reunirá dentro de los quince días anteriores 

al veinticinco de junio de cada año para elegir a los miembros de la Junta 

Directiva Federal, los cuales podrán ser reelectos total o parcialmente 

en sus cargos. El Congreso Federal extraordinario se reunirá siempre 

que la Junta Directiva Federal lo estime necesario o cuando lo soliciten 

por escrito el cincuenta y uno por ciento de los Sindicatos miembros 

activos y solventes, siendo sus resoluciones de acatamiento obligatorio, 

aún para aquellos Sindicatos miembros que no estuvieren presentes.

 Art. 13.- El Congreso Federal se constituye con los Directivos 

Federales y los delegados de cada uno de los Sindicatos miembros de 

la Federación, previa acreditación de los mismos con la credencial ex-

tendida por el Departamento Nacional de Organizaciones Sociales del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

 Art. 14.- La convocatoria para la celebración de un Congreso 

Federal ordinario se hará por cualquier medio escrito, con quince días 

de antelación a la fecha de celebración de la sesión, señalando el día, 

lugar y hora de la misma, así como la agenda que se desarrollará. La 

convocatoria para la celebración de un Congreso Federal extraordinario se 

realizará de la misma forma, con dos días de antelación, por lo menos.

 Art. 15.- Para que un Congreso Federal pueda celebrarse válida-

mente, es necesario que concurran la mitad más uno de los Sindicatos 

activos y solventes afiliados a la Federación.

 Si no hubiese quórum a la hora señalada para la celebración de 

la sesión de primera convocatoria, se convocará en el acto para otra 

sesión, la cual podrá realizarse una hora después de aquella para la cual 

no hubo quórum. Esta segunda convocatoria se celebrará con el número 

de Sindicatos presentes y sus decisiones serán acatamiento forzoso para 

todos los Sindicatos miembros aun cuando no se encuentran presentes. 

Tal circunstancia se hará constar en la convocatoria y en las actas res-

pectivas.

 Art. 16.- Los Congresos, ya sean Ordinarios y Extraordinarios, se 

sujetarán a las siguientes reglas en el desarrollo de sus funciones:

 a) El Secretario General, o quien haga sus veces, dará lectura 

a la agenda y la someterá a consideración de los asistentes 

para su respectiva discusión, modificación o aprobación y 

declarará iniciada la sesión;

 b) Puesto a discusión un asunto, el Secretario General, conce-

derá el uso de la palabra tomando en cuenta el orden de las 

solicitudes, permitiendo hasta tres oradores a favor y tres en 

contra; agotada la lista de oradores consultará al congreso si 

el asunto se considera suficientemente discutido y en caso 

negativo, se procederá en la misma forma hasta agotar el 

debate;

 c) El Secretario o Secretaria General o quien haga sus veces, 

retirará el uso de la palabra, en los casos siguientes:

 - Cuando el orador se exprese en forma inadecuada, contra 

alguno de los integrantes de la Junta Directiva Federal 

o de la Federación en general.

 - Cuando se haga alusión a hechos que dañen u ofendan 

la vida privada de alguno de los trabajadores afiliados 

a los Sindicatos miembros de la Federación.

 - Cuando el orador se encuentre bajo los efectos de drogas 

o bebidas embriagantes.

 Art. 17.- Cada uno de los Sindicatos miembros activos y solventes 

tiene derecho a un voto únicamente, aun cuando se encuentre representado 

por varios miembros de la Junta Directiva General del mismo; dicha 

representación no podrá ser mayor de cinco ni menor de tres.

 Art. 18.- Son atribuciones del Congreso Federal:

 a) Elegir a los miembros que integran la Junta Directiva Federal y 

las Comisiones de Honor y Justicia, y Comisión de Hacienda, 

los cuales podrán ser reelectos total o parcialmente en sus 

cargos;

 b) Aprobar las reformas al presente Estatuto y al Reglamento 

Interno de la Federación;

 c) Aprobar la memoria anual de labores y el proyecto del 

presupuesto anual de la Federación presentado por la Junta 

Directiva Federal;

 d) Aprobar el proyecto de Presupuesto anual de la Federación;

 e) Aprobar la afiliación de la Federación a una Confederación, 

ya sea a nivel nacional o internacional;

 f) Acordar la sustitución, suspensión, o en su caso la expulsión 

de cualquier Sindicato afiliado a la Federación por violaciones 

graves al cumplimiento del presente Estatuto o de los acuerdos 

y resoluciones tomados por el Congreso Federal;

 g) Acordar la sustitución, destitución o en su caso la expulsión 

de los integrantes de la Junta Directiva Federal o de las Comi-

siones, cuando legal o estatutariamente haya motivo para ello, 

eligiendo inmediatamente al integrante que lo sustituirá;

 h) Conocer sobre las ponencias e iniciativas que sean sometidas 

a su consideración y sobre los asuntos que no estén contem-

plados en el presente Estatuto ni encomendados a otro órgano 

de dirección de la Federación.
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 SEcciÓN "B"

DE la JUNTa DirEcTiVa fEDEral

 Art. 19.- La Junta Directiva Federal es la máxima autoridad de la 

Federación, mientras no se encuentre reunido el Congreso Federal y está 

a cargo de la dirección y administración de ésta.

 Art. 20.- La Junta Directiva Federal estará integrada por once 

integrantes electos para los cargos siguientes:

 1° Secretaría General;

 2° Secretaría de Organización y Estadística;

 30 Primera Secretaria de Conflictos;

 4° Segunda Secretaría de Conflictos;

 5° Secretaría de Relaciones Nacionales e Internacionales,

 6° Secretaría de Educación y Propaganda;

 7° Secretaría de Seguridad y Previsión Social;

 8° Secretaría de Asuntos Femeninos y Juveniles;

 9° Secretaría de Finanzas;

 10°  Secretaría de Actas y Acuerdos;

 11°  Secretaría de Asuntos Económicos y Estadísticos.

 Art. 21.- Los integrantes de la Junta Directiva Federal entrarán en el 

ejercicio de sus funciones el veinticinco de junio de cada año, pudiendo 

ser reelectos total o parcialmente en sus cargos.

 Art. 22.- La Junta Directiva Federal se reunirá ordinariamente una 

vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, siendo 

convocada en ambos casos por el Secretario General o por cinco inte-

grantes de la misma Federación.

 Art. 23.- Para el establecimiento del quórum necesario para la 

celebración de sesiones de Junta Directiva Federal se aplica lo dispuesto 

en el Art.15 del presente Estatuto.

 

 Art. 24.- Para ser miembro de la Junta Directiva Federal se requie-

re:

 a) Ser salvadoreño por nacimiento;

 b) Ser mayor de 18 años;

 c) Ser miembro activo y solvente de un Sindicato afiliado a la 

Federación;

 d) Ser de honradez y capacidad notoria.

 Art. 25.- Son atribuciones y responsabilidades de la Junta Directiva 

Federal, además de las propias de administrar y dirigir la federación y 

de las que le impongan las leyes y el presente estatuto, las siguientes:

 a) Velar por el cumplimiento del presente Estatuto y Reglamento 

Interno de la Federación, así como de las resoluciones y 

acuerdos tomados por el Congreso Federal;

 b) Atender y resolver las solicitudes de los problemas presentados 

por los Sindicatos afiliados;

 c) Representar a los sindicatos afiliados y a los integrantes de 

éstos, ante las autoridades judiciales administrativas, patronos 

o terceras personas;

 d) Nombrar las comisiones auxiliares que sean necesarias para 

el mejor desempeño de sus funciones;

 e) Nombrar y remover al personal administrativo de la Federa-

ción;

 f) Redactar el anteproyecto del Reglamento Interno de la 

Federación, así como la memoria de labores y el proyecto 

de Presupuesto de ésta para someterlo a la aprobación del 

Congreso Federal;

 g) Efectuar las erogaciones, de acuerdo al presupuesto aprobado 

por el Congreso Federal, así como el mantenimiento de un 

fondo circulante para atender todas aquellas necesidades que 

sean de carácter imprevisto y urgente;

 h) Colectar las cuotas de admisión, las cuotas ordinarias y las 

cuotas extraordinarias de los Sindicatos miembros, exten-

diéndoles el recibo correspondiente;

 i) Depositar en una o más instituciones bancarias los fondos o 

valores de la Federación;

 j) Rendir anualmente al Congreso Federal el informe de ingresos 

y egresos de la Federación;

 k) Llevar un libro de registro para los Sindicatos afiliados a la 

Federación, uno de Actas de Junta Directiva Federal y uno 

para Congresos Federales, y los de Contabilidad que fuesen 

necesarios, los cuales deberán ser autorizados por el Depar-

tamento Nacional de Organizaciones Sociales del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social;

 l)  Comunicar anualmente al Departamento Nacional de Organi-

zaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

los nombres de los integrantes de la Junta Directiva Federal 

electos, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 

realizó la elección de los mismos, así como la nómina de los 

Sindicatos afiliados a la Federación y las modificaciones que 

posteriormente se realicen en la Junta Directiva Federal;

  m) notificar al mismo Departamento, dentro de los cinco días 

hábiles  siguientes, el acuerdo de sanción o expulsión de 

algún directivo o Sindicato miembro de la Federación;

 n) Crear y administrar centros de administración para los traba-

jadores afiliados a los Sindicatos miembros de la Federación, 
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con el objeto de brindar capacitación técnica y vocacional a 

los mismos y a sus familias;

 o) Luchar por mantener la unidad dentro de los Sindicatos 

miembros de Federación, así como de sus afiliados a los 

mismos, para que siempre exista la democracia al interior 

de éstos;

 p) Resolver todos aquellos casos no contemplados en el presente 

Estatuto ni estuvieren encomendados a otro órgano de la 

Federación.

SEcciÓN "c"

DE laS aTriBUcioNES DE loS iNTEGraNTES

DE la JUNTa DirEcTiVa fEDEral

 Art. 26.- Son atribuciones de la Secretaría General:

 a) Convocar y presidir las sesiones de Junta Directiva Federal, 

Congreso Federal y todo evento realizado por la Federación, 

pudiendo delegar por escrito esta responsabilidad cuando así 

lo considere necesario;

 b) Elaborar la agenda para las sesiones de Junta Directiva Federal 

y Congreso Federal u otro evento de la Federación;

 c) Juramentar a los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia 

y de Hacienda, así como a los Sindicatos que se afilien a la 

Federación, a través de sus representantes;

 d) Representar judicial y extrajudicial a la Federación, conjunta 

o separadamente con la Secretaria de Organización y Esta-

dística y la Secretaria Primera de Conflictos, a sus afiliados 

e integrantes de éstos;

 e) Organizar la oficina y el personal al servicio de la Federación 

con el fin de que este último se comporte responsablemente 

en el desempeño de sus actividades;

 f) Firmar, juntamente con la Secretaria de Finanzas, toda la 

documentación relacionada con la actividad económica de 

la Federación;

 g) Certificar las actas o acuerdos de las sesiones de la Junta Di-

rectiva General o Congreso Federal, conjunta o separadamente 

con la Secretaria de Actas y Acuerdos de la Federación;

 h) Registrar su firma, conjuntamente con la Secretaria de Finan-

zas, en la o las instituciones bancarias en que la Federación 

tenga depositados sus fondos;

 i) Autorizar las erogaciones necesarias para el buen funciona-

miento de la Federación;

 j) Vigilar el estricto cumplimiento del presente Estatuto, el 

reglamento interno de la federación y los acuerdos tomados 

por el Congreso Federal o por la Junta Directiva Federal.

  Art. 27.- Son atribuciones de la Secretaría de Organización y 

Estadística:

 a) Asumir inmediatamente la dirección de la Federación en 

caso de ausencia, renuncia o cualquier otro impedimento de 

la Secretaria General, hasta que se realice un nuevo nombra-

miento por parte del Congreso Federal;

 b) Dirigir las labores de organización de la Federación, llevando 

un libro debidamente autorizado por el Departamento de Or-

ganizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, en el que se registren los nombres de los sindicatos 

afiliados a la Federación, con todas las generales de los mis-

mos, así como de las Juntas Directivas que la conforman;

 c) Representar judicial y extrajudicial a la Federación, conjunta o 

separadamente con la Secretaria General y la Secretaria prime-

ra de Conflictos, a sus sindicatos afiliados y a los integrantes 

de éstos, previo requerimiento escrito del Sindicato;

 d) Colaborar con las demás Secretarias en la disciplina y buen 

funcionamiento del personal que labora para la Federación.

 Art. 28.- Son atribuciones de la Primer y Segunda Secretaría de 

Conflictos:

 a) Dirigir las actividades del departamento jurídico de la Fede-

ración, así como las contrataciones colectivas y mediaciones 

en los conflictos laborales de los Sindicatos miembros de la 

Federación que lo soliciten;

 b) Informar a los integrantes de la Junta Directiva Federal 

sobre los conflictos que atraviesan los Sindicatos miembros 

e informar en su oportunidad al Congreso Federal de dicha 

situación;

 c) Estudiar y analizar la legislación en materia laboral, así como 

preparar anteproyectos de reforma a las mismas y presen-

tarlos a la Junta Directiva Federal para que ésta resuelva lo 

conveniente, buscando siempre que se respeten los derechos 

de los Sindicatos miembros sus afiliados y trabajadores en 

general;

 d) En caso de la Primer Secretaria de Conflictos, representar judi-

cial y extrajudicial a la Federación, conjunta o separadamente 

con la Secretaria General y la Secretaria de Organización y 

Estadística de la Federación.

 Art 29.- Son atribuciones y deberes de la Secretaría de Relaciones 

Nacionales e Internacionales, las siguientes:

 a) Mantener activas las relaciones con los sindicatos miembros 

de la Federación;

 b) Estrechar los vínculos de amistad con otras organizaciones 

sindicales o gremiales, ya sean nacionales o internacionales 

que coincidan con los intereses de la clase trabajadora, 

enviándoles publicaciones e informaciones del sindicato, 

especialmente periódicos, revistas, entre otros;
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 c) Recopilar todas las publicaciones internacionales relativas a la 

economía, sociología, tratados internacionales, conferencias 

y otros, que puedan orientar en sus fines a la Federación en 

el cumplimiento de sus obligaciones;

  d) Atender juntamente con la Secretaria General a todas las 

delegaciones que visiten a la Federación, sean éstas nacionales 

o extranjeras;

 e) Informar a la Junta Directiva Federal y el Congreso Federal 

de todas las proposiciones y acuerdos que sean planteadas 

por las demás organizaciones sindicales y afines;

 f) Llevar en forma ordenada el archivo de correspondencia 

despachada y recibida de la Federación, informando a la 

Junta Directiva Federal y al Congreso Federal, del estado de 

relación de la Federación con otros organismos sindicales o 

gremiales a nivel nacional e internacional;

 g) Las demás atribuciones que le confieran los presentes Estatutos 

y el Reglamento Interno de la Federación.

 Art. 30.- Son atribuciones de la Secretaría de Educación y Propaganda:

 a) Dirigir las labores y propagandas de la Federación relacio-

nadas con la educación y la propaganda, de la misma, en los 

ámbitos que mejor se adapte a los trabajadores;

 b) Realizar los programas sobre cultura y propaganda acuerde 

la junta Directiva Federal o el Congreso Federal;

 c) Coordinar y supervisar las actividades de cultura y propaganda 

que desarrolle la Federación;

 d) Organizar la biblioteca y el órgano de divulgación de la 

Federación

 e) Preparar ciclos de conferencias, seminarios y todo género de 

actos culturales que desarrolle la Federación;

 f) Difundir por cualquier medio los alcances y avances de la 

Federación, sus principios y objetivos y todo aquello que la 

ayude a crecer como tal.

 g) Organizar y llevar en orden el archivo de los trabajadores 

participantes en los seminarios o cursos sindicales que realiza 

la Federación;

 h) Fomentar el aprendizaje y capacitación de los trabajadores 

afiliados a los Sindicatos miembros de la Federación y sus 

familias teniendo en cuenta la modernización y globaliza-

ción actual, creando para ello un Centro de Formación de la 

Federación;

 i) implementar y desarrollar la formación sindical sobre le-

gislación laboral, seguridad social, alfabetización, arte 

y cultura.

 Art. 31.- Son atribuciones de la Secretaría de Seguridad y Previsión 

Social:

 a) Dirigir el Departamento de Seguridad y Previsión Social de 

la Federación.

 b) Realizar programas de seguridad y salud ocupacional que 

acuerden la Junta Directiva y el Congreso Federal;

 c) Velar porque ser cumpla efectivamente la legislación sobre 

seguridad y salud ocupacional del país y elaborar proyectos 

de reformas de la misma, exponiéndolas ante la Junta Direc-

tiva Federal para que ésta los presente ante las autoridades 

competentes;

 d) Velar porque el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

cumpla efectivamente con sus obligaciones en materia de 

Seguridad y Previsión Social, denunciando cualquier anomalía 

que existiere y afecte a los trabajadores;

  e)  Dar a conocer por todos los medios posibles a los trabajadores 

afiliados a los Sindicatos miembros de la Federación, todo lo 

relativo a la seguridad y salud ocupacional.

 Art. 32.- Son atribuciones y deberes de la Secretaría de Asuntos 

Femeninos y Juveniles las siguientes:

 a) Dirigir el Departamento de Asuntos Femeninos y Juveniles 

de la Federación;

 b) Realizar los programas que sobre los jóvenes y de la mujer, 

acuerde la Junta Directiva Federal;

 c) Organizar charlas, cursos y seminarios especialmente dirigidos 

a los jóvenes y a las mujeres, en relación con sus propios 

derechos e intereses.

 d) Tendrá la facultad de crear agrupamientos de mujeres que 

conformen una red para el desarrollo integral de las mismas, 

gestionando la personería en los casos que sea necesario;

 e) Organizar actividades deportivas para la recreación de los 

jóvenes;

 f) Auspiciar la organización de guarderías infantiles que sean 

costeadas por los patronos en las que laboren las trabajadoras 

afiliadas a los sindicatos miembros de la Federación;

 g) Desarrollar una labor permanente, en unidad con la Secretaria 

de Asuntos Femeninos y Juveniles de cada uno de los Sindi-

catos afiliados a la Federación, en defensa de los derechos de 

la niñez salvadoreña, luchando por la erradicación del trabajo 

infantil en sus peores formas;

 h) Luchar por el respeto a la dignidad de la mujer y por el 

establecimiento de leyes que protejan y conduzcan a su 

integración en todos los ámbitos del país;

 i) Luchar por la penalización del acoso sexual en los centros de 

trabajo en que laboren las trabajadoras afiliadas a los Sindicato 

miembros de la Federación;

 j) Luchar por el acceso al trabajo, por la igualdad de salarios, 

la oportunidad de cargos y funciones laborales, sindicales, 

prestaciones y condiciones de trabajo y contra toda forma de 

marginación;

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



208 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 438
 k) Aumentar los niveles de formación de la mujer y la juventud 

en las áreas técnicas, académicas y profesionales;

 1)  Contribuir al buen funcionamiento del Comité Femenino de la 

Federación y colaborar con las coordinadoras del mismo.

 Art. 33.- Son atribuciones de la Secretaría de Finanzas:

 a) Dirigir las finanzas de la Federación, así como custodiar los 

bienes y elaborar el presupuesto anual de la misma;

 b) Colectar las cuotas de afiliación, así como las ordinarias y 

las extraordinarias, extendiendo el recibo correspondiente;

  c) Llevar un registro actualizado y detallado de los ingresos y 

egresos  realizados, utilizando para ello los libros de conta-

bilidad respectivos previamente autorizados para ello;

 d) Depositar los fondos y valores de la Federación en una o más 

instituciones bancarias de la República, para lo cual deberá 

registrar su firma en dichas instituciones, juntamente con la 

Secretaría General de la Federación,

 e) Preparar los balances financieros que presentará anualmente 

la Junta Directiva ante el Congreso Federal;

 f) Velar porque los gastos de la Federación se realicen acorde al 

presupuesto aprobado por el Congreso Federal, a excepción de 

aquellos realizados en caso de urgente necesidad, los cuales 

también deberán registrarse;

 g) Firmar  conjuntamente con la Secretaria General, toda la 

documentación referente a la actividad económica de la 

Federación;

 h) Entregar mediante inventario a la Secretaria de Finanzas 

que resultare electo para ocupar su cargo, todos los bienes y 

haberes que posee la Federación;

 Art. 34.- Son atribuciones de la Secretaría de Actas y Acuerdos:

 a) Llevar debidamente asentadas las actas de las sesiones de 

Junta Directiva Federal y de Congreso Federal, así como los 

acuerdos tomados por las mismas, extendiendo además las 

certificaciones necesarias, firmándolas, conjuntas o separa-

damente con la Secretaria General;

 b) Asistir con puntualidad a las sesiones de Junta Directiva 

Federal y Congreso Federal, justificando debidamente su 

ausencia en caso de no poder hacerlo.

 Art. 35. Son atribuciones de la Secretaría de Asuntos Económicos 

y Estadísticos:

 a) Dirigir el departamento de Asuntos Económicos y Estadísticos 

de la Federación;

 b) Proporcionar a las comisiones negociadoras de Contratos 

colectivos de Trabajo, como también a la Junta Directiva 

Federal y al Congreso Federal la información que le sea 

solicitada relacionada con la política de precios y salarios;

 c) Realizar cursos, auspiciar charlas y seminarios en los que se 

difundan nociones generales sobre las políticas de salarios y 

precios de la industria de la construcción, así como también 

sobre el costo de la vida y sus causas.

 Art. 36.- La representación judicial y extrajudicial de la Federación 

le corresponderá a la Secretaría General, conjunta o separadamente con 

la Secretaría de Organización y Estadística y con la Primer Secretaría de 

Conflictos de la misma. En consecuencia, las personas antes mencionadas 

quedan facultadas para suscribir toda clase de contratos y escrituras, 

otorgar toda clase de poderes, comparecer en juicios y en general, realizar 

todas aquellas gestiones en las que se requiera actuar en representación, 

previo acuerdo con la Junta Directiva Federal.

 

 Art. 37. En caso de ausencia, renuncia o impedimento legal de 

cualquiera de los miembros de la Junta Directiva Federal por más de 

treinta días, ocupará el cargo vacante la Secretaria que siga en el orden 

jerárquico y nominado en el Art. 20 del presente Estatuto, hasta que 

se realice una nueva elección, teniendo el sustituto derecho a un voto 

únicamente.

 Art. 38.- Cuando por causas justificadas un integrante de la Junta 

Directiva Federal no pudiese asistir a una sesión de Junta Directiva Fe-

deral y exista un empate al momento de realizar la votación, la Secretaría 

General tendrá derecho a un doble voto, pudiendo decidir si lo utiliza o 

no o proponiendo que el punto en discusión se decida en otra sesión.

 Art. 39. Al terminar el período de sus funciones, la Junta Directiva 

Federal saliente deberá entregar a la entrante, mediante inventario, todos 

los bienes y haberes pertenecientes a la Federación que hayan estado 

a su cargo, en un plazo no mayor de quince días, contados partir de la 

fecha de elección de la nueva Junta Directiva Federal. Lo anterior se 

hará constar en acta respectiva, la cual deberá tener las firmas de los 

integrantes de ambas Juntas Directivas.

caPiTUlo iV

la VoTaciÓN Y ElEcciÓN

 Art. 40.- Cuando se tratare de la elección de los integrantes de 

Junta Directiva federal y de las Comisiones de la Federación, así como 

de aprobación de memorias o cuentas que deba rendir la Junta Directiva 

Federal, el voto será secreto, en los demás casos, será público o secreto, 

según lo dispuesto por la Ley o el Congreso Federal.

 Art. 41.- Cuando el voto sea público, se emitirá en la forma que 

el Congreso Federal determine y su recuento será hecho por la Junta 
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Directiva Federal, cuando el voto sea secreto, se procederá de la siguiente 

forma:

 a) Se elegirá una Comisión de Escrutinio, en la cual estará 

conformada por un representante de cada uno de los Sindi-

catos miembros afiliados a la Federación y que se encuentren 

presentes en el Congreso Federal;

 b) El voto será emitido en papeletas que a cada uno de los 

votantes le proporcionare la Comisión de Escrutinio;

 c) Luego que hayan realizado las proposiciones pertinentes, 

se llenarán las respectivas papeletas y una vez verificado lo 

anterior, el recuento de los votos será realizado por la Co-

misión de Escrutinio y el resultado obtenido lo comunicará 

inmediatamente al Congreso Federal;

 d) En caso de que no pudiere verificarse el escrutinio inmediata-

mente, se depositarán los votos recogidos en una urna sellada, 

se determinará el número de votos que contenga y el resultado 

se hará saber por cualquier medio publicitario escrito que 

garantice el conocimiento de todos los Sindicatos miembros 

afiliados a la Federación. De todo lo anterior sé levantará acta, 

la cual será firmada por la Comisión de Escrutinio, estando 

obligada la misma a poner en conocimiento del próximo 

Congreso Federal dicho documento, el cual se transcribirá 

íntegro en el acta que de ese Congreso se levante.

 Art. 42.- El Congreso Federal, previo establecimiento de oficio 

o por denuncia de terceros, de anomalías o irregularidades que hayan 

ocurrido en el proceso electoral, declarará total o parcialmente nulas las 

elecciones e impondrá a los infractores las sanciones correspondientes, 

ordenando realización de nuevas elecciones.

caPiTUlo V
laS MEDiDaS DiSciPliNariaS

 Art. 43.- Las sanciones que la Federación aplicará a los sindicatos 

miembros, a sus órganos de dirección o a las Comisiones de la misma, en 

el caso de que cometan una violación al presente Estatuto, Reglamento 

Interno de la Federación o los acuerdos y resoluciones que emanen del 

Congreso Federal, serán las siguientes:

 a) Amonestación;

 b) Suspensión de sus derechos como miembros de la Federación;

 c) Destitución de los cargos de los órganos de dirección de la 

Federación;

 d) Expulsión de los órganos de dirección o Comisiones de la 

Federación;

 Art. 44.- Las causales para la aplicación de las sanciones de amo-

nestación serán las siguientes:

 a) Inasistencia del sindicato a los Congresos Federales sin causa 

Justificada;

 b) Desempeño negligente de las funciones, atribuciones o co-

misiones que se hubieren encomendado al sindicato afiliado 

o los órganos de dirección y Comisiones de la Federación, o 

alterar el orden en las reuniones o Congresos;

 c) Asistencia a las sesiones en estado de ebriedad o alteración 

del orden en ellas.

 Art. 45.- Las causales para la suspensión de los derechos federativos, 

hasta por un término de noventa días, según la gravedad de la falta, son 

las siguientes:

 a) Falta de pago de las cuotas sindicales durante dos meses 

consecutivos sin causa justificada;

 b) Actos difamatorios en contra de la Federación, de sus orga-

nismos o de alguno de los Sindicatos miembros afiliados a 

la misma;

  c) Negativa sin causa justificada a desempeñar las comisiones 

encomendadas;

 d) Cualquier otra actividad que ponga en peligro la existencia 

de la Federación.

 Art. 46.- Son causales de destitución de sus cargos para los inte-

grantes de la Junta Directiva Federal, Comisión de Honor y Justicia y 

Comisión de Hacienda, las siguientes:

 a) Falta de eficiencia o dedicación en el desempeño de las 

funciones para las cuales ha sido electo;

 b) Usurpación de funciones;

 c) Cometer o propiciar fraude electoral;

 d) Aprovechamiento de sus funciones para obtener ventajas 

personales.

 e) Manejo fraudulento de los fondos de la federación;

 f) Labor disociadora sindical, entendida como toda actividad 

tendiente a desestabilizar a la unidad de la organización.

 Art. 47.- Las causales para la expulsión de los Sindicatos miembros 

de la Federación son las siguientes:

 a) Negativa injustificada a cumplir las disposiciones contenidas 

en el presente Estatuto, así como las resoluciones y acuerdos 

tomados por la Junta Directiva o Congreso Federal;

 b) Realización de labor disuasoria dentro de la Federación, 

dentro de los Sindicatos afiliados o afuera de ambos;

 c) Coacción a realizar o ejecutar fraudes de toda índole dentro 

y fuera de la Federación;

 d) Utilización del cargo para obtener un lucro personal;

 e) Traición a los principios y objetivos de la Federación;

 f) Grave daño moral o material en la persona o bienes de la 
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Federación de los sindicatos miembros de los representantes 

de tales organismos;

 g) Falta de prioridad y especialmente en cuanto al manejo de 

los fondos y demás bienes de la federación.

 Art. 48.- En las causales enumeradas en los artículos 44, 45, 46 

y 47 del presente Estatuto, donde sean determinado con precisión las 

personas naturales o jurídicas que pudieran cometer los actos que motivan 

las medidas disciplinarias, se entenderá que las mismas serán aplicables 

tanto a los sindicatos, como a las personas integrantes de los organismos 

de dirección y comisiones de la Federación.

 Art. 49.- El organismo competente para conocer y resolver sobre la 

aplicación de las amonestaciones reguladas en el artículo 44 del presente 

estatuto, será la Junta Directiva Federal. si la acusación recayere sobre 

la Junta Directiva Federal, conocerá y resolverá la Comisión de Honor 

y Justicia.

 Art. 50.- El organismo competente para conocer y resolver sobre 

la aplicación de las suspensiones reguladas en el artículo 45 del presente 

estatuto, será el Congreso Federal, previa recomendación de la Comisión 

de Honor y Justicia sobre el caso.

 Art. 51.- El organismo competente para resolver sobre los casos 

regulados en el artículo 46 del presente estatuto, será el Congreso Fe-

deral. Previa recomendación de la Comisión de Honor y Justicia sobre 

el caso.

 Art. 52.- El organismo competente para resolver sobre los casos 

de expulsión regulados en el artículo 47 del presente estatuto, será el 

Congreso Federal, previa recomendación de la Comisión de Honor y 

Justicia sobre el caso.

 Art. 53.- Cuando la denuncia sea realizada contra la Comisión 

de Honor y Justicia o contra alguno de sus integrantes, conocerá en 

primera instancia la Junta Directiva Federal, observando las normas y 

procedimientos prescritos en el presente estatuto y su resolución será 

puesta en conocimiento del Congreso Federal para que sea éste el que 

resuelva en definitiva sobre el caso.

caPÍTUlo Vi

laS coMiSioNES DE la fEDEraciÓN

SEcciÓN "a"

la coMiSiÓN DE HoNor Y JUSTicia

 Art. 54.- Se creará una Comisión de Honor y Justicia, la cual se 

encargará de vigilar el cumplimiento del presente Estatuto, estudiará toda 

denuncia interpuesta sobre el incumplimiento del mismo y remitirá el 

caso a la Junta Directiva Federal o al Congreso Federal, para la aplicación 

de la sanción respectiva.

 Art. 55.- La Comisión de Honor y Justicia estará formada por tres 

integrantes de honorabilidad reconocida, los cuales serán electos para 

un período de un año, en el mismo Congreso Federal en el que se elige a 

la Junta Directiva Federal y tomará posesión de sus cargos en la misma 

fecha de esta última.

 Art. 56.- Para ser integrante de la Comisión de Honor y Justicia 

se requiere cumplir los requisitos exigidos por el presente Estatuto para 

formar parte de la Junta Directiva Federal y no pertenecer a esta última 

ni a otra comisión de la Federación.

 

 Art. 57. En el ejercicio de sus funciones, la Comisión de Honor y 

Justicia se sujetará a las siguientes reglas:

 a) Conocerá los hechos que sean de su competencia ya sea 

de oficio o mediante denuncia escrita que ante ella hagan 

los sindicatos afiliados, los organismos de dirección de la 

Federación o la Comisión de Hacienda de la misma.

 b) Recogerá en todo caso la información necesaria, utilizando 

para tal efecto los medios probatorios posibles.

 c) Hará saber por escrito la denuncia al acusado, el cual tendrá 

derecho a defenderse personalmente o por medio de defensores 

que no podrán ser más de dos.

 d) Transcurridos los ocho días con respecto a las personas na-

turales y quince días con respecto a los sindicatos miembros 

y organismos de dirección y comisiones de la Federación, 

si éstos no comunicaren los nombres de los defensores, la 

Comisión les nombrará uno o dos defensores de oficio, en todo 

caso, los cuales deberán ser integrantes de la Federación.

 e) Concluido el trámite anterior, y las investigaciones necesarias 

la Comisión de Honor y Justicia dará su dictamen, y lo pondrá 

en conocimiento de los organismos competentes para resolver 

la sanción correspondiente.

SEcciÓN "B"

DE la coMiSiÓN DE HaciENDa

 Art.- 58.- Se creará una Comisión de Hacienda, la cual controlará 

la correcta distribución e inversión de los fondos aprobados en el pre-

supuesto anual de la Federación.

 Art. 59.- La Comisión de Hacienda estará formada por tres inte-

grantes de honorabilidad reconocida, los cuales serán electos para el 

período de un año, en el mismo Congreso Federal en el que se elige a 
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la Junta Directiva Federal y tomará posesión de sus cargos en la misma 

fecha que esta última.

 Art.- 60.- Para ser integrante de la Comisión de Hacienda se 

requiere cumplir los requisitos exigidos por el presente Estatuto para 

formar parte de la Junta Directiva Federal y no pertenecer a esta última 

ni a otra comisión de la Federación.

 Art.-61.- En el desempeño de sus funciones, la Comisión de Ha-

cienda se sujetará a las siguientes reglas:

 a)  Inspeccionará semestralmente el estado financiero de la 

Federación, asesorándose cuando sea necesario del auditor 

contratado para tal efecto por la Junta Directiva Federal, a 

la cual deberá remitir por escrito un informe, detallando la 

situación financiera de la Federación;

  b) Podrá actuar a iniciativa propia, a solicitud de la Junta Directiva 

Federal o cuando lo soliciten por escrito la mitad más uno de 

los Sindicatos miembros de la Federación;

 c) Cuando comprobare anomalías en el manejo de los fondos, 

remitirá el caso a la Comisión de Honor y Justicia para que 

ésta sugiera la sanción aplicable al caso y sea el Congreso 

Federal el que decida imponerla o no.

caPiTUlo Vii

PaTriMoNio DE la fEDEraciÓN

 Art. 62.- El patrimonio de la Federación estará constituido por 

las cuotas de admisión que aporten los Sindicatos de nuevo ingreso, 

así como por las cuotas ordinarias o extraordinarias que paguen los 

integrantes de la misma. También estará constituido por bienes, tanto 

muebles como inmuebles, legados, aportaciones y donaciones nacionales 

o internacionales que se realicen a favor de la Federación y por cualquier 

otra actividad financiera que se hiciere a favor de ésta.

 Art. 63.- Los Sindicatos miembros de la Federación están obligados 

al pago de las siguientes cuotas:

 a) Cuotas de afiliación, en el caso de los sindicatos de nuevo 

ingreso

 b) Cuotas Ordinarias

 c) Cuotas Extraordinarias.

 Art. 64.- Las cuotas de admisión que un Sindicato deberá pagar 

a la Federación para poder formar parte de ella será de Un dólar de los 

Estados Unidos de América. Las cuotas ordinarias serán aportadas de 

forma mensual y su cuantía será de cinco dólares de los Estados Unidos 

de América. Las cuotas extraordinarias serán aportadas en un máximo de 

cuatro veces al año y sólo en caso de situaciones imprevistas y urgentes, 

previa aprobación y la cual será de diez dólares de los Estados Unidos 

de América.

 Art. 65.- Los gastos de administración de la Federación se realizarán 

conforme al presupuesto que el Congreso Federal apruebe; aquellos que 

no se encuentren contemplados dentro de dicho presupuesto se deno-

minarán como "gastos de emergencia", los cuales deberán encontrarse 

debidamente justificados.

 Art. 66.- La Secretaria General, y la Secretaria de Finanzas, serán 

las únicas personas autorizadas para el manejo de los fondos de la Fede-

ración, en las instituciones bancarias en que dichos fondos se encuentren 

depositados, a cuyo efecto dichos directivos registrarán sus firmas.

 

caPiTUlo Viii

la DiSolUciÓN DE la fEDEraciÓN

 Art. 67.- La disolución de la Federación sólo podrá acordarse en 

Congreso Federal convocado al efecto, con los votos de las dos terceras 

partes por lo menos de los Sindicatos afiliados a la Federación que se 

encuentren activos y solventes.

 Art. 68.- Después de acordada la disolución de la Federación con-

forme a lo dispuesto por el artículo anterior, la Junta Directiva Federal 

nombrará a un delegado para que, conjuntamente con los delegados 

gubernamentales, proceda a la liquidación de los bienes y obligaciones 

de la Federación.

 Art. 69.- En el mismo Congreso Federal en el que se acuerde la 

disolución de la Federación se designará la institución a cuyo favor 

pasará todo el patrimonio de la Federación.

caPÍTUlo iX

ProcEDiMiENTo QUE SEGUir EN caSo DE acEfalia

 Art. 70.- En caso de que la Federación quedare en acefalia, podrán 

convocar para la celebración de un Congreso Federal Extraordinario tres 

Sindicatos miembros, explicando en la convocatoria los motivos por los 
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cuales se celebrará la sesión y la agenda que se desarrollará en la misma, 

debiendo firmarse dicha convocatoria.

 Art.71.- Reunido el Congreso Federal Extraordinario, se nombrará 

una Junta Directiva Provisional para que presida la sesión, la cual estará 

integrada por un presidente, un secretario y un vocal. Las funciones de 

esta Junta Directiva finalizarán cuando se elija a la nueva Junta Directiva 

Federal, la cual tomará posesión y entrará en el ejercicio de sus funciones 

inmediatamente.

caPÍTUlo X

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art. 72.-Todo Sindicato miembro puede en cualquier tiempo 

retirarse de la Federación, siempre que el retiro haya sido acordado 

por lo menos por los dos tercios de sus afiliados para lo cual deberá 

presentar un escrito en el cual se manifieste tal voluntad y acompañarlo 

de la certificación del acta de Asamblea General en que se acuerde la 

desafiliación deberán estar presentes por lo menos tres integrantes de la 

Junta Directiva Federal, So pena de nulidad.

 

 Art. 73.- El presente Estatuto podrá reformarse total o parcialmente 

con los votos de la mitad más uno de los Sindicatos miembros activos y 

solventes, en Congreso Federal convocado al efecto.

 Art. 74.- El presente Estatuto entrará en vigencia el mismo día de 

su publicación en el Diario Oficial.

 

F-55/2022

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: San Salva-

dor, a las nueve horas del día catorce de diciembre del año dos mil 

veintidós.

 Por recibida la documentación presentada y suscrita a este Ministerio 

a las quince horas con cinco minutos del día dieciocho de noviembre del 

año dos mil veintidós, por el Licenciado, en su calidad de delegado de la 

Federación en formación denominada FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

DE LA CONSTRUCCION Y OTRAS ACTIVIDADES, cuyas siglas 

son FESTRICOA, en la que solicita el otorgamiento de personalidad 

jurídica y la aprobación de los Estatutos de la referida Federación en 

formación, al respecto este Ministerio CONSIDERA:

 I) Que, consta el acta notarial de las dieciséis horas del día 

veinticinco de junio del año dos mil veintidós, a folios dos 

al seis del expediente bajo número de referencia F-55/2022 

relativo al otorgamiento de personalidad jurídica de la fede-

ración en contexto, mediante la cual se CONSTITUYO la 

Federación antes mencionada, con la presencia de CINCO 

sindicatos fundadores, de conformidad a lo establecido en 

los artículos 258 y 259 del Código de Trabajo, siendo dichos 

sindicatos los siguientes: Sindicato Unión de Trabajadores de 

la Construcción, cuyas siglas son SUTC, Sindicato Incluyente 

de los Trabajadores de la Industria de la Construcción en El 

Salvador, cuyas siglas son SITCES, Sindicato de Trabaja-

dores de la Industria del Algodón, Sintéticos, Similares y 

Conexos, cuyas siglas son STIASSYC, Sindicato Unión 

de Trabajadores de la Construcción, Similares y Conexos 

de El Salvador, cuyas siglas son SUTRASIC, y Sindicato 

Unión de los Trabajadores de la Industria de la Construcción, 

cuyas siglas son SUTRAC, mediante lo cual se cumple lo 

estipulado en el artículo 257 del precitado cuerpo legal; en 

la cual a su vez se aprobó, por unanimidad de los sindicatos 

constituyentes, los setenta y cuatro artículos que conforman 

los Estatutos de dicha Federación.

 II) Que, con base al artículo 219, inciso tercero del Código de 

Trabajo se han examinado los setenta y cuatro artículos que 

constituyen los Estatutos del Sindicato en contexto, los cuales 

no adolecen de errores de fondo y forma, ni contravenciones 

a las leyes vigentes de la República, al orden público o a las 

buenas costumbres del país.

 Por tanto, en vista de lo antes expuesto y de conformidad al artículo 

47 de la Constitución de la República, 219 incisos 3° y 5° 257, 258 y 259 

del Código de Trabajo, este Ministerio RESUELVE: A) CONCÉDASE 

la PERSONALIDAD JURÍDICA a la federación denominada FEDE-

RACIÓN DE SINDICATOS DE LA CONSTRUCCION Y OTRAS 

ACTIVIDADES, cuyas siglas son FESTRICOA; B) INSCRÍBASE 

dicha Federación en el registro correspondiente C) APRUÉBESE el 

texto de los SETENTA Y CUATRO ARTÍCULOS que conforman los 

Estatutos de la Federación en comento; y D) TRANSCRIBASE la presente 

resolución para ser entregada juntamente con los respectivos estatutos 

a la Federación en comento, para su correspondiente publicación en el 

Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

LICDA. EMIGDIA MAYARI MERINO GARCÍA,

DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO.
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